DIARIO DE DEBATES 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA 23, 28 DE FEBRERO DE 2019


SESION PUBLICA ORDINARA NUMERO VEINTITRES, CELEBRADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA, EL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 2019, FUNGIENDO COMO PRESIDENTE EL DIPUTADO GUILLERMO TOSCANO REYES LUNA, Y LAS DIPUTADAS FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ Y ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA.
DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Hoy jueves 28 de febrero del 2019, siendo las doce horas con veintiséis minutos, se abre la sesión pública ordinaria número veintitrés correspondiente al Primer Periodo Ordinario del Primer Año de Ejercicio Constitucional por lo que solicito a la Secretaría de a conocer el orden del día al que se propone para la misma.
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por indicaciones del Diputado Presidente doy a conocer el orden del día. 
ORDEN DEL DÍA

I. Lectura del orden del día;

II. Lista de asistencia;

III. Declaratoria de quórum legal y, en su caso, instalación formal de la sesión;

IV. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del acta de la Sesión Pública Ordinaria número veintidós, celebrada el 21 de febrero de 2019;

V. Síntesis de comunicaciones;

VI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen con proyecto de Decreto, elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por el que se propone reformar diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Colima;

VII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen con proyecto de Decreto, elaborado conjuntamente por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, de Justicia, Gobernación y Poderes, y de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, por el que se propone aprobar la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno;

VIII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen con proyecto de Decreto, elaborado conjuntamente por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y Deporte y Fomento del Sano Esparcimiento, por el que se propone reformar el nombre, así como diversas disposiciones de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física;

IX. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen con proyecto de Decreto, elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por el que se propone ejercer el derecho de iniciativa ante el H. Congreso de la Unión, con el objeto de plantear la reforma al artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta;

X. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen con proyecto de Decreto, elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por el que se propone conceder una pensión por jubilación;

XI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen con proyecto de Decreto, elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por el que se propone prorrogar la vigencia de un incentivo fiscal otorgado a contribuyentes del municipio de Manzanillo, Colima;

XII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen con proyecto de Acuerdo, elaborado conjuntamente por las Comisiones de Educación y Cultura, y de Igualdad y Equidad de Género, por el que se propone a quienes serán merecedoras de las Preseas que se otorgan en Honor a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima;

XIII. Elección de los integrantes de la Comisión Permanente que fungirá durante el Primer Período de Receso, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional.

XIV. Asuntos Generales;

XV. Lectura del Decreto de Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura;

XVI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso del acta de la presente sesión.
XVII. Clausura

              Cumplida su instrucción Diputado Presidente.
DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Se pone a la consideración de la Asamblea el orden del día que acaba de ser leído. Tiene la palabra el Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del orden del día que acaba de ser leído.
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por indicaciones de la Presidencia se pregunta a las Diputadas y Diputados, en votación económica si es de aprobarse el orden del día, favor de hacerlo, levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.
DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado el orden del día al que se sujetará la sesión pública ordinaria número veintitrés. A continuación, solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y verificar el quorum correspondiente. 
DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. En cumplimiento de la indicación de la presidencia, procedo a pasar lista de presentes. Dip. Claudia Gabriela Aguirre Luna; Dip. Miguel Ángel Sánchez Verduzco; Dip. Carlos Cesar Farías Ramos; Dip. Araceli García Muro, Dip. Jazmín García Ramírez. Dip. Francisco Javier Rodríguez García. Dip. Guillermo Toscano Reyes, Dip. Vladimir Parra Barragán. la de la voz, Dip. Alma Lizeth Anaya Mejía, Dip. Julio Anguiano Urbina. Dip. Ana Karen Hernández Aceves, Dip. Ana María Sánchez Landa, Dip. Luis Fernando Escamilla Velazco, Dip. Luis Rogelio Salinas Sánchez, Dip. Francis Anel Bueno Sánchez Dip. Arturo García Arías, ausente con justificación, Dip. Lizet Rodríguez Soriano. Dip. Rogelio Humberto Rueda Sánchez. Dip. María Guadalupe Berver Corona. Dip. Gretel Culin Jaime, Dip. Luis Fernando Antero Valle. Dip. Martha Alicia Meza Oregón, Dip. María Remedios Olivera Orozco. Dip, Rosalva Farías Larios. Dip. Blanca Livier Rodríguez Osorio. Ciudadano Presidente, informo a usted Diputado Presidente que están presentes 24 Legisladores. 
DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Solicito a las y los legisladores y al público asistente, ponerse de píe para proceder a la declaratoria de instalación formal de la presente sesión. En virtud de existir quorum con la asistencia de 24 Diputadas y Diputados, siendo las 12 horas con treinta y cuatro minutos, del día 28 de febrero del año 2019, se declara formalmente instalada la sesión ordinaria número veintitrés correspondiente al Primer Periodo Ordinario de Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura Estatal, declarándose válidas las resoluciones que en esta se tomen. Pueden sentarse. Conforme al cuarto punto del orden del día, solicito a la Secretaria de lectura al acta de la sesión pública ordinaria número veintidós celebrada el día 21 de febrero del presente año.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Diputado Presidenta, en virtud de que el acta en mención ya fue enviada previamente por vía electrónica el acta en mención, con fundamento en los artículos 45 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37 fracción I, 112 fracción IV y 136 fracción I de su Reglamento, solicito someta a consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura y proceder en caso su discusión y aprobación. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Se pone a consideración de la Asamblea, la propuesta de obviar la lectura del acta de referencia, tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente para obviar la lectura del acta de la sesión ordinaria número veintidós.
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a los Diputados en votación económica, si se aprueba el documento que acaba de ser leído, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES En virtud de haberse votado por mayoría, la propuesta de obviar la lectura del acta de la sesión ordinaria número veintidós, celebrada el día 21 de febrero del año en curso, por lo tanto, se pone a consideración de la Asamblea el acta de referencia. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del acta de la sesión ordinaria número veintidós. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a los Diputados en votación económica si se aprueba el acta de referencia, favor de hacerlo levantado su mano. Le informo a usted Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobada el acta de la sesión pública ordinaria número veintidós, celebrada el día 21 de febrero del 2019. En el Quinto punto del orden del día, solicito a la Secretaría de lectura a la síntesis de comunicaciones de la presente sesión.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. En virtud de que la síntesis de comunicaciones de la presente sesión ya fue enviada previamente a los Diputados por medio electrónico, con fundamento en los artículos 45 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37 fracción I, 112 fracción V, 136 fracción lI, de su Reglamento, solicito someta a la consideración de la asamblea la propuesta de obviar su lectura de la misma y sea insertada la síntesis de forma íntegra en el diario de los debates.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Se pone a la consideración de la asamblea la propuesta anterior. Tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado la propuesta anterior por lo tanto pregunto si alguien tiene alguna observación a la síntesis de comunicaciones. 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTITRÉS, CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

SÍNTESIS DE COMUNICACIONES

1. Oficio No. D.G.P.L. 64-II-7-477, de fecha 19 de febrero de 2019, suscrito por la C. Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria de la Mesa Directiva dela Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, mediante el cual envía la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. Se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales.

2. Oficio número PMC-353/02/2019, de fecha 22 de febrero de 2019, suscrito por el Lic. Rafael Mendoza Godínez, Presidente Municipal del. H. Ayuntamiento Constitucional de Cuauhtémoc, Col., mediante el cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de enero de 2019. Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
3. Oficio número CAPAC/052/2019, de fecha 20 de febrero de 2019, suscrito por el L.E. Nicolás Grageda Díaz, Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, CAPAC, mediante el cual remite el acta de la reunión ordinaria no. 2 del Consejo de Administración de dicho organismo. Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos.
4. Oficio número CAP/053/2019, de fecha 22 de febrero de 2019, suscrito por el L.E. Nicolás Grageda Díaz, Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, CAPAC, mediante el cual remite la Cuenta Pública Anual 2018.Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
5. Oficio número CAPAC/054/2019, de fecha 22 de febrero de 2019, suscrito por el L.E. Nicolás Grageda Díaz, Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuauhtémoc, CAPAC, a través del cual solicita cinco días de prórroga para entregar la Cuenta Pública Mensual del mes de enero de 2019.Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
6. Oficio No.DIR.GRAL. 134/2019, de fecha 25 de febrero de 2019, suscrito por el C. Ing. Gabino Uribe García, Director General de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, CAPDAM, a través del cual remite la Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2018.Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
7. Oficio No. CI-DG-0134/2019, de fecha 25 de febrero de 2019, suscrito por el C. Ing. Heliodoro Langarica Muñoz, Director General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los municipios de Colima y Villa de Alvarez, CIAPACOV, a través del cual envía la Cuenta Pública correspondiente al mes de octubre de 2018.Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
8. Oficio No. CI-DG-0135/2019, de fecha 25 de febrero de 2019, suscrito por el C. Ing. Heliodoro Langarica Muñoz, Director General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los municipios de Colima y Villa de Alvarez, CIAPACOV, a través del cual envía la Cuenta Pública correspondiente al mes de noviembre de 2018.Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
9. Oficio número 031/2019, de fecha 25 de febrero de 2019, suscrito por la C. Licda. Adriana Lares Valdez, Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Ixtlahuacán, Col., a través de cual se solicita autorización para realizar descuentos en recargos y multas del impuesto predial, así como la ampliación del periodo de refrendo en licencias comerciales, bebidas alcohólicas y el 100% de descuentos en multas y recargos de las mismas, que se hayan generado durante el ejercicio fiscal actual y anteriores, ejecutándose a partir del mes de febrero al 31 de diciembre del presente año.Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos.
10. Oficio número INFOCOL/SA/026/2018(sic), de fecha 22 de febrero de 2019, suscrito por la Lic. Rocío Campos Anguiano, Comisionada Presidenta de INFOCOL, a través del cual remite la Cuenta Pública Anual correspondiente al año 2018. Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado.
11. Oficio número PM: 221/2019, de fecha 27 de febrero de 2019, suscrito por el MCP.José Guadalupe Benavides Florián, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Coquimatlán, Col., a través del cual da respuesta al oficio DPL/0329/2019, de fecha 13 de febrero del año en curso, por el que se le notificó el Punto de Acuerdo presentado por el Diputado Miguel Ángel Sánchez Verduzco, y al respecto informa que dicho municipio no tiene registro de que se hayan otorgado permisos para que en territorio de éste opere el servicio de Moto-Taxis.Se toma nota y se instruye se entregue al iniciador copia de la respuesta.
12. Oficio sin número, de fecha 21 de febrero de 2019, suscrito por los CC. Diputados Miguel Ángel Sánchez Verduzco, Martha Alicia Meza Oregón, Blanca Livier Rodríguez Osorio y Ma. Remedios Olivera Orozco, Presidente, Secretarias y Vocal, respectivamente de la Comisión del Sistema Estatal Anticorrupción, mediante el cual solicitan se dé de bajael turno inherente a la convocatoria pública que señalan en su oficio, ya que la emisión de la misma compete a la Comisión que representan.Se toma nota y se instruye la baja solicitada.
13. Se da cuenta del oficio de fecha 09 de febrero de 2019, suscrito por los integrantes de la Unión de Ahorradores Cooperativistas Colimenses, S. A. en el que dan a conocer el informe de actividades del ejercicio 2018 y el programa anual de actividades para el ejercicio 2019.Se toma nota y se archiva.
14. Se da cuenta del oficio No. D.G.P.L. 64-II-3-438, de fecha 14 de febrero de 2019, enviado por la Diputada Vicepresidenta de la Cámara de Diputados  del H. Congreso de la Unión, a través del cual comunica la aprobación de un Acuerdo, por el que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federativas para que realicen las reformas necesarias a los Códigos Civiles locales y leyes aplicables, para que se garantice el derecho al cambio de nombre y a la adecuación de los registros públicos de los documentos de identidad, a través de un procedimiento administrativo ante el Registro Civil correspondiente, conforme a la identidad de género auto percibida y sexo genérico de las personas, atendiendo el procedimiento idóneo propuesto por los resolutivos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en particular, el amparo en revisión 1317/2017.Se toma nota y se instruye su remisión a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y a la de Igualdad y Equidad de Género. 
ATENTAMENTE

COLIMA, COL., 28 DE FEBRERO DE 2019.

LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DIP. GUILLERMO TOSCANO REYES

PRESIDENTE

	DIP. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ

SECRETARIA
	DIP. ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA 
SECRETARIA


DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Conforme al sexto punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen con proyecto de Decreto, elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por el que se propone reformar diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Colima. Tiene la palabra la Diputada Araceli García Muro, del grupo parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Con su permiso Diputado Presidente, Mesa Directiva, compañeras y compañeros Diputados, publico que nos acompaña y medios de comunicación. En virtud de que el presente documento ya fue enviado vía electrónica a todos los Diputados, con fundamento en el artículo 132, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito someta a la consideración de la H. Asamblea, la propuesta de obviar la lectura de los antecedentes y considerandos del presente dictamen para leer únicamente los artículos resolutivos y transitorios del mismo, y posteriormente pasar a su discusión y votación, solicitándole que se inserte de forma íntegra en el Diario de los Debates. 
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Se pone a consideración de la asamblea, la propuesta hecha por la Diputada Araceli García Muro, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional. Tiene la palabra el Diputado o Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 
DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado la propuesta anterior, por lo tanto, se le concede el uso de la palabra a la Diputada Araceli García Muro, del grupo parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional para que inicie con la lectura en los términos aprobados.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Gracias Presidente.


DICTAMEN NÚMERO 11 ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIPUTADO ARTURO GARCÍA ARÍAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA DE LA ACTUAL LIX LEGISLATURA, POR LA QUE SE PROPONE REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA.

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTE.

A los Diputados que integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, nos fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto presentada por el Diputado Arturo García Arias del Grupo Parlamentario del Partido MORENA de la actual LIX Legislatura, por la que se propone reformar y adicionar diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Colima.
ANTECEDENTES

1. El 13 de febrero de 2019, el Diputado Arturo García Arias integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA de la actual LIX Legislatura, presentó ante la Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por la que se propone reformar el artículo 34 Bis, el tercer párrafo del artículo 35, el segundo y tercer párrafo del artículo 36, así como los artículos 37 y 55 Bis; además de adicionar un segundo párrafo al artículo 48 y reubicar el TÍTULO CUARTO y su CAPÍTULO I, para que inicie a partir del artículo 34 Bis, todos del Código Civil para el Estado de Colima; asimismo, se propone reformar el inciso l) de la fracción I del artículo 47, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

2. Con base en lo dispuesto por el artículo 53 fracción III, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, mediante oficio número DPL/0306/2019, del 13 de febrero de 2019, fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto descrita en el punto 1 del presente apartado de Antecedentes, a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales.

3.- Los Diputados integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, previa convocatoria expedida por su Presidente, se reunieron en sesión de trabajo a las 11:00 horas del lunes 25 de febrero de 2019, en la Sala Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, del H. Congreso del Estado, en la que se analizó la iniciativa descrita en los puntos anteriores de este apartado de Antecedentes.
Cabe destacar que se contó con la presencia del Director General del Registro Civil del Estado y personal de esa dependencia, quienes con sus valiosas aportaciones enriquecieron el dictamen que hoy se propone y esclarecieron algunas dudas respecto de la forma en que se organizan y distribuyen las funciones las personas e instituciones que integran el Registro Civil en la entidad.

4.- Es por ello que los integrantes de las Comisiones que dictaminan, procedemos a realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA 

I.- La Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto presentada por el Diputado Arturo García Arias del Grupo Parlamentario del Partido MORENA de la actual LIX Legislatura, por la que se propone reformar diversos artículos del Código Civil para el Estado de Colima y de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en su parte considerativa que la sustenta, sustancialmente dispone: 

El estado civil de una persona es su situación jurídica en la familia y la sociedad, determina su capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, es indivisible, indisponible e imprescriptible, y a su asignación corresponde a la ley.

En materia del Registro Civil, nuestro Estado siempre se ha caracterizado por contar con una institución de vanguardia, siendo pionero en materia registral a través de los servicios electrónicos de las actas del estado civil de las personas.
De conformidad con el Código Civil para el Estado de Colima, en su artículo 34 Bis, el Registro Civil “es la Institución de orden público y de interés social por la cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da publicidad a los hechos y actos constitutivos o modificaciones del estado civil de las personas, en archivos físicos y electrónicos, autorizados con firma autógrafa o con la firma electrónica certificada, utilizando los medios electrónicos autorizados al efecto y las formas únicas aprobadas por el Registro Nacional de Población o en papel simple, pero conservando el formato autorizado.”

Por su parte, el artículo 35 del mismo Código nos dice los actos del estado civil que estarán a cargo de los oficiales del registro civil, mismos que consisten en: “actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, tutela, y muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en el territorio del mismo; así como las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte o que se ha perdido la capacidad legal para administrar bienes.”

Como se advierte, la institución del registro civil es de gran importancia, dado que a través de ella las personas acreditan una identidad, la cual les permite identificarse y acceder a los derechos y obligaciones que nos otorga la Constitución Federal y los tratados internacionales suscritos por nuestro país de conformidad con lo dispuesto en ésta.

Una persona sin identidad vive en la nada jurídica, no existe para la autoridad y, por tanto, no puede exigir la prestación de bienes y servicios por parte de la autoridad; por ello la importancia que reviste esta Institución para todas las personas, ya que da constancia de los hechos y actos del estado civil de las personas.

La iniciativa que se presenta, tiene por objetivo fortalecer el Registro Civil del Estado en conjunto con sus oficialías; para ello, consideramos importante que ante la práctica constante de autorizar auxiliares del registro civil en algunas comunidades alejadas de la oficialía central, sin que cuenten con un reconocimiento legal en la ley de la materia; resulta trascendental formalizar su reconocimiento en la ley, para que los actos que realicen éstos, sean por funcionarios debidamente acreditados.

Por su parte, ante las antinomias que existen entre algunos artículos del mismo Código Civil en relación a la denominación de la Dirección del Registro Civil, consideramos que lo correcto es que la Dirección se denomine Dirección General del Registro Civil del Estado de Colima, en razón de que tiene a su cargo el Archivo Central, las Unidades Administrativas, las Oficialías del Registro Civil, las Oficialías Auxiliares, así como los Módulos del Registro Civil en Hospitales.

Asimismo, consideramos oportuno legislar en relación a los documentos probatorios que aportan los usuarios del registro civil, los cuales deben ser resguardados por el oficial del registro civil, sellarse y anotarse el número de acta que se haya levantado con tal motivo; documentos que podrán ser proporcionados en copia certificada a la parte interesada en cualquier tiempo.

Por último, dentro de las propuestas que se plantean en la presente iniciativa, se propone reubicar el TÍTULO CUARTO y su CAPÍTULO I, para que inicie a partir del artículo 34 Bis, dado que es el lugar en que debe estar ubicado, para una mejor contextualización de la norma.

Con lo anterior, consideramos que se da un paso importante para darle mayor formalidad al Registro Civil en el Estado, lo cual ha de permitir contar con una legislación armonizada y acorde a las necesidades que demanda el servicio.

II.- Leída y analizada la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto en comento, los Diputados que integramos esta Comisión dictaminadora, sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en los artículos 91 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que con fundamento en lo establecido por la fracción III, del artículo 53, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, esta Comisión es competente para conocer de las iniciativas de reforma, adición o derogación del Código Civil para el Estado y de la Ley del Municipio Libre del Estado, entre otros.
SEGUNDO.- Estas Comisiones dictaminadoras, después de realizar el análisis y estudio detallado de la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coinciden en esencia en el contenido de la propuesta, porque se propone garantizar el derecho de identidad de toda persona que por su lugar de origen se encuentre fuera de las cabeceras municipales, mediante la creación de una figura auxiliar de las Oficialías del Registro Civil.

Ahora bien, el Registro Civil como institución del estado, además de autorizar, certificar y dar publicidad a los hechos y actos constitutivos o modificaciones del estado civil de las personas, también resguarda la información en archivos físicos y electrónicos, autorizados con firma autógrafa o con la firma electrónica certificada, por lo que se propone incluir esa importante función que ya realiza al marco normativo respectivo.

De igual forma, se propone precisar en el Código Civil la denominación de la Dirección del Registro Civil para establecer su nombre correcto como Dirección General del Registro Civil, puesto que es la institución rectora en la entidad de asuntos del estado civil.
En ese mismo orden de ideas, se modificó el término de Procurador General de Justicia del Estado por el de Fiscal General del Estado. 
Otro aspecto que se considera oportuno legislar, como lo señala el iniciador, es el relativo a los documentos probatorios que aportan los usuarios del registro civil, los cuales deben ser resguardados por la Oficialía del Registro Civil, sellarse y anotarse el número de acta que se haya levantado con tal motivo y que esos documentos puedan ser proporcionados en copia certificada a la parte interesada en cualquier tiempo.
Por último, dentro de las propuestas que se plantean en la iniciativa que se dictamina, se propone reubicar el TÍTULO CUARTO y su CAPÍTULO I, para que inicie a partir del artículo 34 Bis, dado que es el lugar en que debe estar ubicado, para una mejor contextualización de la norma, lo cual se considera como una propuesta acertada. 

TERCERO.- Para la Comisión que dictamina, resulta importante ampliar la explicación de la necesidad de que las Oficialías del Registro Civil cuenten con auxiliares en el ejercicio de su función, toda vez que esta figura tendrá a su cargo las importantes tareas que se les asignen en cuanto a la celebración de actos del Registro Civil en la comunidades y localidades alejadas de las cabeceras municipales que es el lugar de residencia de las Oficialías del Registro Civil.

Estas personas, deberán contar con la preparación adecuada para el ejercicio de sus funciones dado la importancia de las mismas, porque de ellas dependerá el buen ejercicio de los derechos que conciernen a los hechos y actos constitutivos o modificaciones del estado civil de las personas.
Por lo anterior, de conformidad con el contenido de la Iniciativa que nos ocupa, se formalizarán legalmente las acciones que llevan en la materia distintas personas en auxilio de las Oficialías del Registro Civil e inclusive, se podrán nombrar a más personas auxiliares para prestar el servicio respectivo en más comunidades y localidades alejadas de las cabeceras municipales. 

CUARTO.- Las Comisiones que dictaminan, coinciden en la necesidad de la aprobación de la iniciativa analizada en el Considerando anterior, sin embargo, resultó necesario hacer algunos ajustes en la redacción de los artículos que señalan a los titulares de las oficialías del registro civil, para establecer con un lenguaje con perspectiva de género la forma correcta de su referencia, además de evitar señalar como nuevas las actas de nacimiento para el reconocimiento de identidad de género y precisar que será la Dirección General del Registro Civil, la que llevará a cabo el proceso administrativo para el reconocimiento de la identidad de género y por último, que las personas auxiliares de las Oficialías del Registro Civil, sólo llevarán aquellos libros que para tal efecto les autoricen y no los siete libros que se denominan "Registro Civil". Lo anterior, se llevó a cabo con fundamento en el artículo 130, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.  
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 90 al 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y 129 al 132 de su Reglamento, se propone a esta Honorable Asamblea para su aprobación el siguiente
DICTAMEN

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar los artículos 34 BIS, 35 fracción IX y tercer párrafo, 36 segundo y tercer párrafos, 37 párrafo primero y el ahora tercer párrafo, 38 segundo párrafo, 55, 135 Bis primero, segundo, cuarto y quinto párrafos, 135 Ter primer párrafo y 135 Quáter fracción III, así como adicionar un segundo párrafo al artículo 37, haciendo el corrimiento respectivo de los párrafos subsecuentes y un segundo párrafo al artículo 48, y se reubica el TÍTULO CUARTO y su CAPÍTULO I, del LIBRO PRIMERO denominado DE LAS PERSONAS, para que inicie a partir del artículo 34 BIS, todos del Código Civil para el Estado de Colima, para quedar como sigue:
“TITULO CUARTO
Del Registro Civil
CAPITULO I
Disposiciones Generales
ART. 34 BIS.- El Registro Civil es la Institución de orden público y de interés social por la cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da publicidad a los hechos y actos constitutivos o modificaciones del estado civil de las personas y  resguarda la información en archivos físicos y electrónicos, autorizados con firma autógrafa o con la firma electrónica certificada, utilizando los medios electrónicos autorizados al efecto y las formas únicas aprobadas por el Registro Nacional de Población o en papel simple, pero conservando el formato autorizado. 

El Registro Civil estará a cargo de la Dirección General del Registro Civil que jerárquicamente dependerá de la Secretaría General de Gobierno. El Registro Civil estará constituido por una Dirección General, un Archivo Central, Unidades Administrativas, las Oficialías y las auxiliares de éstas, que disponga el Reglamento respectivo.

ART. 35.-
IX.  
Levantamiento de un acta de nacimiento para el reconocimiento de identidad de género, previa la anotación correspondiente al acta de nacimiento primigenia.

Las personas titulares de las Oficialías del Registro Civil y las auxiliares de éstas, estarán bajo la coordinación, inspección y vigilancia de la Dirección General del Registro Civil.

ART. 36.- Las formas del Registro Civil serán autorizadas y distribuidas de forma física y electrónica, con la firma autógrafa o con la firma electrónica certificada por la Dirección General del Registro Civil. 

De las actas que se levanten en forma electrónica las Oficialías del Registro Civil y los auxiliares de éstas entregarán una copia de ellas al interesado, ajustándose a lo establecido en relación a la guarda y distribución del respaldo electrónico y en caso de levantamiento mecanográfico, el original quedará en el archivo de la Oficialía, una copia se entregará al interesado y otra a la Dirección General del Registro Civil para su resguardo en el Archivo Central.

ART. 37.- Las Oficialías del Registro Civil llevarán por duplicado siete libros que se denominan "Registro Civil" y que contendrán: el primero actas de nacimiento, de reconocimiento de identidad de género y reconocimiento de hijos; el segundo, actas de adopción; el tercero, actas de tutela; el cuarto, actas de matrimonio; el quinto, actas de divorcio; el sexto, actas de defunción; y el séptimo, las inscripciones de las ejecutorias que declaren la ausencia, presunción de muerte o que se ha perdido la capacidad legal para administrar bienes.

Las personas auxiliares de las Oficialías del Registro Civil, llevarán aquellos libros que para tal efecto les autoricen.

Toda acta deberá asentarse en los dos ejemplares del Registro; además será almacenada la información en archivo electrónico, en su base de datos la cual estará intercomunicada con la base de datos de la Dirección General del Registro Civil, y ésta a su vez, lo haga con el Registro Nacional de Población.

ART. 38.- La Fiscalía General del Estado cuidará de que se cumpla esta disposición, y a ese efecto, la Oficialía del Registro, o quien se encargue del Archivo General del Estado le dará aviso de la pérdida.

ART. 48.-Los apuntes dados por los interesados y los documentos que presenten, se anotarán poniéndoles el número del acta y el sello de la Oficialía y se reunirán y depositarán en el archivo de la misma, formándose con ellos el Apéndice correspondiente.
Artículo 55 Bis.- Ningún menor que haya nacido en hospitales privados o del Estado podrá salir del mismo sin haber sido previamente registrado ante la Oficialía del Registro Civil. En los casos que se dé a luz en comunidades rurales o indígenas, casas particulares y/o lugares externos a sanatorios privados o del Estado, la Oficialía del Registro Civil deberá adoptar las medidas necesarias para que el menor, en no más de tres días hábiles, obtenga su registro y acta de nacimiento. La Dirección General del Registro Civil determinará las instituciones médicas, públicas y privadas, en las que se instalarán los Módulos del Registro Civil para registrar a los ahí nacidos antes de abandonar dichos establecimientos, en coordinación y bajo supervisión de la propia Dirección General.

ART. 135 Bis.- Pueden pedir el levantamiento de una acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, previa la anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas que requieran el reconocimiento de su identidad de género.

El proceso administrativo para el reconocimiento de identidad de género se llevará a cabo ante la Dirección General del Registro Civil del Estado, cumpliendo todas las formalidades que exige su Reglamento.
Los efectos del acta de nacimiento para identidad de género realizados, serán oponibles a terceros desde de su levantamiento.

Los derechos y obligaciones contraídas con anterioridad al proceso administrativo para el reconocimiento de identidad de género y a la expedición del acta, no se modificarán ni se extinguen con la nueva identidad jurídica de la persona; incluidos los provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y grados, los que se mantendrán inmodificables.

ART. 135 Ter.- Para realizar el proceso administrativo de una acta de nacimiento para el reconocimiento de identidad de género, las personas interesadas deberán presentar:

ART. 135 Quáter. Desahogar ante la Dirección General del Registro Civil, la comparecencia que se detalla en el reglamento y manual de Procedimientos del Registro Civil;

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el inciso l), de la fracción I, del artículo 47, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, para quedar como sigue:

ARTICULO 47.-
l) Tener a su cargo el registro civil, pudiendo ejercerlo por sí o mediante la persona titular de la oficialía que designe en la cabecera municipal y por las auxiliares de ésta, en los lugares que lo ameriten;

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo del Estado, contará con un plazo de 120 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para que proceda con las actualizaciones reglamentarias derivadas de su vigencia.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”

Las Comisiones que suscriben, solicitan que, de ser aprobado el presente Dictamen, se emita el Decreto correspondiente.

A T E N T A M E N T E
Colima, Col., 25 de febrero de 2019

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES

Dip. Arturo García Arias

Presidente

Dip. Rogelio Rueda Sánchez                              Dip. Guillermo Toscano Reyes
                Secretario
   

                                       Secretario

Dip. Vladimir Parra Barragán                            Dip. Carlos Cesar Farías Ramos      

                  Vocal                                                                        Vocal

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañero Diputado. Con fundamento en lo establecido por el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 132 y 133 fracciones VI y VII, de su Reglamento, se pregunta a la Asamblea, si se acuerda se proceda a la discusión y votación del documento que nos ocupa en la presente sesión. Tiene la palabra el Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior, relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión. 
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las Diputadas y Diputados, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted diputado presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión, por lo tanto,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 fracción IV, inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo  se pone a consideración de la asamblea en lo general, el contenido del documento que nos ocupa, debiendo establecer en este momento, la diputada o el diputado que desea hacerlo, si han de reservarse artículos del dictamen para su discusión, en lo particular, en el entendido de que si no hubiese artículos reservados posterior a la discusión, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. Tiene la palabra la diputada o el diputado que desea hacerlo. Tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Claudia Aguirre Luna. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa, en el entendido de que como no hubo artículos reservados, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las señoras y señores diputados en votación nominal, en lo general y en lo particular, en un solo acto, si es de aprobarse el dictamen que no se ocupa. Por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, por la afirmativa.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, por la afirmativa.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García, por la afirmativa.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ, Jazmín García, a favor.
DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana Landa, a favor.

ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Ana Karen Hernández, a favor.

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA. Rodríguez, a favor.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, por la afirmativa.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ. Rogelio Rueda, a favor.

DIPUTADO LISET RODRÍGUEZ SORIANO. Lizet Rodríguez, a favor.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVAFARIAS LARIOS Rosalva Farías por la afirmativa

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA. Fernando Escamilla, a favor.
DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar?. 
DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Claudia Aguirre, por la afirmativa.

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya. Por la afirmativa

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A Favor.
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputada Presidente que se emitieron 23 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado, por 23 votos a favor el documento que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Conforme al séptimo punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen con proyecto de Decreto, elaborado conjuntamente por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, de Justicia, Gobernación y Poderes, y de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, por el que se propone aprobar la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno. Tiene la palabra el Diputado Vladimir Parra Barragán, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Con su permiso Diputado Presidente, compañeros de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros Diputados, público en general. En virtud de que el presente documento ya fue enviado vía electrónica a todos los Diputados, con fundamento en el artículo 132, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito someta a la consideración de la H. Asamblea, la propuesta de obviar la lectura de los antecedentes y considerandos del presente dictamen, para leer únicamente los artículos resolutivos y transitorios del mismo, y posteriormente pasar a su discusión y votación, solicitándole que se inserte de forma íntegra en el Diario de los Debates. 

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Se pone a la consideración de la asamblea, la propuesta hecha por el Diputado Vladimir Parra Barragán, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional. Tiene la palabra el Diputado o Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado la propuesta anterior, por lo tanto, se le concede el uso de la palabra al Diputado Vladimir Parra Barragán, para que inicie con la lectura en los términos aprobados.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Gracias Presidente.
DICTAMEN NÚMERO 12 ELABORADO CONJUNTAMENTE POR LAS COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES Y DE DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDÍGENAS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA POR EL DE LAVOZ DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA DE LA ACTUAL LIX LEGISLATURA, POR LA QUE SE PROPONE CREAR EL ÓRGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE COLIMA.
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTE.

A las y los Diputados que integramos las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y de Justicia, Gobernación y Poderes y de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, nos fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto presentada por el Diputado Vladimir Parra Barragán del Grupo Parlamentario del Partido MORENA de la actual LIX Legislatura, por la que se propone crear el órgano desconcentrado denominado Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima.
ANTECEDENTES

1. El 07 de febrero de 2019, el Diputado Vladimir Parra Barragán integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA de la actual LIX Legislatura, presentó al H. Congreso del Estado una Iniciativa de Decreto por la que se propone crear el órgano desconcentrado denominado Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima.

2. Con base en lo dispuesto por los artículos 48, 53 y 60 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, mediante oficio número DPL/0290/2019, del 07 de febrero de 2019, fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto descrita en el punto anterior del presente apartado de Antecedentes, a las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, de Justicia, Gobernación y Poderes y de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante. 
3.- Los Diputados integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, convocaron a las y los integrantes de las Comisiones de Justicia, Gobernación y Poderes y de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, a reunión de trabajo a celebrarse a las 11:00 horas del lunes 25 de febrero de 2019, en la Sala Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, del H. Congreso del Estado, en la que se analizó las iniciativas descrita en el punto 1 de este apartado de Antecedentes.
4.- Es por ello que los integrantes de las Comisiones que dictaminan, procedemos a realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA

I.- La Iniciativa de Decreto presentada por el Diputado Vladimir Parra Barragán del Grupo Parlamentario del Partido MORENA de la actual LIX Legislatura, por la que se propone crear el órgano desconcentrado denominado Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, en su parte considerativa que la sustenta, sustancialmente dispone: 

El 17 de noviembre del año 2017, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la cual inició su vigencia el 16 de enero del año 2018.

Esta normativa es reglamentaria de la Constitución Federal en materia de desaparición forzada de personas y la competencia para que el Congreso de la Unión conociera de este reclamo social se incorporó en reforma efectuada al inciso a), de la fracción XXI, del artículo 73, de la Ley Fundamental de nuestro país, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2015.

Es del conocimiento de los aquí presentes, que esta Reforma Constitucional no podría entenderse sin la concurrencia de los Congresos Locales y el de Colima no fue la excepción, ya que mediante decreto 501 de fecha 20 de mayo del año 2015, esta Asamblea indicó en la Quincuagésima Séptima Legislatura al deliberar sobre la pertinencia de aquella, lo que cito a continuación de manera textual:

“La Corte Interamericana de Derechos Humanos, considera que entre los derechos lesionados en un caso de desaparición forzada de personas pueden tenerse: la libertad, la integridad, el derecho a no ser sometido a tortura ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a la vida y el derecho a garantías judiciales y protección judicial.

Hemos de mencionar que lamentablemente la desaparición forzada de personas y la tortura es una práctica que en nuestro país se ha venido presentando y es necesario emprender acciones determinantes para erradicarla y generar mayores condiciones de seguridad para la población.

En consecuencia, manifestamos nuestro rechazo total a cualquier acción del Estado, ya sea directa o a través de terceros para afectar la esfera jurídica de la población; siendo que una de las principales obligaciones de cualquier Estado es velar por la seguridad de su población, nunca actuar en contra de ésta o lesionando sus derechos de una manera arbitraria y fuera de lo que la ley le dispone.

Con motivo de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de esta Asamblea el presente dictamen, con el objeto de manifestar nuestro respaldo a la reforma a la Constitución Federal que se nos remite por la Cámara de Diputados, para que el Congreso de la Unión pueda expedir leyes en materia de desaparición forzada de personas y de tortura; legislación que a su vez ha de permitir la creación del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, con el objeto de contar con información más accesible que permita la búsqueda, localización e identificación de las personas que se encuentren en la hipótesis que se legisla.”

A su vez, en el dictamen que planteo la Cámara de Diputados con motivo de la reforma Constitucional, indicó que no debe olvidarse el caso de Rosendo Radilla Pacheco, emblemático en la lucha contra la desaparición forzada de personas y significativo precedente de las resoluciones emitidas por la Corte Interamericana de los Derechos Humanos hacia al Estado Mexicano, ya que “[a] más de 33 años de los hechos, existe total impunidad ya que el Estado no ha sancionado penalmente a los responsables, ni ha asegurado a los familiares una adecuada reparación”. Lamentablemente, la comisión y denuncia de dicho delito no es exclusiva del pasado, pues en la actualidad se han recrudecido los casos de desapariciones forzadas o involuntarias, pero ahora revistiendo nuevas formas y fines. 

Para ilustrar dicha situación, así lo estableció el Congreso Federal en el año 2015, pues tan sólo en el año 2010 la Comisión Nacional de los Derechos Humanos recibió 124 quejas relacionadas con presuntas desapariciones forzadas en México; la cifra, la segunda más alta de los gobiernos panistas -en 2001, hubo 137 quejas- se incrementó en 288 por ciento respecto de 2007, el primer año de gobierno de Felipe de Jesús Calderón Hinojosa y cuando los informes de la Comisión registraron 4312. Las 283 quejas por presuntas desapariciones forzadas, que de 2007 a 2010 reportó la CNDH, contrastan con el cálculo de la Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos Desaparecidos (Fedefam), según el cual han desaparecido, al menos, 3 mil personas por razones políticas, trata de personas y “guerra” contra el narcotráfico en el actual gobierno.

Por ello, al expedirse la Ley General que da pauta a la presente iniciativa, el 27 de abril de 2017, el Senado de la República, dio cuenta al pueblo de México de la creación de esa trascendental normativa, señalando:

· Que establece la distribución de competencias y la coordinación entre autoridades de los distintos órdenes de gobierno, a efecto de generar certeza en el establecimiento de bases penales que impulsen un andamiaje en materia de tipos penales, que permita el combate de la desaparición forzada de personas.

· Se crea el Sistema Nacional de Búsqueda de personas, cuyo objetivo es diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los recursos del Estado Mexicano para establecer las bases generales, políticas públicas y procedimientos entre autoridades de todos los órdenes de gobierno, para la búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas.

· Crea la Comisión Nacional de Búsqueda, a quien se mandata la ejecución y seguimiento de acciones de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas.

· Crea un Consejo Ciudadano, como órgano de consulta del Sistema Nacional, cuyo objetivo fundamental es el involucramiento de la sociedad civil de las víctimas en el seguimiento de las actividades que desarrollará el Sistema.

· La Comisión Nacional de Búsqueda contará con grupos de búsqueda, los cuales deberán ser integrados por servidores públicos especializados en la materia, los cuales podrán auxiliase por expertos y cuerpos policiales especializados.

· Una de las características fundamentales de la legislación es la investigación de los delitos a través de una Fiscalía Especializada, adscrita a la entonces Procuraduría General de la República y a las procuradurías locales, a fin de tener autoridades especializadas.

· También se establece el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas.

· La ley describe y emplea los protocolos necesarios, que incluyen las directrices de actuación en los procesos de búsqueda, atendiendo a las causas y circunstancias en que ocurrieron las conductas y formas de los reportes, las denuncias de la desaparición, así como los procedimientos de investigación ministerial, pericial y policial.

· Incluye un mecanismo de apoyo en el exterior, el cual representará un conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar el acceso a la justicia y el ejercicio de acciones para la reparación del daño a personas migrantes o sus familias.

A su vez, en el diverso dictamen de la Ley General en comento y de fecha 12 de octubre de 2017, las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, indicaron que la necesidad de expedirla atiende a un grave y sentido problema existente en nuestro país y frente al cual el Congreso de la Unión no puede ser omiso, ya que después de un período de invisibilización del problema, en febrero de 2013 el Gobierno Federal dio a conocer una cifra sobre personas que habían desaparecido entre el 1 de diciembre de 2006 al 20 de noviembre de 2012, lo cual fue una clara muestra del reconocimiento del interés gubernamental para atender la problemática de desapariciones que azota al país, así como de las demandas de los colectivos que han sido encabezados, principalmente por los familiares de las personas desaparecidas. En dicho dictamen se indicó que dos de las acciones inherentes al tema de la desaparición de personas instrumentadas por el ejecutivo, lo fue en el año 2013, a través de la creación de la Unidad Especializada en Búsqueda de Personas Desaparecidas de la entonces Procuraduría General de la República, así como también un convenio de colaboración con el Comité Internacional de la Cruz Roja para salvaguardar la integridad de las personas y garantizar el acceso a la justicia.

Este iniciador no puede dejar pasar por alto que la motivación internacional de darle la importancia a la desaparición de personas se derivó igualmente del primer antecedente dictado en contra del Estado Mexicano, al abordarse por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el caso de Rosendo Radilla Pacheco, cuya sentencia de fecha 23 de noviembre de 2009, indica en la parte conducente, lo siguiente:

“180. Adicionalmente, la Corte ha considerado que, en el marco de los artículos 1.1, 8 y 25 de la Convención Americana, los familiares de las víctimas tienen el derecho, y los Estados la obligación, a que los hechos sean efectivamente investigados por las autoridades estatales y, en ese sentido, a conocer la verdad de lo sucedido. De manera particular, la Corte ha establecido el contenido del derecho a conocer la verdad en su jurisprudencia en casos de desaparición forzada de personas. En tal sentido, ha confirmado la existencia de un “derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos”. Además, correlativamente, en este tipo de casos se entiende que los familiares de la persona desaparecida son víctimas de los hechos constitutivos de la desaparición forzada, lo que les confiere el derecho a que los hechos sean investigados y que los responsables sean procesados y, en su caso, sancionados. Así, la Corte recuerda que el derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 25 de la Convención.

197. Como se señaló anteriormente, toda autoridad estatal o funcionario público que haya tenido noticia de actos destinados a la desaparición forzada de personas, debe denunciarlo inmediatamente (supra párr. 143). En casos de desaparición forzada de personas, la denuncia formal de los hechos no descansa exclusivamente en los familiares de las víctimas, sobre todo cuando es el propio aparato gubernamental el que lo obstaculiza. En el presente caso, es claro que fueron familiares del señor Radilla Pacheco quienes inicialmente, por sus propios medios, realizaron diversas acciones encaminadas a su búsqueda, a pesar de las dificultades propias del contexto político imperante…”.

Tampoco se obvia por este iniciador señalar que mediante sentencia del amparo en revisión 203/2017, dictada por el Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, fue analizado el proceso penal incoado a los presuntos responsables de la desaparición de cuarenta y tres estudiantes de Ayotzinapa, señalando que con la comisión de ese antijurídico no solamente se afecta la seguridad pública, sino probablemente, también la integridad física de los estudiantes. E identificó en fechas recientes en consonancia con lo dictado por la Corte Interamericana, que los familiares de los normalistas desaparecidos, también se constituyen como víctimas, y en consecuencia, parte en el juicio penal. Determinación del Poder Judicial de la Federación que indica, que el derecho fundamental de acceso a la justicia y a la verdad exige que la víctima u ofendido del delito sea llamada y escuchada en relación con otros aspectos del proceso penal, como sería la acreditación del delito, la atribución de responsabilidad y la individualización de las sanciones, como también que el derecho a conocer la verdad tiene como efecto necesario que en una sociedad democrática se conozca la verdad sobre los hechos de graves violaciones de derechos humanos. ¡NOS SIGUEN FALTANDO 43 CUARENTA Y TRES!

Es el caso que actualmente y no obstante que aquella legislación federal aborda un tema de impacto social y de trascendencia para el país, el Estado de Colima ha sido señalado de omiso, al no prever en el tiempo la creación de la Comisión Estatal de Búsquedas de Personas desaparecidas, esto porque la disposición Cuarta Transitoria de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, señala que las Comisiones Locales de Búsqueda deberán entrar en funciones a partir de los noventa días posteriores a su entrada en vigor, es decir, desde el primer trimestre del año 2018 debía estar operando un órgano desconcentrado de la Administración Pública Local y Dependiente de la Secretaria General de Gobierno que en símil esquema de atribuciones y competencias del Federal, tenga en su arquitectura jurídica la posibilidad de coordinase con la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas y sobre todo con la labor fundamental que deberá ejercer la Fiscalía Especializada en la materia, de la cual también se adolece en el plano Local, ya que tampoco se contempla la misma en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Colima.

Esta situación la ha puesto en contexto nacional el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, quien a través del Plan de Implementación de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, ha hecho un respetuoso y atento exhorto a las entidades federativas y a los Congresos Locales para que se dé la pauta de la creación de la Comisión de Búsqueda de Personas y se efectúe el nombramiento de la persona titular.

Es por lo antes expuesto, que atendiendo a la Facultad Constitucional que me asiste como legislador de esta Quincuagésima Novena Legislatura, vengo a presentar formal iniciativa para la creación del Órgano desconcentrado que se denominará Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, el cual se debe adscribir a la Secretaría General de Gobierno perteneciente al Ejecutivo Local a efecto de armonizar el esquema federal bajo el cual ha sido creada la Ley que tiene por objeto establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, además de los delitos vinculados que establece esta Ley.

La propuesta que me ocupa dispone de:

1. Un sustento Constitucional, puesto que ha sido expedida la Ley General que reglamenta el contenido del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Un sustento de Legalidad, debido a que la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, impone una obligación al día de hoy carente de cumplimiento, lo que hace posible que desde el seno de la Legislatura se genere el primero de los pasos necesarios para poner en marcha la creación del ente desconcentrado, proceso en el cual invariablemente se le dará entera participación al Ejecutivo del Estado, debido a la naturaleza propia de sus funciones. 

No podemos obviar que el trabajo parlamentario en cada una de dichas etapas tiene finalidades concretas, pues las comisiones analizan la iniciativa de ley y formulan una propuesta para ser presentada mediante el dictamen correspondiente al Pleno, y éste tiene como función principal discutir la iniciativa partiendo del dictamen para tomar la decisión que en derecho corresponda, lo cual cumple una función legitimadora de la ley, en razón de los mecanismos y etapas que lo integran.

3. Un sustento de Constitucionalidad también, porque existe un binomio jurídico entre la exigencia de crear la Comisión de Búsqueda de Personas en el Estado de Colima y el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, además de los derechos a la verdad, el acceso a la justicia, la reparación del daño y las garantías de no repetición; sustento que se deriva de la potestad con que cuenta el Congreso del Estado de Colima para legislar sobre todos los ramos de la administración o gobierno interiores que sean de la competencia del estado, conforme a la Constitución Federal, lo que se deriva de la fracción II, del artículo 33, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

4. Una exigencia de la sociedad, porque inclusive en días recientes se ha dado cuenta a la ciudadanía del hallazgo de fosas clandestinas en diversos municipios de la Entidad, en donde surge la invariable necesidad de ser parte del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y para ello la legislación de las Entidades Federativas deberá prever los mecanismos para incorporar a su sistema jurídico los modelos a que se refiere la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas.

5. Por ello, se propone a esta Asamblea y bajo los lineamientos puntualizados desde la Federación la creación del órgano desconcentrado de la Administración Pública Local y adscrito a la Secretaría General de Gobierno que deberá denominarse Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima.

II.- Leída y analizada la Iniciativa de Decreto en comento, las y los Diputados que integramos estas Comisiones dictaminadoras, sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en los artículos 91 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 48, 53 y 60, todos del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, estas Comisiones son competentes para conocer de la Iniciativa que pretende crear un órgano desconcentrado en materia de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas.

SEGUNDO.- Estas Comisiones dictaminadoras, después de realizar el análisis y estudio detallado de la Iniciativa que nos ocupa, coinciden en esencia en el contenido de la propuesta, porque como bien se señala por el iniciador se propone garantizar el derecho a la libertad, la integridad, el derecho a no ser sometido a tortura ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes, el derecho a la vida y el derecho a garantías judiciales y protección judicial.
Es importante señalar, que con la iniciativa en comento, se pretende garantizar los derechos humanos más sensibles para población mexicana y que a pesar de que se encuentran consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no ha sido posible su protección en todas sus formas y modalidades, puesto que aún existe un grado de impunidad importante en algunas instituciones públicas, cuando de personas desaparecidas y no localizadas se trata, además, de la carencia de instituciones e instrumentos necesarios para la consecución de los fines que en las leyes se plasman. 

En este orden de ideas, con la Iniciativa planteada, no sólo se recoge un reclamo legal del H. Congreso de la Unión, sino que también se atiende un reclamo social que exige la investigación por parte de las autoridades competentes y la localización de personas desaparecidas y no localizadas, hecho que por demás es lamentable y ha incrementado en el Estado de Colima en los últimos años.

Con la aprobación que se propone de la Iniciativa que se estudia, se busca la reparación de las violaciones a los derechos humanos tanto de las personas desaparecidas y no localizadas, como a sus propios familiares, que se pueden constituir en víctimas de delitos, como el de desaparición forzada, entre otros.

Por lo anterior, las Comisiones dictaminadoras, consideran un acierto la propuesta de la creación de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, no sólo por atender lo mandatado por una Ley General de la materia, sino porque tanto las funciones como la estructura que se propone para tal fin, resultan adecuadas para la realidad política, cultural, económica y social de la Entidad, lo que sin duda garantiza la operatividad, funcionalidad y, consecuentemente, los resultados positivos que se persiguen con las atribuciones que se le confieren. 

TERCERO.- En este orden de ideas, las Comisiones dictaminadoras consideran oportuno describir con mayor precisión el contenido de la Iniciativa que se analiza: 
En primer término, se determina la creación de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, como un órgano administrativo desconcentrado y dependiente directo de la Secretaría General de Gobierno del Ejecutivo Estatal, estableciéndose que ésta tiene por objeto impulsar, ejecutar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas y no localizadas en el Estado de Colima.
La citada Comisión Estatal estará a cargo de un titular, mismo que será nombrado y removido por el Gobernador Constitucional del Estado, a propuesta del Secretario General de Gobierno, el cual, será elegido previa consulta a los colectivos de víctimas, familiares de desaparecidos, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia. Para ocupar tan importante cargo se requiere, la persona propuesta deberá contar con la ciudadanía mexicana y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, no haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor público, contar con título o cédula profesional, expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para ello y no haber desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal en algún partido político, dentro de los dos años previos a su nombramiento y haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público, en la sociedad civil o académicas relacionadas con la materia, por lo menos en los dos años previos a su nombramiento, además de contar con conocimientos y experiencia en derechos humanos y búsqueda de personas, y preferentemente con conocimientos en ciencias forenses o investigación criminal.

Entre las principales atribuciones de la Comisión de Búsqueda de Personas en comento, se encuentran las siguientes: 

1. Coordinarse y mantener comunicación continua y permanente con la Comisión Nacional y las comisiones estatales de búsqueda de otras entidades federativas.

2. Solicitar a la Comisión Nacional emita medidas extraordinarias y de alertas cuando en un municipio del Estado aumente significativamente el número de desapariciones, estén involucrados grupos en situación de vulnerabilidad, existan indicios de una posible participación de las autoridades estatales en alguno de los delitos contemplados en la Ley General de la materia, u otras situaciones que así lo ameriten.

3. Mantener comunicación con la Fiscalía General del Estado, con la Fiscalía Especializada en materia de personas desaparecidas de la Fiscalía General de la República y demás autoridades estatales y municipales para la coordinación de acciones de búsqueda y localización cuando lo estime pertinente o por recomendación de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas.

4. Dar seguimiento y atender a las recomendaciones de organismos de derechos humanos, de la Comisión Nacional y de su Consejo Estatal en los temas relacionados con las funciones y atribuciones de ella misma.

5. Determinar y en su caso ejecutar las acciones necesarias a efecto de garantizar la búsqueda y localización de personas en todo el territorio estatal.

6. Formular solicitudes de acciones de búsqueda y colaborar con la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la República y la Fiscalía General del Estado, instancias policiales y demás Instituciones del Estado, para que se realicen acciones específicas de búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas.

7. Promover las medidas necesarias para lograr la protección de aquellas personas desaparecidas cuya vida, integridad o libertad se encuentre en peligro.

8. Recibir la información que aporten los particulares u organizaciones en los casos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares y, en su caso, remitirla Fiscalía Especializada en Materia de Desaparición Forzada y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Fiscalía General de la República y a la Fiscalía General del Estado.

Para su funcionamiento y el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas contará con un Área de Coordinación de Acciones de Búsqueda, en la que se integrará el o los Grupos Especializados de Búsqueda conformado por servidores públicos certificados y especializados en materia de búsqueda, de conformidad con los criterios que establezca el Sistema Nacional de Búsqueda; un Área de Análisis de Contexto y Procesamiento de Información y una Área de seguimiento, atención ciudadana y vinculación con organizaciones público privada, así como la estructura administrativa necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

Ahora bien, una Comisión de esta envergadura no puede concebirse sin un órgano consultivo que lo auxilie mediante recomendaciones, propuestas y opiniones, mismas que deban ser consideradas para la toma de decisiones, por lo que este sentido, es que se propone la creación del Consejo Estatal Ciudadano en la materia.

Es importante señalar, que las decisiones que concluya el Consejo Estatal Ciudadano como órgano de consulta en materia de búsqueda de personas, sean públicas, cuidando en todo momento la protección de datos personales, porque este acto de transparencia, será precisamente una cualidad que contribuya a generar confianza, de manera muy especial, entre quienes serán los destinatarios de sus aportaciones en la Comisión de Búsqueda de Personas. 

La integración de este órgano de consulta parte de una ciudadanización de las acciones, decisiones y políticas públicas, encaminadas a generar mayor confianza en la población, a evitar burocratismo, a generar una verdadera participación ciudadana en los asuntos públicos y que a su vez, pueda dar seguimiento a las actividades más sustanciales que emprenda la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado.

Para lograr esta integración ciudadana del Consejo Estatal en mención, se propone que su conformación por dos familiares que representen a los familiares de las personas desaparecidas o no localizadas, dos especialistas de reconocido prestigio en la protección y defensa de los derechos humanos, la búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas o en la investigación y persecución de los delitos previstos en la Ley General de la materia, procurándose que uno de los especialistas siempre sea en materia forense, así como dos representantes de organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos que cuenten con experiencia en el tema de desaparición y búsqueda de personas.

Ahora bien, de igual forma se propone que sea el Congreso del Estado, quien lleve a cabo los nombramientos de los integrantes del citado Consejo Estatal, previa consulta pública con las organizaciones de familiares, de las organizaciones defensoras de los derechos humanos, de los grupos organizados de víctimas y expertos en la materia previstos en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

La duración de su función será de tres años, sin posibilidad de reelección, y en calidad honorífica, además de que no deberán desempeñar ningún cargo como servidor público.

Para efectos del cumplimiento de todo lo anterior, se establecen diversos plazos que permitan darle viabilidad al objetivo de la Iniciativa que se estudia, como es lo relativo a las diversas convocatorias que deberán realizarse para integrar los órganos previstos en la Iniciativa, así como los plazos para crear los reglamentos y demás instrumentos de funcionamiento de los mismos y los requerimientos financieros respectivos.     

CUARTO.- Las Comisiones que dictaminan, coinciden en la necesidad de la aprobación de la iniciativa analizada en el Considerando anterior, sin embargo, para enriquecer la misma, resultó necesario celebrar diversas reuniones con la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Secretaría General de Gobierno, a cuya adscripción de esta última corresponderá la Comisión de Búsqueda de Personas, puesto que de la coordinación entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, se desprenden mejores practicas parlamentarias que traen como consecuencia la aprobación y aplicación de mejores leyes y decretos con sentido social, con una real aplicabilidad y una operatividad que permite la consumación de los objetivos que se plasman en los instrumentos legales.

Cabe destacar que las tres reuniones celebradas, con la Secretaría General de Gobierno, permitieron clarificar para ambos poderes los objetivos de la Iniciativa que se estudia, así como la forma en que operará la Comisión de Búsqueda de Personas, lo que sin duda permitió incluir en el análisis a la Secretaría de Planeación y Finanzas para establecer la viabilidad financiera de la propuesta, concluyéndose que existen las condiciones para la puesta en marcha de todo lo previsto en la Iniciativa de Decreto que se analiza. 

QUINTO.- De las reuniones antes descritas, resultaron observaciones por parte de la Secretaría General de Gobierno a la Iniciativa puesta a Consideración, mismas que se recogieron casi en su totalidad y que enriquecen el trabajo legislativo para dar paso a una propuesta de Ley que rendirá mayores frutos a la ciudadanía, particularmente a los familiares y víctimas de personas desaparecidas y no localizadas.

Una vez que se recibieron las observaciones al proyecto presentado, las Comisiones que dictaminan procedieron a su análisis, concluyendo que se respetó la esencia de la propuesta del iniciador y que se procuró la viabilidad operativa y financiera de la misma; razón por la cual se describen las aportaciones de la Secretaría General de Gobierno:

1. En primer término, debe precisarse que el documento que se propone expedir por medio de este instrumento, es una Ley y no un Decreto, ello, en virtud de la naturaleza de los órganos que regula, además de que con dicho carácter normativo se posibilita con mayor facilidad la obtención de recursos federales para el cumplimiento de los fines de este mismo.

2. Describe los objetivos que se buscan con la presente ley, determinándolos en el artículo 1º de la misma.
3. Incluye algunos términos en el glosario con el fin de entender de mejor manera la ley que se propone, mismos que fueron tomados de la Ley General de la materia y algunos de la vida institucional del estado y que son: Comisionado, Colectivos, Fiscalía, Persona Desaparecida, Persona No Localizada, Sistema Nacional y Víctimas.
4. Se establece el nombre con el que se le conocerá a la persona que estará al frente de la citada Comisión Estatal, para denominarla Comisionado(a) Estatal de Búsqueda de Personas del Estado, además de precisar que será el Gobernador del estado quien podrá nombrar y remover libremente a los integrantes de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado.
5. Asimismo, se incluye a la Fiscalía General del Estado, para que también coadyuve con las funciones de la Comisión Estatal en comento y a ésta se establece una atribución general, así como a las tres áreas de coordinación con que contará y al Consejo Estatal, que se refiere a aquellas que sean necesarias para cumplir sus objetivos, aquellas conferidas en la Ley General de la materia y los ordenamientos que resulten aplicables.
6. De igual manera, se propuso la inclusión de cuatro artículos nominales para establecer entre otros aspectos, los siguientes:  
a) Que la Comisión Estatal podrá contar con el área administrativa y unidades de apoyo, transitorias o permanentes cualquiera que sea su denominación y que sea necesaria para cumplir sus objetivos, definiéndose sus atribuciones en el Reglamento que para tal efecto expida la Comisión Estatal.
b) Que las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado dentro del ámbito de su competencia deberán de proporcionar la información y auxilio técnico necesario a la Comisión Estatal cuando el ejercicio de las funciones así lo requiera.
c) Que los servidores públicos de confianza, que se desempeñen en la Comisión Estatal no podrán desempeñar empleo, cargo, comisión o trabajo particular que constituya conflicto de intereses en relación con su función pública.
d) Que las relaciones laborales entre la Comisión Estatal y sus trabajadores, se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima.
e) Que será causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento de los deberes señalados en la Ley General de la materia, el Reglamento que en su oportunidad emita la Comisión Estatal y demás disposiciones aplicables. En todo caso la responsabilidad administrativa se sujetará a los mecanismos y lineamientos que dispone la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como en los ordenamientos locales que resulten aplicables. 
7. En cuanto a la integración del Consejo Estatal como órgano consultivo, se estableció que el Congreso del Estado verificará que en la designación de los especialistas y de los representantes de la sociedad civil, se trate de personas honorables, profesionistas y que igualmente no hayan sido condenados por la comisión de un delito doloso o que hubiesen sido inhabilitados como servidores públicos.

8. Se tuvo a bien precisar, que será la Secretaría de Planeación y Finanzas la instancia que proveerá al Consejo Estatal de los recursos necesarios para el desempeño de sus funciones de acuerdo a su carga presupuestal.

9. Por su parte, en las disposiciones transitorias se precisó, además de lo que ya establecía la Iniciativa respectiva, lo siguiente: 

a) Que las erogaciones que se generen para la operación de la Comisión y el Consejo Estatal, se cubrirán con los recursos que apruebe en Congreso del Estado de Colima, previa solicitud y análisis que se genere por parte de la dependencia del Ejecutivo Local y para la ampliación en su caso del presupuesto de Egresos al ejercicio fiscal correspondiente, lo cual deberá realizarse a partir de los 15 días siguientes al inicio de vigencia del presente Decreto. 

b) Que será la Secretaría de Planeación y Finanzas y no la Secretaría General de Gobierno, las que deberá de realizar las acciones legales y ajustes presupuestales que sean necesarios para asignar los recursos que requiera la Comisión Estatal.

c) Que en un término no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto, el Congreso del Estado de Colima, emitirá la convocatoria correspondiente para la designación y nombramiento de los Consejeros Estatales.

d) Que la Comisión Estatal deberá a partir de que entre en funcionamiento, ejercer las atribuciones que esta Ley le confiere, las que se desprenden de la Ley General y demás ordenamientos que resulten aplicables.

e) Que la Comisión Estatal, en un plazo de sesenta días posteriores a que entre en funcionamiento deberá de proponer al titular del Ejecutivo Local el Reglamento de esta Ley, el cual deberá publicarse en un término improrrogable de treinta días posteriores al primer término.

f) Que la Fiscalía General del Estado continuará investigando los casos relacionados con la búsqueda de las personas Desaparecidas o No Localizadas que tenga radicados hasta antes del nombramiento del titular de la Comisión; una vez que éste sea designado, ambas instancias deberán coordinarse en los casos en los que así se requiera y dar impulso permanente a la búsqueda de Personas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

g) En tanto se conforme y entre en funciones la Comisión Estatal, la Unidad de Asesoría Jurídica Estatal de Atención a Víctimas dará la asesoría necesaria a las víctimas y ofendidos, así mismo en tanto la Comisión Estatal carezca de peritos forenses la Fiscalía General del Estado seguirá apoyando con la prestación de ese servicio y los que se requieran para el óptimo funcionamiento de aquella.

h) Las y los servidores públicos que integren la Comisión deberán estar certificados en términos de lo dispuesto en la Ley General de la materia, dentro del año posterior a la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEXTO.- Las propuestas que estas Comisiones dictaminadoras han descrito en retrolíneas, se atienden en términos del artículo 130, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para finalmente dictaminar un proyecto de Ley que se compone de 19 artículos nominales los primeros divididos en 6 capítulos denominados: Disposiciones Generales, De las Atribuciones de la Comisión Estatal, De la Organización de la Comisión Estatal, Del Régimen Laboral, De las Responsabilidades y Del Consejo Estatal Ciudadano, así como 11 disposiciones transitorias.
DICTAMEN

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, para quedar como sigue:
Capítulo I
Disposiciones Generales
Artículo 1º. El presente ordenamiento jurídico es de orden público, de observancia general e interés social en el Estado de Colima y tiene por objeto:

I. Establecer las bases para la creación, organización y funcionamiento de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, que será un organismo público desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno del Ejecutivo del Estado;

II. Establecer las bases para la creación, organización y funcionamiento del Consejo Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas, como órgano de consulta en materia de búsqueda de personas;

III. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, y el esclarecimiento de los hechos de la materia;
IV. Establecer sobre la organización y funcionamiento del Registro Estatal de Personas Desaparecidas y No Localizadas, y de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima;
V. Implementar los mecanismos para que todas las autoridades estatales en el ámbito de sus respectivas competencias cumplan con las obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la búsqueda y localización de las personas desaparecidas o no localizadas, a proporcionar ayuda, asistencia a los familiares de las víctimas; y
VI. Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las autoridades  que intervenga en los procedimientos relacionados con las víctimas.
Artículo 2º. La Comisión Estatal tiene por objeto impulsar, ejecutar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas y no localizadas en el Estado de Colima.

Artículo 3º. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por:

I. Comisión Estatal: La Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, órgano administrativo desconcentrado del Poder Ejecutivo Local y adscrito a la Secretaría General de Gobierno; 

II. Comisión Nacional: La Comisión Nacional de Búsqueda de personas;

III. Comisionado: Al Comisionado Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Colima;
IV. Consejo Estatal: El Consejo Estatal Ciudadano de Búsqueda de Personas;

V. Colectivos: El grupo de familiares de personas desaparecidas que contribuyen a la búsqueda de personas, y a la interlocución con autoridades para dar seguimiento a casos concretos de personas desaparecidas o no localizadas. Un colectivo puede formar parte de una red o conglomerado de colectivos, y no es necesaria su formalización ante Notario Público;
VI. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la República, cuyo objeto es la Investigación y Persecución de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares;

VII. Fiscalía: La Fiscalía General del Estado de Colima;

VIII. Instituciones de Seguridad Pública: Las instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema penitenciario y otras del Consejo Estatal de Seguridad Pública, encargadas o que realicen funciones de seguridad pública en los tres órdenes de gobierno;

IX. Ley General: Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas;
X. Persona Desaparecida: La persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito;
XI. Persona No Localizada: La persona cuya ubicación es desconocida y que de acuerdo con la información que se reporte a la autoridad, su ausencia no se relaciona con la probable comisión de algún delito;
XII. Registro Nacional: Registro Nacional de Personas Desaparecidas y no Localizadas;

XIII. Registro Estatal: Información de los registros de Personas Desaparecidas y no localizadas del Estado de Colima que forma parte del Registro Nacional;

XIV. Secretaría General: La Secretaría General de Gobierno;

XV. Sistema Nacional. El Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 
XVI. Víctimas: Aquellas a las que hace referencia la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima.
Artículo 4º. La Comisión Estatal estará a cargo de una persona titular denominada Comisionado(a) Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, nombrada y removida por el Gobernador Constitucional del Estado, a propuesta del Secretario General de Gobierno. 
El Gobernador podrá nombrar y remover libremente a los integrantes de la Comisión Estatal.

La Secretaría General, para el nombramiento de la persona titular, realizará una consulta previa a los colectivos de víctimas, familiares de desaparecidos, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia.

Para la consulta pública a la que se hace referencia en el párrafo anterior, la Secretaría General deberá observar, como mínimo, las bases siguientes:

I. Generar un mecanismo a través del cual la sociedad civil presente candidatos;

II. Publicar toda la información disponible sobre el perfil de las y los candidatos registrados; 
III. Hacer público el nombramiento sobre la persona titular de la Comisión Estatal, acompañada de una exposición fundada y motivada sobre la idoneidad del perfil elegido.

Artículo 5º. Para ser Titular de la Comisión Estatal, se requiere:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor público;

III. Contar con título o cédula profesional, expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para ello;

IV. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional, estatal o municipal estatal en algún partido político, dentro de los dos años previos a su nombramiento;

V. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público, en la sociedad civil o académicas relacionadas con la materia, por lo menos en los dos años previos a su nombramiento; 
VI. Contar con conocimientos y experiencia en derechos humanos y búsqueda de personas, y preferentemente con conocimientos en ciencias forenses o investigación criminal.

En el nombramiento de la persona titular de la Comisión Estatal, debe garantizarse el respeto a los principios que prevé esta Ley, especialmente los de enfoque transversal de género, diferencial y de no discriminación.

La persona titular de la Comisión Estatal no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia.

Capítulo II

De las Atribuciones de la Comisión Estatal

Artículo 6º. La Comisión Estatal, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Coordinarse y mantener comunicación continua y permanente con la Comisión Nacional y las Comisiones Estatales de Búsqueda de otras entidades federativas;

II. Informar cada tres meses a la Comisión Nacional sobre el avance en el cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda y aquella información que solicite la Comisión Nacional de acuerdo a sus atribuciones;

III. Solicitar la información necesaria a las autoridades estatales y municipales sobre el cumplimiento de las políticas y estrategias para la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas para integrar los informes especificados en la fracción anterior;

IV. Solicitar a la Comisión Nacional emita medidas extraordinarias y de alertas cuando en un municipio del Estado aumente significativamente el número de desapariciones, estén involucrados grupos en situación de vulnerabilidad, existan indicios de una posible participación de las autoridades estatales en alguno de los delitos contemplados en la Ley General, u otras situaciones que así lo ameriten;

V. Mantener comunicación con la Fiscalía Especializada y demás autoridades estatales y municipales para la coordinación de acciones de búsqueda y localización cuando lo estime pertinente o por recomendación de la Comisión Nacional;

VI. Informar sin dilación a la Fiscalía Especializada competente cuando considere que la desaparición de una persona se debe a la comisión de un delito de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 89 de la Ley General; 

VII. Celebrar, de conformidad con las disposiciones aplicables, convenios de coordinación, de asistencia, de transferencia de recursos, de colaboración y concertación, o cualquier otro instrumento jurídico necesario para el cumplimiento de su objeto;

VIII. Dar seguimiento y atender a las recomendaciones de organismos de derechos humanos, de la Comisión Nacional y del Consejo Estatal en los temas relacionados con las funciones y atribuciones de esta Comisión Estatal;

IX. Determinar y en su caso ejecutar las acciones necesarias a efecto de garantizar la búsqueda y localización de personas en todo el territorio estatal;

X. Formular solicitudes de acciones de búsqueda a la Fiscalía, Fiscalía Especializada, instancias policiales y demás Instituciones del Estado, para que se realicen acciones específicas de búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas;

XI. Colaborar con la Fiscalía Especializada y demás instituciones de procuración de justicia en la investigación y persecución de los delitos vinculados en sus funciones;

XII. Promover las medidas necesarias para lograr la protección de aquellas personas desaparecidas cuya vida, integridad o libertad se encuentre en peligro;

XIII. Recibir la información que aporten los particulares u organizaciones en los casos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares y, en su caso, remitirla a la Fiscalía Especializada o a la Fiscalía;

XIV. Asesorar y canalizar a los familiares ante la Fiscalía Especializada o ante la Fiscalía, para que, de ser el caso, realicen la denuncia correspondiente;

XV. Establecer mecanismos de comunicación, participación y evaluación con la sociedad civil y los familiares para que coadyuven con los objetivos, fines y trabajos de la Comisión Estatal, en términos que prevean las leyes de la materia;

XVI. Solicitar y coordinar la colaboración de medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil y de la sociedad en general para la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas, de conformidad con la normativa aplicable;
XVII. Solicitar a los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, de conformidad con la legislación en la materia, dentro de las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, y por conducto de la autoridad competente, y previa autorización de los Familiares, la difusión de boletines relacionados con la Búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas;

XVIII. Diseñar y proponer mecanismos de coordinación y colaboración con las demás autoridades estatales y municipales, a efecto de llevar a cabo las acciones en la Búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas;

XIX. Integrar grupos de trabajo en el Estado para proponer acciones específicas de búsqueda de personas, así como colaborar con la Comisión Nacional en el análisis del fenómeno de desaparición a nivel Nacional, brindando información sobre el problema a nivel regional;

Capítulo III
De la Organización de la Comisión Estatal
Artículo 7º. La Comisión Estatal, para el cumplimiento de sus objetivos, atribuciones y actividades, además de su Titular, contará con las siguientes áreas:

I. Área de Coordinación de Acciones de Búsqueda en donde se integrará el o los Grupos Especializados de Búsqueda conformado por servidores públicos certificados y especializados en materia de búsqueda, de conformidad con los criterios que establezca el Sistema Nacional de Búsqueda.

II. Área de Análisis de Contexto y Procesamiento de Información;

III. Área de seguimiento, atención ciudadana y vinculación con organizaciones público privada; y

IV. La estructura administrativa necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 8º. La persona Titular de la Comisión Estatal, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Actuar como representante legal de la Comisión Estatal y celebrar los convenios o instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus funciones con la Comisión Nacional y las autoridades estatales competentes;

II. Constituirse como integrante del Sistema Nacional;

III. Coordinar la ejecución de acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas en el Estado de, de conformidad con los protocolos y la normativa aplicable;

IV. Dirigir, planear, dar seguimiento y evaluar las actividades de las distintas áreas de la Comisión Estatal conforme al Programa Nacional de Búsqueda y de ser el caso, conforme los programas regionales;

V. Instrumentar mecanismos de coordinación con las Secretarías, dependencias y entidades de la administración pública estatal, y órganos autónomos y órganos con autonomía técnica, para la ejecución de sus programas y acciones; 
VI. Mantener la coordinación y comunicación continua y permanente con la Fiscalía Especializada y la Estatal, competentes en Materia de Desaparición Forzada y Búsqueda de Personas Desaparecidas;

VII. Informar y mantener coordinación y comunicación continua y permanente con la Comisión Nacional; 
VIII. Las demás que sean necesarias para cumplir sus funciones y responsabilidades, aquellas conferidas en la Ley General y los ordenamientos que resulten aplicables.
Artículo 9º. El Área de Coordinación de Acciones de Búsqueda para el adecuado cumplimiento de sus acciones, tendrá las atribuciones siguientes:

I. Determinar y en su caso ejecutar las acciones necesarias a efecto de garantizar la Búsqueda y Localización de Personas en todo el territorio estatal;

II. Formular solicitudes de acciones de búsqueda a la Fiscalía Especializada, Fiscalía, instancias policiales y demás Instituciones del Estado, para que se realicen acciones específicas de Búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas;

III. Mantener comunicación con la Fiscalía Especializada, Fiscalía y demás autoridades estatales y municipales para la coordinación de acciones de búsqueda y localización cuando lo estime pertinente o por recomendación de la Comisión Nacional o el Consejo Estatal;

IV. Diseñar y proponer mecanismos de coordinación y colaboración con las demás autoridades estatales y municipales, a efecto de llevar a cabo las acciones en la búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas;

V. Coordinarse y mantener comunicación continua y permanente con la Comisión Nacional y las comisiones estatales de búsqueda de otras entidades federativas, a fin de buscar las mejores prácticas para la localización de personas;

VI. Solicitar a la Comisión Nacional emita medidas extraordinarias y de alertas cuando en un municipio del Estado aumente significativamente el número de desapariciones;

VII. Colaborar con la Comisión Nacional en el diseño de programas regionales de búsqueda de personas;

VIII. Informar cada tres meses a la Comisión Nacional sobre el cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda y atender sus recomendaciones en la materia; 
IX. Las demás que sean necesarias para cumplir sus funciones y responsabilidades, aquellas conferidas en la Ley General y los ordenamientos que resulten aplicables.
Artículo 10. El Área de Análisis de Contexto y Procesamiento de Información tendrá las atribuciones siguientes:

I. Elaborar informes semestrales, que permitan conocer la existencia de características y patrones de desaparición y asociación de casos en el Estado que permitan el diseño de acciones estratégicas de búsqueda;

II. Elaborar informes de análisis de contexto que incorporen a los procesos de búsqueda elementos sociológicos, antropológicos y victimológicos, a fin de fortalecer las acciones de búsqueda;

III. Solicitar información a las autoridades estatales para actualizar la información de hechos y datos sobre la desaparición de personas, así como de los delitos en materia de la Ley General;

IV. Suministrar y actualizar la información del Registro Estatal que formará parte del Registro Nacional por medio del Sistema Único de Información Tecnológica e informática del Sistema Nacional de Búsqueda, en los términos que establezca la Ley General y los lineamientos establecidos por la Comisión Nacional en la materia; y 

V. Las demás que sean necesarias para cumplir sus funciones y responsabilidades, aquellas conferidas en la Ley General y ordenamientos que resulten aplicables.
Artículo 11. El Área de seguimiento, atención ciudadana y vinculación con organizaciones público-privadas:

I. Establecer mecanismos de comunicación, participación y evaluación con la sociedad civil y los familiares para que coadyuven con los objetivos, fines y trabajos de la Comisión Estatal, en términos que prevean las leyes de la materia;

II. Solicitar y coordinar la colaboración de medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil y de la sociedad en general para la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas, de conformidad con la normativa aplicable;

III. Solicitar a los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, de conformidad con la legislación en la materia, dentro de las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, y por conducto de la autoridad competente, y previa autorización de los Familiares, la difusión de boletines relacionados con la Búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas;

IV. Vigilar el cumplimiento por parte de las instituciones estatales y municipales de las políticas y estrategias para la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas;

V. Dar seguimiento y atender a las recomendaciones de organismos de derechos humanos, de la Comisión Nacional y del Consejo Estatal en los temas relacionados con las funciones y atribuciones de la Comisión Estatal;

VI. Dar vista al Ministerio Público y a las autoridades competentes en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sobre las acciones u omisiones que puedan constituir una violación a los ordenamientos de la materia;

VII. Recibir la información que aporten los particulares u organizaciones en los casos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares y, en su caso, remitirla a la Fiscalía Especializada y a la Fiscalía;

VIII. Asesorar y canalizar a los familiares ante la Fiscalía Especializada o ante la Fiscalía, para que, de ser el caso, realicen la denuncia correspondiente;

IX. Solicitar a la Comisión Ejecutiva Estatal de Víctimas que implementen los mecanismos necesarios para que a través del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se cubran los gastos de ayuda cuando lo requieran los familiares de las Personas Desaparecidas por la presunta comisión de los delitos materia de la Ley General, de conformidad con la ley en la materia;

X. Elaborar un informe estadístico sobre los asuntos de su competencia; y

XI. Las demás que sean necesarias para cumplir sus funciones y responsabilidades, aquellas conferidas en la Ley General y ordenamientos que resulten aplicables.
Artículo 12. La Comisión Estatal podrá contar con el Área Administrativa y unidades de apoyo, transitorias o permanentes cualquiera que sea su denominación y que sea necesaria para cumplir sus objetivos, definiéndose sus atribuciones en el Reglamento que para tal efecto expida la Comisión Estatal. 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado dentro del ámbito de su competencia deberán de proporcionar la información y auxilio técnico necesario a la Comisión Estatal cuando el ejercicio de las funciones así lo requiera.

Artículo 13.- Los servidores públicos de confianza, que se desempeñen en la Comisión Estatal no podrán desempeñar empleo, cargo, comisión o trabajo particular que constituya conflicto de intereses en relación con su función pública.
Capítulo IV
Del Régimen Laboral

Artículo 14. Las relaciones laborales entre la Comisión Estatal y sus trabajadores, se regirán por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima.
Capítulo V
De las Responsabilidades

Artículo 15.- Será causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento de los deberes señalados en la Ley General, el Reglamento que en su oportunidad emita la Comisión Estatal y demás disposiciones aplicables. Cuando la conducta del servidor público pudiera ser constitutiva de algún delito, se dará vista a la autoridad competente para la investigación y persecución del mismo. 
En todo caso la responsabilidad administrativa se sujetará a los mecanismos y lineamientos que dispone la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como en los ordenamientos locales que resulten aplicables. 
Capítulo VI
Del Consejo Estatal Ciudadano
Artículo 16. El Consejo Estatal, es un órgano de consulta en materia de búsqueda de personas, sus decisiones serán públicas, en apego a la legislación de transparencia y protección de datos personales.

Artículo 17. El Consejo Estatal estará integrado por al menos:

I. Dos familiares que representen a los familiares de las personas desaparecidas o no localizadas;

II. Dos especialistas de reconocido prestigio en la protección y defensa de los derechos humanos, la búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas o en la investigación y persecución de los delitos previstos en la Ley General. Se procurará que uno de los especialistas siempre sea en materia forense; 
III. Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos que cuenten con experiencia en el tema de desaparición y búsqueda de personas.

Los integrantes a que se refieren las fracciones anteriores deben ser nombrados por el Congreso del Estado previa consulta pública con las organizaciones de familiares, de las organizaciones defensoras de los derechos humanos, de los grupos organizados de víctimas y expertos en la materia previstos en la Ley Estatal y General. El Congreso del Estado verificará que en la designación de los especialistas y de los representantes de la sociedad civil, se trate de personas honorables, profesionistas y que igualmente no hayan sido condenados por la comisión de un delito doloso o que hubiesen sido inhabilitados como servidores públicos.

La duración de su encargo será de tres años, sin posibilidad de reelección inmediata, y no deberán desempeñar ningún cargo como servidor público.

Artículo 18. Los integrantes del Consejo Estatal ejercerán su función en forma honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño, los cargos serán honoríficos.

Los integrantes del Consejo Estatal deben elegir a quien coordine los trabajos de sus sesiones, por mayoría de votos, quien durará en su encargo un año, sin posibilidad de reelección.

El Consejo Estatal emitirá sus reglas de funcionamiento en las que determinará los requisitos y procedimientos para nombrar a su Secretario Técnico, para realizar la convocatoria a sus sesiones bimestrales y para definir contenidos del orden del día de cada sesión.

Las recomendaciones, propuestas y opiniones del Consejo Estatal deberán ser comunicadas a la Comisión Estatal y deberán ser consideradas para la toma de decisiones. Y en el caso de la Comisión Estatal determine no adoptar las recomendaciones que formule el Consejo Estatal, deberá explicar las razones y fundamentos para ello.

La Secretaría de Planeación y Finanzas proveerá al Consejo Estatal los recursos necesarios para el desempeño de sus funciones de acuerdo a su carga presupuestal.

Artículo 19.- El Consejo Estatal tendrá las atribuciones siguientes:

I. Solicitar información relacionada a los procedimientos de búsqueda y localización a la Comisión Estatal;

II. Proponer a la Comisión Estatal y en su caso acompañar las acciones para acelerar o profundizar sus acciones, en el ámbito de sus competencias;

III. Conocer y emitir recomendaciones sobre los criterios de idoneidad, convenios, lineamientos, programas y reglamentos que emita la Comisión Estatal;

IV. Contribuir, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley, a la participación directa de los familiares en el ejercicio de sus atribuciones; 
V. Dar vista a la Comisión Estatal, o de ser necesario a las autoridades competentes y órganos internos de control sobre las irregularidades en las actuaciones de servidores públicos relacionados con la búsqueda e investigación de Personas Desaparecidas y No Localizadas;

VI. Dar seguimiento y emitir recomendaciones sobre la integración y operación de la Comisión Estatal la implementación del Programa Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas;

VII. Elaborar, aprobar y modificar la guía de procedimientos del Comité para la evaluación y seguimiento de las acciones emprendidas por la Comisión Estatal; y

VIII. Las demás que señale la Ley General para cumplir sus funciones y responsabilidades, sus reglas de funcionamiento y los ordenamientos que resulten aplicables.
TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

Segundo. En un término no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto, la Secretaría General de Gobierno, emitirá la convocatoria correspondiente para la designación de la persona Titular de la Comisión Estatal.

Tercero. Las erogaciones que se generen para la operación de la Comisión y el Consejo Estatal, se cubrirán con los recursos que apruebe en Congreso del Estado de Colima, previa solicitud y análisis que se genere por parte de la dependencia del Ejecutivo Local y para la aplicación en su caso del Presupuesto de Egresos al ejercicio fiscal correspondiente, lo cual deberá realizarse a partir de los 15 días siguientes al inicio de vigencia del presente Decreto. 

Cuarto. La Secretaría de Planeación y Finanzas, deberá de realizar las acciones legales y ajustes presupuestales que sean necesarios para asignar los recursos que requiera la Comisión Estatal para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, sujetándose a su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente.

Quinto. En un término no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto, el Congreso del Estado de Colima, emitirá la convocatoria correspondiente para la designación y nombramiento de los Consejeros Estatales. 

Sexto. El Consejo Estatal, deberá estar conformado dentro de los treinta días posteriores a que se realice la convocatoria y en un término igual a su conformación, deberá emitir sus Reglas de Funcionamiento.

Séptimo. La Comisión Estatal deberá a partir de que entre en funcionamiento, ejercer las atribuciones que esta Ley le confiere, las que se desprenden de la Ley General y demás ordenamientos que resulten aplicables.

Octavo. La Comisión Estatal, en un plazo de sesenta días posteriores a que entre en funcionamiento deberá de proponer al titular del Ejecutivo Local el Reglamento de esta Ley, el cual deberá publicarse en un término improrrogable de treinta días posteriores al primer término.

Noveno. La Fiscalía continuará investigando los casos relacionados con la búsqueda de las personas Desaparecidas o No Localizadas que tenga radicados hasta antes del nombramiento del titular de la Comisión; una vez que éste sea designado, ambas instancias deberán coordinarse en los casos en los que así se requiera y dar impulso permanente a la búsqueda de Personas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Décimo. En tanto se conforme y entre en funciones la Comisión Estatal, la Unidad de Asesoría Jurídica Estatal de Atención a Víctimas dará la asesoría necesaria a las víctimas y ofendidos, así mismo en tanto la Comisión Estatal carezca de peritos forenses la Fiscalía seguirá apoyando con la prestación de ese servicio y los que se requieran para el óptimo funcionamiento de aquella.

Undécimo. Las y los servidores públicos que integren la Comisión deberán estar certificados en términos de lo dispuesto en la Ley General, dentro del año posterior a la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”

Las Comisiones que suscriben, solicitan que, de ser aprobado el presente Dictamen, se emita el Decreto correspondiente.

A T E N T A M E N T E
Colima, Col., 25 de febrero de 2019

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES

Dip. Arturo García Arias

Presidente

Dip. Rogelio Rueda Sánchez                              Dip. Guillermo Toscano Reyes
                Secretario
   

                                       Secretario

Dip. Vladimir Parra Barragán                            Dip. Carlos Cesar Farías Ramos      

                    Vocal                                                                        Vocal

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañero Diputado. Con fundamento en lo establecido por el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 132 y 133 fracciones VI y VII, de su Reglamento, se pregunta a la Asamblea, si se acuerda se proceda a la discusión y votación del documento que nos ocupa en la presente sesión. Tiene la palabra el Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior, relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las Diputadas y los Diputados, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted diputado presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión, por lo tanto,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 fracción IV, inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo  se pone a consideración de la asamblea en lo general, el contenido del documento que nos ocupa, debiendo establecer en este momento, la diputada o el diputado que desea hacerlo, si han de reservarse artículos del dictamen para su discusión, en lo particular, en el entendido de que si no hubiese artículos reservados posterior a la discusión, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. Tiene la palabra la diputada o el diputado que desea hacerlo. Tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Francisco Rodríguez García del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA. Gracias Diputado Presidente, compañeras y compañeros Diputados. Vemos de buen agrado la presentación de este dictamen, la constitución de una Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas, es fundamental en el estado, debe de ayudar para el desarrollo de la entidad, en mejores ámbitos de paz, debe de procurar, sin duda alguna el derecho humano, no solamente de la persona desaparecida, sino de los familiares en su desesperación por encontrarlos, en su desesperación por contar con un respaldo oficial, institucional, que muchas veces las instancia de procuración, de investigación, lejos de darles una esperanza, simplemente encuentran puertas cerradas al respecto. ¿Cuántos casos no hay ya de colimenses, de ciudadanos, ciudadanas desaparecidas, y que sus familias se cansaron de que su voz se perdiera y quedara en el olvido?. Esta Comisión, este dictamen que crea esta Comisión, esperemos que venga a resarcir un poco este mecanismo de integración entre la sociedad civil, entre el gobierno y sobre todo, particularmente, las autoridades en materia judicial y de investigación, pero es muy importante, en el caso particular de Colima, tener muy alerta desde este Congreso, que tal y como se manifiesta toda esa cronología para que se instale la Comisión, en cada uno de los artículos transitorios se cumpla a la perfección, en los tiempos, en los montos financieros y en la integración de las personas. Yo si veo en lo particular una preocupación en torno a ello, por lo siguiente. Ahí esta el caso de la Comisión del Sistema Anticorrupción del Estado, es fecha que no puede funcionar al 100%, y nacen con muy buena estrella, nacen con muy buena intención, sin embargo, a la hora de entrar en la parte financiera, sin embargo, a la hora de integrarse con las personas adecuadas, se termina distorsionando en la realidad, las buenas acciones que marcan las leyes o los dictámenes en este caso los Decretos. Por eso, creo que nuestra labor como Diputadas,como Diputados, de esta Quincuagésima Novena Legislatura, no debe quedar nada más en la aprobación de este dictamen, sino en el seguimiento puntual, en la verificación permanente y constante que tal y como marca ahí, sea la persona idónea, la que designe el Secretario General de Gobierno,, para que encabece esta Comisión, sea en el tiempo adecuado, que se presente a este Congreso, el presupuesto que se requiere para que se apruebe, sea el seguimiento adecuado y puntual para que el Secretarío de Finanzas, no jinetee un recurso que debe estar claramente establecido y ejercerlo puntual y permanentemente, esa es una acción que solamente así, con el seguimiento de la legislatura, permanente y puntual, lo que hoy marca como una muy buena iniciativa, pueda realmente a contribuir a un estado de indefensión de muchas de las familias colimenses. Por lo tanto, el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con estas reservas, pero con esta gran voluntad vamos a votar a favor el presente dictamen. Es cuanto Diputado Presidente. 
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. Tiene el uso ¿algún compañero Diputado quiere hacer uso de la palabra?. Tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Ma. Remedios Olivera Orozco, del Partido Movimiento Ciudadano. 
DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Gracias Presidente. Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros Diputados. Como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas y Protección al Migrante, quiero decirles que es muy grato haber contribuido en el análisis del proyecto que fue turnado a esta Comisión como a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y ¿Por qué?, bueno, porque somos un, con esta iniciativa que hoy vamos a poner o que se pone a consideración del pleno, vamos a ser uno de los estados pioneros en atender la recomendación que hace la Ley Federal de Atención a Personas que están Desaparecidas. Creo que es un avance muy importante el que hoy se esté creando la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, como un órgano administrativo desconcentrador de la Secretaría General de Gobierno. Se ha cuidado mucho que no sea un aparato burocrático más. Se ha buscado mucho el que también este de alguna manera ciudadanizado, en que, corresponde realmente a una necesidad y le dé respuesta a las personas tanto las que están fuera del hogar y que no se sabe dónde, como las familias de ésta que todos los días están en esa constante búsqueda. Creo que el haber un comité que le dé seguimiento, que le dé respuesta a las personas, que les ayude de alguna manera a llevar este doloroso camino, servirá en mucho para dar respuesta a las más de 600 familias que se encuentran, con un familiar, fuera de casa. Enhorabuena por ello, y también no solo como Movimiento Ciudadano sino como Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, mi voto es a favor.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Solicito a la Secretaría que recabe la votación nominal del documento que nos ocupa, en el entendido de que como no hubo artículos reservados, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las señoras y señores diputados en votación nominal, en lo general y en lo particular, en un solo acto, si es de aprobarse el dictamen que no se ocupa. Por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, a favor.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, a favor..

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, a favor.

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ. Jazmín García, a favor.

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Claudia Aguirre, a favor.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Ana Karen Hernández, a favor.

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA. Rodríguez, a favor.

DIPUTADA LISET RODRÍGUEZ SORIANO. Lizet Rodríguez Soriano, a favor.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, a favor.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías, por la afirmativa.
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO. Miguel Ángel, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar?. 

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, por la afirmativa.
DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya. Por la afirmativa

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A Favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputado Presidente que se emitieron 20 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado, por 20 votos a favor el documento que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Conforme al séptimo punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen con proyecto de Decreto,  elaborado conjuntamente por las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, y Deporte y Fomento del Sano Esparcimiento, por el que se propone reformar el nombre, así como diversas disposiciones de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física. Voy a pedir a la compañera Diputada Malu Berver Corona, pueda suplir a la compañera Liz, para que pueda hacer uso de la tribuna. Tiene la palabra la compañera Alma Lizeth Anaya Mejía del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional.
DIPUTADA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA.  Gracias Diputado Presidente. Con la venia de la Presidencia, de la Mesa Directiva, compañeras Secretarias, compañeras y compañeros Diputados, publico que nos acompaña y medios de comunicación. En virtud de que el documento ya fue enviado vía electrónica a todos los Diputados, con fundamento en el artículo 132, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito someta a la consideración de la H. Asamblea, la propuesta de obviar la lectura de los antecedentes y considerandos del presente dictamen para leer únicamente los artículos resolutivos y transitorios del mismo, y posteriormente pasar a su discusión y votación, solicitándole que se inserte de forma íntegra en el Diario de los Debates.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Permíteme tantito compañera. Se pone a la consideración de la asamblea, la propuesta hecha por la Diputada Alma Lizeth Anaya Mejía. Tiene la palabra el Diputado o Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado la propuesta anterior, por lo tanto se le concede el uso de la palabra a la Diputada Lizeth Anaya Mejía, del grupo parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional para que inicie con la lectura en los términos aprobados.

DIPUTADA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Gracias Presidente.
DICTAMEN NÚMERO 13, DE LA COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DEPORTE Y FOMENTO DEL SANO ESPARCIMIENTO; CORRESPONDIENTE A LAS INICIATIVAS QUE REFORMAN LOS ARTÌCULOS 1 Y 23 BIS-5, DE LA LEY DE ESTIMULOS Y FOMENTO AL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA DEL ESTADO DE COLIMA. 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

EL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE COLIMA

PRESENTES.

A las y los Diputados que integramos las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y del Deporte y Fomento de Sano Esparcimiento, nos fueron turnadas 2 dos iniciativas de Ley con Proyecto de Decreto para reformar la fracción VIII, del artículo 1 y el párrafo 1 del artículo 23 Bis-5, de la Ley de Estimulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física.

ANTECEDENTES: 

I.- La Diputada Alma Lizeth Anaya Mejía, del Grupo Parlamentario de Morena, de la Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Colima, en Sesión Pública Ordinaría números 15 y 21, del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Constitucional. De fechas 18 de diciembre de 2018 y 13 de febrero de 2019. Presentó en Tribuna las Iniciativas para reformar la fracción VIII, del artículo 1 y el párrafo 1 del artículo 23 Bis-5, de la Ley de Estimulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física.
II.- Mediante oficios No. DPL/0153/2018, de fecha 18 de diciembre de 2018 y DPL/0311/2019, de fecha 13 de febrero de 2019. los CC. Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, turnaron a la Comisión Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y del Deporte y Fomento del Sano Esparcimiento; para efectos del artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en relación al numeral 129 de su Reglamento.

III.- Por lo antes expuesto, las y los diputados que integramos lasComisiones que dictaminan, procedimos a realizar el siguiente:

A N Á L I S I S      D E     L A     I N I C I A T I V A
I.- La Iniciativa presentada por la Diputada Alma Lizeth Anaya Mejía, mediante oficio número DPL/0153/2018, en la exposición de motivos que la sustenta, señala que: 

“Estamos viviendo momentos difíciles sobre todo en el abuso de drogas, tanto lícitas como ilícitas, con ello nos hemos dado cuenta que en los últimos años ha crecido este mal alrededor del mundo, así como en el concierto nacional y local, por lo cual este fenómeno se ha posicionado como uno de los problemas de salud pública de mayor relevancia. 

El consumo de sustancias que generan adicción no sólo tiene repercusiones en la salud de quienes las consumen, sino que también afectan su entorno cercano, teniendo graves consecuencias en el ámbito social, como dificultades para realizar actividades cotidianas, afectación de las relaciones personales y disminución de la capacidad de desarrollo económico.

En este sentido, los gobiernos en sus tres niveles han venido asumiendo un compromiso decidido a favor del control y regulación de la oferta de este tipo de sustancias, limitando su disponibilidad, pero fundamentalmente en pro de una reducción significativa de la demanda, para lo cual la prevención juega un papel clave para la sociedad mexicana y colimense.  

El deporte ha demostrado ser una herramienta eficaz en función de los costos y flexible para promover la paz y los objetivos de desarrollo en el ser humano. Así mismo, el deporte ha desempeñado un papel esencial en el refuerzo de prevenir todo tipo de adicciones esto ha sido reconocido en el ámbito internacional por la resolución de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el año 2017. Pero también; en la resolución 70/1, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible sin adicciones” que fue aprobada en 2018, también se reconoce el papel del deporte como fomento del progreso social y preventivo en salud pública.

Tenemos pues, compañeros Diputados y Diputadas que el deporte es otro importante facilitador del desarrollo sostenible y preventivo contra todo tipo de adicción, donde se viene reconociendo que la activación física deportiva viene contribuyendo cada vez más a hacer realidad el desarrollo, la paz y la salud de los ciudadanos beneficiando a mujeres, a los jóvenes, niños y niñas en materia de salud, educación e inclusión social.

Hoy en día el deporte es, sin duda alguna, un factor de protección frente al problema de las adicciones, pues éste implica una sana utilización del tiempo libre, la adopción de hábitos saludables y la adquisición de valores fundamentales para la formación integral de las personas. 

La práctica de actividades físicas siempre ha sido recomendada por los especialistas de todas las ramas de la medicina, así como por los profesionales de la actividad física y el deporte para un mejoramiento en la calidad de vida. Por este motivo, el deporte y la actividad física representan un aspecto de suma importancia, tanto para el desarrollo corporal, intelectual y social de las personas.

Los efectos positivos del deporte y la actividad física sobre la salud de las personas han sido ampliamente difundidos, pero también cabe destacar los beneficios psíquicos y sociales que estos traen aparejados. En cuanto respecta a los beneficios psíquicos, la práctica regular de actividad física provoca un incremento de la fuerza de voluntad y el autocontrol en la persona; disminuye la ansiedad, reduce el estrés y ayuda a no caer en estados de depresión; produce una sensación de bienestar y una actitud positiva hacia las cosas; permite desarrollar mayor seguridad y confianza en uno mismo; ofrece a la persona una sensación de independencia y control de su vida; fomenta una mejor respuesta ante los miedos, las angustias o las decepciones; además de incorporar herramientas para controlar la resistencia a la frustración.

Así tenemos que la práctica deportiva, supone que la persona se relacione con su entorno se inserte de mejor manera en la sociedad, por lo cual refuerza la sociabilidad; además, permite conocer y comunicarse con otras personas e 

interactuar entre ellas; favoreciendo el desarrollo de la personalidad; crea espacios de encuentro; ayuda a aprender y aceptar las normas; fomenta aspectos como la participación, la colaboración, el respeto y el trabajo en grupo; promueve el sentido de la responsabilidad personal y grupal, aunado a fomentar el respeto hacia los demás y la honradez en el ser humano.

Nos hemos encontrado al ejercer un análisis comparativo que, en nuestra normatividad federal dentro del rubro de la Ley General de Cultura Física y Deporte, no se contempla al deporte como la herramienta física de oportunidades y alternativas a los niños y jóvenes mexicanos a las que hoy no tienen acceso para alejarlos de las drogas y las adicciones. Y consecuentemente los compañeros Legisladores Federales han presentado y ejercido lo propio, en actualizar dicha norma general en este rubro. 

Pero también, dentro de nuestra normatividad local en la materia del deporte y activación física, observamos que dentro de su redacción carece de enarbolar que es a través del deporte, la herramienta física de oportunidades y alternativas a los niños y jóvenes colimenses a las que hoy no tienen acceso para alejarlos de las drogas y las adicciones. 

Actualmente, la Ley de Estimulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física del Estado de Colima en su fracción VIII dentro de su artículo 1°; establece que se debe fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio importante en la prevención del delito; pero no se reconoce en su redacción el rol importante que tiene el deporte en la prevención de las adicciones y en el uso indebido de las drogas. 

En este contexto la  suscrita como Presidenta de la Comisión del Deporte y Sano Esparcimiento de la Quincuagésima Novena Legislatura, dentro del Plan de Trabajo que presentamos en sesiones anteriores a la Presidencia de la Mesa Directiva; asentamos que nuestra labor legislativa, la ejerceríamos en base a la formulación de propuestas legislativas adicionando, reformando o derogando en la Ley de la materia en el nivel local, las acciones y políticas públicas de activación física, del sano esparcimiento y en salud de forma transversal; en el entendido de que dichas políticas son aquellas que sirven de guía para llevar a cabo la consolidación de todas 

aquellas acciones que permitan alcanzar el desarrollo integral de los jóvenes, de los niños, niñas, hombres y mujeres en nuestra entidad federativa. Aunado a que nuestra visión también es de actualizar y fortalecer el actual marco normativo en materia de la Cultura Física y Deporte, en aras de dar cauce a las políticas públicas en la materia.

Con ello el objeto de la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que hoy se propone; es de fortalecer y reconocer al deporte en Colima, como el medio para contrarrestar los factores de riesgo que inciden en el uso y abuso de las sustancias peligrosas, es necesario para que su utilización como recurso preventivo esté basada en la planificación y en la búsqueda de objetivos precisos que permita obtener mejores resultados.”

II.- La segunda Iniciativa presentada por la Diputada Alma Lizeth Anaya Mejía, mediante oficio número DPL/0311/2019, en la exposición de motivos que la sustenta, señala que: 

“Hoy en día el deporte va más allá de ser un simple método práctico para lograr el desarrollo y crecimiento de las sociedades, el fácil acceso a las actividades deportivas es un derecho que todos los gobiernos deben promover y apoyar, en este sentido, en México este derecho se encuentra consagrado en el artículo cuarto de nuestra Ley fundamental, mismo que a la letra señala “toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte”.   

En este contexto, el deporte es la herramienta que propicia la organización social en la comunidad, crea hábitos de salud física y social, favorece la recreación, corrige desviaciones sociales, estimula la identidad comunitaria y aprovecha las tensiones y agresividad de la juventud. 

Sabedores de esta responsabilidad al Estado le concierne la promoción, el fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia en el rubro deportivo. En ese orden de ideas, son variados los beneficios que se pueden alcanzar mediante la constante práctica deportiva, la cual contribuye directamente a mejorar la salud física y mental; debido a que través del deporte se aprenden importantes lecciones de vida sobre el respeto, la tolerancia y la cooperación; asimismo, funciona como mecanismo para superar las barreras en desigualdad social entre las personas. 

Conforme a un análisis ejercido por la Organización Mundial de la Salud, la práctica regular de cualquier actividad física en niveles adecuados mejora considerablemente la calidad de vida y salud de las personas, ayudando a contrarrestar los daños en nuestro estado muscular y cardiorrespiratorio; mejorando la salud ósea y funcional; reduciendo significativamente el riesgo de padecer enfermedades crónico degenerativas como hipertensión arterial, cardiopatía coronaria, diabetes, diferentes tipos de cáncer, entre otras. Por otro lado; la insuficiente actividad física se ha colocado como uno de los factores de riesgo de mortalidad más importantes a escala mundial, afectando el estado general de salud de la población; las personas que no realizan ninguna actividad física-deportiva presentan un gran riesgo de mortalidad entre un 20 por ciento y 30 por ciento superior al de aquellas que son suficientemente activas. 

Es correcto afirmar que los adultos mayores no mantienen una actividad física constante; en los países con ingresos altos, el 26 por ciento de los hombres y el 35 por ciento de las mujeres no realizan suficiente ejercicio físico; asimismo, un 81 por ciento de los adolescentes de entre 11 y 18 años de edad no se mantienen suficientemente activos. 

Así en base al estudio  ejercido por el instituto Nacional de Estadística y Geografía, en junio del año 2018 en nuestro país más de la mitad de la población mayor de 18 años no realiza ningún tipo de actividad física en sus tiempos libres; estos resultados sobre la falta de actividad deportiva entre los mexicanos se encuentran estrechamente relacionados con las cifras arrojadas por la Encuesta Nacional de Nutrición 2018, las cuales revelaron que aproximadamente el 70 por ciento de los ciudadanos padecen algún tipo de obesidad. 

Pero también se demostró que el nivel de escolaridad influye directamente en la activación física, es decir, aquellas personas con mayor nivel educativo son quienes tienen el mayor porcentaje en la práctica de ejercer alguna disciplina deportiva. Por ello es importante señalar que; para alcanzar estándares más elevados en el proceso educativo, los programas deportivos deben considerarse prioritarios y centrarse en el desarrollo del individuo y no únicamente en el desarrollo de habilidades deportivas de índole técnica. 

Por este sentido, en un primer término el factor educativo es pieza clave para fomentar desde edades tempranas la práctica cotidiana de actividades deportivas; la presencia del deporte desde la infancia trae múltiples beneficios para el desarrollo integral de los niños; en primera instancia y en el nivel psicológico, les ayuda a plantearse metas aprenden la cooperación y el trabajo en equipo ayudando a mejorar los canales de comunicación entre sus compañeros aumentado su empatía y relaciones sociales. En segundo lugar; se trata de una cuestión de educación de la salud, el deporte es la herramienta para la prevención de enfermedades, ya que mejora significativamente la salud de los niños, niñas y jóvenes combatiendo enfermedades cada vez más frecuentes como la obesidad mórbida. 

Haciendo un estudio comparativo entre México y otros países de América Latina y el Caribe, la mayoría de estos obtienen ingresos medianos, en los niños y adolescentes donde han pasado rápidamente de tener predominantemente un peso demasiado bajo a presentar sobrepeso; de acuerdo con la OMS, entre los principales factores de riesgo que desencadenan el sobrepeso y la obesidad infantil se encuentran, el cambio de una dieta saludable y equilibrada, hacia un aumento en la ingesta de alimentos hipercalóricos con abundantes grasas y azúcares, por otro lado, tenemos la disminución de actividades físicas en niños y jóvenes. En ese orden de ideas, contar con espacios adecuados para la práctica deportiva es de vital importancia para estar en condiciones de contrarrestar la grave problemática de obesidad y la falta de activación física, reduciendo el riesgo de que las futuras generaciones desarrollen enfermedades crónico degenerativas, es por ello, que las escuelas se convierten en el primer espacio donde se requiere contar con la infraestructura deportiva necesaria para el pleno desarrollo de actividades físicas. 

Dentro del distrito nueve al hacer recorridos al interior de las localidades de mi distrito local uninominal, y como Presidenta de la Comisión del Deporte y Fomento al Sano esparcimiento de esta Quincuagésima Novena Legislatura; hemos observado que en algunas escuelas las instalaciones deportivas carecen algunas de la suficiente infraestructura para que los niños y niñas pueden ejercer alguna disciplina deportiva que los motive a estar siempre activos estando en cuerpo sano y mente sana.  En donde los tableros de basquetbol de madera se encuentran rotos o deteriorados temporalmente, o las pequeñas canchas de futbol de salón no cuentan las porterías con la maya respectiva por estar descocidas por el deterioro del uso u hasta ambiental.

Por ende, la incorporación de la educación física al sistema educativo ha venido adquiriendo una importancia especial a medida que se considera que la escuela no solo es un espacio en donde se desarrolla el conocimiento formal de los niños y niñas, sino que también se transmiten los valores, las habilidades y competencias relacionadas con el cuerpo y con la actividad motriz de los alumnos. Esta disciplina centra su importancia en que no se limita solamente a la práctica de algún deporte, sino que trae consigo un sin número de hábitos saludables para el desarrollo integral en la vida de los niños y niñas. 

Es por lo antes expuesto, sabedores que nuestros niños y jóvenes requieren del desarrollo de verdaderos ambientes de aprendizaje aptos para una formación física, mental e intelectual; es necesario que se cuente con un registro básico estatal a fin de identificar las carencias y fallas de las instalaciones deportivas en las escuelas y poder estar en condiciones de atender las necesidades fundamentales, así como, para la formulación de políticas públicas en la materia.” 

Ambas iniciativas tienen como tema la Ley de Estimulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física y de la lectura de la iniciativa que reforma la fracción VIII, del artículo 1. Se aprecia que el ánimo o fin primordial es que mediante el deporte los jóvenes del estado de Colima, inhiban el uso de sustancias prohibidas y con ello fomentar su bienestar ante la sociedad, evitando la delincuencia. 

La reforma al párrafo primero del artículo 23 Bis-5, implica levantar un censo de todas las instalaciones deportivas ubicadas en las escuelas de educación pública del Estado de Colima, con el apoyo de los datos que obran en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

De esta iniciativa, es pertinente hacer modificaciones a la misma, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos, en el apartado del Considerando Tercero.    

CONSIDERANDO:

PRIMERO. – Las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y del Deporte y Fomento de Sano Esparcimiento, son competentes para conocer y resolver respecto de las iniciativas en estudio, conforme lo establecido en el artículo 33, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en relación con los arábigos 53 fracción III y 67-Bis fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.

SEGUNDO. –Las y los integrantes de las Comisiones, sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente; por tanto, con fundamento en los artículos 90, 91, 92 y 93, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.

TERCERO. -Respecto a la reforma a la fracción VIII del artículo 1. Las y los ponentes, retomamos el texto de la exposición de motivos de la iniciativa, en el cual se deduce la viabilidad y espíritu de la decisión de la reforma. Estimando viable y oportuna lo novedoso de la iniciativa, ya que la misma implica beneficios a la sociedad.
Lo concerniente a la reforma que se propone al párrafo primero del artículo 23 Bis-5. Los integrantes de estasComisiones, estimamos pertinente hacer uso de la facultad y derecho que nos confiere el numeral 130 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a efecto de hacer precisiones de carácter legislativo, redacción y claridad del texto que se propone, así como del nombre de la Ley a la iniciativa que nos ocupa, como a continuación se expone.
CUADRO COMPARATIVO

	Texto De Ley Vigente
	Texto De La Iniciativa
	Texto Que Se Propone

	ARTICULO 23 BIS 5.-…………………. 

Las actividades físicas y la práctica del deporte en espacios naturales deben regirse por los principios de respeto por la naturaleza y de preservación de sus recursos, debiéndose observar las disposiciones de los instrumentos de gestión territorial vigentes
	ARTICULO 23 BIS 5.-…………………. 

Las actividades físicas y la práctica del deporte en espacios naturales deben regirse por los principios de respeto por la naturaleza y de preservación de sus recursos, debiéndose observar las disposiciones de los instrumentos de gestión territorial vigentes.  Del mismo modo, en coordinación con la Secretaria de Educación y con apoyo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, realizará un censo estatal de las instalaciones deportivas escolares, mismo que será inscrito en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte del INCODE.
	ARTICULO 23 BIS 5.-

………………

Las actividades físicas y la práctica del deporte en espacios naturales deben regirse por los principios de respeto por la naturaleza y de preservación de sus recursos, debiéndose observar las disposiciones de los instrumentos de gestión territorial vigentes. En coordinación con la Secretaria de Educación y en apoyo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con el padrón de este, realizará un censo estatal de las instalaciones deportivas escolares, mismo que será inscrito en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte del INCODE.




En otro orden de ideas, mediante decreto número 281, de fecha 14 de abril de 1997 y publicada el 19 de ese mismo mes y año. Se aprobó la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física. Siendo que el nombre mencionado, como se observa, omite señalar que, es una Ley: “del Estado de Colima.” Por tal motivo y a efecto de una mejor precisión del nombre de la Ley en estudio, se estima oportuno reformar el nombre de la ordenanza, para designar el nombre correcto y en lo sucesivo se llame: “Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física, del Estado de Colima.

Haciendo la observación, que tal reforma, implica adicionar la frase: DEL ESTADO DE COLIMA, con letras mayúsculas al nombre de la Ley. Para una mejor ilustración se precisa los lugares involucrados a reformar. En una primera, en la parte posterior a frase que dice: 
Ley publicada en el Periódico Oficial "EL ESTADO DE COLIMA" el sábado 19 de abril de 1997.

DECRETO No. 281
CONTIENE LA LEY DE ESTIMULO Y FOMENTO 

AL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA.

CARLOS DE LA MADRID VIRGEN. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a sus habitantes sabed:

……..

Por lo anteriormente expuesto y fundado ha tenido a bien expedir el siguiente

D E C R E T O No. 281

LEY DE ESTIMULO Y FOMENTO AL DEPORTE 

Y LA CULTURA FÍSICA 

CAPITULOI 

DISPOSICIONES GENERALES
…….

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 90 al 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y 129 al 132 de su Reglamento, se propone a esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:

DECRETO

UNICO. -Se reforma el nombre de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura ; la fracción VIII, del artículo 1; el párrafo primero del artículo 23 BIS 5, todos de la Ley de Estimulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física, para quedar como sigue:

LEY DE ESTIMULO Y FOMENTO AL DEPORTE 

Y LA CULTURA FÍSICA, DEL ESTADO DE COLIMA.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1o.- 

 I.- a VII.-

VIII.- Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio importante en la prevención del delito, las adicciones y el uso indebido de drogas;
ARTICULO 23 BIS 5.-
Las actividades físicas y la práctica del deporte en espacios naturales deben regirse por los principios de respeto por la naturaleza y de preservación de sus recursos, debiéndose observar las disposiciones de los instrumentos de gestión territorial vigentes. En coordinación con la Secretaria de Educación y en apoyo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con el padrón de este, realizará un censo estatal de las instalaciones deportivas escolares, mismo que será inscrito en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte del INCODE.

TRANSITORIO:

ÚNICO. -El presente decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Poder Legislativo del Estado de Colima.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", circule y observe.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los XXX días del mes de febrero de 2019 dos mil diecinueve.
Por lo que solicitamos se ponga a consideración y votación del Pleno el dictamen que se presenta y de ser aprobado, sea expedido el Decreto correspondiente.
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DEPORTE Y FOMENTO DEL SANO ESPARCIMIENTO

DIP. ALMA L. ANAYA MEJIA

PRESIDENTA

DIP. LIZET RODRÌGUEZ SORIANO                    DIP.ARTURO GARCÌA ARÌAS
               SECRETARIO                                                  SECRETARIO

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas Gracias compañera Diputada. Con fundamento en lo establecido por el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 132 y 133 fracciones VI y VII, de su Reglamento, se pregunta a la Asamblea, si se acuerda se proceda a la discusión y votación del documento que nos ocupa en la presente sesión. Tiene la palabra el Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior, relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las Diputadas y Diputados, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted diputado presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión, por lo tanto,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 fracción IV, inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo  se pone a consideración de la asamblea en lo general, el contenido del documento que nos ocupa, debiendo establecer en este momento, la diputada o el diputado que desea hacerlo, si han de reservarse artículos del dictamen para su discusión, en lo particular, en el entendido de que si no hubiese artículos reservados posterior a la discusión, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. Tiene la palabra la diputada o el diputado que desea hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa, en el entendido de que como no hubo artículos reservados, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las señoras y señores diputados en votación nominal, en lo general y en lo particular, en un solo acto, si es de aprobarse el dictamen que no se ocupa. Por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Por la negativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, por la a favor.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, a favor.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, por la afirmativa.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Claudia Aguirre, a favor.

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana Landa, por la afirmativa.

ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Ana Karen Hernández, a favor.

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA. Rodríguez, a favor.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, a favor.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADO LISET RODRÍGUEZ SORIANO. Lizet Rodríguez Soriano, a favor.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías, por la afirmativa
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO. Miguel Ángel Sánchez, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa. 

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Fernando Escamilla, por la afirmativa.

DIPUTADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ. Rogelio Rueda, a favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar?. 

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Carlos Farías, por la afirmativa.

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A Favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputada Presidenta que se emitieron 22 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado, por 22 votos el documento que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Conforme al noveno punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen con proyecto de Decreto elaborado por la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, por el que se propone ejercer el derecho de iniciativa ante al H. Congreso de la Unión, con el objeto de plantear la Reforma al artículo 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Solicito a la compañera Ma. Remedios Olivera Orozco, pueda acompañarme a esta Mesa Directiva para suplir a la compañera que hará uso de la voz.  Tiene la palabra la compañera Diputada María Guadalupe Berver Corona, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Con su permiso Diputado Presidente. En virtud de que el documento ya fue enviado vía electrónica a todos los Diputados, con fundamento en el artículo 132, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito someta a la consideración de la H. Asamblea, la propuesta de obviar la lectura de los antecedentes y considerandos del presente dictamen para leer únicamente los artículos resolutivos y transitorios del mismo, y posteriormente pasar a su discusión y votación, solicitándole que se inserte de forma íntegra en el Diario de los Debates.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Se pone a la consideración de la asamblea, la propuesta hecha por la compañera Diputada Malú Berver Corona, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional. Tiene la palabra el Diputado o Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado la propuesta anterior, por lo tanto, se le concede el uso de la palabra a la Diputada Malú Berver Corona, para que inicie con la lectura en los términos aprobados.

DIPUTADA MALU BERVER CORONA. Gracias Presidente.
DICTAMEN NÚMERO 14 ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADA POR LA DE LA VOZ LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA ACTUAL LIX LEGISLATURA, POR LA QUE SE PROPONE EJERCER EL DERECHO DE INICIATIVA ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 71, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON EL OBJETO DE REFORMAR EL ARTÍCULO 111, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTE.

A los Diputados que integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, nos fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Diputada María Guadalupe Berver Corona del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la actual LIX Legislatura, por la que se propone ejercer el derecho de iniciativa ante el H. Congreso de la Unión de conformidad con la fracción III del Artículo 71, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de reformar el artículo 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

ANTECEDENTES

1. El 21 de febrero de 2019, la Diputada María Guadalupe Berver Corona integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la actual LIX Legislatura, presentó ante el H. Congreso del Estado una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por la que se propone ejercer el derecho de iniciativa ante el H. Congreso de la Unión de conformidad con la fracción III del Artículo 71, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de reformar el artículo 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

2. Con base en lo dispuesto por el artículo 53, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, mediante oficio número DPL/0335/2019, del 21 de febrero de 2019, fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto descrita en el punto 1 del presente apartado de Antecedentes, a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales.

3.- Los Diputados integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, previa convocatoria expedida por su Presidente, se reunieron en sesión de trabajo a las 11:00 horas del lunes 25 de febrero de 2019, en la Sala Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, del H. Congreso del Estado, en la que se analizó la iniciativa descrita en los puntos anteriores de este apartado de Antecedentes.
4.- Es por ello que los integrantes de las Comisiones que dictaminan, procedemos a realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA

I.- La Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto presentada por la Diputada María Guadalupe Berver Corona del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la actual LIX Legislatura, por la que se propone ejercer el derecho de iniciativa ante el H. Congreso de la Unión de conformidad con la fracción III del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de reformar el artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su parte considerativa que la sustenta, sustancialmente dispone: 

La presente iniciativa, tiene el objetivo de contribuir al bienestar de los profesionistas que se desempeñan como trabajadores por cuenta propia, solicitando su adhesión al Régimen de Incorporación Fiscal, por medio de la modificación del Artículo 111 contenido en Título IV, Capítulo II, Sección II de Ley del Impuesto Sobre la Renta.

La informalidad laboral es uno de los mayores problemas que aquejan a la economía nacional, por lo regular, se considera trabajador informal a aquel que no cotiza en un sistema de seguridad social y, en consecuencia, los ingresos de éste y de su familia, se verían fuertemente reducidos por causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, desempleo, invalidez, vejez y muerte.

Desde el año 2011, la seguridad social forma parte de los derechos humanos, por lo que se encuentra protegida por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, amparan: accidente o enfermedad derivada de los riesgos de trabajo; atención médica y pago de incapacidades por enfermedades o maternidad; invalidez; pensión por edad y por años cotizados; guarderías y prestaciones sociales. 

Esto a diferencia de programas como el Seguro Popular, que si bien, han logrado incrementar el número de habitantes con acceso a servicios de salud, no representa un servicio sustituto de la seguridad social.

Ahora bien, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), la tasa de informalidad laboral para nuestra entidad federativa en el segundo trimestre de 2018 fue de 50.5%, sin embargo, esta problemática no es endémica de nuestro estado, la media nacional de informalidad se sitúa en 56.6%, mientras estados como Oaxaca, Guerrero, Chiapas, Hidalgo, Puebla y Tlaxcala, presentan tasas de informalidad superiores al 70%.

Por ese motivo organismos como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización Internacional del Trabajo (OTI) recomiendan la creación de mecanismos de incorporación a la seguridad social, en función de mejorar los niveles de bienestar de las personas trabajadoras y sus familias.
Además de los mencionados problemas sociales, la informalidad resulta en afecciones fiscales, ya que genera pérdidas respecto a la recaudación fiscal potencial de la hacienda pública federal, lo que a su vez deriva en posibles problemas para financiar planes y programas que impulsen el crecimiento económico de nuestro país.
Ahora bien, la visión tradicional de informalidad nos indica que este tipo de trabajadores quedan fuera del sector más productivo, por la insuficiencia del dinamismo o una regulación excesiva del mercado.
En este sentido, un esfuerzo reciente (modificando la regulación), se gestó en la anterior administración del Gobierno Federal con la creación del Régimen de Incorporación Fiscal (RIF), el cual brinda incentivos a la formalidad mediante descuentos en la declaración del Impuesto Sobre la Renta (ISR), mismos que van desde el 100% en el primer año, y disminuyen en 10% en cada ejercicio fiscal, hasta llegar al 10% de descuento en el año diez, al término de este período pasarán a tributar en el régimen general. 

Como medida adjunta para incrementar la captación de contribuyentes, mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril del 2014, se otorgaron estímulos para promover la incorporación a la seguridad social de los Integrantes del Régimen de Incorporación Fiscal, otorgando subsidios en el pago de las cuotas, mismos que van desde el 50% en los años uno y dos, hasta el 10% en los años nueve y diez.

Por lo anterior el RIF, es considerada una de las principales herramientas de la Reforma Fiscal del 2014 para combatir la informalidad y reducir la evasión de manera significativa. Hasta la fecha, el RIF ha incorporado a más de 5 millones de contribuyentes.

Sin embargo, los profesionistas por cuenta propia mejor conocidos como freelance han quedado al margen de los beneficios que significa pertenecer al RIF, el artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece que “Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección (referente al RIF), siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos”.

Dicho de otra forma, aquella persona que trabaje por cuenta propia y requiera de título profesional para realizar su labor, aunque tengan ingresos medianos, no puede tributar en el RIF,  por lo que se ven obligados a declarar conforme a lo dispuesto en Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, correspondiente a las personas físicas con actividades empresariales y profesionales, de este modo, de acuerdo con el artículo 100 fracción II, se consideran ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que deriven de un servicio personal independiente y cuyos ingresos que no estén considerados en el Capítulo I (correspondiente de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado) de este Título (correspondiente a las personas Físicas).

En nuestro estado, de conformidad con lo expuesto en el artículo 15 de la Ley de Profesiones del Estado de Colima “Las Profesiones y Ramas Profesionales que requieren título para su ejercicio en el Estado, son aquellas derivadas de la conclusión de estudios de los niveles técnico, licenciatura, especialidad, maestría, doctorado o cualquier otro nivel o grado académico provenientes de la educación universitaria, normal, tecnológica o de diversa naturaleza que exista al amparo del Sistema Educativo Nacional”, en dicho artículo también se despliega una lista de más de 300 profesiones. 

El esquema de trabajo freelance se ha desarrollado en los últimos años, de acuerdo con la ENOE (2018) actualmente más de 12 millones de personas trabajan por cuenta propia, se estima que alrededor del 11% de los profesionistas del país trabajan bajo esta modalidad, en una encuesta realizada por OCCMundial los freelancers señalan entre sus principales motivos para trabajar de esta forma, los siguientes: no ser subordinado de alguien más, poder trabajar desde cualquier lugar, tener mayor flexibilidad de horario y ganar más dinero que como empleado. De acuerdo a una encuesta realizada por PayPal México, los freelancers ganan en promedio 272 mil pesos anuales, sin embargo, 46% de ellos recibe menos de 100 mil pesos al año, lo que equivaldría a un máximo de 8 mil 300 pesos mensuales.  

La realidad es que el trabajo por cuenta propia es una tendencia que irá en aumento, del segundo trimestre de 2017 al mismo periodo del 2018 se registró un incremento de 387 mil trabajadores, en este sentido, la revista Forbes señala que “el avance tecnológico está ocasionando que las empresas requieran cada vez de menos empleados para funcionar correctamente, por lo que los demandantes de empleo buscan nuevas metodologías para introducirse en el mundo laboral y desarrollar su profesión en lugar de abogar por los sistemas tradicionales, los cuales se están quedando cada vez más obsoletos”.

Eliminar las barreras a la entrada de los profesionistas que se desempeñan por cuenta propia, a los descuentos y subsidios del Régimen de Incorporación Fiscal, sin duda significaría una mejora en el bienestar y en la productividad laboral.  

II.- Leída y analizada la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto en comento, los Diputados que integramos esta Comisión dictaminadora, sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en los artículos 91 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que con fundamento en lo establecido por el artículo 53, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, esta Comisión es competente para conocer de las Iniciativas de Decreto que se realicen con base en lo previsto por la fracción III, de artículo 71, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
SEGUNDO.- Esta Comisión dictaminadora, una vez que ha realizado el análisis y estudio detallado de la Iniciativa de Decreto que nos ocupa, coinciden con la esencia de la propuesta, porque de aprobarse en el H. Congreso de la Unión, se estaría favoreciendo a un importante sector de la población económicamente activa al permitir tributar conforme al Régimen de Incorporación Fiscal y además generaría una mayor recaudación fiscal por parte de la autoridad federal en la materia.
En el mismo orden de ideas, es importante reflexionar sobre el motivo de la creación del nuevo régimen de incorporación fiscal, cuyo fin fue el de incentivar a la formalidad laboral y fiscal, que permite a los contribuyentes ciertos beneficios, como son no pagar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) durante el primer año y a partir del segundo año la reducción del mismo en un 10% cada año.

Lo anterior, es aunado a los beneficios que la administración federal pueda brindar a través de los distintos programas que se realicen para seguir incentivando a la actividad laboral formal.

Por otra parte, como ya lo señaló la iniciadora, es una realidad que cada día crece la cantidad de profesionistas que laboran por su cuenta y que por diversas circunstancias, entre ellas, no poder acceder a un régimen fiscal flexible y amigable como lo es el Régimen de Incorporación Fiscal, prefieren quedar en la informalidad, lo que sin duda perjudica al sistema tributario mexicano por los impuestos que deja de percibir y en consecuencia, al crecimiento económico del país, esto, aunado al imposibilidad de los profesionistas de obtener otros beneficios que traen consigo la inscripción a dicho régimen.      

TERCERO.- La Comisión que dictamina, considera importante dictaminar en sentido positivo la Iniciativa de Decreto, tanto por la propuesta que se contiene, como por el ejercicio del derecho de iniciar leyes de esta Soberanía Estatal ante el H. Congreso de la Unión, de manera particular, por razón de la materia, ante la Cámara de Diputados. 

El ejercicio de esta potestad de iniciar leyes ante el H. Congreso de la Unión es una práctica parlamentaria de suma importancia, puesto que permite que la legislatura local pueda proponer cambios a la legislación federal partiendo de las necesidades que en el ámbito estatal se presenten y que por razón de competencias no pueda legislar para solventarlas, por ello, esta Comisión dictaminadora propone la aprobación de la Iniciativa de Decreto que se analiza.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 90 al 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y 129 al 132 de su Reglamento, se propone a esta Honorable Asamblea para su aprobación el siguiente
Con fundamento en los artículos 90 al 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y 129 al 132 de su Reglamento, se propone a esta Honorable Asamblea para su aprobación el siguiente:
DICTAMEN

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba ejercer el derecho de iniciativa previsto en la fracción III, del artículo 71, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para efectos de remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto relativa a reformar el primer párrafo, del artículo 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

DECRETO
ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo, del artículo 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 111.- Los contribuyentes personas físicas que realizan únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que se requiera o no título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos.

TRANSITORIO
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

El titular del Poder Ejecutivo Federal, dispondrá se publique, circule y observe.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Colima, se sirva remitir la presente Iniciativa a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio del derecho de iniciar leyes previsto por el artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ATENTAMENTE
Colima, Col., 25 de febrero de 2019

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES

Dip. Arturo García Arias

Presidente

Dip. Rogelio Rueda Sánchez                              Dip. Guillermo Toscano Reyes
                Secretario
   

                                       Secretario

Dip. Vladimir Parra Barragán                            Dip. Carlos Cesar Farías Ramos      

                    Vocal                                                                        Vocal

DIPUTADA MALU BERVER CORONA. Es cuanto Diputado Presidente.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañera Diputada. Con fundamento en lo establecido por el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 132 y 133 fracciones VI y VII, de su Reglamento, se pregunta a la Asamblea, si se acuerda se proceda a la discusión y votación del documento que nos ocupa en la presente sesión. Tiene la palabra el Diputado o el Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior, relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las Diputadas y Diputados, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted diputado presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión, por lo tanto,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 fracción IV, inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo  se pone a consideración de la asamblea en lo general, el contenido del documento que nos ocupa, debiendo establecer en este momento, la diputada o el diputado que desea hacerlo, si han de reservarse artículos del dictamen para su discusión, en lo particular, en el entendido de que si no hubiese artículos reservados posterior a la discusión, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. Tiene la palabra la diputada o el diputado que desea hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa, en el entendido de que como no hubo artículos reservados, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las señoras y señores diputados en votación nominal, en lo general y en lo particular, en un solo acto, si es de aprobarse el dictamen que no se ocupa. Por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, por la afirmativa.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, por la afirmativa..

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Claudia Aguirre, a favor.

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana Landa, por la afirmativa.

ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Ana Karen Hernández, por la afirmativa.

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA. Rodríguez, a favor.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, por la afirmativa.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADA MALU BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADO LISET RODRÍGUEZ SORIANO. Lizet Rodríguez Soriano, a favor.

DIPUTADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ. Rogelio Rueda, a favor.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías, por la afirmativa.
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO. Miguel Ángel, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar? 

DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS, Carlos Farías, por la afirmativa.

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya, a favor.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A Favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputada Presidenta que se emitieron 22 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado, por 22 votos el documento que nos ocupa e instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Conforme al décimo punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen con proyecto de Decreto elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por el que se propone conceder una pensión por jubilación. Tiene la palabra el compañero Diputado Julio Anguiano Urbina, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional.
DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Muchas gracias Presidente, con su venia, con su permiso Diputado Presidente, en virtud de que el documento ya fue enviado vía electrónica a todos los Diputados, con fundamento en el artículo 132, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito someta a la consideración de la H. Asamblea, la propuesta de obviar la lectura de los antecedentes y considerandos del presente dictamen para leer únicamente los artículos resolutivos y transitorios del mismo, y posteriormente pasar a su discusión y votación, solicitándole que se inserte de forma íntegra en el Diario de los Debates.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Se pone a la consideración de la asamblea, la propuesta hecha por el Diputado Julio Anguiano Urbina, del grupo Tiene la palabra el Diputado o Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a  usted Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado la propuesta anterior, por lo tanto se le concede el uso de la palabra el Diputado Julio Anguiano Urbina, del grupo parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional para que inicie con la lectura en los términos aprobados.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Gracias Presidente.
DICTAMEN 35 TREINTA Y SEIS DE LA COMISIóN DE Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, mediante el cual se AUTORIZA PENSION POR JUBILACIÓN.
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA.

PRESENTES.

A los suscritos diputados que integramos la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, nos fue turnada para su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente, iniciativa con proyecto de Decreto, relativa a otorgar 1 una pensión por jubilación, de conformidad con los siguientes

A N T E C E D E N T E S:

DEL CONVENIO GENERAL DE PRESTACIONES

1º.- El 10 de noviembre de 1997, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Colima celebró con el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado un Convenio General de Prestaciones, en el que, entre otras cosas, fueron pactadas ciertas prestaciones especiales en su cláusula Segunda, en torno a la pensión por Jubilación (fracción XXII). Convenio que resulta aplicable para las pensiones de Jubilación solicitadas, porque en ese instrumento descansa la Jubilación Integral Móvil para acceder a la categoría inmediata superior por los trabajadores sindicalizados.

DE LA DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO 

2º.- El 27 de enero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, el cual entró en vigor el día siguiente al de su publicación, estableciéndose en el transitorio tercero que “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización”. Por tanto, la referencia de salario mínimo que se desprende de la fracción IX, del artículo 69, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, se entenderá efectuada a la unidad de medida y actualización (en adelante UMA). Cabe mencionar que el día 10 de enero de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el valor de la UMA y el mismo corresponde a la cantidad vigente a partir del mes de febrero del presente ejercicio fiscal a la cantidad de $84.49 (Ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.).
RECEPCIÓN DE INICIATIVAS PARA OTORGAR PENSIONES

3º.- En fecha 01 de febrero de 2019, se recibió en el H. Congreso del Estado de Colima la iniciativa presentada por el Titular del Poder Ejecutivo, a través del C. Arnoldo Ochoa González, Secretario General de Gobierno, mediante oficio SGG.-ARG 022/2018, por el cual solicitó el análisis, estudio y, en su caso, aprobación de la iniciativa de pensión por jubilación que se señala a continuación:
	Beneficiada
	Adscripción
	Categoría con la que se encuentra adscrita
	Categoría con la que se propone Jubilación
	Antigüedad en el servicio
	Percepción mensual propuesta para la jubilada

	Ma. Ángela Rodriguez Ramos
	Supremo Tribunal De Justicia
	Jefe “A” Plaza Sindicalizada
	Jefe de Oficina Plaza Sindicalizada
	28 AÑOS DE SERVICIO
	$21,479.22


La solicitud en mención fue turnada a la Comisión que suscribe, mediante oficio No. DPL/305/2019 de fecha 13 de febrero del presente año, por las CC. Diputadas Secretarias de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, para los efectos legales correspondientes.

4º.- A la iniciativa de jubilación referida, fue agregada la certificación de la adscripción actual, percepción mensual y antigüedad de la trabajadora en el servicio público; da cuenta de ello la certificación elaborada por el Secretario General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de fecha 29 de octubre de 2018 y la Hoja de Servicios de fecha 19 de septiembre de 2018 suscrito por el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo.  

5º.- En términos del Antecedente 2º segundo y para los efectos de cálculo de las pensiones que aquí se dictaminan, en todo lo concerniente al salario mínimo, la mención se entenderá referida a la Unidad de Medida y Actualización, por tanto, será el valor de esta la base de las operaciones para las pensiones.

6º. Atendiendo a ello, leída y analizada la iniciativa en comento, los Diputados que integramos la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, previo citatorio emitido por el Presidente de la misma, sesionamos al interior de la Sala de Juntas “Francisco J. Múgica”, a efecto de realizar el proyecto de dictamen correspondiente, con fundamento en los artículos 90, 91, 92 y 93, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, con base en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. - De conformidad con lo previsto por la fracción XIV del artículo 34 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima (vigente en el momento que se ejerció el derecho a conferir pensiones), corresponde al Poder Legislativo del Estado de Colima conceder pensiones y jubilaciones, de acuerdo con el Ejecutivo; ese supuesto jurídico indica textualmente:

“Artículo 34.- El Congreso del Estado tendrá en el orden federal las facultades que determinen la Constitución Federal y demás leyes que de ella emanen. Asimismo, tendrá facultad para: …

XIV. Conceder pensiones y jubilaciones de acuerdo con el Ejecutivo…”

Esto sin perjuicio de lo establecido en la Nueva Ley de Pensiones, pues la misma dentro del artículo Decimo transitorio a la letra señala:

“A quienes reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se les aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal de su pago”     

Luego entonces, si los trabajadores ya hubieren reunidos los requisitos para jubilarse, les resulta aplicable la normatividad vigente al momento de su cumplimiento, es decir lo establecido en  la Constitución Local en su artículo 34 fracción XIV, misma que como ya se dijo faculta para el otorgamiento de las pensiones al Legislativo Local, aplicándose el principio de Ultra actividad de la ley en beneficio de la seguridad jurídica de los trabajadores, pues la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima (Ley de Pensiones) da la pauta para ello, máxime que el derecho de la C. Ma. Ángela Rodríguez Ramos, nació en el mes de septiembre de 2018, cuando se hizo constar que a esa fecha reunía una antigüedad de 28 años y 1 mes. 

Por ello, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, de conformidad con lo previsto por la fracción IV del artículo 54 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, es competente para conocer y resolver sobre los asuntos de pensiones y jubilaciones; corresponde por tanto al Congreso Local determinar sobre las solicitudes de pensión o jubilación, una vez que se hubiere entregado la información que da sustento a las mismas, nombre del trabajador, antigüedad, salario base, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios al Estado. 

SEGUNDO. - El artículo 1º Constitucional determina en su primer párrafo que todas las personas gozarán de todos los derechos humanos reconocidos por la Constitución misma y en los tratados internacionales. Por tanto, el Estado garantizara el ejercicio de derechos humanos constitucional o convencionalmente protegidos, puesto que los derechos humanos son modulables y configurables, pero no son disponibles en momento alguno, ni para sus titulares, ni para el Estado, por lo que el acceso a los derechos de Seguridad Social como un derecho prestacional, tiene como base constitucional la prevista en la fracción XI, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución Federal, mismo que se materializa en beneficio de los Trabajadores al Servicio del Estado en términos de la Ley de Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, que en su arábigo 69  fracción IX, impone  a las entidades públicas la obligación de conferir pensiones por jubilación a los varones y mujeres que cumplan la edad requerida para ese propósito, 28 años en el caso de ellas.

TERCERO.- En aplicación del Decreto referido en el Antecedente 2º segundo y en correlación con la equivalencia de las 16 veces diarias de unidad de medida y actualización,  que como tope establece la fracción IX, del artículo 69, de la Ley de los Trabajadores  al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima (Ley Burocrática Local), la pensión por Jubilación diaria permisible corresponde a $1,351.84 (Un mil trescientos cincuenta y un pesos 84/100 M.N.) y la mensual asciende a $41,095.93 (cuarenta y un mil noventa y cinco pesos 93/100 M.N.) sobre la base de que el valor de la UMA es el de $84.49 (Ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.)

CUARTO.- Una vez realizado el análisis de la iniciativa, los Diputados que integramos esta Comisión dictaminadora confirmamos que la C. Ma. Ángela Rodríguez Ramos, cumplió con los requisitos señalados por la fracción IX, del artículo 69, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima materia, ya que acredito que cuenta con 28 veintiocho años de servicio, aunado a que la suma propuesta en pago mensual, no supera el monto de pensión máximo diario o mensual permitido por la Ley, por lo que resulta procedente otorgar la pensión de Jubilación
SEXTO.- Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, fracción XIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 69, fracción IX, de la Ley Burocrática Local, la fracción XXII del Convenio General de Prestaciones indicado en el Antecedente 1º primero, el Decreto de Desindexación referido en el Antecedente 2º Segundo; 54, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y demás relativos, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, propone a esta Honorable Asamblea el siguiente Dictamen con proyecto de

D E C R E T O:

ÙNICO.- Se concede pensión por Jubilación a la C. Ma. Ángela Rodríguez Ramos, equivalente al 100% de sus percepciones correspondientes a la categoría de Jefe de Oficina, plaza sindicalizada, adscrita al Supremo Tribunal de Justicia, dependiente del Poder Judicial del Estado, pensión por la cual deberá pagarse mensualmente la cantidad de $ 21,479.22 (Veintiún mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 22/100 M.N.) y anual de $ 257,750.64 (Doscientos cincuenta y siete mil setecientos cincuenta pesos 64/100 M.N.), autorizándose para que se afecte la partida 41301 del Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Colima. 

T R A N S I T O R I O:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, y deberá ser publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", circule y observe.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 20 veinte días del mes de febrero de 2019 dos mil diecinueve.

Por lo que solicitamos se ponga a consideración y votación del Pleno el dictamen que se presenta y, de ser aprobado, sea expedido el Decreto correspondiente

LA COMISION DE Hacienda, Presupuesto

y Fiscalización de los Recursos Públicos

	__________________________

Dip. Julio Anguiano Urbina

PRESIDENTE

	_______________________________

Dip. Guillermo Toscano Reyes

SECRETARIO 
	______________________________

Dip. Vladimir Parra Barragán SECRETARIO

	______________________________

Dip. Rogelio Humberto Rueda   
                    SánCHEZ
                      VOCAL
	_________________________________

DIP. CARLOS CESAR FARIAS RAMOS      
                          VOCAL


DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Es cuanto, Presidente.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañero Diputado. Con fundamento en lo establecido por el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 132 y 136 fracciones VI y VII, de su Reglamento, se pregunta a la Asamblea, si se acuerda se proceda a la discusión y votación del documento que nos ocupa en la presente sesión. Tiene la palabra el Diputado o la Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior, relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las Diputadas y los Diputados, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted diputado presidente que fue aprobado por mayoría.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa en la presente sesión, por lo tanto,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 fracción IV, inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo  se pone a consideración de la asamblea en lo general, el contenido del documento que nos ocupa, debiendo establecer en este momento, la diputada o el diputado que desea hacerlo, si han de reservarse artículos del dictamen para su discusión, en lo particular, en el entendido de que si no hubiese artículos reservados posterior a la discusión, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. Tiene la palabra la diputada o el diputado que desea hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa, en el entendido de que como no hubo artículos reservados, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las señoras y señores diputados en votación nominal, en lo general y en lo particular, en un solo acto, si es de aprobarse el dictamen que no se ocupa. Por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ.Rogelio Salinas por la afirmativa.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, a favor.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, a favor.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Claudia Aguirre, a favor.

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana Landa, por la afirmativa.

ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Hernández, por la afirmativa.

DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Carlos Farias, a favor.

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA. Rodríguez, a favor.

DIPUTADA MALU BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ. Rogelio Rueda, a favor.

DIPUTADO LISET RODRÍGUEZ SORIANO. Lizet Rodríguez Soriano, a favor.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farias, por la afirmativa. 

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Fernando Escamilla, por la afirmativa.

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO. Miguel Ángel Sánchez, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa. 

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar?. Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya, por la afirmativa.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A Favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputada Presidenta que se emitieron 23 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado, por 23 votos el documento que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Conforme al décimo primer punto del orden del día, se procede a dar lectura al dictamen con proyecto de Decreto, elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, por el que se propone prorrogar la vigencia de un incentivo fiscal otorgado a contribuyentes del municipio de Manzanillo, Colima. Tiene la palabra la compañera Diputada Ana María Sánchez Landa, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo. 
DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Con su permiso Presidente. Voy a dar lectura al dictamen número 36 de la la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, correspondiente a la solicitud de prorrogar vigencia de descuento del 8% en el pago anual por los derechos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en beneficio de los habitantes del municipio de Manzanillo. Antes de continuar con la lectura quiero externar que como Diputada Manzanillense, estoy a favor de esta extensiva que hace petición el H. Cabildo de Manzanillo, donde se hace esta prórroga para que los usuarios puedan, en tiempo y forma, hacer sus pagos respectivos. Procedo a dar lectura. Diputada y Diputados que integran el H. Congreso del Estado de Colima.

DICTAMEN NÚMERO 36, DE LA COMISION DE Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE PRORROGAR VIGENCIA DE DESCUENTO DEL 8% EN PAGO ANUAL POR LOS DERECHOS de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO.
A los Diputados que integramos la Comisión de Hacienda Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, nos fue turnada una iniciativa para emitir  Decreto incentive la Recaudación de los Derechos que se pagan en el municipio de Manzanillo a la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, para que el beneficio del descuento del 8% en pago anual, se haga extensivo hasta el 30 de marzo de 2019. 

A N T E C E D E N T E S: 

PRIMERO.- El día 31 de diciembre de 2005, fue publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Manzanillo, Colima (Ley de Cuotas y Tarifas), que entró en vigor  a partir del 1º de enero del año 2006. 

SEGUNDO.- Mediante decretos 5 y 40, aprobados por el Pleno de este Congreso los días 16 de noviembre de 2018 y 31 de enero de 2019, se aprobaron incentivos fiscales para los contribuyentes del Municipio de Manzanillo, autorizando la condonación de recargos y multas respecto de derechos e impuestos que recauda la Presidencia Municipal a través de su Tesorería, como también de los derechos que compete recaudar a la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Manzanillo (CAPDAM).

TERCERO.- Mediante oficio DPL/0267/2019 de fecha 07 de febrero de 2019, suscrito por las Secretarías de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Colima, nos fue turnada la solicitud presentada por la C. Mtra. Martha María Zepeda del Tero, Secretaría del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, remitida vía oficio número SHA/021/2019, de fecha 01 de febrero de 2019, relativa a extender el descuento del 8% por pago estimado anual de servicio de agua potable, Drenaje y Alcantarillado, al 30 de marzo de 2019.
CUARTO.- De los documentos allegados por la Secretaría del Ayuntamiento se desprende lo siguiente:

SESIÓN DE CABILDO NO. 12 de carácter Extraordinaria, celebrada el 1º de Febrero del año actual, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del H. Cabildo, por medio del cual se acordó solicitar su invaluable apoyo para que, previa sustanciación del trámite correspondiente, se autorice por parte del H. Congreso del Estado, extender el descuento del 8% por pago estimado anual de pago de servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, al 30 de Marzo de 2019, aprobado en el punto uno de Asuntos Generales, marcados como punto doce de la Sesión Ordinaria No.85 del Consejo de Administración de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo (CAPDAM), celebrada el 24 de Enero de 2019, a la sociedad que habita en nuestro Municipio.

ACUERDO: UNA VEZ PRESENTADO EL PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DIA Y ANALIZADO DETALLADAMENTE EL OFICIO DIR, NO, -068/2019 POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR A PROBARON LA SOLICITUD SOBRE LA AUTORIZACION PARA EXTENDER EL DESCUENTO DEL 8% POR PAGO ESTIMADO ANUAL DE PAGO DE SERVICOS AL 30 DE MARZO DE 2019.

Oficio No. 072/2019, de fecha 25 de enero de 2019, 12., PUNTO (l) UNO DE ASUNTOS GENERALES MARCADO COMO PUNTO 12 DEL. OREDEN DEL DIA, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EXTENDER EL DESCUENTO DEL 8% POR PAGO ESTIMADO ANUAL DE PAGO DE SERVICIOS AL 30 DE MARZO 2019.

EN DESAHOGO DEL CORRELATIVO PUNTO  DE LA ORDEN DEL DIA, EL ING. GABINO URIBE GARCÍA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO EN USO DE LA VOZ PUSO A CONSIDERACIÓN PARA ANÁLISIS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LA SOLICITUD SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA EXTENDER EL DESCUENTO DEL 8% POR PAGO ESTIMADO ANUAL DE PAGO DE SERVICIOS AL 30 DE MARZO 2019,

ACUERDO: UNA VEZ PRESENTADO EL PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DIA Y ANALIZAR DETALLADAMENTE EL OFICIO DIR. NO.-068/2019 POR LOS INTEGRANTES DEL COSEJO ADMINISTRATIVO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR APROBARON LA SOLICITUD SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA EXTENDER EL DESCUENTO DEL 8% POR PAGO ESTIMADO ANUAL DE PAGO DE SERVICIOS AL 30 DE MARZO DE 2019.

ASÍ MISMO SE SOLICITA AL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO COLIMA PARA LA GESTIÓN DE UN DECRETO ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA SOBRE EL PÁRRAFO ANTE MENCIONADO. 

QUINTO.- La iniciativa tuvo su antecedente en la petición que realizó el día 29 de enero de 2019 el Director del CAPDAM, Ingeniero Gabino Uribe García, al Ayuntamiento de Manzanillo para solicitar el decreto de incentivo de prórroga de descuento hasta el 30 de marzo de 2019. 


DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA Presidente pido a la compañera Ana Karen Hernández que suba para que de continuidad la lectura.
DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Solicito a la compañera Ana Karen Aceves que supla a la compañera Ana María Sánchez Landa para que continúe con el, la lectura al dictamen correspondiente.

DIPUTADA ANA KAREN ACEVES con el permiso de la presidencia.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Adelante compañera

DIPUTADA ANA KAREN ACEVES 

SEXTO.- Adicional a esto, mediante oficio DIR 126/2019 de fecha 18 de febrero de 2019, que se recibió el día 20 del mes y año en curso en este Congreso del Estado de Colima, el Director del Organismo Operador refirió que la autorización para extender el descuento del 8% por pago estimado anual del servicio de agua, drenaje y saneamiento hasta el 30 de marzo es necesario porque se traerá un beneficio directamente para la población fortaleciendo el pago anual anticipado y consigo lograríamos abatir la cartera vencida, señalando además, que realizó un análisis financiero y representa un beneficio tanto para los usuarios como para el CAPDAM. 

A N Á L I S I S   D E   L A  I N I C I A T I V A 

I.- De la lectura de la petición, se aprecia que el ánimo o fin primordial del documento, es que se confieran incentivos fiscales distintos a los ya dictaminados por este Congreso del Estado de Colima y que a diferencia de aquellos referidos en el punto Segundo de Antecedentes, se hagan extensivos en tratándose del pago anual estimado de servicio de agua, drenaje y saneamiento hasta el 30 de marzo de 2019. 
II.- En términos del numeral 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Hacienda Pública Municipal goza de autonomía, de tal forma que la propuesta es factible por haberse validado el impacto presupuestario por el propio ente paramunicipal que solicita la emisión del Decreto de incentivo fiscal, esto de conformidad con el artículo 78 de la Ley de Aguas para el Estado de Colima y 1º, fracción IV del artículo 5º, 6º, fracción III, del Código Fiscal Municipal del Estado de Colima (en adelante Código Municipal), relacionados ambos ordenamientos jurídicos con la vigencia de la Ley de Cuotas y Tarifas aplicable a los habitantes del Municipio de Manzanillo. 

III.- La solicitud que realiza el Director del CAPDAM y que hizo suya el Ayuntamiento de Manzanillo en su correspondiente sesión de cabildo, se estima viable por encontrarse dentro de la autonomía que en términos del numeral 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se prevé para la Hacienda Pública Municipal, por ende el Director del organismo operador y aquél, tienen facultades para solicitar el incentivo en estudio. 

IV.- Por otro lado, esta Comisión dictaminadora no pasa por alto indicar que actualmente el numeral 26, de la Ley de Cuotas y Tarifas de los derechos que se pagan al CAPDAM, contempla la concesión de un 8 por ciento de descuento en el pago de los derechos por los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, durante los meses de enero y febrero que cumplan las condiciones impuestas en las fracciones I y II, lo que deberá verificar el organismo operador en su caso hasta la fecha que solicita se extienda. 

V.-  Atendiendo a ello, leída y analizada la iniciativa en comento, los Diputados que integramos la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, previo citatorio emitido por el Presidente de la misma, sesionamos al interior de la Sala de Juntas “Francisco J. Múgica”, a efecto de realizar el proyecto de dictamen correspondiente, con fundamento en los artículos 90, 91, 92 y 93, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, con base en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, es competente para conocer y resolver respecto de la iniciativa en estudio, conforme lo establecido en el artículo 35, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en relación a la fracción II y VIII, del arábigo 54 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.

SEGUNDO.- Una vez realizado el análisis de la iniciativa materia del presente Dictamen, los Diputados que integran esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y fiscalización de los Recursos Públicos, retomaron lo que señala el artículo 1º, 3º, 24, fracción II, 29, fracción IV, todos de la Ley de Aguas del Estado de Colima, al señalar  que los organismos operadores deberán adoptar las medidas necesarias para alcanzar la autonomía financiera en la prestación de los servicios públicos, y establecer los mecanismos de control para que aquellos se realicen con eficiencia técnica y administrativa; de la misma forma consideran que la emisión del presente Decreto de incentivos fiscales guarda correlación con la estrategia identificada desde la emisión del Decreto 20 de fecha 6 de diciembre de año 2018 y a través del cual fue aprobada por ésta Legislatura la Ley de Ingresos del Municipio de Manzanillo para el ejercicio fiscal 2019, en donde se prevé que en los ingresos a recaudar se promueva e incentive el cumplimiento voluntario por parte de los siguientes obligados dentro del marco legal aplicable.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 90 al 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y 129 al 132, del Reglamento de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, se propone a esta Honorable Asamblea el siguiente Dictamen con proyecto de:

D E C R E T O

DIPUTADA ANA KAREN ACEVES Presidente solicito que el Diputado Julio Anguiano termine la lectura.
DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada, solicito al compañero Diputado Julio Anguiano pueda suplir a la compañera Diputada para dar lectura al Dictamen correspondiente.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Muchas gracias Presidente con tu venia, antes de continuar con la lectura, nada más primero siempre anunciar buenas noticias efectivamente para Manzanillo el día de hoy va mi reconocimiento a los regidores del cabildo, a la alcaldesa, por supuesto a los que integran el Consejo del Organismo operador de aquel Municipio CAPDAM porque esto es una muestra de la sensibilidad que pueden ellos de manera de iniciativa mandar al congreso para ayudarle a mucha sociedad a mucho pueblo a muchos manzanillenses con ello, cuando el plazo estaba únicamente para el enero febrero del 8% hoy estamos aprobando desde el congreso la comisión de hacienda esta prórroga que amplia un mes más para todos aquellos usuarios que reciben ese servicio del agua que es un servicio vital y que muchas veces la situación financiera no les permite regularizarse o pagar este impuesto que es del agua pues van a tener la oportunidad de tener un mes más para que puedan tener certidumbre legal y contribuir al pago de manera que no descuiden otros gastos como pueden ser, gastos en la familia para la educación de alimentación, salud entre otros muchos y generándoles un tiempo que también les va permitir hacer pago a estas contribuciones, .Me da gusto que siempre que subo a tribuna que tengo la oportunidad de dar estas buenas noticias que va un plazo más un mes más a marzo para que se pueda contribuir a los ciudadanos con su descuento respectivo hasta el 8%en este pago del servicio de agua potable, me toca leer los que es Decreto.
ÚNICO.- Se aprueba prorrogar hasta el 30 de marzo de 2019, el descuento del 8% previsto en el artículo 26 de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Manzanillo, Colima.

.

T R A N S I T O R I O:

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a partir de su aprobación el Poder Legislativo del Estado de Colima y será vigente hasta el 30 de marzo de 2019.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", circule y observe.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 12 días del mes de febrero de 2019 dos mil diecinueve.

Por lo que solicitamos se ponga a consideración y votación del Pleno el dictamen que se presenta y, de ser aprobado, sea expedido el Decreto correspondiente

LA COMISION DE Hacienda, Presupuesto

y Fiscalización de los Recursos Públicos

	__________________________

Dip. Julio Anguiano Urbina

PRESIDENTE

	_______________________________

Dip. Guillermo Toscano Reyes

SECRETARIO 
	______________________________

Dip. Vladimir Parra Barragán SECRETARIO

	______________________________

Dip. Rogelio Humberto Rueda   
                    SánCHEZ
                      VOCAL
	_________________________________

DIP. CARLOS CESAR FARIAS RAMOS      
                          VOCAL


Es cuanto Diputado Presidente.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 132 y 136 fracciones VI y VII de su Reglamento, se pregunta a la Asamblea si se acuerda se proceda a la discusión y votación del documento que nos ocupa en la presente sesión. Tiene la palabra el Diputado o Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior, relativo a discutir y votar el documento que nos ocupa, en la presente sesión. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las diputadas y Diputados si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa, en la presente sesión, por lo tanto,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 fracción IV, inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,  se pone a consideración de la asamblea en lo general, el contenido del documento que nos ocupa, debiendo establecer en este momento, la diputada o el diputado que desee hacerlo si han de reservarse artículos del dictamen para su discusión, en lo posterior en lo particular, en el entendido de que si no hubiese artículos reservados posterior a la discusión se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desea hacerlo. Tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Rogelio Salinas, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Con su venia Diputado Presidente. Amigos Diputados todos. Quiero, desde esta tribuna decirles que su servidor, siempre estará respaldando iniciativas de Manzanillo para beneficio del pueblo. Seguiremos siempre generando aprobaciones en favor de nuestros ciudadanos Manzanillenses, y siempre lucharé por brindar más y mejores beneficios para todos. Me sumo, a esta Comisión de Hacienda que preside el compañero Diputado Julio Anguiano, y ratifico mi compromiso con las familias de Manzanillo, por esta extensión y que mantiene el 8%, un mes más, del impuesto de tan vital liquido que es el agua potable. Es cuanto.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES, Muchas gracias compañero Diputado. ¿algún compañero o compañera que quiera hacer uso de la palabra?. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa, en el entendido de que como no hubo artículos reservados, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. 
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las señoras y señores diputados en votación nominal, en lo general y en lo particular, en un solo acto, si es de aprobarse el dictamen que no se ocupa. Por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, por la afirmativa.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, por la afirmativa.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, por la afirmativa.
DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, por la afirmativa. 
DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Claudia Aguirre, por la afirmativa.

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana Landa, por la afirmativa.

DIPUTADA ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Ana Karen Hernández, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, por la afirmativa.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin por la afirmativa.

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, por la afirmativa.

DIPUTADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ. Rogelio Rueda, a favor.

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO, Lizet Rodríguez Soriano, por la afirmativa.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Fernando Escamilla, por la afirmativa.

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO. Miguel Ángel Sánchez, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar? Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya. Por la afirmativa.
DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputada Presidenta que se emitieron 21 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 21 votos, el documento que nos ocupa, instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Conforme al décimo tercer punto del orden del día, se procede a dar lectura al dictamen con proyecto de acuerdo, elaborado conjuntamente por las Comisiones de Educación y Cultura, y de Igualdad y Equidad de Género, por el que se propone a quienes serán merecedoras de las Preseas que se otorgan en Honor a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima. Tiene la palabra la compañera Diputada Rosalva Farías Larios, del Partido Nueva Alianza Colima.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Con su venia Sr. Presidente, Mesa Directiva, a las compañeras Diputada, compañeros Legisladores, público presente, medios de comunicación, amigos todos. 
DICTAMEN NÚMERO UNO QUE CONJUNTAMENTE ELABORAN LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO, POR EL QUE SE PROPONE LA EMISION DE ACUERDO PARLAMENTARIO CORRESPONDIENTE A OTORGAR PRESEAS A LAS MUJERES DESTACADAS EN DIVEROS AMBITOS DEL ESTADO DE COLIMA. 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

PRESENTE.

A las suscritas Diputadas que integramos las Comisiones de Educación y Cultura, y de, Igualdad y Equidad de Género, nos fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la propuesta del Comité Ciudadano Calificador relativa a la entrega de preseas a mujeres destacadas

y merecedoras en el ámbito cultural, literario, social, científico, político, empresarial y en el desarrollo rural, en el Estado de Colima; de conformidad con los siguientes: 

A N T E C E D E N TE S 

1.- Con fecha 15 de Julio de 2007, mediante decreto 129 se aprobó la Ley que Instituye las Preseas en Honor a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” en el mismo mes y año, por la cual instituye las Preseas: “Rafaela Suarez” ,“Susana Ortiz Silva”, “Juana Urzúa”, “Celsa Virgen Pérez”, “Martha Dueñas González”, “Concepción Barbosa Anguiano”, “Griselda Álvarez Ponce de León”, “Amalia Gaytán de Aguilar”, y “Sara Martínez Pizano” en reconocimiento a las mujeres en su trayectoria y mérito ejemplar en el ámbito cultural, literario, social, científico, político, empresarial y en el desarrollo rural. 

2.- De conformidad al artículo 3° de la normativa citada, las Comisiones que dictaminamos, emitimos en la primer semana del mes de enero del año en curso, la Convocatoria para otorgar las Preseas a las Mujeres Destacadas del Estado de Colima y en los ámbitos referidos con anterioridad. Dentro de las bases fue previsto que vencido el plazo para la entrega de las propuestas, se conformaría un Comité Ciudadano Calificador que las analizará y en término de diez días hábiles, eligiera a las mujeres que considere merecedoras de las preseas. El Comité Ciudadano Calificador se integró por tres personas de la sociedad civil, nombradas por la Comisión de Educación y Cultura y la Comisión de Igualdad y Equidad de Género.

3.- En ese orden de ideas, al cierre de la convocatoria y con fecha 13 de febrero de 2019, la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, hizo entrega a las Comisiones que convocaron, 37(treinta y siete) propuestas de mujeres destacadas que pudieran ser merecedoras de alguna de las preseas ya señaladas, mismas que fueron recibidas por lo cual, las Diputadas que integramos estas Comisiones, con fecha 14 de febrero del presente año, nos reunimos en Sala de Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, a efecto de proponer y a su vez designar a los Ciudadanos que integraron el Comité Ciudadano Calificador, mismos que fueron los que revisaron y analizaron cada uno de los expedientes de todas las propuestas recibidas.

4.- Derivado del punto anterior, las Diputadas integrantes de las Comisiones que dictaminamos, designamos como Comité Ciudadano Calificador a tres personas, siendo ellas las Licenciadas Ofelia Virgen Lozano, Ma. Guadalupe Hinojosa Cisneros y el Licenciado Raúl Maldonado Ramírez. Personas de reconocida solvencia moral, académica y social.
Leído y analizado el procedimiento en comento, las Diputados que integramos estas Comisiones, previo citatorio emitido por las Presidentas, con fecha 27 de febrero de 2019 sesionamos al interior de la Sala de Juntas “Gral. Francisco J. Múgica”, a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, con base a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. - Una vez reunidas las Diputadas que integramos las Comisiones de Educación y Cultura y de Igualdad y Equidad de Género, recibimos por parte del Comité Ciudadano Calificador, las propuestas de las mujeres que consideraron merecedoras a las preseas por su reconocimiento altruista y destacada participación social en el Estado de Colima.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Solicito a los aquí presentes puedan guardar el debido respeto y compostura para continuar con la presente sesión, adelante compañera Diputada.

Que el procedimiento señalado en el párrafo anterior, se realizó con fundamento en los párrafos segundo y tercero del artículo 5° de la Ley que Instituye las Preseas en Honor a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima.

SEGUNDO. - De lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones de Educación y Cultura y de Igualdad y Equidad de Género, continuaron con el procedimiento respectivo a efecto de su estudio y valoración de cada una de ellas, al tenor de los siguientes incisos:  
A.- Que la única propuesta que se registró para otorgar la Presea “Rafaela Suárez”, la cual se entrega aquellas mujeres Colimenses que tengan una trayectoria destacada en la investigación histórica o en cualquiera de las disciplinas artísticas como pintura, teatro, danza entre otras corresponde a la C. Alexandra Cristina Pita González, de ello, una vez revisado su expediente, el Comité Ciudadano Calificador determinó que cumplía con el perfil idóneo para ser merecedora de esta presea.

La C. Alexandra Cristina Pita González, cuenta con la siguiente trayectoria:

· Historiadora mexicana, integrante del Sistema Nacional de Investigadores y miembro de la Academia Mexicana de Ciencias.

· Recibió la mención honorifica del Premio Pensamiento de América “Leopoldo Zea”, otorgado por el Instituto Panamericano de Geografía e Historia.

· Desde que se doctoró en el 2004 y hasta la fecha se desempeña como Profesora Investigadora de Tiempo Completo en la Universidad de Colima.

· Ha participado en otras instituciones académicas como lo son la Universidad Andina Simón Bolívar (Bolivia), Universidad Autónoma de Madrid (España) Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) La universidad de Nueva York (Estados Unidos) entre otras. 

· Ha impulsado desde el 2002 el Seminario Permanente de Historia Intelectual siglos XIX y XX de Colegio de México.

B.- De las propuestas que se registraron para otorgar la Presea “Susana Ortiz Silva”, la cual se entrega a las mujeres colimenses que se hayan distinguido en los campos de del trabajo social y de obras asistenciales filantrópicas corresponden a las Ciudadanas, Meyly Pastora Beltrán Rolón, que son lad que participaron Gloria Briseño Tinoco, María Magdalena Gil Mendoza, Yalila Mireya Mancilla Chávez, Evangelina Flores Ceceña, Rosa Imelda Rangel Amador y Erika Guadalupe Romero Contreras; que una vez revisados cada uno de los expedientes de estas ciudadanas postuladas, se determinó por parte del Comité Ciudadano Calificador, que la C. Gloria Briseño Tinoco, cumplió con el perfil idóneo para ser merecedora de esta presea.

La C. Gloria Briceño Tinoco, cuenta con la siguiente trayectoria:

· Impulsora social de apoyo a enfermos de cáncer y Presidenta del Grupo de Voluntarios de la Asociación Civil Kilómetros X Alegría Mx. 

· Mujer incansable que apoya en la entrega de forma quincenal despensas a mujeres sobrevivientes o que aún se encuentran en tratamiento, así como a las familias de niños enfermos de cáncer, además de cubrir costos de tratamiento de quimioterapias, traslados y estancias.

· Dona constantemente medicamentos, suplementos alimenticios, pañales, Mangas de Linfedema, así como el apoyo en múltiples actividades en las que se suma y se desarrollan en el Centro Estatal de Cancerología.

· Destacando que ha formado un grupo de mujeres voluntarias que acuden al Centro Estatal de Cancerología para otorgar desayunos gratuitos todos los lunes a los pacientes y familiares que acuden a recibir atención médica.

· Como sobreviviente imparte pláticas sobre la importancia para la detección oportuna del cáncer, teniendo como prioridad llevar charlas a escuelas para prevenir y/o detectar el cáncer infantil.

· Incansable gestora, consiguiendo múltiples donaciones de cabello para pelucas oncológicas, entre muchas otras actividades de altruismo.      

C.- Por lo que corresponde a las propuestas para otorgar la Presea “Juana Urzúa”, la cual se concede a mujeres Colimenses que se han destacado en el campo de la ciencia participaron en ella, Sara Sandoval Carrillo y Ana Luz Quintanilla Montoya; de ello, una vez revisados cada uno de los expedientes de estas ciudadanas postuladas, se determinó por parte del Comité Ciudadano Calificador, que la C. Sara Sandoval Carrillo, cumplió con el perfil idóneo para ser merecedora de esta presea, pues cuenta con la siguiente trayectoria: 

· Desde 1998 es profesora de la Facultad de Telemática, impartiendo materias como administración, planeación de proyectos, seminarios de tesis, servicios de internet, computación básica y en mayo del 2016 fue nombrada Directora de la Facultad de Telemática. 

· Su investigación se enfoca en las aplicaciones multimedia y sistemas de información.

· Ha participado en la elaboración, revisión y actualización colegiada de contenido de las materias y proyectos integradores de los planes curriculares de Ingeniería en Telemática e Ingeniería de Software.

· En el año 2000 se incorporó como coordinadora de la Licenciatura en Informativa.

· En el año 2002 se integra como evaluadora del Consejo Nacional de Acreditación en Informática y Computación.

· Integrante de la mesa directiva de la Asociación Nacional de Instituciones de Educación en Tecnologías de la Información. Entre otras actividades.  

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS Presidente le pido que pase la Diputada Ana Karen para continuar con la lectura del proyecto, por favor.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Claro que sí, solicito a la compañera Diputada Ana Karen Hernández Aceves pueda continuar con la lectura del presente dictamen.

DIPUTADA ANA KAREN HERNANDEZ ACEVES Con el permiso de la presidencia, compañeros y compañeras Diputados.
D.- Respecto a las propuestas para la Presea “Celsa Virgen Pérez”, la cual se concede aquellas mujeres que se han distinguido en el campo de la pedagogía de los diferentes niveles educativos del Estado, fueron postuladas las Ciudadanas Emilia Luna Zamora, Elma Luxiola Jiménez Zamora, Zenorina Aguilar Carrasco, Martina Milagros Robles Sánchez y Sofía Ivone Villaseñor Ramírez; de ello, una vez revisados cada uno de los expedientes de estas ciudadanas postuladas, se determinó por parte del Comité Ciudadano Calificador, que la C. Zenorina Aguilar Carrasco, cumplió con el perfil idóneo para ser merecedora de esta presea.

Que la C. Zenorina Aguilar Carrasco, cuenta con la siguiente trayectoria:

· Es Ingeniera Química en Alimentos, con Maestría en Educación.

· Fue Docente en el Nivel Medio Superior como profesora investigadora de tiempo completo.

· Participo en el Diseño de Programas por competencias en la Materia de Química I y Química II.

· Participa como coordinadora de la Academia Interna de Ciencias Naturales en el Bachillerato N° 1.

· Es encargada del Programa de Becas a Estudiantes en el Bachillerato Técnico N° 1 y encargada de Programa de Titulación.

· Participa como coordinadora de la academia Estatal por módulo disciplinario de ciencias naturales coordinado por la Dirección de Educación Media superior de la Universidad de Colima.

· Obtuvo el Reconocimiento de Mejor Maestra por 6 años consecutivos

E.- Que las propuestas que se registraron para otorgar la Presea “Martha Dueñas González”, la cual se concede a aquellas mujeres que se han distinguido dentro del servicio publico corresponden a las Ciudadanas, Zulema Amezcua Barajas, Roció López Llerenes, Eréndira Lizbeth Fernández Rivera, Irela Zamora Vargas y Margarita Torres Huerta; de ello, una vez revisados cada uno de los expedientes de estas ciudadanas postuladas, se determinó por parte del Comité Ciudadano Calificador, que la C. Eréndira Lizbeth Fernández Rivera, cumplió con el perfil idóneo para ser merecedora de esta presea.

Que la C. Eréndira Lizbeth Fernández Rivera, cuenta con la siguiente trayectoria:

· Es Servidora Pública perteneciente a la Secretaria de Salud del Estado de Colima y desde su responsabilidad como coordinadora del Voluntariado de la Secretaria de Salud y Bienestar Social se ha desempeñado con profesionalismo, ética, mucho amor y responsabilidad con cada acción que emprende.
· Colaboro con la campaña “Que no SENOS olvide” donde busco concientizar a las mujeres y hombres de las distintas dependencias de gobierno federal y estatal.
· Colaboro en la campaña “Espacios Libres de Bebidas Gaseosas” en donde visito todos los centros pertenecientes del sector salud para hacer una concientización del daño que provocan estas bebidas.
· Gestora y Fundadora del “Taller de Elaboración de Pelucas Oncológicas y Prótesis Mamarias Artesanales”
· Colaboró con mujeres del Centro de Readaptación Social, mediante su mano de obra para la elaboración de Pelucas Oncológicas y Prótesis Mamarias Artesanales”
· Gestionó la sala de lactancia materna para fomentar la importancia de la lactancia y poder tener un espacio digno donde las mamas puedan amamantar a sus hijos.
· ha desarrollado diversas campañas a favor de los niños y niñas hospitalizados en los distintos Centros y Hospitales del Estado. entre otras más actividades.
F.- Que las propuestas que se registraron para otorgar la Presea “Concepción Barbosa de Anguiano”, la cual entrega aquellas mujeres que tengan una trayectoria destacada en el ámbito político corresponde a las Ciudadanas Isela Guadalupe Uribe Alvarado, Andrea Naranjo Alcaraz, Paula Delia González Nolasco y Martha Alicia Macías Martínez; de ello, una vez revisado cada uno de sus expedientes por parte del Comité Ciudadano Calificador, determinó proponer a la C. Isela Guadalupe Uribe Alvarado, para ser merecedora de esta presea, ya que cuenta con la siguiente trayectoria:

· Es Maestra en ciencias Política y Administración Pública.

· Impulso diversas acciones para transitar hacia la construcción de una democracia paritaria en Colima y generar mejores condiciones de competencia política para las mujeres.

· Como Consejera Electoral Impulso la necesidad de crear por primera vez en el seno del Instituto Electoral del Estado, una comisión que se encarga de velar en todo momento, las disposiciones constitucionales, normativas y reglamentarias en materia de paridad de género. 

· Impulsora de las acciones afirmativas para alcanzar la paridad material de la paridad en el Poder Legislativo. Entre muchas acciones más que acreditan ser merecedora de la presea.

DIPUTADA ANA KAREN HERNANDEZ ACEVES Presidente solicito que regrese la Diputada Rosalva Farías a terminar y continuar con el dictamen.
DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Claro que sí, solicito a la Diputada Rosalva Farías pueda concluir con el Dictamen correspondiente.

DIPUTADA ANA KAREN HERNANDEZ ACEVES
G.- Por lo que ve a las propuestas que se registraron para otorgar la Presea “Griselda Álvarez Ponce de León”, la cual se otorga a mujeres colimenses que se hayan distinguido en las letras y a la literatura corresponde a las Ciudadanas, Virginia Teresa Valdés Betancourt, Krishna Naranjo Zavala, Engracia Licea Jiménez, Sofía Gutiérrez Larios, Angélica Roció Hernández Orozco y Blanca Guadalupe Garduño Pulido; de ello, una vez revisado cada uno de los expedientes de estas ciudadanas postuladas por parte del Comité Ciudadano Calificador, determinó proponer a la C. Engracia Licea Jiménez, para ser merecedora de esta presea, por las siguientes razones:

· Cuenta con un amplio camino en el mundo de la creación y promoción de letras colimenses por más de 10 años.

· Escritora que se distingue por las actividades de lecturas de distintos temas y lugares.

· Tiene participación activa en eventos de suma importancia en el país, como lo son, el de la equidad de género y el abatimiento de la violencia como una lectura en el Museo Fernando del Paso “Levantemos la voz, levantemos el verso” y los homenajes póstumos de Fernando Uribe y Víctor Manuel Cárdenas.

· Ha presentado un gran número de revistas y libros, de las que destacan Campeche “Halim” “Decadencia y poética de la historia, ensayos sobre la obra de Octavio Paz” del escritor Alejandro Rozado y “Seclusia”, novela de Bernabé Alatorre Ríos. 

· Además, ha participado en diversos festivales y programas relacionados con la literatura. entre otras actividades más.

H.- Que las propuestas que se registraron para otorgar la Presea “Amalia Gaytán de Aguilar”, la cual se entrega aquellas mujeres destacadas por  su iniciativa y logro empresarial en el Estado  corresponde a las Ciudadanas, Gladis Anahí Gómez Chávez, Patricia Díaz Estrada y María Eugenia Zamora Gómez; de ello, una vez revisado cada uno de los expedientes de estas ciudadanas postuladas por parte del Comité Ciudadano Calificador, determinó proponer a la C. María Eugenia Zamora Gómez, para ser merecedora de esta presea.

Que la C. María Eugenia Zamora Gómez, cuenta con la siguiente trayectoria:

· Empresaria Colimense desde hace 36 años que inicio su negocio con 100 pesos.

· Como empresaria y visionaria tiene a todos sus colaboradores en capacitación constante, dando a ello seguridad y reconocimiento ante la comunidad.

· Realiza apoyos contantes a su comunidad, gestionando de la mano con gobiernos de varios Estados proyectos de autoempleo.

· En el 2005 se afilio a la AMMEEC para relacionarse con más mujeres para servir como ejemplo de constancia, tenacidad y pasión, sus acciones han ayudado a que las mujeres empresarias se fortalezcan y sepan que con disciplina, dedicación y perseverancia se pueden lograr sus metas. 

· Ha impartido charlas para que las empresarias y emprendedoras y que sepan su historia.

· Participo en el foro Mujeres Empresarias que organizo la Asociación Colimense de Universitarias.

I.- Finalmente, las propuestas que se registraron para otorgar la Presea “Sara Martínez Pizano”, la cual se entrega aquellas mujeres que vivan en zonas rurales y se destacan por impulsar el desarrollo rural fomentando el crecimiento inclusión social y que promueven la participación democrática en la vida política, social y cultural de mujeres que habitan en zonas rurales se propusieron a la ciudadana  , corresponde a las Ciudadanas, Epitacia Zamora Teodoro, Juana Virgen Alcaraz, Argelia Pastor Diego y Ernestina Campos Martínez; de ello, una vez revisado cada uno de los expedientes se encontró que las cuatro propuestas carecen de uno o varios requisitos establecidos en las Bases de la Convocatoria, por lo cual, el Comité Ciudadano Calificador, detalló cada punto en el acta identificada CCC/01/2019, llevándolos a determinar que, esa situación va más allá de las atribuciones de ese Comité, por tal razón, dejaron a consideración de las Comisiones de Educación y Cultura y la de Igualdad y Equidad de Género, para que dentro de los efectos legales determinen la situación de esta presea.

TERCERO.- Por ésta particular razón, las Comisiones Dictaminadoras en uso de su atribución establecida en el artículo Transitorio Único de la Convocatoria “Preseas en Honor a Mujeres Destacadas en el Estado de Colima”, la cual previene que los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por mayoría de votos de las Comisiones de Igualdad de Género y de Educación y Cultura del Honorable Congreso del Estado y tocante a la presea “Sara Martínez Pizano”, concluimos que el  espíritu de la Ley que Instituye las Preseas en Honor a Destacadas Mujeres en el Estado de Colima, es el reconocer la lucha por la equidad social y de género, la cual, ha sido una vía que ha consolidado la democracia y la justicia social, ya que no puede hablarse de democracia si la mitad de la población representada por mujeres, se encuentra excluida de las grandes decisiones del país y de los beneficios del desarrollo, es indispensable que se resalte el esfuerzo de las mujeres de nuestro Estado, que también han colaborado en la conquista de los derechos políticos y sociales.

Es que en ese tenor, las Comisiones valoramos y determinamos por unanimidad de votos, no quede desierta la presea “Sara Martínez Pizano”y se lleve el análisis correspondiente de las propuestas, en tal razón, se procedió a realizar el estudio de quien es merecedora de tal reconocimiento.

Al examen hecho de cada uno de las propuestas concluimos que, esta presea  tiene por objeto reconocer a aquellas mujeres que viven en zonas rurales, y que destacan por impulsar el desarrollo, fomentando el crecimiento e inclusión social, y de mujeres que habiten en zonas rurales, en consecuencia, estas Comisiones Dictaminadoras determinamos por unanimidad de votos, que la C. Argelia Pastor Diego, sea reconocida con la presea “Sara Martínez Pizano”, porque cuenta con la siguiente trayectoria:

· Por más de 22 años se ha dedicado al sector restaurantero y político favoreciendo la participación y crecimiento de las mujeres rurales. 
· Fue la primera Presidenta interina en el Municipio de Ixtlahuacán, implementando acciones que favorecieron la salud a mujeres dedicadas a la producción agrícola.
· Ha sido Impulsora constante de un gran número de mujeres de Ixtlahuacán, para que logren su empoderamiento, por medio de su participación en diferentes cargos públicos contribuyendo al desarrollo y crecimiento de su comunidad. 
· Fue Directora del DIF Municipal, implementando diversos programas donde destacan el de entrega de Despensas a Adultos Mayores en situación de riesgo o vulnerabilidad.
· Coordinó el Sector Campesino para la entrega de apoyos directos a los pequeños productores, incentivándolos para generar mayores volúmenes de producción y a su vez generando más empleo.
· Presidenta de la Asociación Civil ARPACIX (Asociación del Rescate del Patrimonio Arqueológico y Cultural de Ixtlahuacán). 
CUARTO.- De los trabajos realizados, analizados y que fueron descritos a través de los considerandos previos, las diputadas que suscribimos el presente dictamen, consideramos muy valiosa y respetable la decisión que tomaron los integrantes de Comité Ciudadano Calificador durante este proceso de selección, ya que la entrega de cada una que las preseas comentadas en supra líneas, deberán ser otorgadas en reconocimiento a la trayectoria y mérito ejemplar de cada una de las mujeres colimenses, en los ámbitos cultural, literario, social, científico, académico, político, empresarial y en el desarrollo rural, esto con la finalidad de conmemorar el "Día Internacional de las Mujeres".
Por tanto, con fundamento en los artículos del 90, 91, 92 y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y del 129 al 134 de su Reglamento, respetuosamente se propone a esta Honorable Asamblea para su aprobación el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar la Presea “Rafaela Suarez”, a la C. Alejandra Cristina Pita González.

SEGUNDO.- Se aprueba otorgar la Presea “Susana Ortiz Silva”, a la C. Gloria Briseño Tinoco.

TERCERO.- Se aprueba otorgar la Presea “Juana Urzúa”, a la C. Sara Sandoval Carrillo.

CUARTO.- Se aprueba otorgar la Presea “Celsa Virgen Pérez”, a la C. Zenorina Aguilar Carrasco.

QUINTO.- Se aprueba otorgar la Presea “Martha Dueñas González”, a la C. Eréndira Lizbeth Fernández Rivera.

SEXTO.- Se aprueba otorgar la Presea “Concepción Barbosa de Anguiano”, a la C. Isela Guadalupe Uribe Alvarado.

SÉPTIMO.- Se aprueba otorgar la Presea “Griselda Álvarez Ponce de León”, a la C. Engracia Licea Jiménez.

OCTAVO.- Se aprueba otorgar la Presea “Amalia Gaytán de Aguilar”, a la C. María Eugenia Zamora Gómez.
NOVENO.- Se aprueba otorgar la Presea“Sara Martínez Pizano”, a la C. Argelia Pastor Diego.

T R A N S I T O R I O S
PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

SEGUNDO.- Las preseas serán otorgadas en Sesión Solemne, con motivo del Día Internacional de la Mujer, misma que se celebrará el 08 de marzo de 2019, en la hora que para tal efecto convoque.

TERCERO.- Por conducto de la Oficialía Mayor del Honorable Congreso del Estado, hágase del conocimiento y envíese las invitaciones correspondientes a las mujeres merecedoras de las preseas mencionadas anteriormente, así como a las organizaciones proponentes y al Comité Ciudadano Calificador y a quienes están previstas en las invitaciones de las sesiones solemnes se someta a análisis, discusión y aprobación en el momento de su presentación.
.
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Es cuanto, Diputado Presidente.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Con fundamento en los artículos 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 132 y 136 fracciones VI y VII de su Reglamento, se pregunta a la Asamblea si se acuerda se proceda a la discusión y votación del documento que nos ocupa en la presente sesión. Tiene la palabra el Diputado o Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior, relativo a discutir y votar el documento que nos ocupa, en la presente sesión. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las diputadas y los Diputados si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta relativa a discutir y votar el documento que nos ocupa, en la presente sesión, por lo tanto,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 fracción IV, inciso a) del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,  se pone a consideración de la asamblea en lo general, el contenido del documento que nos ocupa, debiendo establecer en este momento, la diputada o el diputado que desee hacerlo si han de reservarse artículos del dictamen para su discusión, en lo particular, en el entendido de que si no hubiese artículos reservados posterior a la discusión se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desea hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa, en el entendido de que como no hubo artículos reservados, se procederá a la votación para su aprobación en un solo acto. 

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la presidencia se pregunta a las señoras y señores diputados en votación nominal, en lo general y en lo particular, en un solo acto, si es de aprobarse el dictamen que no se ocupa. Por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, por la afirmativa.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, por la afirmativa.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, por la afirmativa.

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ. Jazmín García Ramírez, a favor
DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Claudia Aguirre, a favor.

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana Landa, por la afirmativa.

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA. Rodríguez, a favor.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, por la afirmativa.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO, Lizet Rodríguez Soriano, a favor.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías Larios, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Fernando Escamilla, por la afirmativa.

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO. Miguel Ángel Sánchez, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar? Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya. Por la afirmativa.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputada Presidenta que se emitieron 20 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 20 votos, el documento que nos ocupa, instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Conformidad al siguiente punto del orden del día y con fundamento en los artículos 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 104 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 206 y 207 de su Reglamento, se procederá a elegir a la Comisión Permanente, misma que debe estar integrada por 7 Diputadas o Diputados, que fungirán durante el Primer Periodo de Receso, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de esta Quincuagésima Novena Legislatura Estatal, para tal efecto, solicito a las Diputadas Secretarías distribuyan las cédulas entre todos los legisladores a fin de llevar a cabo la votación Secreta……………………DISTRIBUCION DE LAS CÉDULAS ENTRE TODOS LOS DIPUTADOS……………….. Solicito a la Secretaría pase nuevamente lista de asistencia, a fin de que en ese orden depositen sus cédulas en el ánfora colocada en este presídium para tal efecto.
DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Dip. Claudia Gabriela Aguirre Luna; Dip. Miguel Ángel Sánchez Verduzco; Dip. Carlos Cesar Farios Ramos; Dip. Araceli García Muro, Dip. Jazmín García Ramírez. Dip. Francisco Javier Rodríguez García., Dip. Vladimir Parra Barragán, Dip. Julio Anguiano Urbina. Dip. Ana Karen Hernández Aceves, Dip. Ana María Sánchez Landa, Dip. Luis Fernando Escamilla Velazco, Dip. Luis Rogelio Salinas Sánchez, Dip. Arturo García Arias, Dip. Lizet Rodríguez Soriano. Dip. Rogelio Humberto Rueda Sánchez. Dip. María Guadalupe Berver Corona. Dip. Gretel Culin Jaime, Dip. Luis Fernando Antero Valle. Dip. Martha Alicia Meza Oregón, Dip. María Remedios Olivera Orozco. Dip, Rosalva Farías Larios. Dip. Blanca Livier Rodríguez Osorio. Falta algún Diputado por votar, procede a votar la mesa Directiva, la de la voz, Dip. Alma Lizeth Anaya Mejía, Dip. Francis Anel Bueno Sánchez, Dip. Guillermo Toscano Reyes.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Instruyo a las Diputadas Secretarias realicen el computo correspondiente e informen de sus resultados.

DIP. SRIA. ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Le informo a usted diputado Presidente que se recibieron 20 y 19 votos a favor de los Diputados Martha Meza y Lizet Rodríguez para que ocupen el cargo de Presidente la Diputada Martha y Vicepresidente la Diputada Lizet Rodríguez, Comisión Permanente, así como 20 votos para el Diputado Antero, 20 para el Diputado, 19 para el Diputado Vladimir  y 19 para el Diputado Julio, y para Secretarios 20 para el Diputado Carlos Cesar, 20 para la Diputada Livier, y los Vocales, 20 para el Diputado Julio Anguiano, 19 para el Diputado Vladimir y 19 para el Diputado Antero.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañera Diputada. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 20 votos y 20 votos la elección de las compañeras Diputadas Martha Meza Oregón y Lizet Rodríguez, como Presidenta y Vicepresidenta de la Comisión Permanente así como por 20 votos y 20 votos la elección de la Diputada Blanca Livier Rodríguez y Carlos Cesar Farias Ramos, como Secretarios de la misma y por 19 y 19 y 20 votos de la elección de los Diputados, Vladimir Parra Barragán,Fernando Antero Valle y Julio Anguiano Urbina como Vocales de la Comisión Permanente y que fungirán durante el Primer Periodo de Receso, correspondiente al Primer periodo de Ejercicio Constitucional de esta Quincuagésima Novena Legislatura Estatal, que comprende del 1º al 31 de marzo del presente año, por haber obtenido mayoría de Sufragios. En el siguiente…. con fundamento en lo establecido en el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, siendo las 15 horas, con 30 minutos, decretó un receso……………Vamos a hacer un receso de 45 minutos.………RECESO………………….Con fundamento en lo establecido en el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, siendo las 17 horas con 28 minutos se reanuda la presente sesión.  En el siguiente punto del orden del día, relativo a asuntos generales, se le concederá el uso de la palabra conforme hayan registrado sus participaciones en esta Mesa Directiva. Se le concede el uso de palabra a la compañera Ana Karen Hernández Aceves, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

DIPUTADA ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Con el permiso de la Presidencia, compañeros Diputados y compañeras Diputadas y público que nos acompaña. La suscrita Diputada iniciadora Ana Karen Hernández Aceves, respaldada por las Diputadas Francis Anel Bueno Sánchez, Ana María Sánchez Landa, Araceli García Muro, Alama Lizeth Anaya Mejía, Blanca Livier Rodríguez Osorio, Lizet Rodríguez Soriano, María Guadalupe berver Corona, Gretel Culin Jaime, Rosalba Farías Larios, Martha Alicia Meza Oregón, Ma. Remedios Olivera Orozco, Jazmin García Ramírez y Claudia Gabriela Aguirre Luna todas integrantes de la Quincuagésima novena Legislatura de la paridad de género en uso de las facultades que nos confiere los artículos 83 fracción primera y 84 fracción tercera de la ley orgánica del poder legislativo siendo 22 de su reglamento sometemos a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa de acuerdo por la cual se instala simbólicamente la bancada de Género, así como la autorización de la colocación de una placa en el recinto Legislativo del Congreso del Estado, donde se inscriba que por primera en  su historia del H.Congreso del Estado alcanzo la paridad de Género así como la primera bancada de Genero de conformidad de lo siguiente:
EXPOSICION DE MOTIVOS

La inserción de las mujeres en el mundo político ha sido un proceso lento y lleno de dificultades, al tener que superar diferentes tipos de obstáculos y de prejuicios que no permitían su participación política.

La democracia requiere que se escuchen las voces y los intereses de las y los ciudadanos, y que se delibere y legisle al respecto, en ese sentido, las mujeres constituyen la mitad de la población mundial y, por ende, su voz debe ser escuchada en el proceso democrático. 

La democracia necesita a las mujeres para preservar su autenticidad y las mujeres necesitan la democracia para cambiar los sistemas y las leyes que les impiden, y le impiden a las sociedades en su conjunto, lograr la igualdad.

Es mediante este mecanismo, que pueden estar representados los intereses de las mujeres y pueden oírse sus voces. El Artículo 7 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) reitera la importancia de la representación de las mujeres en la vida política de sus países.

La plena participación de las mujeres en la política nacional y local, en la economía, en los medios universitarios y en los medios de comunicación (por nombrar sólo algunos) es fundamental para la democracia y esencial para el logro de un desarrollo sostenible y de la paz en todos los contextos.

Si un sistema político no atiende la participación de las mujeres, si evita ser responsable de los derechos de las mujeres, decepcionará a la mitad de sus ciudadanos. La verdadera democracia está basada en el cumplimiento de los derechos humanos y de la igualdad entre los géneros. Si uno de estos dos componentes falta, los demás fallarán también. Una democracia débil sigue siendo una barrera importante para el goce de los derechos humanos, y el no respeto de los derechos humanos es un impedimento para una democracia eficaz.

Las mujeres representan menos del 10 por ciento de las líderes mundiales; en el mundo, hay un promedio de una mujer cada cinco miembros de los parlamentos; y el 30 por ciento de la masa crítica de la representación de las mujeres en los parlamentos ha sido alcanzada o sobrepasada sólo en 28 países. Las mujeres se han encontrado consistentemente limitadas por estereotipos de género tradicionales relativos a la habilidad de las mujeres de ocupar posiciones de dirección. Esto desafortunadamente es verdad incluso en democracias sanas. Hay que eliminar estos obstáculos.

Afortunadamente y gracias a la lucha de muchas mujeres, Colima vive un avance en el tema de paridad en su parlamento, puesto que,  los porcentajes de las legislaturas pasadas, y para ser referencia, en el 2009 se obtuvo un porcentaje de 20% de mujeres y 80% de hombres, en el 2012 un 24% de mujeres y 76% de hombres, en el 2015 un 36% de mujeres y 64% de hombres y si retrocedemos más en el tiempo es casi nula la participación de las mujeres en esta cámara.

Hoy puedo aplaudir el hecho histórico y sin precedente alguno, que esta  Quincuagésima Novena Legislatura, Legislatura de la Paridad de Género alcanzo el 56 por ciento de los curules de esta cámara, hecho que es necesario destacar y visibilizar, por esa razón proponemos que no solo el nombre de la legislatura pueda quedar para la historia, sino que se conmemore con una placa dentro de este recinto legislativo, puesto que este logro debe resaltarse y darse el reconocimiento de todas esas mujeres que han luchado por lograr este objetivo. 

La igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres son un asunto de justicia y de derechos humanos, y resultan además esenciales para lograr los derechos humanos para todos, a favor del desarrollo de las sociedades y del futuro colectivo del mundo. Debemos asegurarnos de sacar partido del potencial y de las capacidades de todos los ciudadanos, y no sólo de la mitad de la población. Necesitamos los mejores líderes que puedan encontrar para enfrentar los retos de la pobreza, el hambre, las enfermedades, la degradación medioambiental, la violencia; y muchos de esos líderes son mujeres.

Por esta razón, también proponemos a esta Soberanía el reconocimiento he instalación de la Primer Bancada de Género del Estado de Colima, con el objetivo de  jugar un papel importante y un potencial generador en la promoción y producción de la legislación a favor de las mujeres, por lo cual nuestra tarea es estratégica para el logro de un marco de políticas estatales coherentes con miras a lograr la Igualdad y la eliminación de la violencia y la discriminación.

En este punto, se hace necesario aclarar que no se pretende reducir la labor de las congresistas al ejercicio realizado en la Bancada de Mujeres, ni comprender que por participar en este espacio las mujeres deberían presentar todos los proyectos de ley y de actos legislativos por medio de este nuevo instrumento, ni mucho menos el renunciar al Grupo Parlamentario que pertenecemos.

Puesto que la intención de agrupar a las congresistas es para trabajar el tema de los derechos y la inclusión de las mujeres, buscando mantener y respetar la diversidad de las posiciones de todas las parlamentarias. 

La representación histórica de las mujeres en este Poder Legislativo debe traducirse en acciones sustantivas que garanticen el reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos de todas las mujeres. Asi mismo hago un llamado a todos los Diputados de este congreso, puesto que se muestra poco interés en el tema de genero.
Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confieren el Orden Constitucional y Legal vigente sometemos a consideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa de:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba la instalación de la Primera Bancada de Género del Honorable Congreso del Estado de Colima, integrada por las legisladoras Ana Karen Hernández Aceves, Francis Anel Bueno Sánchez,  Ana María Sánchez Landa, Araceli García Muro, Alma Lizeth Anaya Mejía, Blanca Livier Rodríguez Osorio, Lizet Rodríguez Soriano, María Guadalupe Berver Corona, Gretel Culin Jaime, Rosalva Farías Larios, Martha Alicia Meza Oregón, Ma. Remedios Olivera Orozco y Jazmín García Ramírez, así como Claudia Gabriela Aguirre Luna.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, realice las acciones necesarias para colocar una placa que contenga la frase, “La igualdad de género no puede ser solo una teoría, sino debe ser una realidad vivida” “Primer Bancada de Genero” seguida de los nombres y firmas de las legisladoras que la integran este Congreso.
ARTÍCULO TERCERO.- La develación de la placa a que se alude en el punto anterior, tendrá verificativo en el recinto parlamentario de esta Soberanía, en fecha que y hora que se determine mediante Acuerdo de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios.

 Las Diputadas que suscribimos, con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo solicitamos que la presente iniciativa se someta a su discusión y aprobación, en el momento de su presentación.

A T E N T A M E N T E:

COLIMA, COL. A 28 DE FEBRERO DEL 2019.

_____________________________

DIP. ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. 

              _____________________________                                 _____________________________

              Dip. Francis Anel Bueno Sánchez.                                   Dip. Ana María Sánchez Landa.

_             ____________________________                                 _____________________________

                 Dip. Araceli García Muro.                                          Dip. Alma Lizeth Anaya Mejía.

_              ____________________________                                 _____________________________

             Dip. Blanca Livier Rodríguez Osorio                               Dip. Lizet Rodríguez Soriano.  

_              ____________________________                                 _____________________________

            Dip. María Guadalupe Berver Corona.                                     Dip. Gretel Culin Jaime.

              ____________________________                                 _____________________________

                  Dip. Rosalva Farías Larios.                                      Dip. Martha Alicia Meza Oregón.

              ____________________________                                 _____________________________

           Dip. Ma. Remedios Olivera Orozco.                                   Dip. Jazmín García Ramírez.

____________________________

Dip. Claudia Gabriela Aguirre Luna.
            Es cuánto.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pone a la consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó la compañera Diputada Ana Karen Hernández Aceves, recordándoles que dentro de la discusión de dicho documento deberán sujetarse a lo que establece el artículo 126 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. Tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del documento que nos ocupa. 
DIPUTADA SECRETARÌA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA.. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse el documento, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría de los presentes.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobado el punto de acuerdo presentada por la compañera Diputada Ana Karen Hernández Aceves, e instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acordado solicito a la compañera Diputada Ma. Remedios Olivera Orozco, pueda acompañarme a la Mesa Directiva, para que la compañera Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, haga uso de la tribuna.
DIPUTADA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Con su permiso Diputado Presidente. Compañeros Diputados, la Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, y demás integrantes del grupo parlamentario de MORENA, integrantes de esta Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, con fundamento en el artículo 39 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; en los diversos 22 fracción I, 83 fracción La I y 84 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122 y 123 de su Reglamento; sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, una iniciativa de Decreto por el cual se reforman los artículos 24, párrafos primero y segundo; 25, párrafo tercero, y 37, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; iniciativa que se presenta al tenor de la siguiente:
E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S

Con la llegada de Andrés Manuel López Obrador a la Presidencia de la República una de las políticas que ha abanderado y defendido consiste en la política de la austeridad.

Con base en dicha política se han planteado acciones consistentes en la reducción del gasto público entre muchas otras implementadas con la finalidad de ahorrar recursos públicos y destinarlos para otras finalidades de mayor importancia y trascendencia, como lo son los rubros de salud, alimentación, educación, entre otros.

En ese sentido, la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima no debe de quedarse atrás y continuar implementando la política de austeridad en el Estado.

Así pues, la presente iniciativa tiene como finalidad reducir el número de Legisladores que integran el H. Congreso del Estado de Colima, esto, con fundamento en el artículo 116, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con ello, generar un ahorro, mismo que puede ser utilizado en diversos rubros de mayor importancia.

El artículo 116, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre otras cosas, establece la libertad configurativa de las Entidades Federativas para legislar y reglamentar la integración de su poder legislativo; estableciendo los elementos que se deben de respetar y de los cuales se pueden partir.

En ese orden de ideas, el citado artículo constitucional, señala que el número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes, estableciendo el número mínimo de Diputados que conformaran las Legislaturas de los Estados, esto, con base en el número de habitantes:

· 7 en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes;

· 9, en aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y

· 11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra.

De lo anterior, válidamente se puede concluir que el artículo constitucional establece los mínimos de la democracia representativa en el caso de los Legisladores, el cual dispone cual es el número de habitantes que debe de representar un Diputado:

i. En el primer supuesto, un Diputado debe de representar, aproximadamente, por lo menos a 57,143 habitantes; cantidad que se obtiene de dividir los cuatrocientas mil habitantes entre 7 Legisladores;

ii. En el segundo supuesto, un Diputado debe de representar, aproximadamente, por lo menos a 88,889 habitantes; cantidad que se tiene de dividir los ochocientos mil habitantes entre 9 Legisladores, y

iii. En el tercer supuesto, un Diputado debe de representar, aproximadamente, por lo menos a 72,727 habitantes; cantidad que se obtiene de dividir los ochocientos mil un habitantes entre 11 Legisladores, el cual es el mínimo establecido por la Constitución.

En consecuencia, de conformidad con el texto constitucional, un Diputado debe de representar por lo menos 57,143 habitantes.

En ese sentido, según datos del censo 2015 realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el Estado de Colima cuenta con 711, 235 habitantes; y de conformidad con datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO) en el año 2017, en el Estado de Colima residían un aproximado de 747,800 habitantes.

Ahora bien, el H. Congreso del Estado de Colima se encuentra integrado por 25 Legisladores, 16 de mayoría relativa y 9 de representación proporcional; fórmula en la cual los Diputados de representación proporcional representan un 36% de la Legislatura.

Así las cosas, en el Estado un Diputado representa un aproximado de 28,449 habitantes si tomamos en cuenta el censo 2015 del INEGI; o, un aproximado de 29,912 habitantes si tomamos en cuenta los datos del CONAPO.

Por lo que, ambos supuestos se encuentra muy por debajo de los 57,143 habitantes establecidos por el artículo 116 párrafo segundo, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En esa tesitura, los suscritos integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA proponemos que se realice, en un primer momento, una reforma constitucional con el objeto de garantizar la representación que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a su vez, generar un ahorro en los recursos públicos, para que sean destinados a otros rubros de mayor trascendencia e importancia, a la salud, seguridad, educación, entre otros.

Así las cosas, se propone que el Poder Legislativo del Estado de Colima se encuentre integrado por 17 Diputados; de los cuales 12 serían electos por el principio de mayoría relativa y, 5 por el principio de representación proporcional, mismos que representan 70.59% y el 29.41%, respectivamente.

Mediante dicha conformación, si partimos de un aproximado de 800,000 habitantes, cada Diputado representaría a 47,058 habitantes, cantidad que respeta el mínimo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que para este supuesto prevé que cada diputado represente como máximo a 72,727 habitantes; colocando a la propuesta en un justo medio de representación. Además de que garantiza cierto margen de crecimiento poblacional del Estado de Colima, en virtud de que el próximo censo que se realizará por el INEGI será en el año 2020. Además de que se encuentra por encima de los aproximadamente 30 mil habitantes que cada Legislador representa actualmente.

En ese sentido, se propone la reducción de 8 curules en la conformación del Poder Legislativo del Estado de Colima, Así pues, de aprobarse la presente iniciativa representaría un ahorro mensual, anual y por legislatura
En ese sentido, dichos recursos podrían ser destinados para otros rubros de mayor importancia.
Lo anterior, sin afectar el principio de la democracia representativa establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se está garantizando la representatividad de las minorías mediante CINCO curules.

De la misma forma, es importante que con la reducción de diputados que integran el Congreso, también deban reducirse los diputados que integran la Comisión Permanente de éste, pensando de siete diputados a cinco, considerando un ajuste proporcional a la reforma planteada.

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal vigente sometemos a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de:

D E C R E T O

ÚNICO.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 24, PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO; 25, PÁRRAFO TERCERO, Y 37, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Artículo 24 

El Congreso del Estado estará integrado por doce diputados electos según el principio de mayoría relativa, y por cinco diputados electos según el principio de representación proporcional; la elección se sujetará al procedimiento que disponga el Código Electoral del Estado.

Al efecto, el Estado se dividirá en doce distritos electorales uninominales, cuya demarcación será determinada por el Instituto Nacional Electoral con base en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y una circunscripción plurinominal que comprenderá la extensión territorial del Estado.

Artículo 25

Ningún partido político o coalición podrá contar con más de doce diputados por ambos principios, ni con un número de diputados que represente un porcentaje de la integración total del Congreso que exceda en ocho puntos el porcentaje de su votación efectiva. Esta disposición no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de diputaciones del total del Congreso que rebase la suma de su porcentaje de votación más ocho puntos.

Artículo 37

En los recesos del Congreso funcionará una Comisión Permanente integrada por cinco diputados, que serán electos en la forma y términos que señala la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento, dentro de los tres días anteriores a la clausura de un periodo ordinario de sesiones. Si el día en que deba clausurarse el periodo ordinario no ha sido electa la Comisión Permanente, sus integrantes serán designados por insaculación. 

La Comisión Permanente no podrá tener acuerdos sin la concurrencia de tres de sus miembros.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Los Diputado/as que suscriben, con fundamento en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo solicitamos que la presente Iniciativa se someta a su discusión y aprobación, en su caso, en un plazo indicado por la ley. Así mismo se siga el procedimiento establecido por el artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

ATENTAMENTE

COLIMA, COLIMA, A 28 DE FEBRERO DE 2019

LOS DIPUTADOS DE MORENA

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales. Continuando con el orden previamente acordado, tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Carlos Cesar Farías Ramos, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Con la venia de la Presidencia, con todo respeto, gracias Presidente. Con fundamento en el orden constitucional y legal, inherente al cargo popular que se ocupa, el Diputado Arturo García Arias y el suscrito Carlos Cesar Farías Ramos presentamos iniciativa con proyecto de decreto por medio de la cual se declara persona ilustre al Maestro José Guillermo Ruelas Ocampo, Bajo la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En el Estado de Colima, han nacido personas que por su gran aportación en diferentes ramas se han distinguido a nivel nacional y puesto en alto el nombre de la entidad, realizando aportaciones culturales, políticas y sociales, muestra de ello fueron el político Francisco Ramírez Villareal, el escritor Felipe Sevilla del Río, el Profesor Gregorio Torres Quintero, la Maestra Griselda Álvarez Ponce de León, el Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, entre otros.

En otro momento de la historia, el 14 de junio de 1941, nació en la ciudad de Colima, Colima, el Maestro José Guillermo Ruelas Ocampo, un destacado abogado, maestro, servidor público y sobre todo, excelente ser humano.

José Guillermo Ruelas Ocampo, fue Licenciado en Derecho por la Universidad de Colima desde el 14 de mayo de 1964, en esa misma anualidad, fue designado Secretario de Acuerdos del Juzgado de lo Penal, dependiente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima y posteriormente se le dio el nombramiento como Juez del mismo órgano de justicia, cargo que ocupó hasta el año de 1970.

A la par de sus actividades como autoridad judicial, el Licenciado José Guillermo Ruelas Ocampo, se desempeñó como catedrático de la Universidad de Colima, por lo que a partir del 15 de septiembre de 1965, impartió la clase de Sociología en la Escuela de Contabilidad, para posteriormente, a partir del año de 1967, ser catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima impartiendo las materias de Sociología, Sociología Jurídica, Teoría del Estado, Historia de las Instituciones Políticas, Derecho Penal, Filosofía Jurídica y Ética Profesional. Además, impartió las materias de Derecho Penal, Teoría del Delito y Teoría de la Culpabilidad en la Maestría en Ciencias Penales. 

Cabe destacar, que su lugar como catedrático en la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima, lo ocupó hasta el último de sus días, impartiendo así sus clases por mas 52 años aproximadamente de manera ininterrumpida, esto es, el catedrático con mayor trayectoria en esa importante institución educativa. Asimismo, debe señalarse que fue catedrático de gobernadores, diputados, presidentes municipales, e incluso, de un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hoy en retiro. 

En el año de 1970 es nombrado Procurador General de Justicia del Estado de Colima, durante la gubernatura del Licenciado Pablo Silva García, cargo que ocupó hasta el año de 1974. Fue director de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima de 1971 a 1981, reestructurando el plan de estudios de la Licenciatura en Derecho; asimismo colaboró para la Revista Jurídica de Derecho del Instituto Universitario de Investigaciones Jurídicas de la misma Universidad de Colima. 

El entonces Licenciado José Guillermo Ruelas Ocampo también destacó en el campo legislativo, en el que participó en la creación de un nuevo Código Penal para el Estado de Colima en el año 1985, así como en la elaboración de la Ley sobre Responsabilidad Patrimonial del Estado, y en las reformas a la Ley de lo Contencioso en el año 2002.

Su participación en la vida judicial del estado, no se limitó con el paso de los años, sino que por el contrario, ya que de 1994 a 1996 fue Presidente del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Colima y desde 1996 hasta el año 2012 fue Magistrado Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Colima, y Fue Presidente del Colegio de Abogados de Colima.

Es importante señalar, que el Licenciado José Guillermo Ruelas Ocampo nunca dejó de actualizarse, puesto que el 05 de septiembre de 2001, obtuvo la maestría en Ciencias Penales por la Universidad de Colima, noble institución que en el año de 2003 le concedió el nombramiento de Maestro Emérito.

Nuestro querido maestro, el Maestro José Guillermo Ruelas Ocampo, también se dio a conocer por su amplio conocimiento en las artes, la religión, la cultura, la filosofía y la música clásica, fue hombre culto, educado, respetuoso, de firmes convicciones, honesto, entregado a su profesión y a la docencia, maestro, amigo y un excepcional ser humano Colimense.  
Entre algunas de las distinciones académicas del Maestro Guillermo Ruelas Ocampo, se encuentran las siguientes: 

1. Medalla “Pedro Torres Ortiz” que otorga la Universidad de Colima.
2. Medalla “José S. Benítez” que otorga la Universidad de Colima.
3. Medalla “Universidad de Colima” que otorga la propia Institución.
4. Medalla “Miguel de la Madrid Castro” que otorga en forma conjunta la Universidad de Colima con el Colegio de Abogados de Colima, en el mes de diciembre del año 2001.
5. Maestro Emérito de la Universidad de Colima
6. Ha sido designado el mejor maestro de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima en nueve ocasiones.
7. 25 generaciones de egresados de la Facultad de Derecho llevan su nombre “José Guillermo Ruelas Ocampo”.
8. Presidente Honorario del Colegio de Maestros en Ciencias Penales “Guillermo Ruelas Ocampo” A.C.
 
Tan destacado servidor público, que también fue catedrático y ser humano, dejó de acompañarnos físicamente en este mundo, el jueves 31 de enero de 2019, en la ciudad de Colima, a la edad de 77 años.

Con el fin de distinguir a tan notable personaje, como lo fue nuestro querido Maestro José Guillermo Ruelas Ocampo, se creó la Ley de la Personas Ilustres del Estado de Colima, la cual, tiene por objeto, establecer las bases generales para la declaración y forma de honrar la memoria de los hombres y mujeres ilustres del Estado de Colima.

De esta manera y con fundamento en la citada legislación, el Congreso del Estado podrá declarar Persona Ilustre a sus benefactores y los que se hayan distinguido por servicios eminentes prestados al Estado, conforme a las reglas y disposiciones que en la misma se establecen. 

En virtud de todo lo anterior, por su gran aportación su labor como servidor público; por el celo, la justicia y el acierto con que se desempeñó en sus cargos y el reconocimiento de sus labores en general, de parte de profesionistas y ciudadanos de la entidad; por su contribución, trayectoria y de méritos en la enseñanza, así como a sus destacadas aportaciones al ramo de la educación y formación en el ejercicio de la docencia, por medio de esta Iniciativa de Decreto, se propone declarar como Persona Ilustre del Estado de Colima, al Licenciado José Guillermo Ruelas Ocampo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que se somete a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚNICO.- Este Honorable Congreso del Estado del Estado Libre y Soberano de Colima, declara como Persona Ilustre del Estado al Maestro José Guillermo Ruelas Ocampo. 

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Colima"

ATENTAMENTE

COLIMA, COL., 21 DE FEBRERO DE 2019

________________________________

DIP. ARTURO GARCÍA ARIAS

____________________________________

DIP. CARLOS CÉSAR FARÍAS RAMOS
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES.  Gracias compañero Diputado. Se toma nota y se turna a la Comisión de Educación y Cultura. Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Francisco Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA. Gracias Diputado Presidente. En primer lugar para comentar que hemos estamos presentando una iniciativa que pretende hacer reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, que particularmente adicionar, un inciso h, a la fracción I del artículo 30 de la citada Ley, con la finalidad de precisar ya, de manera muy explícita, en dicha normativa, que la información detallada que  los gastos que contengan los gastos de pasajes aéreos con cargo al erario público, por señalar algunos de manera enunciativa, mas no limitativa, las órdenes de pago, facturas, montos del gasto, adjudicaciones direc6as, licitaciones, contratos, servicios especializados, para contratación del mismo, así como el objeto de la comisión, gestión, encargo realizado, incorporado, según sea el caso, el nombre de todos los servidores públicos o particulares, con cargo al erario que acompañen al titular del ejecutivo en las actividades señaladas con anterioridad. Esto para seguirle dando seguimiento a estas reformas y lograr que el tema de los viajes del señor Gobernador pues queden finalmente, totalmente esclarecidos y no haya ninguna excusa legal que no publique y no dé a conocer a la ciudadanía sus datos. Por lo tanto haremos entrega de dicha iniciativa a la Mesa Directiva. También comentarles es un punto de acuerdo, este pues ya que fue girado a sus correos electrónicos, evitaré la exposición de motivos, solamente leeré lo que les proponemos en torno a esto. Es un punto de acuerdo que presenta el grupo parlamentario de acción nacional, que lo suscribe el de la voz y también la Diputada Gretel Culin Jaime y el Diputado Luis Fernando Antero Valle, en concreto decimos que este Honorable... Punto de Acuerdo. Artículo Primero, este Honorable Congreso del Estado con fundamento en el artículo 8 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, de manera atenta y respetuosa cita a una reunión de trabajo a los comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, para comparecer ante esta Legislatura a hacer las aclaraciones correspondientes a ¿Cuáles son las condiciones actuales, bajo las cuales se ha negado, rechazado, dejado sin respuesta o se ha determinado como información reservada?, y ¿cuál ha sido la actuación del mismo, para sancionar, desechar, sobreseer, confirmar o revocar las determinaciones de los sujetos obligados, sobre la solicitudes de información?. Asi mismo, como el estado en que se encuentran los procedimientos sancionatorios, respecto del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de los sujetos obligados correspondientes a órganos y organismos de la administración estatal y ayuntamientos, en las páginas de internet y portal de transparencia de la plataforma nacional de transparencia en términos de lo señalado por este punto de acuerdo. Reunión para la cual se propone sea el próximo miércoles 6 de marzo del año en curso a partir de las 10 horas aquí en el Congreso. Se propone la Sala Macario G. Barbosa. Ese es el punto de acuerdo y el Segundo. Instruir a la Oficialía Mayor para que, de este Congreso del Estado, para que notifique el presente acuerdo a los comisionados del INFOCOL, la Licda. Rocío Campos Anguiano, Lic. Francisco Yanes Centeno y Arvizu y al Maestro Cristian Velasco Milanés, para los fines solicitados. Por lo que con fundamento en lo establecido en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 126 del Reglamento, le solicito a la Mesa Directiva que la presente iniciativa de punto de acuerdo sea sometida a su discusión y aprobación al momento de su presentación, esta reunión de trabajo, queremos que sea el marco para que también junto con otra iniciativa que llegó del Ejecutivo, sobre el tema de archivos históricos, pues vaya arrancando una serie de trabajos en materia de transparencia que requiere tanto el Estado. Por lo tanto le solicito ciudadano Presidente, Diputado Presidente pueda someter a votación el presente punto de acuerdo.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. en cuanto a su iniciativa presentada en primer término, se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, y en cuanto a lo expuesto en el segundo término,  con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pone a la consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó el compañero Diputado Francisco Rodríguez, recordándoles que dentro de la discusión de dicho documento deberán sujetarse a lo que establece el artículo 126 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del documento que nos ocupa.

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados y Diputados, en votación económica si es de aprobarse el documento que nos ocupa, favor de hacerlo levantando su mano.  Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría, 

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobado el punto de acuerdo presentado por el compañero Diputado Francisco Javier Rodríguez García  del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acordado, tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Vladimir Parra Barragán, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional. 

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Con su permiso compañero Presidente, compañeros de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros Diputados y Diputadas, público en general. El de la voz, Vladimir Parra Barragán y la compañera Diputada Araceli García Muro y demás integrantes del grupo parlamentario de MORENA, y así como los integrantes de los Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 22 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, y 126 de su Reglamento, someto a consideración de esta Asamblea la presente iniciativa de acuerdo para exhortar al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que realice una revisión a la concesión y sus ampliaciones, otorgadas para la construcción, explotación y conservación del tramo carretero Armería – Manzanillo del estado de Colima a nombre de “Promotora de Autopistas del Pacifico, S.A de C.V.” y en caso de que confirme las irregularidades señaladas, se tomen las medidas necesarias; iniciativa que se presenta de acuerdo a la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestro movimiento está en la lucha constante por la transparencia, rendición de cuentas y, sobre todo, contra la corrupción. En MORENA no estamos dispuestos a tolerar ningún acto que no esté apegado a la legalidad. Nuestro compromiso es con la sociedad, y por ese motivo es necesario atender la demanda en contra de la caseta de Cuyutlán.

De una revisión a profundidad respecto de esta concesión que otorgó la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y que se ha mantenido con distintos cambios y ampliaciones a favor de la empresa “PROMOTORA DE AUTOPISTAS DEL PACIFICO S.A. DE C.V.”, se detectaron distintas irregularidades.

Con fecha 9 de noviembre de 1990 se realizó una concesión a esta empresa para construir, explotar y conservar el tramo carretero Armería-Manzanillo, y parte de los entronques el Mirador, Tapeixtles así como el Libramiento de Manzanillo, equivalentes a 64 kilómetros, por un periodo de 9 años y 3 meses, es decir, que vencía el 9 de febrero de 2001.

Dos años después, el 17 de Diciembre de 1992, se realiza la primera modificación donde se otorga otros tramos más de carretera, mediante un Adendum al título de concesión original, agregando los tramos del entronque Armería hasta el entronque Tilapia (incluyendo el Puente Armería) y del kilómetro 54 hasta106 hasta kilómetros 60+000 (incluyendo el Puente Tepalcates), así como la construcción del puente Salinero II con un costo de 1,700 millones de pesos.

Este Adendum, se justifica con la afirmación de la concesionaria de que después de 15 meses de operación, los aforos observados resultaban inferiores a los previstos, dando lugar a unsupuesto déficit financiero. 

Por lo que a la letra dice: “LA CONCESIONARIA, sujeta a la autorización de LA SECRETARIA, ha negociado con la empresa Promotora y Administradora de Carreteras, S.A. de C.V., quien tiene la titularidad de la concesión para construir y explotar la carretera Ecatepec-Pirámides, que con cargo a esta última, aporte los recursos necesarios para solventar el déficit a que se hace mención, dado que se trata de los mismo socios en ambas concesionarias.”

Entonces, LA SECRETARÍA determinó establecerle a la empresa Promotora y Administradora de Carreteras S.A. de C.V., titular de la concesión de la carretera Ecatepec-Pirámides, Estado de México, una carga para que aporte $305’349’000,000.00 (trescientos cinco mil trescientos cuarenta y nueve millones de pesos), monto requerido para cubrir el déficit mencionado, a fin de sanear el esquema financiero y la operación de la carretera Armería-Manzanillo.

Asimismo, la SCT amplió el plazo de las dos concesiones a efecto de garantizar la recuperación de la inversión efectuada y conservación de ambas carreteras. En el caso de la “caseta de Cuyutlán” se prorrogó el plazo por aproximadamente 5 años más, contando a partir de 9 de noviembre de 1990, es decir hasta el 9 de febrero de 2004.

El 31 de mayo de 1994, se realizó una segunda modificación al título de concesión original, en el cual resalta una prorroga al plazo de la concesión y este quedo de la siguiente manera: para el tramo Armería Manzanillo, prorrogó el plazo 10 años más, por lo que su término sería hasta el 9 de junio de 2014. 

Y en cuanto al tramo Libramiento Manzanillo la prorroga sería de 21 años contados a partir de la fecha de esta segunda modificación, por lo que su vencimiento sería hasta el 31 de mayo de 2015.

La Concesionaria se obliga a aportar los recursos a un fideicomiso y en caso de que se le revocara y extinguiera la concesión, los ingresos recibidos por la explotación de los tramos concesionados seguirán ingresando al fideicomiso hasta su total liquidación y recuperación de la inversión.

Por lo que se aseguraron de colocar “un candado”, al establecer en la décima cuarta clausula lo siguiente:

“LA SECRETARIA podrá en todo momento con base al análisis de los resultados de la explotación de los tramos concesionados, dar por terminado el plazo de esta concesión, siempre y cuando la recuperación total de la inversión se haya dado a la tasa rendimiento implícita en las proyecciones financieras previstas en el Anexo 4 de este Título” (Anexo del cual no se tiene libre acceso).

El 31 de febrero de 2006, se realiza una tercera modificación al título de concesión, por diversas gestiones con la Concesionaria, se quita la caseta que se encontraba en el Libramiento de Manzanillo. La Concesionaria decidió dejar el cobro de dicha caseta y a cambio, solicitó que para la recuperación de los aproximadamente 965 millones de pesos de los 19 kilómetros que equivalían ese tramo, el pago del importe mencionado o la concesión a 30 años contados a partir de la fecha de concesión de origen, es decir, 5 años y 5 meses más en la caseta de Cuyutlán. Asimismo, se comprometía a realizar un esfuerzo por homologar las tarifas con el resto de las autopistas de cuota del país, cuestión que hasta la fecha no ha realizado, pues esta se encuentra dentro de las casetas más caras del país.

En esta tercera modificación se estableció, la eliminación de la caseta del Libramiento de Manzanillo. Y el plazo del vencimiento sería 09 de noviembre del año 2020. Casualmente a dos años de concluir por fin el plazo de la famosa caseta, el 19 de noviembre del año 2010, se efectúa una cuarta modificación al título de concesión original, con la finalidad de reconocerle por parte de la SCT que la Concesionaria le faltaba por recuperar un monto de $1,730’641,884.00 (un mil setecientos treinta millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos ochenta y cuatro pesos).
Además se le incluyo un monto adicional la cantidad de $400´000,000.00 (cuatrocientos millones de pesos), debido a que la SCT autorizó que la empresa “Autopistas Concesionadas del Altiplano, S.A. de C.V.” (en adelante “AUCAL”) cediera la concesión del tramo de San Martín Texmelucan – Tlaxcala – el Molinito, en los Estados de Puebla y Tlaxcala, con un plazo de 25 años 6 meses contados a partir del otorgamiento, es decir, hasta el 15 de septiembre de 2015, a la Concesionaria, quien asumió la titularidad de la Concesión del tramo y del juicio que llevaba en contra de la SCT y el Gobierno del Estado de Tlaxcala en donde en ejecución de sentencia les reclamaba como indemnización la cantidad de $3’565’780,665.00 (tres mil quinientos sesenta y cinco millones setecientos ochenta mil seiscientos sesenta y cinco pesos), y la Concesionaria le entrego a “AUCAL” la cantidad de 1,000 millones de pesos como contraprestación de las referidas cesiones, por eso, la Concesionaria debía recuperar 400 millones de pesos, con cargo a la concesión del tramo del Estado de Tlaxcala.

En la cláusula tercera se menciona que la Concesionaria solicitará prorroga de acuerdo con los ingresos resultantes de la concesión y en caso de resultar insuficientes para cubrir la inversión y el monto adicional.

El 25 de febrero de 2011, se realizó una quinta modificación al título de concesión original, basándose en por 30 años y que después autorizan otros 30 años, para que se cobre lo que presuntamente había invertido aquí en el estado de Colima y también para recuperar lo invertido en Tlaxcala, por lo que vencería en el año 2050.

Es importante recalcar que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, menciona en su artículo 6 que las concesiones pueden otorgarse hasta por 30 años, las cuales pueden ser prorrogadas hasta por un plazo EQUIVALENTE AL SEÑALADO ORIGINALMENTE, es el caso que el título de concesión original fue otorgado para un plazo originalmente de 9 años y 3 meses; si hubiera una prorroga sería por el mismo término, es decir otros nueve años no 30.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que en el transitorio sexto de la promulgación de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de fecha 22 de diciembre de 1993, se establece que las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley en comento, continuarán en vigor en los términos y condiciones consignados en los mismos, hasta el término de su vigencia, y por lo que se refiere a las concesiones y permisos en trámite se estará a lo dispuesto a lo establecido en la Ley anterior, la Ley de Vías Generales de Comunicación.

No obstante lo anterior, a partir de la segunda modificación a esta concesión, es decir, a la modificación de fecha 31 de mayo de 1994, se realizan conforme a la nueva Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a pesar de que lo establecido en el artículo sexto transitorio señalado en supra líneas. Es por ello que las modificaciones y ampliaciones otorgadas a la concesión primigenia se hicieron violando lo establecido por la Ley referida y por tanto en violación flagrante de los principios constitucionales de legalidad y certeza jurídica.

Este problema se ha acrecentado por la irresponsabilidad de las actuaciones de la concesionaria, y la complacencia de las autoridades en el sexenio pasado que lejos de brindar protección a las personas que se han manifestado, las amedrentaron y actuaron de forma pasiva ante los agresores del grupo de choque contratados por la concesionaria, generando en los usuarios del servicio temor en su persona y familia, golpes en los vehículos que transitaban.

Es por ello, que ante los actos de corrupción y abuso de poder han levantado la voz diversos grupos de personas que exigen de las autoridades acciones que se emprendan dando como resultados el bienestar del pueblo, pregonando la justicia, la igualdad y el derecho de una libertad de tránsito de forma gratuita.

Los Colimenses y todas aquellas personas que diariamente circulan por nuestro estado, principalmente por el punto del Puerto, ya hemos pagado lo que la caseta de Cuyutlán debería haber recabado para lo que fue concesionada. ¡NO tenemos porque seguir pagando deudas ajenas!, NO debemos permitir que siempre los perjudicados sean los que menos tienen.

Felicito la valentía de las personas que en su libre derecho de expresión toman la voz en representación del pueblo y ejercen su libertad de manifestación para que otros ciudadanos podamos gozar del libre tránsito dentro de nuestro estado de Colima.

En atención a las consideraciones vertidas, y en de conformidad con las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal vigente, los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, sometemos a consideración de esta soberanía los siguientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.- Esta Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima exhorta respetuosamente al C. ING. JAVIER JIMENEZ ESPRIÚ, Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, para hacerle de su conocimiento esta situación y solicitarle que en usos de sus facultades, realice una revisión a esta concesión y sus ampliaciones, otorgada para la construcción, explotación y conservación del tramo carretero Armería – Manzanillo del estado de Colima a nombre de “Promotora de Autopistas del Pacifico, S.A de C.V.” y en caso de que confirme las irregularidades señaladas, se tomen las medidas necesarias para revocar dicha concesión por haber otorgado por anteriores administraciones, bajo condiciones de ilegalidad e inconstitucionalidad.

SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente acuerdo, comuníquese el mismo a la autoridad exhortada, para los efectos administrativos correspondientes. 

TERCERO.- Se ordena acompañar al presente punto de acuerdo, el documento completo para mejor apreciación del contexto situacional a la autoridad exhortada. Con fundamento en lo establecido por el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y 126, fracción II de su Reglamento, solicito respetuosamente que la presente iniciativa de punto de acuerdo sea sometida a su discusión, y aprobación al momento de su presentación.

ATENTAMENTE

Colima, Colima; a 28 de febrero de 2019






DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pone a la consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó el compañero Vladimir Parra Barragán, recordándoles que dentro de la discusión de dicho documento deberán sujetarse a lo que establece el artículo 126 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la compañera Ma. Remedios Olivera Orozco, pueda suplir a mi compañera en la Mesa Directiva, para que haga uso de la tribuna. Tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional.

DIPUTADA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Con su permiso Diputado Presidente. La Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural, Fomento Agropecuario y Pesquero, solicito una adhesión a la iniciativa de punto de acuerdo, presentada por el Diputado Vladimir Parra B, para solicitar se incluya lo siguiente. Adhesión en la exposición de motivos. A pesar de las irregularidades que se señalaron en las ampliaciones de las concesiones y de la represión que ha ejercido por su cuenta, contra de las personas que han ejercido su derecho de manifestación, la empresa PINFRA, anunció obras para la construcción de un nuevo puente en Tepalcates, que será de cuatro carriles y sustituirá al construido en 1992, con lo que se intenta resolver el problema de cuello de botella en dicho tramo. La construcción del puente fue suspendida por el gobierno federal anterior, por la Procuraduría General de Protección al Ambiente, la PROFEPA, por considerar que se incumplió con las medidas ambientales obligadas por la normativa vigente. Sin embargo, se sigue adelantando con las construcciones para el reforzamiento de la estructura del puente ya existente. Pero este tema resulta delicado por lo declarado por el Director de Concesiones de PINFRA, Pérez del Toro, que asegura que le planteo a la SCT, que los permisos sobre estas obras de reforzamiento se le fueron otorgados sin la emisión de una manifestación de impacto ambiental, al determinar que se trata de una emergencia por el cual, por el actual estado del puente. Por otro lado, Sociedad Cooperativa de la Laguna de Cuyutlán, asegura que estas obras tendrán afectaciones ambientales, lo que no solamente generara un impacto ambiental, sino también en la economía de los pescadores que se sostienen de las actividades que se realizan en la Laguna. Por lo anteriormente planteado, se solicita que se amplié el exhorto para que se dirija también al titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, PROFEPA, para que se realice la revisión del caso señalado. En atención a las consideraciones vertidas y de conformidad con las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal vigente. Someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente adhesión a los puntos de acuerdo propuestos por el exhorto señalado, de acuerdo con lo siguiente: Adhesión de Acuerdo. Primero. Que esta Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, exhorta respetuosamente al titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, PROFEPA, para hacerle de su conocimiento esta situación y solicitarle que en uso de sus facultades revise los permisos otorgados, de construcción de la obra en la Laguna de Cuyutlán, el Puente de tepalcates, y se revise el impacto ambiental de estas obras. Es cuanto Diputado Presidente.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañera Diputada. Le pregunto al compañero Diputado Vladimir Parra Barragán, si permite la adhesión. Gracias compañero. Tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Luis Fernando Escamilla Velazco, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Gracias ciudadano Presidente. Compañeros, yo creo que le estamos muchas vueltas al tema, y aquí el punto vital es que ya no permitamos o busquemos las herramientas para que ya no le inviertan a la carretera ni se extiende la concesión, porque ya tenemos cinco ampliaciones que le han hecho, la carretera tiene 29 años, 29 años, desde que se hizo la concesión y no podemos seguir con tapujos, se dedican a hacer carreteras, pero pareciese que también se dedican a hacer arrecifes. Cuando una persona, y hablo de cualquier persona en general, tumbas una barda y cae a la carretera, el gobierno te obliga a que limpies tu desecho y que repongas el daño. Cuando la fracción del puente se vino abajo, jamás levantaron un solo pedazo de esa placa que cayó ahí, imposibilitando a los pescadores a cruzar por dicho tramo, ahora tienen que andar sorteando y quiebran las patas de los motores, o voltearan las lanchas en dicho lugar. Yo si les quisiera comentar compañero que nos uniéramos todos, que hiciéramos un solo bloque y que buscáramos las herramientas, que no permitamos que la molestia del pueblo que con mucha razón se molestan, se manifiestan y dicen, no estamos de acuerdo y luego PINFRA contrata gente para golpearlos, llegan manifestantes extraños a querer golpear a los manifestantes que están ahí, que pertenecen aquí a Colima. Se detectaron personas armadas, gente que estaba armada en el lugar de la manifestación impidiendo que los civiles, llevaran a cabo dicha operación. Si me gustaría que nos sumáramos todos, y que ya pusiéramos un alto a esto, un tope, no que le diéramos vuelta ni que le aventáramos cascaritas, ni que tomáramos mejoralitos. Que nos juntemos y que viéramos la manera o las herramientas, a donde tengamos que ir, pero juntos, para que esto se venga abajo. Yo no entiendo cómo es posible que PINFRA, le eche la culpa a SEMARNAT y PROFEPA, que el puente este en malas condiciones, cuando son ellos, los obligados del mantenimiento de ese puente, como le echan la culpa a alguien más del mantenimiento que ellos están obligados a hacerle a ese puente, y si se cae, no es culpa de nadie, sino de ellos. Yo creo que esto es una medida desesperada para invertir mas dinero y extender mas la concesión. Si me gustaría compañero Vladimir, compañeros de bancada que sumáramos esfuerzos y le diéramos marcha atrás a esa concesión, que busquemos las herramientas porque Colima ya no aguanta mas. Gracias.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañero Diputado. Tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Martha Meza Oregón, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN. Con tu permiso Diputado Presidente, compañeras secretarias, compañeras y compañeros Diputados, personas que hoy nos acompañan, medios de comunicación. Celebro que se haya hecho este punto de acuerdo porque, si hemos subido a exhortar y exhortar, pero el unirnos para poner fin a lo que esta empresa esta haciendo, pues es bueno que el Congreso se una y yo les quiero decir, en el mes de noviembre pasado, PINFRA hace unas declaraciones irresponsables, donde dice que si se colapsa el Puente de Tepalcates, ellos no se hacen responsables, pretendiendo presionar de una manera chantajista a las autoridades ambientales para que cedan una  vez mas a sus muchas arbitrariedades, que ha cometido en nuestro estado. La concesión que se le otorgó a PINFRA, fue para la explotación, construcción y conservación de los 37 kilómetros de tramo carretero, Manzanillo Armería, incluyendo, fíjense bien, incluyendo el mantenimiento del Puente Tepalcates. En documentos anexos a la concesión PINFRA se comprometió entre otras cosas a lo siguiente, nada más les voy a nombrar tres: llevar a cabo, las medidas necesarias para la seguridad de las personas y bienes, en dicho tramo. Número dos. Mantener toda la obra en perfectas condiciones del servicio durante el tiempo que dure dicha explotación de la concesión. Y número tres, aceptó, aceptó la responsabilidad directa, en casos de accidentes, daños a personas, y bienes que resultaran por deficiencia en la operación, conservación o mantenimiento, por lo tanto, podemos afirmar tajantemente, que PINFRA es el principal responsable de lo que pueda ocurrir por los daños que tenga el Puente de Tepalcates. Y quiero añadir más, hace años, cuando se cayó el puente, ¿Dónde estaba PINFRA para sacar los desechos de ese puente que se cae, para cuidar nuestra Laguna?, sigue ahí .yo aquí si te pediría, Diputado Vladimir, que dentro de tu punto de acuerdo también se diga que se comprometa a limpiar la Laguna, sacar esos desechos que tanto daño hacen a la Laguna. Muchas veces cuando viene la corriente que oxigena la Laguna, los mismos pedazos de cemento, impiden este trayecto del agua salada a la Laguna. Vuelvo a celebrar, te felicito y de verdad yo creo y lo digo aquí, lo dije en radio y lo digo aquí, fuera del Estado PINFRA, fuera del estado, ya estuvo bueno, de tantos abusos a todos los colimenses. Es cuanto, muchas gracias.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias Diputada, le cuestiono al compañero Diputado Vladimir Parra Barragán, sobre la adhesión de la Diputada Martha Meza Oregon. Muchas gracias compañero.  Tiene el uso de la palabra el Diputado Rogelio Salinas, del grupo parlamentario Movimiento de Regeneración Nacional

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Muchas gracias, con su venia Presidente, amigo Diputado y amigos Diputados todos. Un tema muy importante por el Puente de Tepalcates. Técnicamente este puente falló ya hace años, es de lo que se esta hablando, y la gente pregunta, ¿Qué pasará o se volverá a caer un claro del Puente de Tepalcates?, decirlo de esta manera, que técnicamente si es factible. El claro dos, fue el que se desprendió de los cabezales, de la cortante y técnicamente falló. El sistema constructivo es similar al tramo uno, como al tramo cuatro, y la probabilidad es esa, que si es factible que vuelva a fallar. El abuso de la autoridad y hay que hacer responsables a la gente de la SCT y al gobierno, que ha permitido que las cosas no se hagan bien. Y yo lo dije hace mucho tiempo, la SCT, diseña, pero diseña la muerte a los ciudadanos, esa es la cruda realidad. Si valoramos el grado de curvatura de la carretera Colima Manzanillo, es la muerte, y no necesitamos profundizar mucho, ¿Cuántos carros se voltean en las curvas?. en la salada, toda esa parte de ahí, ahí están los antecedentes. Si volvemos al tema del Puente de Tepalcates, ¿Cuántos años tenemos? Y la autoridad, sin embargo, no ha exigido que cumpla la concesionaria. Lo que se refiere al pavimento, hasta que no están los baches, hasta que no tenemos esos famosos hoyos, como lo dice la gente, hasta entonces aplican un mortero asfaltico de 3 centímetros, pero no una carpeta de 7 centímetros compacta como debe de ser, yo creo que debemos de poner un hasta aquí, y que la SCT, venga aquí, a dar cuenta por que no cumple con su trabajo. En Campos, se construyó un retorno que costó más de 68 millones de pesos, lo construyó la SCT con recursos federales, sin embargo, quien cobraba ese retorno, igual que el paso de la caseta era la concesionaria, cosa que no debería de ser y ¿quien lo permite?, nada mas y nada menos que la autoridad. Entonces, el Puente de Tepalcates, desde el principio, desde que se construyó el tramo carretero Cuyutlán Manzanillo, tendría que haberse construido el otro cuerpo del Puente de Tepalcates. Y efectivamente, ahorita, dicen construimos otro cuerpo, y cobramos otro 20 años. Entonces, yo estoy de acuerdo con lo que dice mi compañera Diputada Martha, la autoridad está abusando y está buscando un pretexto para volvernos a cobrar otros 20 años. Es cuanto.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del documento que nos ocupa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las Diputadas y Diputados en votación económica, si es de aprobarse el documento que nos ocupa, en los términos modificados, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobado el punto de acuerdo en los términos modificados, presentado por el compañero Diputado Vladimir Parra Barragán e instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acordado, tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Rogelio Rueda Sánchez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

DIPUTADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ. Con la venia de la Presidencia. Quiero compartir con ustedes, la propuesta de un punto de acuerdo, en relación con la operación de la Termoeléctrica Manuel Álvarez en Manzanillo, que tiene casi 40 años en operación, y que ha sido, desde su instalación una fuente de afectaciones, de problemas y de daños para los manzanillenses. Naturalmente asumimos, lo tenemos muy claro, porque como puerto, todos sabemos que prestamos un servicio al país, que hay afectaciones, que hay daños, pero que también hay empleos, también hay actividad económica, es lo que debemos de considerar y lo tenemos presente, sin embargo, los hechos son claros, se instaló la termoeléctrica y se acabaron los cultivos de campos. Se instaló la Termoeléctrica y se acabaron las inversiones turísticas en Manzanillo. No volvimos a tener una inversión de un hotel de Gran Turismo, sino hasta a finales del Siglo Pasado con el Karmina o no ha vuelto ha ver uno mas. Aquella disputa entre si Manzanillo solo debería de tener actividad portuaria o turística ya termino, podemos combinarlas, no hay problema con eso, pero la termoeléctrica no ha dejado de ser un motivo de afectación para quienes ahí vivimos. En 1992, sino recuerdo mal el año, el entonces Presidente de la República, se comprometió formalmente en un evento publico en Manzanillo, a que se le instalaran los filtros que se necesitaban para que dejara de contaminar. Se incumplió su palabra. Se han estado buscando opciones, el gobernador Ignacio Peralta, cuando fungía como Secretario de Fomento Económico, formó parte de un esfuerzo en el que se logró el intento de cambio de combustible a la termoeléctrica por un combustible que no contamine o que no dañe tanto como es el gas natural, se construyó el nuevo puerto en Tepalcates, se abrió el canal de navegación, se construyó la terminal de gas natural para almacenarlo, gas natural licuado, se construyó la regasificadora, el gasoducto, incluso se hizo la repotenciación de la termoeléctrica, porque con gas natural licuado se puedes meter el ciclo combinado y se puede producir mucha mas energía de la que produce usando combustóleo, todo eso se hizo y se invirtieron miles de millones de pesos, con el resultado al momento de que, buena parte de las unidades que operan ya trabajan con gas natural, pero todavía, sigue contaminando, porque hay algunas unidades que todavía utilizan combustóleo, no hemos logrado, terminar con las afectaciones que ese servicio que prestamos al país, le causa a los manzanillenses y naturalmente también a partir de la instalación de la regasficadora, se construyó el gasoducto para llegar hasta Guadalajara, integrarse a la red nacional y hay varios municipios del Estado, por donde atraviesa este ducto que transporta gas natural. Lo que encontramos ahora sin embargo, y quiero decirlo, porque en este tema también el Diputado Guillermo Toscano tenía una inquietud similar, con un punto de acuerdo de este tenor, y lo que está planteando es de que podamos acordar en uno solo, que lo presentamos así, además del grupo parlamentario que me toca coordinar también él esta, digamos declinando el planteamiento suyo, porque es en esencia el mismo. El planteamiento es el siguiente. Aprovechemos las circunstancias que ahora se plantea. El Presidente de la República, ha dicho hace algunos días, con motivo de la instalación de una termoeléctrica en Huexca Morelos, que ofrece a los habitantes de Morelos y de los municipios de Tlaxcala y Morelos, por donde pasará el ducto, que haya una baja en las tarifas de energía eléctrica que se les cobran, por las afectaciones que recibirían por la operación de la termoeléctrica, lo que estamos planteando aquí simplemente es lo que se ofrece allà, pues aquí tenemos casi 40 años viviéndolo, entonces lo que planteamos es, pedirle al Presidente que apliquemos el principio general de derecho que si esta la misma situación se aplique la misma disposición, que si esa oferta para los habitantes de Morelos por la operación de una termoeléctrica que de alguna manera generara, si funciona, generará afectaciones a los habitantes, pues haya también un reconocimiento de ello y una disminución de sus tarifas. Lo que planteamos es de que aquí aplique lo mismo, y que haya entonces una disminución de las tarifas que pagamos los usuarios del servicio de energía eléctrica en el Estado de Colima. En eso consiste básicamente el planteamiento, por lo que únicamente voy a leer, el resolutivo que estamos planteando, a su consideración. Dice lo siguiente: son dos resolutivos. Primero. Este H. Congreso del Estado hace un atento y respetuoso exhorto al Presidente de la República a fin de que instruya se tomen las medidas administrativas que correspondan y se proceda a reducir las tarifas de cobro de energía eléctrica para los habitantes del Estado de Colima. Esto, con fundamento en los daños y perjuicios que ha ocasionado al ambiente y a la salud de los habitantes, el funcionamiento de la central termoeléctrica General Manual Álvarez Moreno, ubicada en el municipio de Manzanillo. Segundo.- Una vez aprobado el presente acuerdo comuníquese lo mismo a la autoridad exhortada para los efectos administrativos correspondientes. Es lo que estamos planteando y creemos que mas allà de lo que otra normatividad aplique, la PROFEPA ha multado, con cantidades que podrían parecernos muy fuertes, millones de pesos pero que para efectos de la Comisión Federal de Electricidad, del tamaño de sus operaciones es irrisoria la multa impuesta. Prefieren seguir pagando multas y continuar contaminando. Y bueno, ya no enumeremos todas las afectaciones a la salud, a los cultivos, etcétera, que se han tenido, mejor veamos como en estas circunstancia en el que el Presidente de la República, encuentra un camino distinto para reconocer esto, y reponer esos daños a los habitantes de la zonas donde están estas instalaciones, pues aprovechemos también la circunstancia para beneficiar a los colimenses. Muchas gracias.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pone a la consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó el compañero Diputado Rogelio Rueda Sánchez, con la adhesión del de la voz, recordándoles que dentro de la discusión de dicho documento deberán sujetarse a lo que establece el artículo 126 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Tiene el uso de la palabra el compañero Carlos Cesar Farías Ramos, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo. 

DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Con el permiso de la Presidencia. El grupo parlamentario del Partido del Trabajo, por supuesto que coincide en la petición del compañero Rogelio Rueda, para que haya igualdad. Únicamente precisar algo, un punto importante, que en efecto, fueron 40 años que estamos sufriendo los colimenses, los estragos, los daños y perjuicios que generó y que viene generando la termoeléctrica, con sede en Manzanillo. Solamente puntualizar que me parece un poco fuera de orden exhortar al Presidente para que el efecto que me parece es sano, mas bien sería pedir el auxilio para que hoy nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador, venga a ayudarnos por el sufrimiento a que nos sometieron por 40 años otros gobierno, que no fueron de Andrés Manuel López Obrador, de tal manera que coincidimos con el compañero Rogelio, pero con esa precisión, salvaguardar muy bien, quien es el responsable de ese daño, que los colimenses, hemos sufrido, de tal manera que si hay que pedir el auxilio a nuestro hoy Presidente Andrés Manuel López Obrador, para que un daño que sufrimos por 40 años, por parte de otras administraciones federales, venga y nos ayude a resolverlo. Es cuánto. 
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. Tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Ma. Remedios Olivera Orozco del Partido Movimiento Ciudadano.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Muchas gracias compañeras y compañeros Diputados, con el permiso de la Mesa Directiva. Quiero a nombre de Movimiento Ciudadano, sumarme a este punto de acuerdo y hacer algunas precisiones. Su servidora estuvo en esa Legislatura hace 30 años, en aquel tiempo, fui miembro de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente de esa Legislatura, la LIX, y una de las principales preocupaciones y acciones que tomamos en aquel momento, fue exigir los filtros a la termoeléctrica de Manzanillo, hicimos gestiones diversas, y efectivamente como lo mencionó el Diputado, hubo el compromiso del Presidente de la República en ese momento, de poner los filtros y pues ya pasaron muchos años, y los filtros nunca llegaron. Yo creo que estamos a tiempo de resarcir el daño, efectivamente, y una de las acciones que el pide es, bueno, en apoyo a eso bajar las tarifas para los habitantes de Manzanillo, pero creo que se puede hacer mas. Yo vengo pedirle al Diputado si acepta que se agregue, a ese punto de acuerdo, que también se busquen las medidas necesarias para dejar de contaminar, ya no con los filtros porque seguramente ya hay otras tecnologías en este momento, pero si, con el cambio del combustible que se utiliza para generar la electricidad en ese lugar. Esa promesa también del gas natural, puede ser hoy una realidad mas cuando ahí tenemos la regasificadora. Yo pido que se agregue, si usted no tiene inconveniente que también se agregue esa parte para ver si hoy si, con este gobierno que tiene otras voluntades podamos de una vez por todas terminar con ese foco de contaminación en nuestro bello puerto de Manzanillo. 
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Le pregunto al compañero Diputado Rogelio Rueda, considerando la decisión de la compañera Remedios. Tiene el uso de la palabra el compañero Rogelio Salinas del grupo parlamentario de MORENA.
DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Muchas gracias, con su venia Diputado Presidente. Yo estoy de acuerdo con el punto de acuerdo que expone nuestro amigo Diputado Rogelio Rueda, pero sin embargo, yo creo que vale la pena aclarar algunos puntos, dejar claro, el Presidente de la República no tiene la culpa de lo que anteriormente sucedió, de la alta corrupción, sobre todo de las malas actividades que se llevaron a cabo. Yo creo que vale la pena que la gente también se entere de qué ha sucedido, ¿Qué es lo que ha pasado? Y ¿Por qué no ha funcionado la termoeléctrica como debería de ser?. Hubo construcciones que se decían que iban a favorecer a la termoeléctrica para cambiar del combustóleo a usar el gas GLP, o el gas licuado, cosa que no se ha dado, como debe de ser. Uno de los problemas que se manifiesta es que el combustible, el gas no llega en tiempo, todos los problemas es la mala construcción que tiene el nuevo puerto, del Vaso 2 de la Laguna de Cuyutlán, con respecto a las escolleras a las protecciones marginales, al dragado del Vaso 2, y los cuales afecta que un barco no llegue al 100% con gas. También, la Comisión Federal de Electricidad, construyó una vialidad de 2.5 kilómetros sobre la Laguna, y también fue retirada, derivado a un mal proyecto. Entonces, quiero dejar muy claro que hay muchos aspectos también los cuales, nuestro Presidente no tiene la culpa, es un problema que viene de generaciones atrás, sin embargo, respaldo lo que nos dice el compañero Carlos Cesar Farías, amigo Diputado, que el problema ya es añejo, y aquí pasa como cuando nos enfermamos, queremos que el Doctor nos cure al llegar. Entonces, dejar muy claro que el problema es de raíz y que un nuevo gobierno no tiene la culpa de lo que esta pasando, o de lo que ya pasó. Pero si coincidimos en que se debe de atender y solucionar las cosas. Es cuanto compañero Diputado.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del documento que nos ocupa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados, en votación económica, si es de aprobarse el documento que nos ocupa, con las modificaciones, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobado el punto de acuerdo presentado el compañero Diputado Rogelio Rueda Sánchez, e instruyo a la Secretaria le dé el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acorado tiene el uso de la palabra la compañera Ma. Remedios Olivera Orozco, del Partido Movimiento Ciudadano.
DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Muchas gracias Presidente. Con el permiso de la Mesa Directiva, Diputadas, Diputados integrantes de esta Legislatura, público que nos acompaña. Voy a presentar el día de hoy, una iniciativa para reformar el Código Penal del Estado de Colima, con la derogación de una fracción, mas bien de un, si, de una fracción del artículo 190 del mencionado Código Penal, en materia de delito de robo. Esta propuesta trae consigo como un objetivo claro, el fortalecer a las personas más vulnerables, cuando se da o, este tipo de delito, en el seno familiar. Y está hecha con el afán de contribuir para que los padres no sean objeto de robo por parte de sus hijos, ni se dé esto también entre conyugues, que también es otra de las figuras que no esta tipificada. Le doy lectura. Voy a obviar la primera parte, que es la fundamentación para no cansar a la audiencia. La exposición de motivos es la siguiente:
SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

PRESENTE.

 La Diputada Única Ma. Remedios Olivera Orozco, del Partido Movimiento Ciudadano de la Quincuagésima Novena Legislatura del Periodo Constitucional 2018-2021 del H. Congreso del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 37, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 22 fracción I, 83 fracción I y 84 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122, 123 y 124 de su Reglamento, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, una Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, relativa a derogar la fracción III del artículo 190 del Código Penal Vigente en el Estado, Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 11 de octubre de 2014; iniciativa que se presenta al tenor de la siguiente: 

E X P O S I C I Ó N      D E       M O T I V O S

En el campo del derecho se define como código al grupo de reglas legales sistemáticas que sirven para regular, de manera unitaria, a un determinado asunto. Esta definición permite que se conozca como código a la recopilación sistemática de diversas leyes y al conjunto de normas vinculadas a una cierta materia

El Código Penal, constituye un conjunto de normas jurídicas mediante las que se castigan los delitos. Al respecto el ilícito de robo es aquel hecho punible por el que una persona, con ánimo de lucro, toma cosas ajenas, utilizando fuerza en las cosas o violencia e intimidación en las personas.

Este instrumento jurídico fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” en fecha 11 once de octubre del 2014 dos mil catorce, el mismo comprende en el Titulo Quinto, denominado “DELITO CONTRA EL PATRIMONIO”, el delito de ROBO; en sus artículos 183 y 190, que a la letra establecen:

“ARTÍCULO 183.  Comete el delito de robo, el que se apodera de un bien mueble ajeno y sin consentimiento de la persona que pueda otorgarlo conforme a la ley.

El robo estará consumado desde el momento en que el actor tenga en  su poder el bien, aun cuando después lo abandone o lo desapoderen de él.

Para estimar la cuantía del robo, se atenderá al valor intrínseco del objeto de apoderamiento. 

ARTÍCULO 190. No será punible el delito de robo:

I.
 Cuando sin emplear la violencia, alguien se apodera por una sola vez de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer sus necesidades personales o familiares del momento;

II. Cuando el valor de lo robado no exceda de veinte unidades de medida y actualización, se restituya el bien espontáneamente por el sujeto activo, se paguen los daños y perjuicios ocasionados, no se ejecute con alguna de las circunstancias a que se refieren el inciso B) en sus  fracciones I, II, IV, VII, VIII y, IX del artículo 185 de este código y no SE tome conocimiento del delito la autoridad;

III. Cuando se cometa por un ascendiente en contra de su descendiente o viceversa, por un cónyuge contra el otro, por el concubinario contra la concubina o viceversa o por el adoptante contra el adoptado o viceversa; y,
IV. Si se prueba la buena fe de su tenencia o propiedad del vehículo del que se trate. 

La buena fe se demostrará cuando en la documentación probatoria de propiedad se establezca la fecha de adquisición y el precio de su transacción, el nombre, el domicilio y con los datos de su credencial de elector o pasaporte del vendedor. “

Ahora bien, el delito de ROBO genérico se encuentra plasmado en dicha legislación bajó el prisma del artículo 183, que establece que comete el delito de robo, el que se apodera de un bien mueble ajeno y sin consentimiento de la persona que pueda otorgarlo conforme a la ley.

Del caudal que comprende el CAPITULO I TITULO SEGUNDO del reseñado Código Penal Vigente para el Estado de Colima, se advierten excusas absolutorias para el delito de ROBO, plasmadas en el artículo 90, advirtiéndose en particular la fracción III, que señala no será punible el delito de robo, cuando se cometa por un ascendiente en contra de un descendiente o viceversa, por un cónyuge contra el otro, por el concubinario contra la concubina o viceversa o por el adoptante contra el adoptado o viceversa.

Ponderándose con lo anterior, que en su momento no se ejercerá acción penal ante la comisión del injusto de ROBO, ya que por determinadas razones en su momento el legislador consideró que no debe aplicar pena.

Luego entonces, si se considera la falta de punibilidad en delitos de robo para esos efectos, los órganos operadores atendiendo a la teoría del delito, como elemento negativo en la estructura del delito, ante tales circunstancias no ejercen las acciones penales, dilucidándose una causa absolutoria, la cual se entiende como, la excusa absolutoria, que implica que sí existió la conducta típica y el respectivo delito (sus elementos y la responsabilidad del agente), pero al existir en la Legislación la no punibilidad del delito, son causas que dejan insubsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho típico como delito en la ley, impiden la aplicación de la pena, como en el presente caso, esto es cuando se cometa por un ascendiente en contra de su descendiente o viceversa, por un cónyuge contra el otro, por el concubinario contra la concubina o viceversa o por el adoptante contra el adoptado o viceversa y si bien las excusas absolutorias no relevan al sujeto activo de su responsabilidad en la comisión de la conducta típica, sino que determinan su impugnabilidad, pues en efecto, ante la falta de punibilidad como un elemento estructural de la teoría del delito, no se integra el mismo, por ende no existe responsabilidad y mucho menos una pena, ante tales circunstancias, esto tiene repercusiones en todo el sistema mediante el cual se persiguen los delitos y se llevan a cabo los procesos penales, ya que bien, puede llevarse todo un procedimiento que terminará con una declaratoria de imputabilidad del delito, de ahí la gran importancia para nuestra sociedad sea suprimida la reseñada fracción de nuestra legislación penal, pues, es del dominio público que nuestra entidad Federativa se encuentra pasando por momento de ola de violencia, en donde los delitos de robo han ido incrementando, de ahí la suscrita considere que la fracción III del artículo 190 de la citada legislación penal se derogue.

En esta línea, es preciso señalar que el Código Penal Federal, no establece disposición alguna que excuse el delito de robo a cuando se cometa por un ascendiente en contra de su descendiente o viceversa, por un cónyuge contra el otro, por el concubinario contra la concubina o viceversa o por el adoptante contra el adoptado o viceversa.
Bajo este orden de ideas, la presente iniciativa de ley con proyecto de decreto tiene como propósito reformar el artículo 190 del Código Penal, considerando que, con dicha medida, protegerá el bien jurídico titulado. 

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal vigente, que la suscrita Ma.  Remedios Olivera Orozco, en mí carácter de diputada, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa de:

D E C R E T O

ÚNICO. - Se deroga la fracción III del artículo 190 del Código Penal vigente en el Estado, Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 11 de octubre de 2014, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 190. [….]
I. [igual] 
II. [igual]
III. DEROGA
IV. [igual]
T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.
La  que suscribe, con fundamento en los artículos 86 y 92 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 124 de su Reglamento, solicito que la presente Iniciativa sea turnada a la comisión o comisiones correspondientes, para su debido estudio, análisis y dictamen; así como se someta a su discusión y, en su caso, aprobación, en el plazo que nos señala la ley. 

ATENTAMENTE

Colima, Colima, 28 de Febrero de 2019.

Diputada de Movimiento Ciudadano

____________________________________

Diputada Ma. Remedios Olivera Orozco

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales. Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Fernando Antero Valle, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Con el permiso de la Presidencia. Celebro el hecho de que, en el desahogo de la presente sesión, particularmente en lo que hace a los asuntos generales, podemos advertir el hecho de que se presente una diversidad de exhortos, puntos de acuerdos, reformas, de todo tipo, y que tienen que ver con el beneficio de los colimenses. hemos visto el tema de infraestructura carretera, de afectaciones de particulares, etcétera, etcétera, y el dìa de hoy, acción nacional, en la jornada de esta sesión, presentó ya por conducto del Diputado Francisco Rodríguez, un punto de acuerdo para la comparecencia de los integrantes de INFOCOL en materia de transparencia y mi participación atiende al sector social, como parte de la agenda legislativa del Partido Acción Nacional. Yo les solicitaría Presidente que por favor, que por conducto de las secretarias se pudiera anexar de manera íntegra en el Diario de los Debates, el presente proyecto de iniciativa de adhesión en materia penal, y nada mas remitirme a hacer una pequeña síntesis del documento, del proyecto que vamos a presentar, la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional por conducto de su servidor. Y esto tiene que ver en referencia con un sector de los mas vulnerables del Estado de Colima. Un sector que al parecer se convierte cada día mas invisible a los ojos de las autoridades, principalmente de quien es directamente responsable que es la autoridad estatal, y me refiero al sector de los adultos mayores. En el censo del año 2010, hace una primera referencia de esta cuantificación de los adultos mayores, y nos referencia acerca de cinco millones de adultos mayores, en el país, de los cuales se encuentran en una situación verdaderamente vulnerable, en materia de pobreza, en materia de rezago social, en materia de administración de justicia en materia de derechos humanos. Cuando bajamos el nivel y cuando podemos advertir que en el Estado de Colima, existen cerca de 70 mil colimenses, que están en el sector de los adultos mayores, nos damos cuenta que las instituciones de gobierno única y exclusivamente en su plataforma de transparencia referencian la atención del 5% de ellos, es decir, cerca de 3 mil 500 adultos mayores, son atendidos pero principalmente con programas de carácter asistencial, verdad, yo estoy seguro que aquí mis pares legislativos, mis compañeras y compañeros legisladores, cuando caminan en sus distritos, cuando van a las comunidades, cuando se acercan a las colonias, principalmente a las colonias de alta marginación, es común ver, escuchar, que se acercan adultos mayores, cuando pueden en el mejor de los casos, a solicitar algún apoyo, y vemos que se encuentran en total desamparo, es decir, hay gente que ni siquiera tiene suficiencia alimentaria, es el vecino, es la comunidad, en muchas ocasiones las autoridades rurales, auxiliares de manera subsidiaria apoyan a estos adultos mayores, y vemos que hay un total desamparo en lo que hace a la atención de los adultos mayores, principalmente, y desgraciadamente tengo que decirlo, directamente por sus familiares. En esta tribuna, debemos de legislar más en materia de adultos mayores, yo he estado muy al pendiente viendo la participación de la Diputada Araceli, del Diputado Julio, que al principio de la Legislatura ellos dos, de extracción de MORENA, hicieron un exhorto para pedirle al Gobernador el nombramiento con un sentido de urgencia del Procurador para la Atención de los Adultos Mayores, el día de hoy, ninguno de esos dos exhortos, pasados cinco meses de esta Legislatura, ha tenido eco en la sensibilidad del Ejecutivo Estatal para poder atender oportunamente a este sector vulnerable, tal pareciera que son personajes invisibles, tal pareciera que todo el aporte que dieron al desarrollo y al crecimiento del estado, no vale, automáticamente al rebasar los 60 años se convierten en personas, en las cuales no se les puede administrar la justicia, la salud, la dignidad como persona. Por eso es que estamos presentando, en resumen, este, una adición al artículo 167 Bis, para especificar de manera concreta la obligatoriedad que deben de tener los familiares consanguíneos con los adultos mayores. Es decir, hasta el segundo grado de consanguineidad, los hijos y los padres, para con los abuelos. Esta es una forma de ayudar a amortiguar el grave problema de abandono, de no inclusión de los adultos mayores. El artículo en referencia que es el 167 Bis, se agregaría para aquellas personas que teniendo en línea recta, una ascendencia consanguínea o una ascendencia colateral, por consanguínea hasta el segundo grado, que aíslen o abandonen a los adultos mayores, se les impondrá de 30 días a 3 años de prisión y una multa hasta 30 unidades. Lo que estamos haciendo es especificar en el Código Penal, es quien cometa abandonos o aislamiento a este grupo tan importante. Creo que es momento que volteemos a ver la parte mas sensible y la parte mas importante que nos ha otorgado experiencia y que nos ha otorgado pues todo lo que representa hoy el Estado de Colima, que son nuestros adultos mayores. De tal manera que esta iniciativa dentro de la plataforma del Partido Acción Nacional es presentada y agradecería que se pudiera turnar a la Comisión respectiva para que pudiéramos hacer en un sentido de solidaridad, un proyecto con sentido de urgencia para que, no nada más pudiéramos generar mejores condiciones en materia penal, si no que por fin pudiéramos tener ya en justicia social, el nombramiento oportuno del Procurador para que pudiera generar justicia para los más de 70 mil colimenses, que se encuentran en una situación como esta. Es cuanto Diputado Presidente.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. Se toma nota y se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y a la Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad. Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Jazmín García Ramírez. 
DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ. Con su venia Presidente. Secretarias, compañeras y compañeros Diputados, medios de comunicación, púbico en general. La justicia es un don excepcional del ser humano, promotora de la unión social y civilización, no hay que engañarnos, aunque el dinero y el poder de algunos han opacado esa virtud, la justicia siempre debe prevalecer en nuestra sociedad. El pueblo de Colima ha sentido en carne propia las injusticias de sus políticos, venimos de un régimen opresor que callaba nuestras voces y ocultaba  su mala labor gubernamental. En ese sentido se informa a la Asamblea que la Comisión de Responsabilidades, integrada por la suscrita Diputada Jazmín García Ramírez en calidad de Presidenta, Diputados Miguel Ángel Sánchez Verduzco y Arturo García Arias, Secretarios, Diputada Claudia Gabriela Aguirre Luna y Diputado Luis Fernando Escamilla Velazco, vocales. El pasado 26 de febrero aprobamos por unanimidad de los presentes el acuerdo número 1 por el que se decreta el archivo del expediente 03/2013, acuerdo número 2 por el que se decreta el archivo del expediente 04/2015, acuerdo número 3 por el que se decreta el archivo del expediente 23/2017 todos en los términos, racionamientos y argumentaciones señaladas dentro de los mismos, así mismo se hace saber de la excusa de la suscrita respecto del oficio presentado a la Comisión de Responsabilidades mediante oficio CGIAP/FT007/2008 del cual aun no se ha formado el expediente respectivo para los efectos legales correspondientes. Finalmente hago saber a esta asamblea que se aprobó por la Comisión de Responsabilidades el reglamento presentado por la suscrita Diputada Jazmín García Ramírez, en mi carácter de Presidenta, que regulará a una de las comisiones de mayor importancia y trascendencia en el Poder Legislativo del Estado de Colima, como lo es la de Responsabilidades el cual fue aprobado en esa misma fecha por la totalidad de los integrantes de la asamblea y hago saber… perdón, de la comisión y hago saber que para los efectos legales conducentes en qué consiste.  

Reglamento de la Comisión de Responsabilidades del Honorable Congreso del Estado de Colima

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la función de la Comisión de Responsabilidades con la finalidad de brindarle certeza a las acciones y  trabajos que emprenda dentro de sus facultades.

Artículo 2.- Para efectos del Reglamento se entiende por:

a) Acta de entrega-recepción: Documento en el que se hace constar la entrega-recepción, de la comisión misma que es firmada por la o el servidor público entrante, el saliente, el interventor de la Contraloría y los testigos de asistencia para su validación;

b) Acuerdo: Documento jurídico mediante el cual la comisión en virtud de sus facultades determina alguna acción.

c) Anexos Electrónicos: Anexos que se generen en formato electrónico que estén ligados en lo principal o subsidiario con alguno de los asuntos del conocimiento de la Comisión;

d) Asamblea: A las y los diputados integrantes de la legislatura actuando en pleno; 

e) Bitácora electrónica: Registro electrónico que lleve el titular de la Comisión para tabular el control y conocimiento de los asuntos de acuerdo al orden de ingreso;

f) Caratula de la Comisión: Formato digital y/o impreso de los expedientes de estudio y cuenta de la comisión;

g) Comisiones: Las comisiones permanentes y especiales que el Poder Legislativo instalen por decreto de la asamblea o por ministerio de ley;

h) Comisión: A la Comisión de Responsabilidades como ente jurídico   previsto en el Reglamento y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima;

i) Contralor: Al titular de la Contraloría, ratificado por acuerdo de la asamblea;

j) Convocatoria: Medio por el cual se hace citación a los integrantes de la Comisión, para el conocimiento y/o desahogo de un asunto relativo a los deberes previstos en el Reglamento y Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima;

k) Cuadrante de Ingreso: Libro exclusivo de la Comisión de Responsabilidades donde se registraran las entradas de documentación de su competencia;

l) Expediente de entrega-recepción: Legajo de documentos que ordena el expediente de lo principal del proceso de entrega-recepción;

m) Mesa de trabajo: Desahogo conjunto de los asuntos y despachos, competencia de la Comisión, donde en deliberación parlamentaria, se externarán los puntos de vista de los integrantes y presentes en la reunión;

n) Mesa directiva: Mesa directiva del Honorable Congreso del Estado de Colima previsto en el Reglamento y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.

o) Plan de Trabajo: Al documento elaborado por la Comisión para plasmar la calendarización de estudio y cuenta de los asuntos competentes;

p) Poder Legislativo: A la soberanía del Congreso del Estado de Colima;

q) Proceso de entrega: Consistente en la fase previa, fase medular, fase de entrega física y fase de observaciones de la Comisión de Responsabilidades;

r) Reglamento: Reglamento para normar la vida interna y funciones de la Comisión de Responsabilidades;

s) Secretaría: A una de las personas que ocupan el cargo de secretaría de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Colima, previsto en el Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima designada para los efectos del presente reglamento por la Mesa Directiva en turno;

t) Secretario: A la persona nombrada dentro de las secretarías que conforman la comisión de responsabilidades por los integrantes de la mencionada comisión para los efectos legales en el presente reglamento.

u) Servidor Público entrante: La diputada o el diputado debidamente acreditado por nombramiento de la asamblea para ser integrante de la Comisión de Responsabilidades en el periodo constitucional vigente de la legislatura en curso;

v) Servidor Público saliente: Al diputado o diputada que por término de su encargo constitucional, traslade los asuntos de su competencia a otro servidor público mediante el proceso de entrega - recepción;

w) Titular: Al titular de la presidencia de la Comisión de Responsabilidades;

Artículo3.- Los actos de la Comisión se regirán con base en los principios de certeza, legalidad, objetividad, transparencia, confidencialidad, imparcialidad, seguridad jurídica y debido proceso.

Artículo 4.- Los sujetos obligados del presente Reglamento son los integrantes de la Comisión de Responsabilidades y formará parte del proceso la persona titular de la Contraloría del Poder Legislativo. La parte entrante designará 2 testigos de asistencia con capacidad legal, así como la parte saliente.

CAPITULO II

DE LA ENTREGA -RECEPCION

Articulo 5.- La entrega-recepción es el acto legal-administrativo que a través de un proceso de recopilación y ordenamiento de los acervos materiales, documentales, administrativos, financieros, expedientes y anexos físicos-digitales, se integra al expediente respectivo de entrega conformada por la administración saliente; quien entrega con formalidades a la administración entrante, tomando posesión de los deberes y derechos que de la Comisión emane, inherentes a las responsabilidades de la comisión.

Articulo 6.- Se conocerá como fase previa el tiempo de preparación de la entrega recepción se hará 2 meses antes de terminar el mandato constitucional de la legislatura en turno; ajustándose a los tiempos que acuerde la asamblea para su formalización,  cuando exista cambio de comisiones ordenados por la asamblea del pleno, se preparará el expediente respectivo, sin exceder un plazo de 15 días naturales. La entrega-recepción se desahogará en el recinto donde estén presentes la mayoría de los acervos y patrimonios de la comisión.

Artículo 7.- Para efectos del proceso de entrega-recepción, tendrá intervención de la persona titular de la Contraloría del Poder Legislativo desde el momento de preparación, integración y entrega del proceso administrativo; esto con el fin de dar fe a los actos que se lleven con apego a la legalidad y a los marcos normativos vigentes.

Articulo 8.- La presidencia de la Comisión deberá dar aviso indubitable, y con anticipación al titular de la Contraloría del Poder Legislativo, y a la Mesa Directiva del Poder Legislativo, al acto de entrega recepción  habrán de acudir una secretaría de la Mesa Directiva para dar fe y legalidad del acto y la persona titular de la Contraloría como testigo de calidad y de legalidad.

Artículo 9.- Se conoce como fase medular al acta de entrega-recepción de servidores públicos salientes, secretaría y testigos.  

El acta de entrega – recepción deberá contener al menos:

I. - Lugar, fecha y hora en que se verifica el acto;

II. - Nombre de la Comisión y cargo del que se entrega;

III. - Nombre y carácter de las personas que salen del encargo y de las que entran al encargo, con su respectiva acreditación de personalidad;

IV. - Nombre de los testigos que designan las partes;

V. - Nombre de la persona titular de Contraloría o la persona que la Mesa Directiva acuerde para verificar a la entrega-recepción. 

VI. - El expediente de entrega-recepción;

VII. - Relación de resguardos de la comisión saliente;

VIII. - Hoja de observaciones en caso de sucintarse relativo al proceso de entrega-recepción física;

IX. - Hora de cierre del acta de entrega-recepción, y

X. - Firma autógrafa al calce y en cada hoja foliada de los que intervinieron.

Artículo 10.- Se conocerá como fase de entrega física a la entrega-recepción que se desahogue respecto de los objetos físicos, digitales o electrónicos denominados expedientes, acervos y patrimonio de la Comisión. El inventario, estado que guardan y observaciones de mera apreciación de todos y cada uno de los documentos y objetos de resguardo de la comisión, quedando asentados en la hoja de observaciones de entrega–recepción física que se adjuntará al acta de entrega-recepción. El acta de entrega-recepción se elaborará en tres tantos; se entregará un ejemplar a quien entrega, otro a quien recibe y el tercero estará bajo el resguardo de la persona titular de la Contraloría del Poder Legislativo para el trámite conducente. Una vez entregado los ejemplares respectivos, se dará por concluida la fase física. 

Articulo 11.- La ausencia de firma por parte de alguna de las personas servidor público que participen dentro del proceso de entrega del acta, no invalida el contenido de la entrega-recepción y, en caso de presentarse dicha situación, la secretaría levantará un acta circunstanciada donde se plasmen las variables y circunstancias de la ausencia de firma de alguno de los intervinientes, dándosele vista a la Contraloría del Poder Legislativo para que de oficio inicie el proceso respectivo y finque las responsabilidades.

Artículo 12.- El expediente de entrega-recepción se integrará conforme a lo siguiente:

I. - Caratula de la Comisión;

II. - Marco Jurídico;

III. - Plan de Trabajo;

IV. - Relación cronológica de ingreso del cuadrante;

V. - Recursos financieros y presupuéstales;

VI. - Recursos Materiales;

VII. - Recursos Humanos y Técnicos;

VIII. - Informe de los asuntos, despachos a cargo y el estado que guardan;

IX. - Informe anual;

X. - Relación de reuniones programadas y desahogadas;

XI. - Relación de oficios de citación a trabajos de la Comisión;

XII. - Relación de lista de asistencia;

XIII. - Relación de acuerdos tomados y cumplidos por la Comisión;

XIV. - Reunión de acuerdos pendientes de cumplir;

XV. - Anexos Físicos, y

XVI. - Anexos Digitales.

Artículo 13.- Concluida la fase medular con la elaboración para la entrega-recepción y el expediente de entrega-recepción se dará por concluida tal fase.
Artículo 14.- Una vez concluida la fase medular y con independencia de la instalación formal de la comisión en los términos previstos en el Reglamento y la Ley Orgánica  del Poder Legislativo del Estado de Colima, la Comisión contará con 90 días improrrogables para hacer la revisión de los objetos físicos, digitales o electrónicos denominados acervos, acuerdos y/o patrimonio de la comisión; el inventario, estado que guardan y observaciones de mera apreciación de todos y cada uno de los documentos y objetos de resguardo de la comisión. Notificando de inmediato cualquier irregularidad contraria a derecho a la persona titular de la  Contraloría del Poder Legislativo lo anterior con independencia de los términos para denunciar previsto en los ordenamientos constitucionales.

CAPITULO III

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION

Artículo 15.- Para los efectos legales que hubiera lugar, la Comisión de Responsabilidades contará con un cuadrante de ingreso donde se registrarán todos los despachos, expedientes, oficios y documentos por día, mes y año apuntando la hora de recepción relativo a los asuntos que sean competencia de la Comisión de Responsabilidades, para su conocimiento, estudio y cuenta conforme a lo siguiente:

I. - Emisor;

II. - Hora de recepción dentro de la comisión;

III. - Folio que se le asigne;

IV. - Firma de quien lo registra, y

V. - Observaciones y sello vigente de la comisión.

Articulo 16.- La persona titular de la Comisión habilitará al personal de cargo para que registre e interactúe con el cuadrante de ingreso.

Artículo 17.- Cuando la recepción de los despachos y asuntos que se ingresen a la Comisión de Responsabilidades se advierta alguna inconsistencia o ilegalidad de fondo y forma, se asentará en el apartado de las observaciones del cuadrante respectivo y se la dará vista al titular de la Contraloría del Poder Legislativo, con un informe pormenorizado de las observaciones para que proceda conforme a derecho.
Articulo 18.- Para la instalación de la Comisión instruida por la asamblea, se girará oficio de citación a los integrantes designados por el pleno para el acto solemne, para la constitución formal de la Comisión, mediante el levantamiento del acta respectiva.

Artículo 19.- El acta de instalación de la comisión deberá contener al menos:

I. - Finalidad del acta de instalación de la comisión;

II. - Marco Jurídico Aplicable;

III. - Integrantes de la comisión;

IV. - Resumen sucinto del estado que guarda la Comisión de forma general y de los asuntos extrema relevancia;

V. - La leyenda, Siendo las 
 horas del día 
 del mes 
 del año
 encontrándose debidamente acreditado el quórum legal de la comisión, se instalan los trabajos de la comisión de responsabilidades protestando hacer cumplir las responsabilidades de la comisión que por ministerio de ley se impongan.

VI. - Calendario de trabajo conforme lo marca el artículo 45 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y

VII. - Firma al calce del acta.

Articulo 20.- Para el control de los asuntos de competencia de la Comisión, se dividirá el orden procesal de forma interna:

a) - Fase de ingreso, periodo donde es ingresado el asunto del despacho y aun no se inicia la acción procesal de la... perdón, por acuerdo de la comisión;

b) - Fase Activa, periodo de conocimiento de los asuntos de la comisión que por el orden procesal tendrá vigencia por la manifestación del interés jurídico de las partes y el impulso procesal;  

c) - Fase inactiva, periodo que por decreto y/o acuerdo de la comisión se allane a los asuntos que por alguna causa  no tengan movilidad por un periodo continuo ininterrumpido de seis meses siempre y cuando la inactividad no sea imputable a la comisión;

d) - Fase de archivo, periodo que por razón de decreto y/o acuerdo de conclusión y/o finalización del asunto una vez causado estado, se remita al área de archivo mediante oficio para su resguardo con forme lo dicte la Ley de Archivo del Estado de Colima. 

Artículo 21.- La Comisión de Responsabilidades deberá sesionar al menos 4 ocasiones al mes, para la atención de los asuntos y despachos competentes de la misma.

Las sesiones de la Comisión, por naturaleza prevista en el artículo 108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Colima, serán cerradas al público, y aquellos diputados que estén presentes ajenos a la Comisión guardarán la confidencialidad respetando el debido proceso.

Articulo 22.- Para la convocatoria de reunión de trabajo, la persona titular de la Comisión instruirá a los secretarios los términos y los expedientes que se ventilarán en la reunión; para que notifique a los integrantes de la misma, al menos con veinticuatro horas de anticipación por oficio de convocatoria, con acuse de recibido del día, hora y lugar donde se desahogará la reunión de trabajo.

Las reuniones de trabajo comenzarán de forma puntual, con posibilidad de demora hasta 20 minutos si así lo decreta la persona titular de la presidencia de la comisión; por lo que al terminar la dilación, se pasará lista para asentar la asistencia de la totalidad o mayoría de los integrantes de la Comisión.

Articulo 23.- En caso de no reunir quórum legal, se suspenderá la sesión y se reprogramará de acuerdo al calendario en la fecha inmediata.

Artículo 24.- La persona titular de la Comisión podrá apercibir a los o las integrantes de la misma, que sin causa justificada se ausente a los trabajos de la Comisión durante 2 citaciones consecutivas. Dicho apercibimiento se centrará en un exhorto para la atención puntual de sus deberes. En caso de suscitarse 3 faltas consecutivas se girará oficio a la Asamblea para las determinaciones que de ella emanen para el caso previsto.

Artículo 25.- En casos de necesidad extraordinaria, podrá citarse a reunión de Comisión con menos de 24 horas de anticipación, vía correo electrónico oficial, o al que la persona integrante de la comisión autorice para este efecto. Anexando los numero de los expediente de los asuntos a desahogar y los requerimientos extraordinarios si así lo ameritara la cuestión a tratarse.

Artículo 26.- En caso que la persona titular de la Comisión no emita convocatoria correspondiente en 14 días naturales, sin razón expresa que lo justifique por medio de memorándum u oficio de excepción dirigido a la Asamblea y a los integrantes de la Comisión, podrá entonces uno de los secretarios convocar a reunión de trabajo.

Para el efecto de la omisión de convocatoria, se la dará vista a la persona titular de la Contraloría del Poder Legislativo, para los efectos que diera lugar por el dejar de hacer del titular de la Comisión.

Artículo 27.- No podrá subsistir convocatoria alguna que coincida con las reuniones de la Asamblea… perdón, con las sesiones de la Asamblea a menos que por acuerdo de la Mesa Directiva lo autorice por razones de carácter extraordinario.

Articulo 28.- Tratándose de sesiones de trabajo con presencia de comisiones conjuntas, solo se computará el quórum legal en lo que respecta a la Comisión de Responsabilidades.

Articulo 29.- En cada reunión de trabajo, se levantará un acta en la que se plasmen, de forma sucintan, los asuntos que se trataron, los acuerdos que se propusieron y aquellos que quedarán firmes por mayoría de votos de los integrantes de la Comisión.

En caso de empate, la o el presidente de la Comisión tendrá voto de calidad.

Articulo 30.- Cuando las reuniones de trabajo se extendieren más de 3 horas, a solicitud de un integrante y con la anuencia del presidente de la comisión, se pondrá a consideración por votación la solicitud para la aprobación de la mayoría la suspensión de la reunión, o se decretará un receso, sin agotarse el orden del día respectivo.

Artículo 31.- En el momento de la votación de algunos de los asuntos o propuestas que se ventilen dentro de la reunión, deberá de ajustase a la votación abierta, para su aprobación o des echamiento; en caso de voto particular, se expresará en los términos que hace referencia el Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Artículo 32.- A las sesiones de las comisiones pueden asistir, además de sus integrantes, las y los diputados que manifiesten su interés por escrito, dirigido hacia la presidencia de la Comisión con 48 horas de anticipación; concurrirán con derecho a voz, pero no a voto.

La persona titular de la presidencia de la comisión, manifestará acuerdos extraordinarios al iniciar la reunión para la intervención de las y los diputados concurrentes ajenos a la Comisión, apercibiéndoles que de no cumplir el rol establecido, la confidencialidad y secrecía de los asuntos se suspenderá la reunión y se le culminará su retiro para continuar con el desahogo del orden del día. Lo anterior con independencia de las sanciones a las que haya lugar.

CAPITULO IV

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA COMISIÓN

Artículo 33.- Los deberes y obligaciones de la Comisión que emanen del presente reglamento y de las demás normas aplicables generan un compromiso de hacer por parte de los integrantes el cual protestan hacer cumplir al momento de la instalación y puesta en funciones de la comisión.

Artículo 34.- Conllevará una responsabilidad directa para la comisión por lo que se le dará vista al titular de la Contraloría del Poder Legislativo para efectos al que diera lugar:  

1. El dejar de hacer de un integrante de la comisión de acuerdo con sus responsabilidades;

2. La dilación de los términos de conformidad con los términos previstos… perdón, la dilación en los trámites de conformidad con los términos previstos en la normatividad;

3. No excusarse cuando exista conflicto de interés o cuando exista un parentesco en línea consanguínea hasta el cuarto grado de forma directa o indirecta y;

4. El no habilitar la extensión de tiempo para la atención de estudios en cuenta de los asuntos, cuando los asuntos de la comisión no los pueda resolver en cuanto al tiempo que marca el reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

CAPITULO V

DE LOS DEBERES DE LA PRESIDENCIA

Artículo 35.- La persona titular de la comisión será responsable de los acuerdos y dictamines que emita la comisión así como tendrá la facultad de nombrar a los apoyos humanos de carácter de honorarios que funjan como asesores de la comisión.

Artículo 36.- La persona titular de la presidencia llevará el control de la bitácora electrónica para tabular el orden y conocimiento de los asuntos de competencia de la Comisión.

Artículo 37.- Dentro de la bitácora… dentro de la bitácora electrónica se plasmarán las fases de los asuntos ingresados, activos, inactivos y de archivo, por acuerdo emitido por la Comisión, a petición de la titular de la misma.

Artículo 38.- El titular de la comisión habilitara al personal que considere pertinente para que interactúe con los expedientes y despachos de la comision bajo su más estricta responsabilidad, por lo que deberán protestar guardar la confidencialidad y la cadena de custodia sobre el manejo de la información interna de la comisión.

Artículo 39.- No podrá persona ajena a la comision interactuar con los expedientes y asuntos del despacho sin contar con la habilitación respectiva. Contravenir lo anteriormente expuesto dará como consecuencia la responsabilidad administrativa que de acuerdo a la norma sea aplicable.

Artículo 40.- La persona titular de la presidencia, en todo momento cuidara y exhortara a los integrantes de la comision a salvaguardar el principio de inocencia en todos los procesos que conozca la comision.

Artículo 41.- La persona titular de la presidencia será el responsable die registrar conforme al sistema de transparencia y acceso a la información los expedientes y documentos que por su estatus de concluido y archivados estén a la vista para el público. Dicha responsabilidad podrá delegarla mediante oficio respectivo.

CAPITULO VI

DE LOS DEBERES DEL SECRETARIO

Artículo 42.- La persona denominada secretario será nombrado, de entre los dos secretarios que conforman la integración de la Comisión por acuerdo de la Comisión de Responsabilidades tendrá los siguientes deberes:

1. Elaborar el acta de la instalación de los trabajos de la comisión recabando las firmas necesarias que precise reglamento;

2. Realizar la convocatoria a las sesiones de trabajo conforme lo instruya la persona titular de la Comisión;

3. Elaborar la minuta de trabajo plasmando los asuntos desahogados, acuerdos, votaciones y observaciones que se desprendan de las reuniones;

4. Elaborar los acuerdos y determinaciones que le indique la presidencia de la Comisión, sobre el rol e intervención que tendrán las diputadas y diputados ajenos a la Comisión que manifiesten interés de estar con voz en los asuntos de la misma;

5. Darle seguimiento al cumplimiento de los acuerdos hechos en las minutas de trabajo;

6. Elaborar el acuerdo, por instrucciones de la presidencia, donde se manifieste a la asamblea la necesidad de ampliar el plazo de estudio y cuenta de los asuntos competentes de la Comisión;

7. Elaborar el acuerdo, por instrucciones del titular de la Comisión, donde se solicite de forma expresa la constitución de una Comisión Especial a la Asamblea, para la aplicación de los asuntos que determine para su atención y;

8. Elaborar la lista de asistencia de las reuniones y recabar su firma respectiva;

9. Foliar cada una de las hojas de los asuntos expedientes que conozca la Comisión, en su lado inferior derecho;

10. Con el sello oficial de la Comisión, estampar las actuaciones conforme a las reglas procesales civiles y administrativas vigentes;

11. Con el sello respectivo, cancelar aquellas fojas que no tengan texto en el expediente.

Articulo 43.- Las y los secretarios de la Comisión se repartirán los encargos de forma equitativa, comunicando la distribución al titular por escrito. Dichos roles podrán intercambiase cada 2 bimestres entre ellos mismos.

CAPITULO VII
DE LA SUPLETORIEDAD

Artículo 44.- En lo mandatado en el presente reglamento de la comisión de responsabilidades se aplicara el código de procedimientos penales y el código civil… el código de procedimientos civil federal.

Artículo 45.- Los integrantes de la comision serán responsables respectivamente de hacer lluvia de ideas y hacer participaciones de los temas centrales de acuerdo a un orden del día expuesto dentro de la comisión, ello con la finalidad de garantizar la deliberación parlamentaria.

Artículo 46.- Con la finalidad de tener acreditada, que se desahoga la deliberación parlamentaria en las reuniones de trabajo por acuerdo de la comisión, se video grabará los asuntos generales y medulares del orden del día destinando dicha grabación a los decretos de la comisión por un periodo de 5 años. En el caso de que la comision determine por acuerdo general otro medio para hacer constar que se lleva a cabo la deliberación parlamentaria dicho método será almacenado en los decretos de la comisión por el mismo periodo antes mencionado. 

Artículo 47.- Cuando la comision estime permitente para celebrar acuerdos para regular alguna conducta no prevista en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y/o el Reglamento de la misma o del presente Reglamento,  propondrá en sesión de trabajo el punto a desahogar con las consideraciones lógico jurídicas que pretende regular, el cual deberá contener lo siguiente: 

a) Fecha de reunión de trabajo;

b) Tema central del Acuerdo;

c) Exposición de motivos;

d) Fundamentación;

e) Aspectos de mejora en la implementación de la propuesta del Acuerdo;

Una vez expuesto el acuerdo por mayoría de votos deberá aprobarse dentro de la Comisión y se le dará vista al pleno del Poder Legislativo para su ratificación o desechamiento, todo acuerdo ratificado por el pleno del Poder Legislativo emanado de la comisión de Responsabilidades será elevado a la categoría de decreto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.

SEGUNDO.- Quedan derogadas las disposiciones opuestas al presente Decreto, que hubiesen regulado la Comisión de Responsabilidades.

Diputado Presidente, debo hacer el señalamiento que este Reglamento fue para la vida y régimen interno de la Comisión de Responsabilidades, toda vez que carecía de uno, y al ser un trabajo meramente jurídico y judicial, en su carácter material, aunque no formalmente así, dado que emana del Poder Legislativo, se estaban violentando de manera sistemática, las garantías procesales y de audiencia de los diferentes actores y entes que estaban siendo procesados aquí en la Comisión de Responsabilidades, es por ello que en la sesión del 26 de febrero, se optó por elaborar un reglamento que normara la vida interna, pero que además garantizara los derechos que todos los ciudadanos y ciudadanas tienen por el simple hecho que está previsto así en las convenciones internacionales. Hago saber a la Asamblea para los efectos legales conducentes en razón de que muchos de los que integramos la Asamblea, formamos parte de la Comisión de Responsabilidades, y hay muchas compañeras y compañeros Diputados, que tienen el interés de participar en las sesiones, pero hacerles saber que dichas sesiones estarán normadas y reglamentadas, de conformidad con el documento que acaba de ser leído. Es cuánto.
DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Continuando con el orden previamente acordado. Tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Lizet Rodríguez Soriano, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Buenas tardes. Con la venia del Presidente, de las Secretarias, las Diputadas y Diputados de esta Quincuagésima Novena Legislatura, así como a los medios de comunicación que muy amablemente siempre nos acompañan así como público en general. La suscrita Diputada Lizet Rodríguez Soriano, así como los demás Diputados que integramos el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de Colima, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 fracción I y 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 22, fracción I; 83, fracción I; y 84 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, 122, 123 y 124 de su Reglamento; sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, una Iniciativa con Proyecto de Decreto, relativa a otorgar un descuento del 50% en el costo por la expedición y reposición de licencias para manejar vehículos de motor con vigencia de cuatro años, aplicando para el referido descuento las licencias de automovilista, motociclista, así como de automovilistas y motociclistas, correspondiente a la zonas rurales del Estado de Colima; iniciativa que se presenta al tenor de la siguiente:

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S

En términos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos de la federación, de las entidades federativas y municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

En ese sentido, es obligación de los ciudadanos contribuir a la hacienda pública estatal mediante el pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales, entre los que se encuentra el pago de derechos correspondiente a la expedición y reposición de licencias para manejar vehículos automotrices.

Este tipo de contribuciones se encuentran reguladas en el artículo 55 B de la Ley de Hacienda para el Estado de Colima vigente, el cual establece que los servicios prestados por la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado relativos a la expedición y reposición de licencias para el manejo de vehículos de motor con vigencia de cuatro años deberán pagarse, para el caso de automovilista un monto equivalente a 9 Unidades de Medida y Actualización (UMA’s), tratándose de motociclista una cantidad equivalente a 5.239 Unidades de Medida y Actualización (UMA’s) y para el caso de automovilistas y motociclistas una cifra equivalente a 12 Unidades de Medida y Actualización (UMA´s).

Es indudable que toda persona que conduzca o maneje un vehículo de motor tiene la obligación legal de tramitar ante la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado y contar con la documentación oficial actualizada y vigente que se establece en la normatividad aplicable, tanto aquella de carácter personal que le permita y autorice poder manejar la unidad vehicular como la correspondiente a esta última para circulación y tránsito.

Asimismo, es ampliamente conocido que en las diferentes comunidades de la zona rural de los diez municipios de nuestra entidad federativa, existen múltiples casos en que automovilistas y motociclistas carecen actualmente de licencias de manejo o que las mismas se encuentran vencidas en su vigencia y los interesados no han realizado su trámite de renovación correspondiente ante la referida Secretaría de Movilidad; las razones son de diversa índole, desde las de carácter económico por la falta de recursos para desplazarse a los diversos puntos existentes de la expedición y reposición de dichas licencias, así como por la problemática que representa utilizar horas de trabajo para la tramitación respectiva, etc.

Por ello, los suscritos legisladores atentos de dicha situación y conscientes de la necesidad de encontrar condiciones adecuadas y mecanismos eficientes para apoyar la economía de los colimenses, contribuirá la horro de sus gastos, así como buscar la regularización oportuna de sus obligaciones legales, consideramos de importancia y trascendencia implementar acciones reales y efectivas, en este caso de carácter temporal y en la sede de las propias comunidades de las zonas rurales de nuestra entidad federativa, que generen un beneficio colectivo, siempre que su aplicación no afecte las finanzas públicas, ni la prestación de servicios o funciones públicas que recibe la población.

Asimismo, cabe resaltar la necesidad de que los automovilistas y motociclistas cuenten con una licencia de manejo vigente que dote de certeza y seguridad jurídica a los propios conductores como a las personas que se transportan en las unidades automotrices que aquellos utilizan, pues, además de poder ser un medio de identificación personal de quien la ostenta, resulta ser un requisito esencial para la tramitación de los procedimientos de seguros vehiculares, siendo su contratación una responsabilidad que todo automovilista y motociclista debe asumir con la finalidad de proteger su integridad física y patrimonial, así como de terceros.

Es así que, la presente iniciativa de Decreto tiene como finalidad establecer descuentos del 50% con carácter temporal, por el período del 22 de abril al 23 de junio de 2019, respecto del costo por la expedición y reposición de licencias para manejo de vehículos de motor con vigencia de cuatro años emitidas por la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado.

Cabe precisar, que el citado descuento temporal, sólo aplicaría para la expedición, renovación y reposición de licencias para el manejo de vehículos de motor con vigencia de cuatro años tratándose de automovilista, motociclista, así como de automovilistas y motociclistas, cuyos montos de pago de derechos se encuentran previstos en la fracción I incisos a), c) y d) del artículo 55 B de la Ley de Hacienda para el Estado de Colima vigente, únicamente para aquellas personas que radiquen en las comunidades rurales de los Municipios del Estado de Colima, siempre que los interesados acrediten su residencia en las mismas de manera fehaciente, como puede ser con su credencial para votar, con un comprobante de domicilio a su nombre o de un familiar directo o, en su caso, con contrato de arrendamiento.

Adicionalmente se prevé la instrucción a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado, para que se sirva instrumentar un esquema técnico operativo para la adecuada y eficiente aplicación del presente Programa de descuentos temporal relativo a la expedición, renovación y reposición de licencias de manejo vehicular, inclusive, para que con un sentido práctico y efectivo del citado Programa acuda con su personal de manera directa a las comunidades de las zonas rurales de los municipios del Estado para la prestación de dichos servicios, acercando y facilitando los mismos a las personas interesadas, evitando así su desplazamiento y mayores gastos en su tramitación. Coordinándose al efecto con las autoridades municipales con la finalidad de recibir apoyos de éstas en materia de infraestructura, internet, mobiliario, etc., para facilitar el servicio y atención a las personas que acudan a tramitar o renovar su licencia de manera vehicular.

Finalmente, es importante resaltar que para la elaboración de la presente iniciativa se llevó a cabo la consulta previa, tanto con la Secretaría de Movilidad de Gobierno del Estado, para el efecto de verificar la viabilidad y temporalidad de la implementación del citado Programa de descuentos temporal, así como la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado sobre el impacto financiero presupuestario que significa la propuesta que se contiene en esta iniciativa; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como por lo prescrito por el artículo 58 de la Ley de Planeación Democrática del Estado. Siendo que esta última entidad pública reporta que la aplicación de los beneficios previstos en el presente proyecto de Decreto traerá consigo un impacto presupuestal positivo en las finanzas públicas del Estado.

Por lo anterior expuesto, se propone a los integrantes de la Asamblea, la siguiente Iniciativa con Proyecto de:

D E C R E T O

PRIMERO.-Se aprueba el programa temporal, por el período del 22 de abril al 23 de junio de 2019, de descuento del 50% del costo de derechos por concepto de servicios por la expedición, renovación y reposición de licencias para manejo de vehículos de motor con vigencia de cuatro años correspondientes a automovilista, motociclista, así como de automovilistas y motociclistas, emitidas por la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado, cuyos montos de pago de derechos se encuentran previstos en el artículo 55 B fracción I incisos a), c) y d) de la Ley de Hacienda para el Estado de Colima.

SEGUNDO.- El citado descuento temporal aplicará solamente para aquellas personas que radiquen en las comunidad es rurales de los Municipios del Estado de Colima, siempre que comprueben su residencia en las mismas con su credencial para votar, con un comprobante de domicilio a su nombre o de un familiar directo o, en su caso, con contrato de arrendamiento.

TERCERO.- Se instruye al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Movilidad, para que con base en un esquema técnico, operativo adecuado, práctico y eficiente que acerque unidades móviles para llevar a cabo la aplicación del presente programa de descuentos temporal para la expedición, renovación y reposición de licencias de manejo vehicular en las comunidades de las zonas rurales de los Municipios del Estado, en los términos del presente Decreto.

CUARTO.- Se instruye al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Movilidad y de la Secretaría de Planeación y Finanzas, así como en coordinación con los Municipios, a efecto de que otorguen amplia publicidad para que los automovilistas y motociclistas de las zonas rurales de los Municipios del Estado accedan al programa de descuentos que se contiene en el presente Decreto, como mecanismo de fomento a la cultura contributiva.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de “El Estado de Colima”, y estará vigente del 22 de abril al 23 de junio de 2019.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Los suscritos iniciadores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, solicitamos la dispensa de los trámites reglamentarios y que la presente iniciativa se someta a la discusión y aprobación, en su caso, en la presente sesión, en virtud de que se trata de un asunto que reviste especial urgencia, además de no ameritar un examen profundo.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E

Colima, Col., 28 de febrero de 2019

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputada Lizet Rodríguez Soriano

Diputado Rogelio H. Rueda Sánchez       Dip. María Guadalupe Berver Corona

Por su atención muchísimas gracias y buenas noches. 

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Diputados, en virtud de la petición hecha por la compañera Diputada Lizet Rodríguez Soriano, y por las razones por ella expuesta, se somete a la consideración de esta Asamblea, la propuesta de dispensa de toda trámite reglamentario del documento que nos ocupa, para proceder inmediatamente a su discusión y votación, en estos momentos. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Tiene la palabra el Diputado Carlos Cesar Farías Ramos, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo. Permítame tantito compañero Diputado, solamente vamos a votar por la dispensa de todo trámite. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta  que nos ocupa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el documento que nos ocupa. Tiene la palabra el compañero Diputado Carlos Cesar Farías Ramos, del Partido del Trabajo.

DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Con la venia de la Presidencia.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Adelante compañero.

DIPUTADO CARLOS CESAR FARÍAS RAMOS. Muchas gracias Presidente. Quiero decirles que en el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, siempre va apoyar una acción que vaya en beneficio del pueblo, de los colimenses, más vulnerables, por supuesto que vamos a apoyar la iniciativa de la compañera Diputada Lizet. Yo creo que no tenemos ninguna duda, todos, y creo que vamos a coincidir con mucha facilidad que la gente, los colimenses, nuestra gente, que habitan en la zona rural, son de los más vulnerables. Esta iniciativa tenemos que votarla a favor, representa un beneficio directo para las personas de la zona rural, nada más de aquí de la capital de Colima son 28 comunidades rurales, que se van a ver beneficiadas, directamente con esta iniciativa que va a apoyar la economía de nuestra gente, que batalla mucho, allá en la zona rural. Si aquí se batalla en la movilidad de las personas en lo urbano, es mucho más difícil la movilidad personal de las personas que trabajan allá en el campo, allá en el cerro, allá en el llano, desde el Bordo hasta el Rancho de Villa, Los Asmoles, Golondrinas, Alpuyequito, Alpuyeque, Guasimas, Pisila, Ignacio Allende, Tepames, Tinajas, todos ellos les van a agradecer esta iniciativa, yo la hago mía y le pido permiso a la compañera iniciativa, a la compañera iniciadora, que permita que el grupo parlamentario aparezca apoyando esa iniciativa. Es cuánto.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañero Diputado. Tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Julio Anguiano Urbina, del grupo parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional.

DIP. JULIO ANGUIANO URBINA. Muchas gracias Presidente, con su permiso. El grupo parlamentario de MORENA, estamos siempre respaldando todas las acciones que vengan en beneficio el que podamos llevar incentivos a la sociedad colimense. Hoy, solicito, la adhesión o se adhesionen, que podamos establecer dentro de este incentivo dirigido precisamente a las zonas rurales, a las personas que más necesitan la claridad de ¿Qué días van a estar?, ¿en qué zonas? Y también los horarios, ¿Cuántos y cuántas veces?, con el objetivo de poder informar oportunamente a cada uno de los, de estas zonas, a los habitantes y que puedan prepararse con tiempo, de manera anticipada, para poder agarrar esta oportunidad quien lo requiera así, y pueda recibir este incentivo, este descuento de hasta un 50%. Por ello, el grupo parlamentario solicita también a la Diputada podamos hacer propio también, se nos incluya, dentro de esta iniciativa del grupo parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional. Es cuánto.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Pregunto a la compañera Lizet Rodríguez Soriano, que si permite la propuesta del compañero Diputado Julio Anguiano Urbina. 

DIP. LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Para el Partido Revolucionario Institucional es un honor que tanto la bancada del PT, como la Bancada de MORENA, quieran sumarse a esta importante iniciativa que beneficia a toda la zona rural. En eso estamos totalmente de acuerdo y agradecidos de que se sumen para favorecer a las familias colimenses. Lo que si, en la cuestión especifica de horarios y demás, en lo personal creo que es un tema administrativo del Ejecutivo, que lo único que solicitaría es que se les pregunte a ellos, para que vaya a la cuestión de los horarios del personal, porque lo que quiero, y la verdad es algo muy importante de parte del Partido Revolucionario Institucional, es que la gente tenga el beneficio directamente en su comunidad. Y creo que esto es un tema muy administrativo que si solicitaría, la facultad que tiene el Ejecutivo de poner los horarios, ellos lo revisen. Gracias.

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañera. Tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Luis Fernando Escamilla Velazco, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

DIPIUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Gracias Diputado Presidente. Compañeros, nada más solicitarle, como Presidente de la Comisión de Movilidad, estoy contento y de acuerdo con que las zonas rurales haya ese servicio, ya que no lo hay, solo que quisiera ver la posibilidad, nosotros nos sumamos también, es una muy buena iniciativa, nos queremos sumar, el Partido Verde Ecologista de México, la bancada, vamos a apoyar, vamos a votar, pero si nos gustaría que nos apoyaras y que personalmente busquemos las herramientas, yo personalmente, de apoyarte en todo, para que cada 15 días, en el municipio de Minatitlán, haya un módulo permanente, ya que es muy difícil para toda la gente hacer esos trámites y buscar las herramientas necesarias. 

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero. Le pregunto a la compañera Lizet Rodríguez Soriano, si permite la adhesión del compañero Luis Fernando Escamilla Velazco. 

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Presidente, le solicitaría para la incorporación de las ideas que acaban de expresar mis compañeros aquí en tribuna, se pudiera adicionar lo siguiente: Se solicita a la Secretaria de Movilidad, que difunda con amplitud y previamente a todos los lugares, fechas y horarios en los que estarán acudiendo a las comunidades de la zona rural. Y con el compromiso de que este Congreso del Estado, las paginas oficiales que tiene, también podamos hacer esta difusión que es muy importante para cada una de los Diputados y Diputadas de esta Quincuagésima Novena Legislatura. 

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento, con las modificaciones aprobadas, el documento que nos ocupa.

DIP. SRIA. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados en votación económica si es de aprobarse el documento que nos ocupa, con las modificaciones. Por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, por la afirmativa.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, por la afirmativa.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, a favor.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ. Jazmín García, a favor

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana Landa, por la afirmativa.

DIPUTADA CLAUDIA AGUIRRE LUNA. Claudia Aguirre, por la afirmativa.
DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Carlos Farías, por la afirmativa.

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA .Rodríguez, a favor.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, por la afirmativa.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ. Rogelio Rueda, a favor.

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO, Lizet Rodríguez Soriano, a favor.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías, por la afirmativa.

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO.Miguel Ángel Sánchez, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Fernando Escamilla, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar?, ¿falta algún Diputado por votar? Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya. Por la afirmativa.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputado Presidente que se emitieron 23 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 23 votos a favor, el documento que nos ocupa, instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Miguel Ángel Sánchez Verduzco, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO. Gracias Presidente. Saludo compañeros Diputados, Diputadas, buenas noches. El Diputado Miguel Ángel Sánchez, su servidor y demás integrantes del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de esta Quincuagésima Novena Legislatura del periodo constitucional 2018-2021 del H. Congreso del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 37, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 22 fracción I, 83 fracción I y 84 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122, 123 y 124 de su Reglamento, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, una iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto que propone otorgar una prórroga para refrendo de licencia de bebidas alcohólicas y licencias comerciales durante el mes de marzo 2019, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este mismo artículo establece, no perdón, perdón… En el ejercicio de mis funciones como representante popular en los últimos días se  han acercado al suscrito diversos propietarios de tiendas de abarrotes,  restaurantes,  cenadurías, marisquerías, entre otros negocios que cuenta con una licencia Comercial con  Venta de Bebidas en sus negocios, con la finalidad de solicitar nuestro apoyo, ya que por dificultades económicas diversas no podrán refrendar sus licencias comerciales en los meses de enero y febrero como lo establece  su legislación aplicable, manifestando que de no cumplir con el refrendo a más tardar el ultimo día del mes de febrero que es el día de hoy, las dependencias municipales ya nos les recibirán los pagos y será necesario que vuelvan a tramitar su licencia municipal, lo que les generara volver a pagar las fianzas y los tramites respectivos que implica una nueva licencia de esta naturaleza.

Al respecto la Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas Estatal, establece en su artículo 13 que “Las licencias que autoricen la venta y el consumo de bebidas alcohólicas tendrán vigencia anual” y el artículo 14 prevé que “Durante los meses de enero y febrero de cada año, los titulares de las licencias respectivas deberán solicitar por escrito el refrendo de las mismas”.

Este mismo artículo establece que “La extemporaneidad en la solicitud de los refrendos dará lugar a la caducidad de licencia respectiva, previa declaración que al respecto emitan los Ayuntamientos en los términos de su reglamento respectivo y que deberán notificar al titular de la misma, en un término no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud”.

Ante ello la autoridad municipal se encuentra impedida después de esta fecha para autorizar el refrendo de una licencia de esta naturaleza toda vez que tal acto violaría la disposición de la legislación en comento y obligaría a cientos de comerciantes a iniciar los trámites de negocios que ya se encuentran en operación.

En el caso específico del pago de derechos por refrendo de licencias comerciales y para la venta de bebidas alcohólicas, las legislaciones hacendarias municipales prevén él periodo de pago en los meses de enero y febrero, por tratarse de un pago por anualidad. Por lo que, posterior a esta fecha y según los reglamentos de municipales, al no efectuarse el refrendo en los meses de enero y febrero, perderán su vigencia y efectos. La omisión de pago del refrendo de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas, con lleva a la caducidad de la misma, y posterior a un trámite, la baja del padrón respectivo.

En aras de dar solución a esta problemática, los diputados integrantes del Partido Verde, sometemos a consideración de esta asamblea legislativa otorgar la ampliación del periodo de  refrendo de las licencias de bebidas alcohólicas y licencias comerciales, hasta el 31 de marzo de 2019; para otorgar a los contribuyentes que omitieron realizar el pago oportuno, una  prórroga de un mes más  para refrendar su licencia, evitando con ello, la perdida de la vigencia o caducidad de las mismas como lo señalan sus respectivos reglamentos municipales, para lo cual reformamos las leyes de Hacienda de los 10 municipios y  la Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas.

En esta línea, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 31, fracción IV, una de las obligaciones de todos los mexicanos es la de “contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y de los Municipios en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes”.

En contexto, esta Soberanía es competente para legislar respecto a las contribuciones e ingresos de los municipios, lo anterior con fundamento en lo dictado por la fracción IV del artículo 33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

En razón de ello, este Poder Reformador Estatal, ha emitido las Leyes de Hacienda de los Municipios que comprenden el Estado de Colima, dispositivos legales que establecen las bases de las contribuciones de los ciudadanos, así como los mecanismos de recaudación de los Ayuntamientos, comprendidos por el cobro de derechos e impuestos. 

Sirve de sustento, la siguiente tesis aislada emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, materia Constitucional, tesis 1a… ¿qué dice aquí?... octava tercera/2011 (9a.), Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro I, Octubre de 2011, Tomo 2, Página: 1102, Época: Décima Época, Registro: 160741 cuyo texto y rubro son:

SUBSIDIO FISCAL. SU INTEGRACIÓN A LA TARIFA DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Debido a que la determinación del subsidio fiscal ocasionaba que la estructura para el cálculo del impuesto sobre la renta para las personas físicas que perciben ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado fuera compleja, el legislador aprobó la reforma citada, con el propósito de simplificar y transparentar la forma de calcular dicho impuesto, integrando el subsidio fiscal en la tarifa del impuesto en una sola proporción global aplicable a todas las categorías de trabajadores. Como resultado de dicha integración, la tarifa del impuesto regulada en el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, aumentó de cinco a ocho tramos sin modificar la progresividad, y se derogó el artículo 114 del mismo ordenamiento, que preveía la forma de calcular el subsidio fiscal. Ahora bien, partiendo de que dicha reforma puede analizarse a la luz del principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que el subsidio fiscal se integró a la tarifa del impuesto sobre la renta, se concluye que el hecho de que se haya unificado la proporción para el subsidio fiscal en una sola proporción global aplicable a todas las categorías de trabajadores, sin atender al monto de ingresos gravados y exentos por previsión social percibidos por ellos, no viola dicho principio. Ello es así, debido a que, por una parte, la capacidad contributiva de cada trabajador la determinan los ingresos que percibe, gravados o exentos, ya que ambos constituyen una afectación positiva a su patrimonio, pues la exención que otorga el legislador, si bien es cierto que ocasiona una disminución de la base gravable del contribuyente, también lo es que no obedece a una falta de ingresos, sino a un beneficio otorgado al trabajador por razones de política económica, que no tienen relación con su capacidad económica o contributiva, por lo cual no puede compararse la exención otorgada a ciertos ingresos por previsión social con la falta de capacidad contributiva; y por la otra, si se atiende a la naturaleza del subsidio fiscal, éste no constituye una contribución a cargo de los patrones o de los trabajadores, sino que tiene la naturaleza de un estímulo fiscal que soporta el Estado. Así, el hecho de que por razones de simplificación fiscal y administrativa se haya integrado el subsidio fiscal a la tarifa para calcular el impuesto sobre la renta, no quiere decir que en sí mismo sea una contribución, sino que su efecto se integró en la tarifa del impuesto. En todo caso, considerando lo establecido en el artículo 28, primer párrafo, de la Constitución General de la República, que prohíbe las exenciones de impuestos, y atendiendo al principio de generalidad tributaria, la prerrogativa del legislador para establecer y modificar beneficios fiscales encuadra dentro de la libertad de configuración que le otorgan los artículos 25, 26 y 28 de la Ley Suprema, para la planeación, conducción, coordinación y orientación de la política económica, máxime que justificó razonablemente la exención al manifestar que la reforma tuvo como fin generar incentivos para el cumplimiento espontáneo, permitir calcular el impuesto de manera simple y certera, y evitar maniobras de evasión y elusión fiscales.

Así pues, este Poder Legislativo al otorgar beneficios fiscales no viola lo mandatado por el primer párrafo del artículo 28 de nuestra Constitución Federal, en razón de que los citados decretos han tenido como fin una política de recaudación dirigida a aquellos contribuyentes que se han venido atrasando en sus obligaciones tributarias; por otra parte, en una técnica que permita a los Ayuntamientos captar recursos económicos en las condiciones más favorables. 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente Proyecto de:

D E C R E T O

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Armería, para quedar como sigue:

OCTAVO.- Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Colima, para quedar como sigue:

ARTÍCULO OCTAVO.- Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Comala para quedar como sigue:

ARTÍCULO OCTAVO.- Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Coquimatlán para quedar como sigue:

ARTÍCULO OCTAVO.- Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Cuauhtémoc, para quedar como sigue:

ARTÍCULO OCTAVO. - Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Ixtlahuacán, para quedar como sigue:

ARTÍCULO OCTAVO.- Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se reforma el artículo Noveno Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo, para quedar como sigue:

ARTICULO NOVENO. - Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Minatitlán, para quedar como sigue:

ARTICULO OCTAVO. - Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO NOVENO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Tecomán, para quedar como sigue:

ARTICULO OCTAVO.- Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforma el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Villa de Álvarez, para quedar como sigue:

ARTICULO OCTAVO. - Para el ejercicio fiscal 2019, el pago de los derechos correspondientes al refrendo a que se refieren los artículos 80, párrafo segundo y 81, último párrafo de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo, sin que se ello genere multas o recargos.

Lo dispuesto en el presente transitorio, no les será aplicable a los contribuyentes que celebren convenio de pago en parcialidades.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se reforma el Artículo Quinto Transitorio de la Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, para quedar como sigue:

ARTÍCULO QUINTO.- Para el ejercicio fiscal 2019, la solicitud del refrendo de las licencias a que se refiere artículo 14 de esta Ley, por única ocasión podrá realizarse durante el mes de marzo.

TRANSITORIO

ÚNICO. -El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y estará vigente hasta el 31 de marzo de 2019.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Los que suscribimos la presente iniciativa solicitamos que la misma se someta su discusión y votación, en su caso, dispensando de todo trámite, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 124, 137 y 138 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, ya que, como ha quedado expresado en el cuerpo de la iniciativa, se trata de un asunto de notoria urgencia y obvia resolución.

ATENTAMENTE

Colima, Colima, 28 de febrero de 2019

Grupo Parlamentario Verde
Dip. Miguel Ángel Sánchez Verduzco

Dip. Martha Alicia Meza Oregón       Dip. Luis Fernando Escamilla Velazco

Es cuánto Presidente.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. Compañeros Diputados, en virtud de la petición hecha por el compañero Diputado Miguel Ángel Sánchez Verduzco, y por las razones por el expuesta, se somete a la consideración de esta Asamblea, la propuesta de dispensa de toda trámite reglamentario del documento que nos ocupa, para proceder inmediatamente a su discusión y votación, en estos momentos. Tiene la palabra el Diputado o la Diputada que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del documento que nos ocupa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados y Diputadas, en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el documento que nos ocupa... Tiene la palabra el Diputado o la Diputada que desee hacerlo… Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados y Diputadas en votación nominal si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías, por la afirmativa.
DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, a favor.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, a favor.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, a favor.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ. Jazmín García, a favor.

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Aguirre Luna, por la afirmativa.

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Sánchez Landa, por la afirmativa.

DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Carlos Farías, por la afirmativa.

DIPUTADA ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Ana Karen Hernández, por la afirmativa.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADO ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ. Rogelio Rueda, a favor.

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO, Lizet Rodríguez Soriano, a favor.

DIPUTADA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO. Miguel Ángel Sánchez, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Fernando Escamilla, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar?, ¿falta algún Diputado por votar? Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya. Por la afirmativa.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano, a favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputado Presidente que se emitieron 22 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 22 votos a favor, el documento que nos ocupa, instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Jazmín García Ramírez. 

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ. Con el permiso de la Presidencia, en este momento hago saber la Iniciativa que se propone para la reforma al Código Electoral del Estado de Colima, Capitulo V, respecto de la asignación de Diputados. Haciéndoles saber que la propuesta reduce las diputaciones plurinominales a cinco, en donde se introduciría lo que es la representación mixta, para dos de esos espacios, y tres más para la representación proporcional que actualmente conocemos, la representación mixta comprendería que una vez concluido el proceso electoral, y haciéndose el computo general de las votaciones, las dos mejores posiciones de segundo lugar que hubiese obtenido a nivel estatal la mayor cantidad de votos, puedan acceder a ser Diputados plurinominales de lo que sería representación mixta, esto es, ya haciéndose el computo completo de quienes obtuvieron las mayorías relativas, y siempre y cuando no se exceda por un mismo partido de 16 Diputados dentro del Congreso, las minorías siguientes las siguientes dos diputaciones plurinominales, corresponderían a quienes a nivel estado, hubiese obtenido la mayor cantidad de votos para sus respectivos partidos, y posteriormente las tres restantes serían para aquellos que de acuerdo a la representación de la fuerza política les corresponda hubieran obtenido un mas de 3% de la votación, del partido correspondiente, ya pudieran acceder a obtener una plurinominal. ¿Por qué es importante esto?, en primer lugar porque hay un ahorro sustancial en los fondos que corresponden para el Poder Legislativo y porque hace muchos años ya en el Estado, se ha venido trabajando con una cantidad de Diputados menor. En segundo lugar, porque la afinidad de las personas al realizar o emitir un voto, también tiene que ver con los segundos lugares que hicieron un trabajo que estuvieron en las campañas y que obviamente traen una sensibilidad social, por lo tanto, obtuvieron votos de la población, no logrando el primer lugar. Esta representación mixta, es muy similar a lo que se hace en los ayuntamientos, los ayuntamientos se conforman por, la primera posición, que es quien ganó la elección y el Cabildo queda conformado por refigures que también participaron para esa elección y no obtuvieron la mayoría para si tienen una afinidad muy amplia en la sociedad. En ese sentido se plantea esta iniciativa, obviamente con las diferentes regulaciones técnicas que ya se encuentran en la propuesta y que solicito a la Mesa Directiva sea insertada de manera integra en obvio de repeticiones para no hacer la lectura. 

La que suscribe Diputada Jazmín García Ramírez, con fundamento en los artículos 22 fracción I, 83 fracción I y 84 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122 y 123 de su Reglamento, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la,

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA LA REFORMA AL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CAPÍTULO V DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, BAJO LA SIGUIENTE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El debate de los últimos años en torno a la Reforma del Estado coincide con la necesidad de disminuir el número de legisladores de representación proporcional o conocidos como “plurinominales”. En términos generales se ha propuesto reducir el número de integrantes del Congreso del Estado o bien, que la participación de los ciudadanos sea mayor al momento de decidir a sus representantes populares.

Como política, soy consciente de la necesidad de hacer una verdadera reforma al número de legisladores locales, reduciendo el número de diputados por el principio de representación proporcional, dándole más voz a una ciudadanía que expresa y exige de forma clara sus necesidades y demandas. La elección de legisladores por el principio de representación proporcional desempeñó un mecanismo trascendental para que el sistema de partidos mexicano gozara de mayor pluralidad y competitividad, pero hoy esta sobrepasada por un pueblo informado, donde la diferencia entre candidatos a un mismo puesto es mínima y cuyas propuestas han captado la atención de votantes ávidos de cambios sustanciales que beneficien a su comunidad.

Por lo anterior, la inclusión de la representación proporcional de las fuerzas políticas minoritarias ya ha cumplido con el objetivo principal que le dio cabida en el sistema electoral mexicano, así que resulta oportuno replantear el debate en torno al número de legisladores que no son electos por mayoría relativa y de aquellos que si bien, no obtuvieron el triunfo en el distrito electoral por el cual participaban, si obtuvieron un número significativo de votos y que en muchos casos es mayor que los obtenidos por algunos representantes que obtuvieron el triunfo, con lo que se deja fuera candidatos que captaron la simpatía de un número considerable de ciudadanos que por medio de valiosas propuestas y que darían un valor agregado al Congreso del Estado.

Por otra parte CON LA FUERZA DEL PUEBLO, escuchando y anteponiendo siempre las necesidades de la sociedad Colimense, que demanda la eliminación de legisladores conocidos como “Plurinominales”, debido a que percibe al Poder Legislativo como una institución política con poco valor, o sobre representada, además con la propuesta que hoy presento significaría un ahorro al Congreso del Estado de más de tres millones anuales, dinero que bien puede ser utilizado en apoyar las sentidas necesidades en salud, educación y sobre todo en seguridad que el PUEBLO HOY EXIGE.

Además cumpliendo con lo establecido en el Artículo 11 en su párrafo segundo de la LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, que a la letra establece que:

... En el caso de las legislaturas locales, se aplicarán las normas que especifique la legislación respectiva.

Por todo lo anterior expuesto y fundado y siendo TU VOZ EN EL CONGRESO, que se somete a la consideración de esta Legislatura la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA LA REFORMA AL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CAPÍTULO V DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EL SIGUIENTE:

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Es de aprobarse y se aprueba expedir el DECRETO PARA LA REFORMA AL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CAPÍTULO V DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 256.- El cómputo de la votación para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, la hará el CONSEJO GENERAL el tercer domingo siguiente al de la elección.

Entre los partidos con derecho a diputaciones de representación proporcional se asignarán hasta nueve representantes de ese carácter en el Congreso del Estado, dos por el principio de mayor porcentaje de votos a nivel estatal a favor de sus partidos y tres por medio de la lista de registro de diputados principio de representación proporcional.

Del procedimiento de asignación se levantará acta, circunstanciando sus etapas, incidentes habidos y escritos de protesta presentados.

ARTÍCULO 257.- El CONSEJO GENERAL realizará el cómputo de la votación en todo el Estado, para los efectos de la asignación de Diputados de representación proporcional, observando lo siguiente:

I. Revisará las actas de cómputo distrital y tomará nota de sus resultados;

II. Sumará los votos que cada partido político haya obtenido en todos los distritos uninominales, así como los obtenidos para la elección de Diputados plurinominales en las casillas especiales, levantando acta donde conste el resultado del cómputo total;

III. En el caso de coalición o candidatura común, se procederá a determinar la votación correspondiente a cada partido según se trate; y

IV. Después de realizar lo que disponen las fracciones anteriores, el CONSEJO GENERAL, procederá a la asignación de Diputados por el principio de representación proporcional.

ARTÍCULO 258.- La circunscripción electoral comprenderá la totalidad del territorio del ESTADO y en ella, la votación válida emitida se entenderá como la votación efectiva a que refiere el artículo 22 de la CONSTITUCIÓN, que será la resultante de deducir de la votación emitida, los votos de los PARTIDOS POLÍTICOS que no hayan alcanzado el 3.0 % de dicha votación, los votos nulos, los obtenidos por los candidatos independientes y por los candidatos no registrados.

Todo partido político que:

a) Alcance por lo menos el 3.0 % de la votación emitida.

b) No hubieren obtenido la totalidad de las diputaciones de mayoría relativa.

c) Haya cumplido con lo dispuesto por el artículo 165 de este CÓDIGO, tendrá derecho a participar en la asignación de diputados por el principio de representación proporcional y, en su caso, a que le sean atribuidos diputados por dicho principio, de conformidad con el artículo siguiente.

Al partido político que cumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior, adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, el número de diputados que le corresponda.

Ningún partido político o coalición podrá contar con más de 16 diputados por ambos principios.

De igual manera, su número no representará un porcentaje del total de la legislatura que exceda en 8 puntos su porcentaje de la votación válida emitida.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje con base a la votación válida emitida más el ocho por ciento.

Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

Para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en el ESTADO, la asignación de diputados locales de representación proporcional se realizará conforme al procedimiento previsto en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 259.- Las primeras dos diputaciones de representación proporcional que correspondan a los partidos políticos serán asignadas a los candidatos que, no habiendo obtenido mayoría relativa en su distrito, hubieren obtenido el mayor porcentaje de votos a nivel estatal a favor de sus partidos, mediante una lista establecida y creada por el CONSEJO GENERAL, una vez conocidos los resultados de la votación general de todos los distritos electorales. La suplencia será asignada a su compañero de fórmula y no contravengan lo establecido en artículo 258 en sus párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo;

Las siguientes tres diputaciones de representación proporcional, no contempladas en el párrafo anterior, se asignarán a los partidos políticos que hayan obtenido el 3.0% de la votación válida emitida, siempre y cuando no contravenga lo establecido en el artículo 258 en sus párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo, no hubieren obtenido la totalidad de las diputaciones de mayoría relativa y no hubieran obtenido al menos curules por la representación mixta en lo establecido en el párrafo anterior.

I. PORCENTAJE MÍNIMO: Es el equivalente al 3.0% de la votación válida emitida a que se refiere el primer párrafo del artículo 258 de este CÓDIGO;

II. COCIENTE DE ASIGNACIÓN: Es el equivalente de dividir la votación valida emitida entre las nueve diputaciones por asignar mediante el principio de representación proporcional, y

III. RESTO MAYOR: Es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, una vez hecha la asignación de curules y habiendo aplicado las reglas de porcentaje mínimo y cociente de asignación a que se refieren los incisos b) y c) de este artículo.

Para la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional se seguirán las siguientes reglas:

a) El CONSEJO GENERAL, para iniciar con el procedimiento de asignación, primero creará y establecerá la lista de los candidatos que, no habiendo obtenido mayoría relativa en su distrito, hubieren obtenido el mayor porcentaje de votos a nivel estatal a favor de sus partidos.

b) El CONSEJO GENERAL cumplirá con el porcentaje mínimo del 3.0% de la votación valida emitida y que se refieren la fracción I de este artículo y determinará el cociente de asignación a que se refiere la fracción II de este artículo, respectivamente;

c) Una vez asignadas las primeras dos diputaciones por medio del listado de los candidatos que, no habiendo obtenido mayoría relativa en su distrito, hubieren obtenido el mayor porcentaje de votos a nivel estatal a favor de sus partidos, se procederá a la asignación en una primera ronda, un diputado a cada partido político que no se encuentre en los supuestos señalados en el párrafo cuarto al sexto del artículo anterior y del párrafo segundo del artículo 259 y que hayan obtenido por lo menos el 3.0% de la votación válida emitida.

De la totalidad de la votación de cada partido político se restarán los votos que hayan sido utilizados en esta ronda de asignación;

d) Si existieran más diputaciones por repartir, en una segunda ronda, se realizará la distribución por la base del cociente de asignación, de manera alternada entre cada partido político con base en su votación restante; dicha asignación seguirá un orden de mayor a menor porcentaje de la votación válida emitida que cada partido político hubiera obtenido, iniciando con el que cuente con el mayor porcentaje de votación válida emitida; dicha distribución se hará con base en la fracción I del artículo siguiente; y

e) Si aun quedaren más diputaciones por distribuir, en una tercera ronda, se efectuará la repartición por resto mayor, observando lo dispuesto por la fracción II del artículo siguiente.

ARTÍCULO 260.- Para la asignación de diputaciones se observará el procedimiento siguiente:

I. Se asignarán a cada partido político tantas diputaciones como número de veces contenga su votación el cociente de asignación;

II. Si después de aplicarse el cociente de asignación quedan diputaciones por repartir, éstas se distribuirán por el método del resto mayor siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados por cada uno de los PARTIDOS POLÍTICOS; y

III. Todas las asignaciones seguirán el orden que los candidatos a diputados plurinominales tengan en las listas respectivas.

Artículo 260 BIS.- Si en la aplicación de los diferentes elementos de asignación, algún partido hubiere alcanzado dieciséis diputaciones, su votación dejará de ser considerada al momento de completarlas, rehaciendo las operaciones de cálculo de los elementos de asignación a efecto de seguir la repartición de las diputaciones restantes entre los demás partidos.

ARTÍCULO 261.- El CONSEJO GENERAL expedirá a cada partido político las constancias de asignación de diputados de representación proporcional. Así mismo entregará a cada uno de los candidatos a quienes no se haya entregado constancia de asignación, una donde se exprese el orden de prelación conforme aparecieron en la lista de registro de diputados por dicho principio, para efectos de lo dispuesto en el artículo 22 de la CONSTITUCIÓN.

ARTÍCULO 262.- El CONSEJO GENERAL dentro de las 48 horas siguientes a la clausura de la sesión de cómputo respectiva, deberá remitir al CONGRESO, copia certificada de las constancias de mayoría y asignación, así como de las constancias de prelación que se hubiesen expedido y la documentación que considere necesaria para los efectos legales procedentes. De presentarse impugnaciones, el TRIBUNAL deberá informar al CONGRESO sobre las constancias que se hubieren revocado.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial.

SEGUNDO.- Quedan derogadas las disposiciones opuestas al presente Decreto.

A T E N T A M E N T E

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ
“CON LA FUERZA DEL PUEBLO”

“TU VOZ EN EL CONGRESO”

Es cuanto Presidente.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañera Diputada, se toma nota  y se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales. Continuando con el orden previamente acordado, tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Francis Anel Bueno Sánchez, por lo cual pido a la diputada Ma. Remedios Olivera Orozco, pueda suplirla aquí en la directiva para que haga uso de la tribuna.

DIPUTADA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Con su permiso Diputado Presidente. Los Diputados Julio Anguiano Urbina, Vladimir Parra Barragán, Francis Anel Bueno Sánchez, Araceli García Muro, Arturo García Arias, Guillermo Toscano Reyes, Luis Rogelio Salinas Sánchez, Alma Lizeth Anaya Mejía integrantes del Partido de MORENA con fundamento en lo dispuesto por la fracción l artículo 22 fracción l del artículo 83 y 84 fracción primera de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como de los artículos 122 y 123 de su Reglamento respectivo; sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la propuesta de Iniciativa con Proyecto de Decreto que otorga diversos incentivos fiscales a los contribuyentes del municipio de Ixtlahuacán, Colima; con base en lo siguiente:

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S

Mediante Oficio número 031/2018, asignado en fecha 25 de febrero de 2019 por la C. LICDA. ADRIANA LARES VALDÉS, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Ixtlahuacán, Colima, y que fuera recibido a través de la Oficialía de Partes de este H. Congreso del Estado de Colima, presenta formal solicitud para que este Poder Legislativo autorice incentivos fiscales a favor de los contribuyentes de ese Municipio de Ixtlahuacán, consistentes en la condonación del 100% de los recargos y multas impuestas por falta de pago oportuno del Impuesto predial, respecto del ejercicio fiscal 2019 y anteriores; así como también la condonación del 100% de los recargos y multas impuestas por falta de refrendo oportuno de licencias comerciales y de bebidas alcohólicas, respecto del ejercicio fiscal 2019 y anteriores, estableciendo en su ocurso la solicitante, que los mismos surtan efectos a partir de la aprobación por este Órgano Parlamentario, y hasta el 31 de diciembre de 2019.

Al documento referido se adjunta la certificación que la citada funcionaria hace, relativa al acta de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada con fecha 20 de febrero de 2019, en la cual se aprobó por unanimidad el punto número seis del Orden del día, mismo que a la letra dice:

“Oficio No. 22/2019, enviado por el M.A.D. José Ignacio Sevilla Carrillo, Tesorero Municipal, solicitando la AUTORIZACIÓN para realizar Descuentos en recargos y multas del impuesto predial, así también como ampliación del periodo de refrendos en licencias comerciales, bebidas alcohólicas y el 100% de descuentos en multas y recargos de las mismas, así mismo se autorice remitirla al H. Congreso del Estado.”

Los suscritos diputados, hacemos nuestra la petición del Ayuntamiento de Ixtlahuacán, ya que si bien apenas hoy fue turnada a Comisiones Legislativas para la elaboración de dictamen, conocemos el clamor de la municipalidad y con el objeto de incentivar sus medidas recaudatorias. Por ello, para los iniciadores queda claro que las solicitudes relativas a condonar en su totalidad los recargos causados y multas impuestas por falta de pago oportuno por concepto del Impuestos y Derechos Municipales, es un beneficio para la recaudación municipal y para sus habitantes.

A manera de énfasis indicamos que de conformidad con el numeral 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Hacienda Pública Municipal goza de autonomía, de tal forma que la propuesta que hace el Ayuntamiento de Ixtlahuacán, y que hacemos nuestra como legisladores, ya conlleva el impacto presupuestario, pues la medida fue producto de una petición que partió de quien controla las finanzas del Municipio, como es el caso del Tesorero Municipal. En esa guisa, si fue su Cabildo quién aprobó la propuesta, y es el Presidente Municipal quien, a través de su Secretaria del Ayuntamiento, remite la misma a este Poder Legislativo, cumpliendo con lo previsto por el numeral 45, fracción IV, inciso a), de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, que previene la facultad de los Ayuntamientos por conducto de su Cabildo en materia de Hacienda Pública, el administrar libremente su Hacienda.

Por tanto, consideramos que la intervención de nosotros en esta Tribuna, lo que realiza es agilizar el proceso para que los ciudadanos de aquél municipio resulten del todo beneficiados, pues se pretende abatir el rezago en el pago del impuesto predial y en el refrendo de licencias que expide precisamente el Ayuntamiento, condonando multas y recargos correspondientes, y con el beneficio de estar ejerciendo dicha encomienda por el ejercicio en curso, e inclusive materializar el incentivo respecto de ejercicios anteriores en el caso de éstas.

Atendiendo a esto y apelando a la buena voluntad que ha mostrado esta Legislatura para favorecer a través de decretos de condonación a los ciudadanos de los distintos Ayuntamientos, como lo fue recientemente con el de Coquimatlán y Manzanillo, en donde fueron aprobados descuentos históricos en materia de agua potable y otros rubros de la recaudación municipal, no debe ser éste un caso excepcional, sino por el contrario, viable resulta replicar también para el Municipio de Ixtlahuacán ese tipo de incentivos fiscales.

Por lo antes expuesto, los suscritos iniciadores solicitamos, con base en lo expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 11, 83, fracción I, 84, fracción II, 86, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, en relación con el 124, de su Reglamento, por tratarse de una iniciativa que no requiere de mayor análisis, por cuanto que tiende a causar un beneficio a los contribuyentes, y favorecer al saneamiento de las finanzas del Municipio de Ixtlahuacán, solicitamos se obvie de todo trámite y dictamen de Comisión, ya que aún con independencia de la Promulgación que pudiera realizar el titular del Poder Ejecutivo, la presente iniciativa en nada inade competencia alguna de la que deba ser previamente consultado aquel, por lo cual solicitamos se dispense el trámite legislativo y sea aprobada en la presente sesión.

Por ello, ponemos a consideración y votación del Pleno la solicitud de dispensa de todo trámite de la iniciativa que en este momento se presenta, y de ser aprobada, solicitamos respetuosamente se expida el Decreto correspondiente.

En atribución a las facultades legislativas que nos confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, así como la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento respectivo sometemos a consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto.  

D E C R E T O NO. 57

PRIMERO.- Se condonan al 100% los recargos y multas impuestas por falta de pago oportuno del Impuesto Predial, a los contribuyentes del Municipio de Ixtlahuacán, Colima, respecto del ejercicio fiscal 2019 y anteriores. La condonación autorizada será aplicable a partir de su aprobación por el Poder Legislativo del Estado de Colima y hasta el 31 de diciembre de 2019.

SEGUNDO.- Se condonan al 100% los recargos y multas impuestas por falta de refrendo oportuno de licencias comerciales y de bebidas alcohólicas, a los contribuyentes del Municipio de Ixtlahuacán, Colima, respecto del ejercicio fiscal 2019 y anteriores. La condonación autorizada será aplicable a partir de su aprobación por el Poder Legislativo del Estado de Colima y hasta el 31 de diciembre de 2019.

T R A N S I T O R I O:

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Poder Legislativo del Estado de Colima, y será vigente hasta el 31 de diciembre de 2019.

Por lo que solicitamos se ponga a consideración y votación del pleno en este acto la misma con dispensa de todo trámite reglamentario y de ser aprobado se expedido el decreto correspondiente. 

El Gobernador dispondrá se publique en el periódico oficial.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 28 veintiocho días del mes de febrero de 2019 dos mil diecinueve.

Atentamente los Diputados de MORENA.

Muchas gracias Diputado Presidente.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada… Compañeras Diputadas y Diputados, en virtud de la petición hecha por la compañera Francis Anel Bueno Sánchez, y por las razones por ella expuesta, se somete a la consideración de esta Asamblea, la propuesta de dispensa de toda trámite reglamentario del documento que nos ocupa, para proceder inmediatamente a su discusión y votación, en estos momentos. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior.

DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados y Diputadas, en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Informo a esta Presidencia que el documento fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el documento que nos ocupa. Tiene la palabra la compañera o compañero diputado que desee hacerlo. Solicito a la secretaria recabe la votación nominal del documento que nos ocupa… Tiene el uso de  la palabra el compañero Diputado Julio Anguiano Urbina, del partido MORENA.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Gracias Presidente, con tu venia. Nada más quiero refrendar el agrado, efectivamente, otra nueva noticia positiva que es la que más nos gusta dar a los ciudadanos de Ixtlahuacán, quienes hoy, efectivamente a partir de su aprobación, recibirán este incentivo fiscal, para que se condone al 100% del impuesto predial en las multas y los recargos, por supuesto, con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2019, y que esto es, con respecto al ejercicio fiscal 2019 y anteriores, para que reciban el beneficio en estos tiempos, así como también el 100% de recargos y multas para el pago del refrendo o la falta de pago de refrendo oportuno del pago de licencias comerciales y bebidas alcohólicas de este ejercicio fiscal 2019 y anteriores, y de igual forma, tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del 2019. Esto es un claro ejemplo de sensibilidad, en el gobierno del municipio de Ixtlahuacán, y que con ello, yo felicito, en primera instancia a los regidores, al Presidente por tomar estas acciones que vienen a ayudar en mucho a los ciudadanos de Ixtlahuacán, a las familias que más lo necesitan para poder reducir costos considerable, ese pago de impuestos, ayudas al comercio a que en las situaciones adversas que en ocasiones se viven, y no generan los recursos económicos para su hogar, para salir adelante, pues con este tipo de incentivos se fortalecen. También reconozco en la lectura del dictamen a nuestra amiga Diputada Anel Bueno, quien está haciendo una labor importante en el municipio y que hoy fue portavoz de una gran noticia para los ciudadanos de Ixtlahuacán  y mi posicionamiento va en favor de este tipo de incentivos fiscales que muy bien merecido lo tiene Ixtlahuacán. En el grupo parlamentario de MORENA, estamos orgullosos de venir a fortalecer y respaldar este tipo de iniciativas. Enhorabuena y muchas felicidades. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañero Diputado. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa.

DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados en votación nominal si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Por la negativa.

DIPUTADA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, por la afirmativa.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, por la afirmativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, por la afirmativa.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ. Jazmín García, a favor.

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Aguirre Luna, a favor.

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana Landa, por la afirmativa.

DIPUTADA ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Hernández, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, por la afirmativa.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor. 

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO, Lizet Rodríguez Soriano, a favor.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías, por la afirmativa.

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO.Miguel Ángel Sánchez, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Fernando Escamilla, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa
DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. ¿Falta algún Diputado por votar? 

DIPUTADO CARLOS CÉSAR FARÍAS RAMOS. Carlos Farías, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. ¿Falta algún otro Diputado por votar? Procedemos a votar la Mesa Directiva.

DIPUTADA SECRETARIA ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA. Liz Anaya. Por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera, por la afirmativa.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano. A favor.

DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO.Informo a esta Presidencia que la propuesta que nos ocupa ha sido aprobado por 22 votos a favor. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 22 votos, el documento que nos ocupa u instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra la compañera Lizet Rodríguez Soriano, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO. Buenas noches, agradezco el uso de la palabra Presidente de este H. Congreso del Estado, así como de las Secretarias, de las y los Diputados de esta Quincuagésima Novena Legislatura, de los medios de comunicación y de la gente que todavía nos acompaña en esta tarde tan productiva de trabajo. 

La suscrita Diputada Lizet Rodríguez Soriano, así como los demás Diputados integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 39 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 22 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción III y 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122, 123 y 126 de su Reglamento, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, una Iniciativa de Punto de Acuerdo ante la difícil situación que viven actualmente las mujeres en el país, proponiendo solicitar respetuosamente al gobierno federal se sirva informar de manera oportuna y real sobre el estado en que se encuentran todos los programas en materia de salud y desarrollo social dedicados a la mujer, para determinar cuáles son los programas cancelados, suspendidos o estancados o en vías de ser sustituidos, para el efecto de poder generar una propuesta al respecto; Iniciativa que se presenta al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Compañeras y compañeros Legisladores:

Desde el inicio de la actual administración federal se advierte una tendencia al deterioro o incluso la desaparición de distintos programas dedicados a la protección de la mujer, sobre todo a la mujer en situación vulnerable. Esto ha generado preocupación en los distintos actores políticos, tanto desde el ámbito institucional como desde la propia sociedad civil organizada. Incluso, estos temas han sido objeto de análisis y expresión en esta tribuna. 

Podríamos dar muchos ejemplos, pero creo suficiente señalar que se trata de programas que dieron respaldo a la mujer como jefa de familia, a la mujer que enfrenta la adversidad en materia de salud y a la mujer como madre trabajadora, tres grandes rubros de vital importancia femenina y social. 

Se nos ha dicho que algunos de estos programas están en revisión, otros en fase de publicación de sus reglas de operación y muchos más en análisis para ser sustituidos, pero mientras ello ocurre estas importantes temáticas muestran abandono y lastiman la expectativa de muchas mujeres en situaciones vulnerables, tanto en el país como en nuestro estado. 

Desde el ámbito legislativo debemos solicitar que se nos proporcione información al respecto, para determinar el grado de alcance de esta política o ―mejor dicho― de esta ausencia de política, para estar en condiciones de fijar un posicionamiento. 

Por ello, propongo de manera respetuosa que se solicite a la Secretaría de Bienestar, a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del gobierno federal información sobre el estado en que se encuentran todos los programas en materia de salud y desarrollo social dedicados a la mujer, para determinar cuáles son los programas cancelados o estancados o en vías de ser sustituidos y generar una propuesta al respecto. 

La propuesta es, que esta solicitud deba hacerse en nombre de este cuerpo legislativo con su conjunto máxime, que hoy en día en nuestra entidad federativa y en esta Soberanía hablamos y reconocemos de la instalación simbólica de la Primer Bancada de Género, de que por primera vez en la historia de Colima el H. Congreso del Estado alcanzó la Paridad de Género y de que estamos a prácticamente una semana de celebrar un aniversario más del Día Internacional de la Mujer, por tales razones no podemos permanecer en la incertidumbre, en la indefinición y en la falta de certeza de que tales programas de alto impacto y beneficio a favor de las mujeres vayan o no a continuar. 

Hace unos momentos la bancada eh… se realizó a petición de nuestra diputada Ana Karen de que todas la mujeres conformáramos la Bancada de Género, bancada que para mí es de suma importancia que no sea solamente un membrete si no que respalde a todas la mujeres de colima, que no sea un beneficio personal para las mujeres presentes de esta Quincuagésima Octava Legislatura preocupada por las mujeres del Estado y porque sé que las mujeres de esta bancada así lo han hecho siempre presentando iniciativas a favor de las mujeres y presentando iniciativas a beneficio de la sociedad colimense, es por eso la preocupación del Partido Revolucionario Institucional. Sabemos que el Gobierno Federal  está trabajando pero si es importante que puntualice cuales van a ser los beneficios de las mujeres, no podemos celebrar este 8 de marzo a las mujeres si no sabemos si vamos en retroceso de nuestros derechos. 

Las legisladoras locales, en nuestra calidad de representantes populares, requerimos saber el estado de estos programas para intervenir con calidad con propuestas y alternativas de solución. Porque para eso es esta bancada de la paridad de género, para eso es el trabajo de las y los legisladores de esta cincuenta y nueve legislatura.

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal vigente, que los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional sometemos a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa de:

ACUERDO

PRIMERO.- Este Honorable Congreso hace una atenta y respetuosa petición a la  Secretaría de Bienestar, a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del gobierno federal, a fin de que se sirva informar sobre el estado actual en que se encuentran todos los programas en materia de salud y desarrollo social dedicados a la mujer, para efectos de determinar cuáles son los programas cancelados, suspendidos o estancados o en vías de ser sustituidos y poder así generar una respuesta al respecto.  

SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente Acuerdo, comuníquese el mismo a las citadas autoridades federales competentes, para los efectos administrativos correspondientes.

Con fundamento en lo establecido por el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito que la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo sea sometida a su discusión, y aprobación al momento de su presentación.

Siendo 28 de febrero de 2019, Colima, Col., Partido Revolucionario Institucional. Lo firma la diputada María Guadalupe Berver Corona, el diputado Rogelio Rueda Sánchez y la de la voz la diputada Lizet Rodríguez Soriano. Por su atención muchísimas gracias. 

DIP. PDTE. GUILLERMO TOSCANO REYES. Muchas gracias compañera Diputada. Con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pone a la consideración de la Asamblea el punto de acuerdo que presentó la compañera Lizet Rodríguez Soriano, recordándoles que dentro de la discusión de dicho documento deberán sujetarse a lo que establece el artículo 126 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del documento que nos ocupa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados en votación económica, si es de aprobarse el documento que nos ocupa, con la adhesión de la Diputada Remedios, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado el punto de acuerdo presentado por la compañera Lizet Rodríguez Soriano, instruyo a la Secretaria le dé el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra el compañero Diputado Julio Anguiano Urbina, del partido MORENA.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA.  Muchas gracias Presidente, con tu venia. Presidente y Secretarias de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Colima. Presente, el suscrito Diputado Ingeniero Julio Anguiano Urbina y demás integrantes del Partido Movimiento Regeneración Nacional, de esta Quincuagésima Novena Legislatura, de la Paridad de Género, del H. Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por la fracción I del artículo 22, fracción I del artículo 83, y 84, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima; así como de los artículos 122 y 123 de su Reglamento respectivo, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea la propuesta de Iniciativa con Proyecto de decreto que otorga diversos incentivos fiscales a los contribuyentes del municipio de Armería, Colima, con base a la siguiente:
E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S

Con fecha 28 de febrero de 2019, el C. Ing. Arturo Agreda León, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento de Armería, remite a este Honorable Congreso del Estado de Colima el oficio número 140/2019, por medio del cual da a conocer el Acuerdo aprobado por el H. Cabildo Municipal, referente a la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada en la misma fecha, por la  que ha tenido a bien solicitar de este Poder Legislativo el que mediante decreto se otorguen incentivos fiscales a los ciudadanos del Municipio de Armería, Colima, consistentes en:

I).-
 La  ampliación del descuento del 8% por pago anticipado y el 50% de descuento para personas de la tercera edad y personas con algún tipo de discapacidad, hasta el 31 de Marzo de 2019, así como en los recargos que se generen durante el citado mes, respecto del pago de los derechos de agua potable, alcantarillado y saneamiento; 

II).- 
El descuento del 100% en los recargos y multas impuestos por falta de pago oportuno de los derechos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, relativo al ejercicio fiscal 2018 y anteriores, que se pongan al corriente con el pago de la contribución durante los meses de Marzo, Abril y mayo de 2019.

Al documento en cita se adjunta a su vez el oficio número DIR-GRAL-0035/2019 que suscribe el C. J. Félix Cruz Valencia, Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Armería del Estado de Colima (COMAPAL), solicitando al H. Cabildo Municipal la autorización para que se otorguen los incentivos fiscales a que se hace referencia en el punto I) del párrafo anterior.

Del mismo modo, tal y como se advierte del documento signado por el Secretario del Ayuntamiento de Armería, se comunica a este Poder Legislativo el ACUERDO tomado por los integrantes del Órgano Colegiado Municipal, relativo a la Cuarta Sesión Ordinaria que se celebró el día 28 de febrero de 2019, que en la parte conducente establece:

“En el NOVENO” punto del orden del día, correspondiente a asuntos generales, en uso de la voz el Secretario del H. Ayuntamiento Ing. Arturo Agreda León, da lectura al oficio No. 0035/2019 girado por el Ing. J. Félix Cruz Valencia, Director General de la COMAPAL, en el cual solicita la autorización de ampliación del descuento del 8% por pago anticipado y 50% de la tercera edad y discapacitados, al 31 de Marzo; así como los recargos que se generen durante el mes de marzo del ejercicio 2019. Así mismo, la Comisión de Organismos Descentralizados y Desconcentración, presenta un punto de acuerdo en el cual solicita la aprobación y remisión al H. Congreso del Estado para que sea autorizado el descuento del 100% de los recargos generados y multas impuestas por la falta de pago oportuno de los derechos por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en el ejercicio fiscal 2018 y anteriores, a los contribuyentes del Municipio de Armería, Colima, que se pongan al corriente con el Pago de la contribución de referencia durante el mes de marzo, abril y mayo de 2019. Después de escuchado y comentado se somete a consideración siendo APROBADO por UNANIMIDAD.”
En esa tesitura, los suscritos diputados hacemos nuestra la solicitud que extiende el Ayuntamiento de Armería, pues no obstante de que sea justo el día de hoy que nos llega la formal petición a este Poder del Estado, somos sabedores del clamor ciudadano, y por ende es prioridad sumarnos con la finalidad de incentivar a los contribuyentes, como también incentivar las medidas recaudatorias del propio organismo operador de agua potable.

Por esa razón, para los suscritos iniciadores queda claro que las solicitudes relativas a proporcionar descuentos, e incluso condonar en su totalidad los recargos causados y multas impuestas por la falta de pago oportuno por concepto del Impuestos y Derechos Municipales, es un beneficio para la recaudación municipal y desde luego lo es para sus habitantes.

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Hacienda Pública Municipal goza de autonomía, por lo que la propuesta que hace el Ayuntamiento de Armería, y que a su vez la hacemos nuestra como representantes del pueblo en esta Legislatura Local, no conlleva impacto presupuestario, ya que la medida que se plantea es producto de una petición que nace de las autoridades competentes de esa municipalidad, tal como lo son la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Armería (COMAPAL) y la Comisión de Organismos Descentralizados, y que la, que la ha adoptado favorablemente el Tesorero Municipal, como encargado de las finanzas municipales. 

En consecuencia, si ha sido el H. Cabildo quien aprobó la propuesta, y es el Presidente Municipal quien, a través de su Secretaría del Ayuntamiento, remite la misma a este Poder Legislativo, cumpliendo cabalmente con lo previsto por el numeral 45, fracción IV, inciso a), de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, que previene la facultad de los Ayuntamientos pon conducto de su Cabildo en materia de Hacienda Pública, el administrar libremente su Hacienda. 

Ante esto, consideramos que la intervención de nosotros en esta respetable Tribuna, procura eficientar el proceso para que los habitantes de aquél municipio resulten beneficiados con los incentivos fiscales respecto al pago de los derechos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento… materializando el estímulo en relación al ejercicio fiscal en curso y anteriores.

Por lo tanto, invocando la ya demostrada sensibilidad que a esta Legislatura caracteriza, por atender las necesidades de la población, favoreciendo a través de diversos decretos de condonación a los ciudadanos de los distintos Ayuntamientos, como lo fue en pasadas fechas con los municipios de Coquimatlán y Manzanillo, hace unos instantes Ixtlahuacán, por nombrar unos, no debe ser el presente caso una excepción, sino por lo contrario, resulta necesario replicar esta acción también para el Municipio de Armería, para que los incentivos fiscales que se proponen cumplan con el objetivo por el que son otorgados, también mencionando a Tecomán como uno de ellos que resultaron beneficiados por este incentivo.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo estestatuido por los artículos 11, 83, fracción I, 84, fracción II, 86, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, en relación con el 124, en su Reglamento respectivo, por tratarse de una iniciativa que no requiere de mayor análisis, ya que el fin primordial es justamente causar un beneficio a los contribuyentes, y favorecer por consiguiente el saneamiento de las finanzas del  Municipio de Armería, ponemos a consideración y votación del Pleno la solicitud de dispensa de todo trámite de la iniciativa que en este momento se presenta, y de ser aprobada, solicitamos respetuosamente se expida el Decreto correspondiente. 

Así, por las facultades legislativas que nos confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, así como la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento respectivo, sometemos a la consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

D E C R E T O

PRIMERO.- Se autoriza la ampliación del descuento del 8% por pago anticipado, así como el 50% de descuento para personas de la tercera edad y personas con algún tipo de discapacidad, hasta el 31 de Marzo de 2019, así como en los recargos que se generen durante el citado mes, respecto del pago de los derechos de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

SEGUNDO.- Se condonan al 100% en los recargos y multas impuestas por falta de pago oportuno de los derechos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, relativo al ejercicio fiscal 2018 y anteriores, que se pongan al corriente con el pago de la contribución durante los meses de Marzo, Abril y mayo de 2019.
T R A N S I T O R I O:

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por el Poder Legislativo del Estado de Colima.

Por lo que solicitamos se ponga a consideración y a votación del Pleno en este acto la misma, con dispensa de todo trámite y reglamentario, reglamentario y, de ser aprobado, sea expedido el Decreto correspondiente.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", circule y observe.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 28 días del mes de febrero de 2019 dos mil diecinueve.

A t e n t a m e n t e

Colima, Colima, a 28 de febrero de 2019.

DIP. JULIO ANGUIANO URBINA

DIP. VLADIMIR PARRA BARRAGÁN             DIP. ARACELI GARCÍA MURO

DIP. GUILLERMO TOSCANO         DIP. LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ     

REYES           

DIP. ARTURO GARCÍA ARIAS         DIP. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ

DIP. ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA           DIP. BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ             

Es cuánto.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES.  En virtud de la petición hecha por el compañero Diputado Julio Anguiano Urbina, y por las razones por ella expuesta, se somete a la consideración de esta Asamblea, la propuesta de dispensa de todo trámite reglamentario del documento que nos ocupa, para proceder inmediatamente a su discusión y votación, en estos momentos. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados y Diputadas, en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por mayoría.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el documento que nos ocupa. Tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del documento que nos ocupa.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los Diputados en votación nominal si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Por la negativa.

DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN. Vladimir Parra, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ. Rogelio Salinas, a favor.

DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO. Blanca Livier, a favor.

DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO. Araceli García Muro, a favor.

DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA. Julio Anguiano, a favor.

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ. Jazmín García Ramírez, a favor.

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Aguirre Luna, a favor.

DIPUTADA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Ana  Landa, por la afirmativa.

DIPUTADO CARLOS CESAR FARIAS RAMOS. Carlos Farías, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ANTERO VALLE. Antero, por la afirmativa.

DIPUTADA GRETEL CULIN JAIME. Gretel Culin, a favor.

DIPUTADA MARÍA GUADALUPE BERVER CORONA. Berver Corona, a favor.

DIPUTADA ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES. Ana Karen Hernández,  a favor.

DIPUTADA LIZET RODRÍGUEZ SORIANO, Lizet Rodríguez Soriano, por la afirmativa.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Rosalva Farías, por la afirmativa.

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO.Miguel Ángel Sánchez, por la afirmativa.

DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO. Luis Fernando Escamilla, por la afirmativa.

DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, Martha Meza, por la afirmativa
DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. ¿Falta algún Diputado por votar?, ¿falta algún Diputado por votar? Ahora procede a votar la Mesa Directiva, Anel Bueno, por la afirmativa.

DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. Remedios Olivera. Por la afirmativa.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Guillermo Toscano, a favor.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Le informo Diputado Presidente que se emitieron 21 votos a favor del documento que nos ocupa. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 21 votos a favor, el documento que nos ocupa, instruyo a la Secretaría le dé el trámite correspondiente. Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Claudia Aguirre Luna.

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA. Buenas noches con el permiso de las compañeras Diputadas, Diputados, Mesa Directiva, así como las personas que nos hacen favor de acompañarnos. Las que suscriben Diputadas Claudia Gabriela Aguirre Luna y Jazmín García Ramírez. Con fundamento en los artículos 22 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122 y 123 de su Reglamento, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto de Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia entre Estudiantes del Estado de Colima. Bajo la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Últimamente es un común denominador el ver en los medios informativos y redes sociales casos de niñas, niños y adolescentes que han sido agredidos en su entorno escolar por sus compañeras o compañeros de clase, sin importar si se trata de escuelas públicas o privadas. Para muchos la intimidación entre estudiantes era algo que podía considerarse hasta cierto punto normal, siempre había alguien a quien molestar o de quien burlarse, si era gordo, flaco, usaba lentes, por nombrar algunas, lo considerábamos algo natural y sin consecuencias, eran etapas por las que debíamos de pasar, pues eran hechos aislados. Al transformar colima, debemos de ser consientes de que la prioridad que tengo, que tenemos, como legisladora es evitar este tipo de conductas.

El informe de la ONU sobre violencia contra los niños en México, afirma que el 65% los niños y niñas han declarado haber sufrido por lo menos un episodio de bullying, repercutiendo en el desarrollo de quienes son víctimas pues presentan: baja autoestima, trastornos emocionales, problemas psicosomáticos, bajo rendimiento escolar, ansiedad y la más importante, los pensamientos o intentos de suicidio. Libre, libre. Mis ojos seguirán aunque paren mis pies. Estas fueron algunas de las últimas palabras que dejó escritas Jokin Zeberio, de 14 años, antes de suicidarse, tirándose al vacío con su bicicleta, desde lo alto de la muralla de Hondarribia, España, en septiembre de 2004. Jokin venía sufriendo el acoso de sus colegas desde hacía años. Las continuas amenazas, humillaciones, insultos, golpes, palizas, lo hicieron sufrir y lo llevaron a la muerte. Casos como este también se producen en nuestro país y lo más alarmante en nuestro estado, los casos de bullying afloran y cada día nos percatamos que no son recientes ni raros. En Jalisco, el pasado 11 de marzo, Jonathan de siete años murió por complicaciones derivadas del hundimiento de su cabeza en un retrete, por parte de uno de sus compañeros de la escuela primaria Valentín Gómez Farías, en la comunidad de Escamillas. Su agresor un niño de siete años, hundió varias veces la cabeza de Jonathan en la taza del baño para pedirle unas monedas, ocasionando que sus pulmones se infectaran con desechos de retrete. A nivel estatal, en todos los municipios a diario, nuestros infantes son intimidados y golpeados por sus compañeros de clase, sin que las autoridades educativas hagan algo al respecto. En días pasados pudimos conocer por las noticias del caso de un niño de 5 años permanece en terapia intensiva en el Hospital Regional Universitario de Colima debido a las lesiones que le causaron presuntamente sus compañeros de preescolar, en la comunidad de Suchitlán, en el municipio de Comala, el pequeño resultó con una costilla rota, un pulmón perforado y la tráquea rota después de que varios compañeros presuntamente se le encimaron y lo patearon. 

Es por ello que tengo a bien presentar, la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia entre Estudiantes del Estado de Colima. 

La iniciativa que presentamos la Diputada Jazmín y una servidora, solicitamos se inserte en su totalidad y se obvie su lectura. A su vez, y por la trascendencia, solicitamos que las suscritas seamos citadas para su análisis al momento de su discusión.

La que suscribe Diputada Claudia Gabriela Aguirre Luna y Diputada Jazmín García Ramírez, con fundamento en los artículos 22 fracción I, 83 fracción I y 84 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122 y 123 de su Reglamento, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES DEL ESTADO DE COLIMA.

Previo a que se envió a sus correos electrónicos, solicito dispensa.

Últimamente es un común denominador el ver en los medios informativos y redes sociales casos de niñas, niños y adolescentes que han sido agredidos en su entorno escolar por sus compañeras o compañeros de clase, sin importar si se trata de escuelas públicas o privadas. Para muchos la intimidación entre estudiantes era algo que podía considerarse hasta cierto punto normal, siempre había alguien a quien molestar o de quien burlarse, si era gordo, flaco, usaba lentes, por nombrar algunas, lo considerábamos algo natural y sin consecuencias, eran etapas por las que debíamos de pasar, pues eran hechos aislados. Al TRANFORMAR COLIMA, debemos de ser consientes de que la prioridad que tengo como legisladora es evitar este tipo de conductas.

El acoso escolar o bullying por su nombre en inglés, es un fenómeno que en los últimos años ha adquirido relevancia al convertirse en un verdadero problema de salud pública, de seguridad y de educación, sin embargo, este fenómeno ha alcanzado niveles significativos y se ha convertido en un verdadero problema pues afecta la convivencia pacífica en los centros educativos.

Contrario a lo que muchos pueden pensar, el acoso escolar se presenta en escuelas públicas como en privadas afectando de manera significativa a las víctimas, quienes manifiestan bajo rendimiento escolar, llegando incluso a reprobar o a desertar, situación que es desconocida en la mayoría de los casos por los maestros y personal directivo. 

Es importante rescatar que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), entiende por acoso escolar los procesos de intimidación y victimización entre iguales, es decir, entre compañeros y compañeras de aula o de centro escolar. De acuerdo con el Primer Informe Nacional sobre Violencia de Género en la Educación Básica de México, elaborado por la Secretaría de Educación Pública (SEP), y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), publicado en 2009, considera al bullying como un fenómeno de violencia interpersonal injustificada que ejerce una persona o grupo contra sus semejantes y que tiene efectos de victimización en la persona que lo recibe. Es un abuso de poder entre pares y tiene como objetivo someter o asustar a una persona; por otra parte, el Informe Mundial sobre la Violencia contra los Niños y las Niñas, elaborado por Paulo Sergio Pinheiro, las formas de violencia que se producen en la escuela son tanto físicas como psicológicas y generalmente se dan al mismo tiempo. El informe señala que las formas de violencia protagonizadas por los niños y las niñas incluyen: la intimidación, la violencia sexual y la violencia basada en el género, las peleas en el patio de la escuela, la violencia pandillera y la agresión con armas. La tecnología proporciona un nuevo medio para el acoso y la intimidación, mediante el uso de Internet y el teléfono celular, dando origen a nuevos términos como el ciber-matón” (cyber-bully) y “ciber-acoso” (cyber-bullying). Como legisladores no podemos seguir ajenos a este fenómeno, nuestras niñas, niños y adolescentes merecen vivir en un ambiente libre de violencia, así está estipulado en la legislación en la materia. La Convención sobre los derechos del Niño, ratificada por México en 1990, establece en su artículo 19 primer párrafo que, “Los Estados partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”. Como podemos ver, es un derecho que tienen las personas menores de edad y que debe ser respetado. Reflejo de compromiso adquirido por las autoridades mexicanas, es lo señalado en la legislación federal y estatal en la materia, empezando por el artículo 4 de la Constitución Política Federal que establece que “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral”. Por lo que se refiere a la educación en nuestro país, este es un derecho inherente a todo individuo que se consagra a través del artículo 3 Constitucional en el cual se establece que, todo individuo tiene derecho a recibir educación y que ésta, desde el nivel básico y hasta la media superior serán obligatorias. El Estado, integrado por la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, es el facultado para impartirla. Dicha educación básica obligatoria se conforma por la educación preescolar, primaria y secundaria. De igual forma, la Ley para la protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, tiene como uno de sus principios rectores el de garantizarles el derecho a una vida libre de violencia. De manera particular, en su artículo 13 dispone en su apartado C segundo párrafo que: “En las escuelas o instituciones similares, los dueños, directivos, educadores, maestros o personal administrativo serán responsables de evitar cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación, en contra de niñas, niños o adolescentes”, por lo que los estados deberán de garantizar en sus legislaciones que los derechos de las niñas, niños y adolescentes se cumplan. De igual forma en su artículo 32, señala el derecho que tienen a recibir una educación que respete su dignidad, en especial su derecho a la no discriminación y a una convivencia sin violencia, favoreciendo la solución de conflictos que no impliquen la imposición de medidas disciplinarias contrarias a su dignidad, atenten contra su vida, o su integridad física o mental. Esto implica que se debe de anteponer siempre el interés superior del menor a efecto de garantizar que sus derechos sean respetados. En lo que se refiere a la Ley General de Educación, el artículo 42 señala que “En la impartición de educación para menores de edad se tomarán medidas que aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad” y va más allá, pues establece “que en caso de que las y los educadores así como las autoridades educativas, tengan conocimiento de la comisión de algún delito en agravio de las y los educandos, lo harán del conocimiento inmediato de la autoridad correspondiente”. 

Está documentado que la violencia escolar genera graves problemas en el desarrollo integral de los alumnos, lo que se refleja en un bajo aprovechamiento, altos índices de reprobación y deserción escolar. El acoso escolar o bullying, es un fenómeno que se presenta a nivel mundial, que no distingue estratos sociales o nacionalidad, lo mismo se presenta en escuelas de Australia, Finlandia o Estados Unidos, que en Perú, Guatemala o Haití y nuestro país no es ajeno a este fenómeno y el acoso escolar ha adquirido una creciente notoriedad, debido a su exposición mediática. Las transformaciones sociales, políticas y culturales, si bien forman parte del desarrollo de la comunidad, también han dado lugar a un aumento de la inseguridad tanto en las grandes ciudades como en las zonas rurales. Factores como la pobreza y desigualdad económica; la falta de planificación de una acelerada urbanización; la carencia de empleos y expectativas de vida contradictorias; el tráfico y el abuso de drogas; la disponibilidad de armas, entre otros, han incrementado las conductas violentas y debilitado al convivencia social. El informe de la ONU sobre violencia contra los niños en México, afirma que el 65% los niños y niñas han declarado haber sufrido por lo menos un episodio de bullying, repercutiendo en el desarrollo de quienes son víctimas pues presentan: baja autoestima, trastornos emocionales, problemas psicosomáticos, bajo rendimiento escolar, ansiedad y la más importante, los pensamientos o intentos de suicidio. Libre, libre. Mis ojos seguirán aunque paren mis pies. Estas fueron algunas de las últimas palabras que dejó escritas Jokin Zeberio, de 14 años, antes de suicidarse, tirándose al vacío con su bicicleta, desde lo alto de la muralla de Hondarribia, España, en septiembre de 2004. Jokin venía sufriendo el acoso de sus colegas desde hacía años. Las continuas amenazas, humillaciones, insultos, golpes, palizas, lo hicieron sufrir y lo llevaron a la muerte. Casos como este también se producen en nuestro país y lo más alarmante en nuestro estado, los casos de bullying afloran y cada día nos percatamos que no son recientes ni raros. En Jalisco, el pasado 11 de marzo, Jonathan de siete años murió por complicaciones derivadas del hundimiento de su cabeza en un retrete, por parte de uno de sus compañeros de la escuela primaria Valentín Gómez Farías, en la comunidad de Escamillas. Su agresor un niño de siete años, hundió varias veces la cabeza de Jonathan en la taza del baño para pedirle unas monedas, ocasionando que sus pulmones se infectaran con desechos de retrete. A nivel estatal, en todos los municipios a diario, nuestros infantes son intimidados y golpeados por sus compañeros de clase, sin que las autoridades educativas hagan algo al respecto. En días pasados pudimos conocer por las noticias del caso de un niño de 5 años permanece en terapia intensiva en el Hospital Regional Universitario de Colima debido a las lesiones que le causaron presuntamente sus compañeros de preescolar, en la comunidad de Suchitlán, en el municipio de Comala, el pequeño resultó con una costilla rota, un pulmón perforado y la tráquea rota después de que varios compañeros presuntamente se le encimaron y lo patearon. 

Por otro lado y de acuerdo al estudio realizado por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INNE), en el 2007, denominado “Disciplina, violencia y consumo de sustancias nocivas a la salud en escuelas primarias y secundarias de México”, el aumento de la violencia en los centros de educación básica es alarmante. De acuerdo con el estudio dos de cada diez alumnos de primaria aceptaron haber participado en actos violento, y uno de cada diez de secundaria aceptó participar en peleas en las que se dieron golpes, siendo esta la manifestación más común dentro de las escuelas. Por lo que se refiere al maltrato, tanto a nivel primaria como secundaria a casi la mitad de las niñas, niños y adolescentes entrevistados manifestaron haber sido víctimas de robo, mientras que la proporción de alumnos que fueron víctimas de burlas constantes fue de 24.2% en primaria y de 13.6% en secundaria; el 17% en primaria y 14.1% en secundaria fue víctima de violencia física por parte de uno o más compañeros; el 13.1% de adolescentes de secundaria sufrió amenazas y a 2.5% de las niñas y niños de primaria, les da miedo ir a la escuela. La encuesta señala a Quintana Roo, como uno de los estados en los que se presentan altos índices de violencia al interior de las escuelas sólo por debajo del Distrito Federal, el Estado de México, Jalisco y Michoacán. El Estudio Internacional sobre Enseñanza, elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), señala a México como el país con el ambiente escolar más violento en cuanto a nivel secundaria se refiere de un espectro de 24 países estudiados. De los alumnos encuestados, el 61% reporta que hay intimidación, abuso, agresión verbal entre estudiantes y el 51% señala que entre la comunidad estudiantil hay uso o posesión de drogas o alcohol. La Revista de la CEPAL, en agosto de 2011 publicó un estudio, denominado “América Latina: Violencia entre Estudiantes y Desempeño Escolar”, elaborado por Marcela Román y F. Javier Murillo, se concluye que la violencia interpares es un grave problema en toda la región, que repercute en el nivel de aprendizaje de los estudiantes que han sido víctimas de violencia física o verbal. En lo que corresponde a nuestro país de los alumnos de 6º grado de primaria encuestados, el 44.47% manifestó haber vivido algún episodio de violencia, el 25.35% ha sido insultado o amenazado y el 16.72% haber sido maltratado físicamente. El Informe Mundial sobre la Violencia contra las Niñas y los Niños, elaborado por Paulo Sergio Pinheiro y publicado en 2007, define a la violencia contra niños y niños como “el maltrato o la vejación de niños y niñas que abarca todas las formas de malos tratos físicos y emocionales, abuso sexual, descuido o negligencia o explotación comercial o de otro tipo, que originen un daño real o potencial para la salud del niño, desarrollo o dignidad en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder” Pinheiro señala que “las condiciones de violencia son transversales y dependen de las condiciones particulares de cada uno y su contexto”, es por ello que, no sólo se debe brindar ayuda al agredido sino también al agresor, esto con la finalidad de ayudar psicológicamente al alumno violento a fin de determinar la causa o causas de la conducta violenta y darles con la ayuda de los padres el tratamiento adecuado. Como se ha visto, la violencia entre estudiantes es un fenómeno que lejos de disminuir sigue creciendo, que todos los días se presenta en los centros educativos y que aún falta mucho por hacer para detenerla, así lo demuestran los estudios y análisis que sobre el tema se han hecho, como madres y padres de familia debemos de fijarnos en los signos que presenten nuestros hijos, cuando lleguen a casa con moretones o rasguños, si no comen, se aíslan de los demás, tienen pesadillas, tienen temor de ir a la escuela o maneja baja de autoestima, estos sin síntomas de que algo anda mal. En lo que se refiere a la legislación en la materia, a nivel federal poco se ha hecho, mientras que a nivel local entidades como el Distrito Federal, Veracruz, Puebla y Yucatán ya cuentan leyes específicas sobre el tema. Esta falta de regulación ha ocasionado que en los casos, en los que no se ocasionan daños físicos visibles que permitan ubicarlos como un tipo penal quedan impunes, pero sí perjudicando psicológica y emocionalmente al alumno víctima y por el contrario se está contribuyendo a potenciar las conductas delictivas de muchos niños y adolescentes bajo el amparo de la intimidación. Es por ello que, promoví ante mis compañeros diputados un Acuerdo para exhortar al Comité de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, Secretaría de Educación, Secretaría de Salud, Secretaría de Seguridad Pública y a la Comisión de Derechos Humanos, todas del Estado de Quintana Roo, para que en ejercicio de sus atribuciones, instruyan e implementen un programa permanente a través del cual, se impulsen acciones tendientes a la prevención, atención y erradicación del acoso escolar o “bullying”, lo anterior para el pleno ejercicio de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, mismo que fue aprobado el 23 de junio de 2011. Mismo que fue tomado con seriedad en las Dependencias exhortadas, pues han implementado acciones para concientizar a las niñas, niños y adolescentes sobre este fenómeno, sin embargo es necesario legislar al respecto a fin de establecer de manera clara y precisa la atención que las autoridades deben de dar a los estudiantes. Es por ello que la legislación en la materia deberá garantizar un efectivo respeto de los derechos humanos, las autoridades educativas deberán impartir al personal educativo, los programas de capacitación para prevenir, atender y erradicar la violencia en el entorno escolar, así como también deberán atender y dar seguimiento a toda queja o denuncia presentada por violencia en el entorno escolar que pueda presentarse en las escuelas en cualquiera de sus modalidades física, psicoemocional, verbal, patrimonial, sexual o a través de las tecnologías de la información y comunicación; puesto que si bien es cierto que la familia es la principal fuente de educación de las niñas, niños y adolescentes, es en las escuelas en donde se puede prevenir, detectar y corregir las conductas violentas de niñas, niños y adolescentes. No basta con atender sólo al niño, niña o adolescente que sufre bullying, sino que debemos voltear también la mirada a las causas que llevan a los estudiantes a realizar ese tipo de conductas. 

Lo anterior citado por el Congreso del Estado de Quintana Roo, con la firme intención de erradicar el acoso escolar.

Es por ello que tengo a bien presentar, la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia entre Estudiantes del Estado de COLIMA. 

LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES DEL ESTADO DE COLIMA TÍTULO 

PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I DEL OBJETO, FINES Y PRINCIPIOS RECTORES DE LA LEY

Artículo 1. - Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y observancia general en el Estado de COLIMA y tienen por objeto: 

I. Garantizar la integridad física y psicológica de los estudiantes, en un ambiente libre de violencia en las escuelas, que propicie la protección y el pleno goce de los derechos humanos; 

II. Establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva de una cultura de paz y el enfoque de derechos humanos de la infancia y la juventud, orienten el diseño, instrumentación, evaluación y control de las políticas públicas para prevenir, atender y erradicar la violencia entre estudiantes en los niveles básico y medio superior que se imparten en el Estado de  COLIMA; 

III. Sentar las bases para el diseño de mecanismos, instrumentos y procedimientos para garantizar el derecho de las y los estudiantes a una vida libre de violencia en el contexto educativo, promoviendo su convivencia pacífica; 

IV. Impulsar la coordinación interinstitucional para prevenir, atender y contribuir a erradicar la violencia entre estudiantes; y 

V. Establecer mecanismos de participación y seguimiento en el diseño e instrumentación de las políticas públicas en materia de violencia entre estudiantes, con la participación de instituciones públicas federales o locales, instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil, asociaciones de padres de familia y comunidad educativa en general. 

Artículo 2. - Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Acoso Escolar o Bullying: Toda agresión u hostigamiento reiterado que se haga dentro o fuera del establecimiento escolar, por un estudiante o grupo de estudiantes que atente contra otro, generando maltrato, humillación o temor tanto de manera presencial como mediante el uso de tecnologías. 

II. Comisión: La Comisión de Derechos Humanos del Estado de COLIMA; 

III. Comunidad educativa: La conformada por las y los estudiantes, así como por los maestros y maestras, directivos estudiantes, personal administrativo de las escuelas, padres y madres de familia y/o tutores; 

IV. Consejo: El Consejo para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia entre Estudiantes del Estado de COLIMA; 

V. Debida diligencia: La obligación de las personas que tienen la calidad de servidores públicos, las dependencias y entidades del Estado de COLIMA, de dar respuesta eficiente, eficaz, oportuna y responsable para garantizar los derechos de las niñas y los niños; 

VI. Discriminación entre estudiantes: Toda distinción, exclusión o restricción que sufren los estudiantes por razón de género, edad, salud, características físicas, posición social, económica, condición étnica, nacional, religiosa, opinión, identidad, o cualquier otra que atente contra su dignidad humana, que tiene por objeto menoscabar o anular el goce o ejercicio de sus derechos; 

VII. Estudiante: niña, niño o adolescente menor de 18 años de edad, que curse sus estudios en los niveles básico y medio superior que se imparten en el Estado de COLIMA; 

VIII. Estudiante generador de violencia: estudiante o estudiantes, que individual o conjuntamente infligen algún tipo de violencia o cooperen en su ejecución en cualquiera de sus tipos o modalidades mediante actos u omisiones anteriores, simultáneos o posteriores al hecho contra otra integrante o integrantes de la comunidad educativa; 

IX. Estudiante receptor de violencia: Cualquier estudiante que sufra algún tipo de violencia por parte de un compañero o compañera de su comunidad educativa; X. Ley: Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia entre Estudiantes del Estado De COLIMA; 

XI. Medidas de prevención: Son aquellas que desde las competencias de las autoridades, están destinadas a toda la comunidad educativa del Estado, evitando la violencia entre estudiantes, fomentando la convivencia armónica y el desarrollo de los mismos; 

XII. Modelo Único de Atención Integral: El que establece el conjunto de procedimientos y mecanismos específicos que buscan prevenir y atender el acoso ente estudiantes; 

XIII. Prevención: Conjunto de acciones que deberán llevar a cabo las autoridades educativas, los padres de familia y/o tutores, para evitar la violencia entre estudiantes, atendiendo a los posibles factores de riesgos tanto sociales como culturales; 

XIV. Fiscalía del Estado: La Fiscalía General de Justicia del Estado de COLIMA; XV. Programa: El Programa para la Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia entre Estudiantes del Estado de COLIMA; 

XVI. Receptor indirecto de la violencia entre estudiantes: Los familiares del estudiante receptor de violencia entre estudiantes y/o personas que tengan o hayan tenido relación o convivencia con él mismo y que sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de riesgo por motivo de la violencia ejercida entre estudiantes; se considerarán también a aquellos estudiantes que presencien la violencia que ejerce un compañero contra otro, en calidad de testigos; 

XVII. Registro Estatal para el Control del Acoso Escolar: La compilación detallada de la incidencia del acoso escolar en el Estado, que realizará la Secretaría de Educación; 

XVIII. Reglamento: Reglamento de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia entre Estudiantes del Estado de COLIMA; 

XIX. Secretaría de Educación: La Secretaría de Educación del Estado de COLIMA; XX. Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud del Estado de COLIMA; 

XXI. Secretaría de Seguridad Pública: La Secretaría de Seguridad Pública del Estado de COLIMA; y 

XXII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de COLIMA. 

Artículo 3.- Son fines de la presente Ley: 

I. Garantizar la integridad física y psicológica de los educandos en un ambiente libre de violencia en las escuelas; 

II. Canalizar, en su caso, para su adecuado tratamiento, a los estudiantes que sean víctimas o autores del acoso entre estudiantes; 

III. Educar sobre la prevención del acoso entre estudiantes en todas sus modalidades, de acuerdo con las edades de los educandos; 

IV. Generar los programas de prevención e intervención ante el acoso entre estudiantes, que serán obligatorios en el sistema educativo colimense hasta el nivel medio superior; 

V. Capacitar al personal escolar para la prevención y atención del acoso entre estudiantes;

 VI. Establecer las bases para crear el Registro Estatal para el Control del Acoso Escolar; y 

VII. Promover la participación social en la instrumentación de políticas para prevenir y minimizar el acoso entre estudiantes.

Artículo 4.- Son principios rectores de esta ley: 

I. El interés superior del niño; 

II. El respeto a la dignidad humana de las y los estudiantes; 

III. La prevención de la violencia; 

IV. La no discriminación; 

V. La cultura de la paz; 

VI. La equidad de género; 

VII. Resolución no violenta de conflictos;

 VIII. Interdependencia; 

IX. Integralidad; 

X. Coordinación interinstitucional;

 XI. La resiliencia; y 

XII. El enfoque de derechos humanos. 

Artículo 5.- En todo lo no previsto por la presente Ley, se observarán las disposiciones normativas compatibles con el objeto de la presente ley contenidas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Colima, Ley para la Prevención y Atención a la Violencia familiar, la Ley de Salud del Estado de COLIMA, Ley que Establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de Colima, y el Código Civil para el Estado de COLIMA, así como los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 

CAPITULO II DE LA VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES Y SUS TIPOS

Artículo 6. - Se considera violencia entre estudiantes, todas aquellas conductas de maltrato e intimidación, discriminación que se presenten al interior de una comunidad educativa. De igual forma se considerará violencia entre estudiantes todas las acciones negativas y/o actos violentos de tipo físico, verbales, sexuales, psicoemocionales o a través de los medios tecnológicos, que ocurren de modo reiterativo prologándose durante un periodo de tiempo y que tienen como intención causar daño por el deseo consciente de herir, amenazar o discriminar por parte de uno o varios estudiantes a otro en el contexto escolar. 

Artículo 7. - Para efectos de esta ley, son tipos de violencia entre estudiantes los siguientes: 

I. Violencia Psicoemocional: Toda acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o controlar las acciones, comportamientos y decisiones, consistente en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, amenazas, indiferencia, chantaje, humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actitudes devaluatorias, o cualquier otra, que provoque en quien la recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran su autoestima o alteraciones en alguna esfera o área de su estructura psíquica; 

II. Violencia física directa: Toda acción u omisión intencional que causa un daño corporal;

III. Violencia física indirecta: Toda acción u omisión que ocasiona daño o menoscabo en las pertenencias de las y los estudiantes como la sustracción, destrucción, desaparición, ocultamiento o retención de objetos u otras pertenencias; 

IV. Violencia sexual: Toda acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la libertad, seguridad, integridad y desarrollo psicosexual de las y los estudiantes, como miradas o palabras lascivas, hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, acoso, violación o el uso denigrante de la imagen de los estudiantes; 

V. Violencia a través de las Tecnologías de la Información y Comunicación (Ciberbullying): Toda violencia psicoemocional implementada a partir del uso de plataformas virtuales y herramientas tecnológicas, tales como chats, blogs, redes sociales, correo electrónico, mensajes de texto enviados por aparatos celulares, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, páginas webs, teléfono y otros medios tecnológicos, incluyendo la suplantación de identidad por esa vía de comunicación. Suele ser anónima y masiva, es decir, gran parte de la comunidad educativa se entera de la violencia ejercida; y 

VI. Violencia verbal: Las acciones violentas que se manifiestan a través del uso del lenguaje, como los insultos, sobrenombres descalificativos, humillaciones con el fin de desvalorizar ya sea en público o en privado, y todas aquellas que tengan como propósito causar daño. 

CAPÍTULO III DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES RECEPTORES Y ESTUDIANTES GENERADORES DE LA VIOLENCIA

Artículo 8.- La o el estudiante, receptor de cualquier tipo de violencia, tendrá los derechos siguientes: 

I. Ser tratados(as) con respeto a su integridad y el ejercicio pleno de sus derechos, tanto por la comunidad educativa, como por las autoridades competentes; 

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades del Estado, cuando se encuentre en riesgo su integridad física y psicológica; 

III. Recibir información, veraz y suficiente que les permita decidir sobre las opciones de atención; 

IV. Contar con asesoría y representación jurídica gratuita y expedita; 

V. Recibir información, atención y acompañamiento médico y psicológico; 

VI. Acceder a procedimientos expeditos y accesibles de procuración y administración de justicia; 

VII. A ser canalizados a las instancias gubernamentales para su atención oportuna, según sean las circunstancias y las necesidades de cada caso; y 

VIII. En caso de riesgo grave, a que se dicten medidas cautelares tendientes a salvaguardar su integridad física y asegurar su derecho a la vida, integridad y dignidad. 

Artículo 9. - Las y los estudiantes generadores de violencia, tendrán los derechos siguientes: 

I. Ser tratados(as) con respeto a su integridad y el ejercicio pleno de sus derechos; II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad, al ser receptores de violencia en otros contextos; 

III. Recibir información, veraz y suficiente que les permita decidir sobre las opciones de atención; 

IV. Contar con asesoría psicológica y representación jurídica gratuita y expedita; V. Recibir información, atención y acompañamiento médico y psicológico por las instancias gubernamentales, según sean las circunstancias y las necesidades de cada caso; y 

VI. Acceder a procedimientos expeditos y accesibles de procuración y administración de justicia. 

TÍTULO SEGUNDO DE LAS AUTORIDADES Y SU COMPETENCIA 

CAPÍTULO I DE LAS AUTORIDADES, DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN

Artículo 10. - Son autoridades competentes para la aplicación de esta Ley, las siguientes: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de COLIMA, por conducto de: 

a) La Secretaría de Educación del Estado de COLIMA; 

b) La Secretaría de Salud del Estado de COLIMA; 

c) La Secretaría de Seguridad Pública del Estado de COLIMA; 

II. La Fiscalía General de Justicia del Estado de COLIMA; 

III. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de COLIMA; 

IV. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de COLIMA; y 

V. Los Ayuntamientos del Estado de COLIMA. 

CAPITULO II DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Artículo 11.- Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Educación, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Establecer y coordinar la política estatal contra el acoso entre estudiantes; 

II. Realizar el diseño e implementación del Modelo Único de Atención Integral;

 III. Establecer los mecanismos de diagnóstico especializado de los casos de acoso escolar en el Estado; 

IV. Suscribir convenios de colaboración, cooperación, coordinación y concertación de los sectores públicos, privados y sociales para promover los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y el fomento de la cultura de la paz, prevención de la violencia, fortalecimiento de la cohesión comunitaria y convivencia armónica dentro de la comunidad educativa;

V. Establecer los mecanismos de denuncia, vigilancia y sanción del acoso entre estudiantes; 

VI. Fomentar la participación social en la educación, para el diseño e implementación del Modelo Único de Atención Integral; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las decisiones tomadas para el diseño e implementación del Modelo Único de Atención Integral; 

VIII. Sancionar a los planteles escolares que incumplan con lo dispuesto en esta Ley y, en su caso, destituir a los directores escolares; 

IX. Elaborar y publicar un informe anual sobre el acoso escolar en el Estado; 

X. Recibir de las instituciones educativas los reportes de incidentes relacionados con violencia en el entorno escolar para su debida atención, así como llevar un control de los mismos, a fin de que se pueda vigilar la aplicación y cumplimiento de las sanciones; 

XI. Proporcionar atención adecuada a nivel psicosocial al estudiante generador de violencia y al estudiante receptor de violencia, así como a las receptoras indirectas de violencia dentro de la comunidad educativa; 

XII. Realizar estudios, investigaciones, informes y diagnósticos que permitan conocer la incidencia del fenómeno de la violencia entre estudiantes en los centros educativos del Estado, así como su impacto en el entorno escolar, en la deserción de los centros educativos, en el desempeño académico de los estudiantes, en sus vínculos familiares y comunitarios y el desarrollo integral de todas sus potencialidades, entre otros; 

XIII. Implementar una encuesta anual dirigida a estudiantes, personal docente, directivos escolares, personal administrativo de las escuelas, padres y madres de familia o tutores, para identificar los centros educativos con mayor incidencia de violencia en el entorno escolar; 

XIV. Impulsar, conjuntamente con las autoridades respectivas, la capacitación sobre el conocimiento, prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno escolar al personal docente, directivos escolares, personal administrativo de las escuelas, padres y madres de familia o tutores de instituciones educativas públicas y a las personas que voluntariamente deseen recibirla; 

XV. Realizar diplomados, cursos, talleres, conferencias, mesas redondas, actividades extraescolares, ejercicios, dinámicas, medios audiovisuales y cualquier otra actividad, dirigidas a las familias y al personal que formen parte de la comunidad educativa de los centros educativos del Estado, con la finalidad de propiciar la prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno escolar; 

XVI. Diseñar e instrumentar estrategias educativas tendientes a la generación de ambientes basados en una cultura de paz, prevención de la violencia, fortalecimiento de la cohesión comunitaria educativa y convivencia armónica dentro de los centros educativos del Estado; 

XVII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las conductas que pueden resultar constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes por causa de violencia en el entorno escolar, así como promover su defensa en las instancias administrativas o judiciales, en su caso; 

XVIII. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención, atención y erradicación de los tipos y modalidades de violencia contenidos en la presente Ley, así como coordinar campañas de información sobre las mismas; 

XIX. Coordinar acciones con organizaciones de la sociedad civil, asociaciones de madres y padres de familia y vecinales, con el objeto de fomentar su participación en los programas de prevención que establece la Ley; 

XX. Firmar convenios de colaboración con instituciones educativas o con organizaciones de la sociedad civil para contar con manuales de buenas prácticas en materia de prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno escolar en México y en el extranjero; 

XXI. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

Artículo 12.- Corresponde a la Secretaría de Salud del Estado de COLIMA: 

I. Realizar investigaciones, recabar y sistematizar datos estadísticos en materia de salud pública sobre los impactos que tiene la violencia entre estudiantes en la salud psicológica de las y los estudiantes, cuyos resultados contribuyan en la elaboración de políticas públicas para la prevención de la violencia entre estudiantes a cargo del Consejo; 

II. Planear y desarrollar conjuntamente con los miembros del Consejo, campañas de información y prevención de la violencia entre estudiantes desde el ámbito familiar para promover la convivencia libre de violencia entre escolares; 

III. Elaborar e instrumentar mecanismos, programas y acciones tendientes a identificar y disminuir los factores de riesgo que afectan la salud de las y los estudiantes en contextos de violencia entre pares; 

IV. Ejecutar programas especializados para prevenir las afectaciones en la salud mental de las y los estudiantes en contextos de violencia entre estudiantes; 

V. Diseñar, implementar y evaluar periódicamente un programa integral de apoyo a las y los estudiantes receptores de violencia entre estudiantes, receptores indirectos, así como a los estudiantes generadores de violencia entre estudiantes, para brindar asistencia médica y psicológica especializada, dando seguimiento a la recuperación postraumática; 

VI. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia entre estudiantes, con el fin de brindar una atención adecuada a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los derechos humanos de las y los estudiantes; 

VII. Coordinarse con los integrantes del Consejo; y 

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

CAPÍTULO IV DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 13.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública:

I. Intervenir y en su caso, dar parte a las autoridades correspondientes, en situaciones flagrantes de violencia en el entorno escolar; 

II. Coadyuvar con las acciones en materia de prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno estudiantes; 

III. Llevar a cabo acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia en el entorno escolar, con el fin de brindar una atención adecuada a todos los involucrados, basada en el respeto y garantías de los derechos humanos de las y los estudiantes; y

IV. Las demás que le señala esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO V DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

Artículo 14.- Corresponde a la Fiscalía General de Justicia del Estado: 

I. Elaborar e instrumentar acciones de política de prevención social que incidan en la prevención de la violencia entre estudiantes, dando prioridad a las zonas de mayor incidencia; 

II. Planear y desarrollar conjuntamente con los miembros del Consejo, campañas de información y prevención de la violencia entre estudiantes desde el ámbito familiar para promover una convivencia libre de violencia; 

III. Capacitar y sensibilizar a su personal en el tema de violencia entre estudiantes, para poder brindar una atención adecuada a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los derechos humanos de las y los estudiantes; 

IV. Realizar bases de datos que contengan información de carácter público a efecto que pueda registrarse el seguimiento de los casos donde las y los estudiantes sean la víctima de algún delito que atente contra su integridad personal, desde la etapa de averiguación previa y hasta la ejecución de la sentencia, incluyendo el procedimiento respectivo para la reparación del daño; 

V. Coadyuvar con las instancias correspondientes en mecanismos de detección, denuncia y canalización de la violencia entre escolares fuera o dentro de los centros educativos, así como prácticas discriminatorias y violentas en la comunidad escolar; 

VI. Crear unidades especializadas para la atención de las o los estudiantes, que sean víctimas del delito; 

VII. Elaborar protocolos de actuación para la atención a las víctimas de violencia entre estudiantes de conformidad a los estándares internacionales en materia de derechos humanos; 

VIII. Realizar estudios estadísticos e investigaciones referentes al acceso a la justicia de las y los estudiantes receptores de violencia; y 

IX. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

CAPITULO VI DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Artículo 15.- Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de COLIMA: 

I. Planear y desarrollar conjuntamente con los miembros del Consejo, campañas de información y prevención de la violencia entre estudiantes desde el ámbito familiar para promover la convivencia libre de violencia entre estudiantes; 

II. Elaborar mecanismos de detección, denuncia y canalización de la violencia entre estudiantes fuera o dentro de los centros educativos, así como prácticas discriminatorias y violentas en la comunidad escolar; 

III. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia entre estudiantes, con el fin de brindar una atención adecuada a todos los involucrados, basada en el respeto y garantía de los derechos humanos de las y los estudiantes; 

IV. Coordinar y promover campañas de información sobre los tipos y modalidades de la violencia entre estudiantes; y 

V. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

CAPITULO VII DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO

Artículo 16.- Corresponde a la Comisión de Derechos Humanos del Estado: 

I. Recibir, conocer, investigar y en su caso, formular recomendaciones públicas, a las quejas recibidas por presuntas situaciones de violencia en el entorno escolar, por parte de servidores públicos; 

II. Coadyuvar con las acciones necesarias en materia de prevención, combate y erradicación de la violencia en el entorno escolar;

III. Llevar a cabo acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia en el entorno escolar, con el fin de brindar una atención adecuada a todos los involucrados, basada en el respeto y la garantía de los derechos humanos de las y los estudiantes; y 

IV. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO VIII DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 17.- Corresponde a los Ayuntamientos del Estado: 

I. Coordinarse con las autoridades correspondientes para fomentar un ambiente libre de violencia en el entorno escolar, priorizando su prevención; 

II. Proponer y promover acciones de colaboración de los cuerpos de seguridad pública y protección civil con los centros educativos; 

III. Organizar campañas informativas en las que se destaque y estimule la participación de los miembros de la comunidad en favor de la seguridad escolar; IV. Coordinarse con la comunidad escolar para aplicar programas existentes relativos a la prevención de delitos, de protección civil y de seguridad dentro y fuera de la escuela, de programas de salud y de nutrición, y de cualquier otro tema que pudiera contribuir a la seguridad escolar; y 

V. Las demás que deriven de esta Ley, el Reglamento de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO TERCERO DE LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES 

CAPITULO I DE LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES

Artículo 18.- La prevención es el conjunto de acciones positivas que deberán llevar a cabo principalmente los integrantes del Consejo para evitar la comisión de los distintos actos de violencia entre estudiantes, atendiendo a los posibles factores de riesgo tanto sociales como culturales. Las medidas de prevención son aquellas que, desde los distintos ámbitos de acción de las dependencias, están destinadas a toda la población de los centros educativos de nivel básico y medio superior del Estado de COLIMA, evitando la violencia entre estudiantes. El cumplimiento de estas acciones es obligatorio y deberá revisarse, evaluarse y actualizarse cada dos años. 

Artículo 19.- La prevención tiene por objetivos:

I. Evitar y prevenir la violencia entre estudiantes en las escuelas públicas y privadas de Estado de los niveles básico y medio superior; 

II. Integrar a todo el alumnado mejorando las relaciones de convivencia entre todas y a todos los estudiantes de la comunidad educativa, en un ambiente libre de violencia; 

III. Difundir los derechos y deberes de las y los estudiantes; 

IV. Implementar la política estatal contra la violencia entre las y los estudiantes;

V. Fomentar la participación de estudiantes, personal escolar y autoridades, así como de padres y tutores, en la prevención de la violencia entre las y los estudiantes; 

VI. Informar a la sociedad sobre las formas de prevención de la violencia entre estudiantes, sus consecuencias y procedimientos de intervención; y 

VII. Fomentar el registro estadístico de los incidentes de violencia entre estudiantes y garantizar el acceso a la información 

Artículo 20.- A través de la prevención se propone brindar las habilidades psicosociales necesarias que contribuyan a desarrollar una armoniosa convivencia pacífica entre las y los estudiantes. La Secretaría de Educación podrá firmar convenios de colaboración con instituciones educativas o con organizaciones de la sociedad civil para contar con manuales de buenas prácticas en materia de prevención y atención de la violencia entre estudiantes En los servicios educativos que se impartan en el Estado de COLIMA, será obligatorio que los profesores cursen los programas de capacitación que la Secretaría de Educación diseñe a partir de los manuales de buenas prácticas, para prevenir y atender la violencia entre estudiantes. Las instituciones que presten servicios educativos en el Estado, podrán convenir con la Secretaría de Educación, la incorporación a dichos programas de forma voluntaria. 

CAPITULO II DE LA ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES

Artículo 21.- La atención en materia de violencia entre las y los estudiantes se llevará a través de servicios psicológicos, sociales, médicos y jurídicos que permitan a todos los involucrados en una situación de violencia entre estudiantes desarrollar las habilidades psicosociales para reparar las experiencias de violencia vividas, fomentando el empoderamiento de las y los estudiantes receptores de violencia y entre las y los estudiantes generadores de violencia, la modificación de actitudes y comportamientos en quien violenta y el cambio en los patrones de convivencia de los integrantes de las comunidades educativas de los centros escolares involucrados. 

Artículo 22.- La atención para las y los estudiantes receptores de violencia se regirá por los siguientes principios:

I. Atención integral: Se realizará considerando el conjunto de necesidades derivadas de la situación de violencia, tales como: orientación psicológica, jurídica y atención médica; 

II. Efectividad: Se adoptarán las medidas necesarias para que las y los estudiantes receptores de violencia, sobre todo aquellos que se encuentran en mayor condición de vulnerabilidad, accedan a los servicios integrales que les garantice el goce efectivo de sus derechos; 

III. Legalidad: Apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos de las y los estudiantes receptores de violencia entre estudiantes; 

IV. Auxilio oportuno: Brindar apoyo inmediato y eficaz a las y los estudiantes en situación de riesgo o que hayan sido receptores de violencia entre estudiantes, así como brindar protección a sus derechos fundamentales; este auxilio será extendido a las personas que sean generadoras de violencia con el fin de combatir en tiempo y de manera adecuada, las causas que dan origen a que ejerza violencia; y 

V. Respeto a los Derechos Humanos de las y los estudiantes: Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de hacer uso indebido de la fuerza, de infligir, tolerar o permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes en contra de las y los estudiantes. 

Artículo 23.- Con el fin de proporcionar una efectiva atención a la violencia entre las y los estudiantes, se actuará a partir de un Modelo Único de Atención Integral, que garantice las intervenciones que en cada ámbito de la violencia correspondan, con base en una unidad conceptual y un conjunto de lineamientos de coordinación que impidan la fragmentación de la acción de las dependencias y entidades y la revictimización que sufren las personas receptoras de violencia al acudir a servicios de atención sin coordinación. 

Artículo 24.- La elaboración del Modelo Único de Atención Integral será coordinada por la Secretaría de Educación del Estado, quien lo someterá a aprobación del Consejo. 

Artículo 25.- El Modelo Único de Atención Integral será de cumplimiento obligatorio y se revisará, evaluará y actualizará cada dos años, debiendo quedar establecido que los servicios de atención social, psicológica, jurídica y médica de las distintas dependencias y entidades se coordinarán para operar a través del Consejo, mediante una cédula de registro único, de tal manera que con independencia de la institución a la que acudan por primera vez los estudiantes que vivan el fenómeno de violencia entre escolares, se garantice el seguimiento del caso hasta su conclusión. Esta cédula deberá transmitirse a las dependencias y entidades del estado a donde se canalicen a los receptores de violencia entre las y los estudiantes o se preste el servicio subsecuente, a efecto de que se tenga un registro de la atención que se brinda desde el inicio hasta la conclusión de cada caso. Asimismo, la institución a la cual se le canaliza el caso, deberá completar una cédula adicional de contra referencia, indicando la atención brindada y el seguimiento que se le dará al caso recibido. El Reglamento de la presente Ley, contemplará las características y el mecanismo para instrumentar la cédula de registro único y el seguimiento posterior de los casos atendidos, cuya coordinación y seguimiento será responsabilidad específica de la Secretaría de Educación del Estado. 

Artículo 26.- El Modelo Único de Atención Integral tendrá las siguientes etapas: 

I. Identificación de la problemática. Consiste en determinar las características del problema, sus antecedentes, el tipo de violencia, los efectos y posibles riesgos para el estudiante receptor de violencia, así como para el receptor indirecto de violencia entre estudiantes, en su esfera social, económica, educativa y cultural;

II. Determinación de prioridades. Consiste en identificar las necesidades inmediatas y mediatas, así como las medidas de protección que en su caso requiera el estudiante receptor de violencia; 

III. Orientación y canalización. La autoridad o entidad a la que acuda la persona por primera vez brindará de manera precisa, con lenguaje sencillo y accesible, la orientación social y jurídica necesaria y suficiente con respecto al caso de violencia que presente, realizando la canalización ante la instancia correspondiente y/o brindando el servicio pertinente, si fuera de su competencia; IV. Acompañamiento. Cuando la condición física y/o psicológica de la persona lo requiera deberá realizar el traslado con personal especializado a la institución que corresponda; V. Seguimiento. Son las acciones para vigilar el cumplimiento de los procedimientos de canalización contenidos en esta Ley para atender los casos de violencia entre estudiantes, y 

VI. Intervención educativa. Son las acciones que se realicen en el centro escolar, tendientes a medir el impacto de la situación de violencia vivida y restituir el clima escolar apropiado, a través de actividades que fomenten la construcción de una cultura de paz en el mismo. 

Artículo 27.- Las dependencias, entidades, instituciones y organismos que conozcan y/o atienden a las y los estudiantes en el Estado en el ámbito de la violencia entre estudiantes deberán: 

I. Actuar en todo momento con Debida Diligencia;

II. Canalizar de manera inmediata a las y los estudiantes receptores de violencia entre estudiantes a las instituciones que conforman el Consejo, y 

III. Las dependencias de gobierno que atiendan a los receptores de violencia entre escolares deberán llevar un registro y control de las incidencias reportadas de conformidad con lo que se determine en el Reglamento. 

Artículo 28.- Las dependencias y entidades de la administración pública del Estado, así como las privadas que presten servicio de atención en materia de violencia entre escolares deberán contar con personal profesional y especializado, quienes deberán recibir continuamente capacitación en materia de violencia entre las y los estudiantes desde el enfoque de derechos de las y los estudiantes. El Modelo Único de Atención Integral será de observancia obligatoria para la Administración Pública del Estado. La Comisión conservará sus competencias para atender directamente a los estudiantes víctimas de violencia y a sus familiares, así como para emitir las recomendaciones que estime procedentes. 

TÍTULO CUARTO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

CAPÍTULO I DEL CONSEJO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES DEL ESTADO.

Artículo 29.- El consejo es un órgano especializado de consulta, análisis, asesoría y evaluación, de los planes, programas y acciones que en materia de prevención y atención de la violencia entre estudiantes realice el Gobierno del Estado para promover espacios educativos libres de violencia entre estudiantes. El Consejo estará integrado por las y los titulares de las siguientes dependencias: 

I. La Secretaría de Educación del Estado, quien la presidirá; 

II. La Secretaría de Salud del Estado; 

III. La Secretaría de Seguridad Pública del Estado; 

IV. La Fiscalía General de Justicia del Estado;

V. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado; y 

VI. La Comisión de Derechos Humanos del Estado. 

El Cargo de los miembros del Consejo será de carácter honorífico, sin derecho a retribución económica por su desempeño y podrán designar mediante oficio o, en su caso, comunicado escrito, un suplente de nivel jerárquico inmediato inferior con derecho a voz y voto en las sesiones, con la finalidad de garantizar su participación en las mismas, quienes desempeñarán las mismas funciones del miembro propietario. A las sesiones podrán asistir personas expertas invitadas en materia de violencia entre estudiantes de los sectores público, social y privado que se considere conveniente para emitir opiniones, aportar información, o apoyar acciones sobre los temas que se aborden. 

Artículo 30.- Corresponde a la Secretaría de Educación instalar el Consejo, como un órgano plural especializado y multidisciplinario en temas de convivencia entre estudiantes, al que le corresponde realizar diagnósticos en materia de violencia entre estudiantes, elaborar estadísticas, indicadores e informes que formulen propuestas y recomendaciones de actuación, que contribuyan a mejorar la eficacia de las acciones encaminadas a prevenir, atender y erradicar el fenómeno de violencia entre estudiantes. De igual forma dictará las medidas pertinentes para la difusión de las reglas de conducta que al efecto emita, para garantizar al inicio de cada ciclo escolar, su conocimiento y cumplimiento por parte de toda la comunidad educativa. 

Artículo 31.- Corresponden al Consejo las siguientes atribuciones: 

I. Expedir el Programa de Atención y Prevención de la Violencia entre Escolares en el Estado, considerando un diseño transversal, así como la protección de los derechos a la vida, a una vida libre de violencia, a la educación, a la integridad personal, a la libertad y seguridad personales; 

II. Analizar y evaluar las políticas públicas y acciones institucionales de prevención y atención de la violencia entre estudiantes para evitar su reproducción y la deserción escolar por dicha causa, así como promover la convivencia pacífica entre estudiantes, desarrollando un clima de buen trato y no violencia;

III. Fungir como órgano de consulta en temas de violencia entre escolares;

 IV. Realizar, por sí o través de terceros, investigaciones multidisciplinarias e intersectoriales, en colaboración con instituciones académicas, organismos de la sociedad civil e internacionales, que permita conocer el estado que guarda la violencia en las escuelas; 

V. Coadyuvar en el diseño y difusión de campañas informativas en los medios de comunicación oficial o social, sobre los tipos y modalidades de la violencia entre escolares, así como de las instituciones que atienden a los posibles estudiantes generadores de violencia, estudiantes receptores de violencia, y receptores indirectos de violencia entre estudiantes;

VI. Promover la celebración de convenios de colaboración con las autoridades federales, locales, universidades, institutos de investigación, así como con organismos de la sociedad civil interesados en el estudio de la violencia entre estudiantes; 

VII. Establecer y definir los lineamientos y criterios de coordinación y transversalidad de los programas de prevención y atención de la violencia entre estudiantes; 

VIII. Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e intercambio de información entre las instituciones públicas y privadas que se ocupen de esa materia; 

IX. Coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes y la cultura de no violencia y buen trato en la comunidad educativa; 

X. Rendir un informe anual que dé cuenta del estado que guarda el clima de convivencia entre estudiantes, las medias adoptadas y los indicadores sobre el avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación y de violencia entre estudiantes; 

XI. Analizar y aprobar los lineamientos administrativos y técnicos en esta materia, así como los protocolos de atención más adecuados para esta problemática; 

XII. Establecer grupos de trabajo organizados en función de las materias concretas cuyo estudio y análisis se les encomiende; y 

XIII. Las demás que señalen el Reglamento de la presente Ley, así como otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 32.- El Consejo sesionará de manera ordinaria de forma cuatrimestral y de manera extraordinaria cuando sea necesario o a petición de cualquiera de sus miembros. El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus integrantes, siempre que esté presente el Presidente o su suplente y el Secretario Técnico. Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado por falta de quórum, se emitirá una nueva convocatoria, en la cual se indicará la fecha para celebrar la sesión. Las decisiones serán tomadas por mayoría simple de votos de los integrantes presentes del Consejo, teniendo el Presidente o su suplente, en ausencia de éste, voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 33.- La convocatoria de la sesión respectiva deberá realizarse a los integrantes del Consejo por el Presidente o su suplente a través del Secretario Técnico, cuando menos cinco días hábiles antes de la celebración de la misma, tratándose de sesiones ordinarias; y con 24 horas de anticipación tratándose de sesiones extraordinarias. La convocatoria deberá realizarse por oficio o por cualquier medio electrónico que asegure su recepción, y contendrá, cuando menos, lo siguiente: 

I. Número de sesión; 

II. Tipo de sesión; 

III. Fecha, hora y lugar en que se celebrará la sesión; 

IV. Orden del día; y 

V. La documentación necesaria para el análisis de los asuntos que se revisarán en la sesión correspondiente. Sólo podrán tratarse en las sesiones los asuntos que se incluyeron y aprobaron en el orden del día; sin embargo, cuando la importancia de los mismos lo requiera, podrán tratarse otros asuntos que no se hayan indicado en la convocatoria siempre y cuando los miembros del Consejo aprueben su desahogo. 

Por cada sesión que se celebre, deberá levantarse el acta correspondiente, misma que para su validez deberá ser firmada por todos los asistentes. En ella constarán, en su caso, los compromisos adquiridos por cada una de las áreas y el nombre del responsable de su ejecución, mismos que serán enviados por el Secretario Técnico al Presidente del Consejo para su puntual seguimiento. 

Artículo 34.- El Presidente, por conducto del Secretario Técnico, podrá invitar a las sesiones a los titulares de las dependencias y órganos de gobierno, cuando se considere necesaria su participación, tomando en cuenta las acciones que realizan, quienes podrán participar en las sesiones, únicamente con derecho a voz. Adicionalmente, podrán invitar a las sesiones, con voz pero sin voto, a representantes del sector público, social y privado; a representantes de instituciones públicas locales o federales; a representantes de instituciones educativas y de investigación y/o a representantes de organismos internacionales cuando se traten asuntos relacionados con sus respectivas atribuciones o especialidades, o cuya experiencia profesional sea útil para el análisis de los casos particulares que se presenten a deliberación. 

Artículo 35.- Al Presidente del Consejo le corresponden las siguientes funciones: 

I. Representar al Consejo; 

II. Emitir, por sí o por conducto del Secretario Técnico, las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo;

III. Presidir las sesiones y conducir los debates y deliberaciones del Consejo; 

IV. Instalar la sesión correspondiente, cuando se acredite que se tiene el quórum necesario; 

V. Procurar el cabal y estricto cumplimiento de los acuerdos aprobados por el Consejo; 

VI. Suscribir, junto con el Secretario Técnico y los asistentes, las actas de las sesiones; 

VII. Proponer en la primera sesión del año que se realice, el calendario de sesiones ordinarias para el ejercicio correspondiente; 

VIII. Formular, por sí o por conducto del Secretario Técnico, las invitaciones a quienes se considere deban participar en las sesiones en calidad de invitados; y IX. Las demás que le confiera el Consejo. 

Artículo 36.- El Consejo contará con un Secretario Técnico, designado a propuesta del Secretario de Educación, quien contará con las siguientes atribuciones: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, de conformidad con las formalidades establecidas en el presente capítulo; 

II. Recibir y revisar las propuestas de asuntos a tratar en el Orden del Día para la siguiente sesión, que en su caso, los vocales propietarios lleguen a formular;

III. Formular el orden del día correspondiente para cada sesión, integrar la documentación necesaria que será revisada en cada sesión y remitirla a los integrantes del Consejo; 

IV. Registrar la lista de asistencia en cada sesión y verificar el quórum; 

V. Realizar y registrar el conteo de la votación de los acuerdos deliberados; 

VI. Elaborar un acta de las sesiones del Consejo y firmarlas conjuntamente con todos los asistentes a la misma; 

VII. Remitir mediante oficio al Presidente del Consejo, los compromisos adquiridos por las áreas para su puntual seguimiento; 

VIII. Registrar las designaciones de suplencia que realicen los vocales propietarios y verificar que estén debidamente documentadas mediante el oficio correspondiente; 

IX. Llevar el control y seguimiento de los asuntos que se someten a consideración del Consejo, así como de los acuerdos que al efecto se adopten; 

X. Elaborar y dar seguimiento al reporte sobre el grado de avance en el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo, el cual se hará del conocimiento de la misma; 

XI. Informar al Presidente del Consejo, respecto de las actividades realizadas por el Consejo, durante el año calendario; 

XII. Expedir copia certificada de los acuerdos o de la documentación que obre en los expedientes de la Secretaría Técnica; 

XIII. Coordinar las sesiones del Consejo y proporcionar el apoyo administrativo que requiera la misma; y Las demás que le encomiende el Consejo. 

Artículo 37.- Los vocales miembros del Consejo tendrán las siguientes funciones: 

I. Someter a consideración del Presidente y del Secretario Técnico, la propuesta de asuntos que consideren deban formar parte del Orden del Día de las sesiones, por considerarlos del interés y competencia del Consejo;

II. Formular y proponer estrategias de trabajo para mejorar el desempeño del Consejo; 

III. Participar en las sesiones de manera constructiva y propositiva, emitiendo su opinión y voto respecto de los asuntos abordados en las sesiones; 

IV. Dar cumplimiento oportuno a los acuerdos del Consejo que sean de su competencia; 

V. Dar cuenta y rendir informe, en lo particular o por comisiones permanentes o especiales, al Consejo respecto de las acciones y programas que le hayan sido encomendados de conformidad con sus atribuciones; 

VI. Firmar los acuerdos adoptados en las sesiones a las que hubiesen asistido; y 

VII. Los demás que les encomiende el Consejo. 

Artículo 38.- El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Actuar como órgano de asesoría, análisis y difusión periódica de información especializada en temas de convivencia y violencia entre estudiantes; 

II. Recopilar, analizar y difundir la información generada, administrada o en posesión de los miembros del Comité o de cualquier otra autoridad del Estado, sobre medidas y actuaciones realizadas por las diferencias instancias, públicas y privadas, para prevenir, detectar y evitar situaciones de violencia entre estudiantes; 

III. Realizar estudios estadísticos e investigaciones que permitan determinar si existe vínculo causal entre la violencia familiar y la violencia que se ejerce entre escolares, con el fin de elaborar propuestas que permitan combatir la raíz de la violencia entre estudiantes; 

IV. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social del estudiante generador de violencia entre estudiantes; 

V. Difundir las buenas prácticas educativas que favorecen un clima escolar libre de violencia entre estudiantes; 

VI. Actuar como espacio de encuentro interdisciplinario respecto del aprendizaje de la convivencia escolar libre de violencia; 

VII. Realizar informes, estudios, diagnósticos e investigaciones multidisciplinarias sobre el fenómeno de violencia escolar, como cultura de paz, clima escolar, victimización, sentimiento de inseguridad en las escuelas, participación e involucramiento de las autoridades educativas en la prevención y erradicación de la violencia, así como el rol que juega la familia en la violencia que se genera entre estudiantes, entre otros; 

VIII. Desarrollar un centro de documentación especializado, que fungirá como un espacio de referencia para la investigación y publicación de estudios sobre la problemática de violencia entre estudiantes y temas afines; 

IX. Formular observaciones y definir medidas para enfrentar y atender la violencia en las escuelas de manera integral, con base en el respeto de los derechos humanos de las y los estudiantes, realizando propuestas específicas de intervención al Consejo; 

X. Realizar consulta con los actores de la vida escolar alumnos, docentes, padres de familia, autoridades, organismo de la sociedad civil e instituciones académicas; y 

XI. Elaborar un informe anual sobre el grado de cumplimiento de Programa, recomendaciones y tendencias presentes y futuras del fenómeno de la violencia entre estudiantes. Para el desarrollo de sus funciones, todos los entes públicos estarán obligados a brindar la información especializada que el Consejo requiera. 

CAPITULO II DEL PERSONAL CAPACITADO

Artículo 39.- Los planteles educativos deberán contar con un área que participe en la implementación del Modelo Único de Atención Integral; estará conformada por uno o varios integrantes de la plantilla académica o administrativa y deberán contar con la capacitación bianual que impartirá la Secretaría de Educación. 

Artículo 40.- El área de Prevención e Intervención ejercerá una acción de tutela que se encargue de: 

I. Orientar a los educandos conforme al Modelo Único de Atención Integral; 

II. La formación en los valores y principios protegidos en esta Ley; 

III. La enseñanza sobre la solución de controversias sin violencia; 

IV. El aprendizaje de habilidades sociales para una mejor convivencia; y

V. Concientizar a los educandos sobre la problemática en torno al acoso escolar. 

CAPÍTULO III DEL REGISTRO ESTATAL PARA EL CONTROL DEL ACOSO ESCOLAR

Artículo 41.- Se crea el Registro Estatal para el Control del Acoso Escolar, que compilará con detalle las estadísticas de los casos de acoso escolar que tengan lugar en el Estado y que servirá como base para la elaboración de un informe anual sobre el acoso escolar. 

Artículo 42.- El informe semestral contendrá, como mínimo, la información relativa a:

I. La incidencia del acoso escolar y represalias en la entidad, por municipio y por escuela; 

II. La vigilancia y la implementación de los Planes de Prevención e Intervención en las escuelas; 

III. Los casos de acoso escolar y su repercusión en el sector salud y seguridad pública; 

IV. La implementación de sanciones; y 

V. En todos los casos, el informe reservará los datos personales de los involucrados en el acoso, de conformidad con las leyes de la materia. 

Artículo 43.- Las escuelas deberán presentar un Informe anual a la Secretaría, con respecto a los incidentes de acoso y violencia escolar, a efecto de éste sea considerado en el Registro Estatal para el Control del Acoso Escolar. 

TÍTULO QUINTO DE LA PREVISIÓN PRESUPUESTAL CAPÍTULO ÚNICO DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN

Artículo 44.- Los integrantes del Consejo deberán prever en sus anteproyectos de presupuesto, el monto correspondiente que deberá destinarse expresamente para la prevención y atención de la violencia entre estudiantes, de conformidad con la normatividad aplicable; siendo que deberán prever los recursos suficientes para la realización de las atribuciones encomendadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 45.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual deberá incluir como prioritarios, con base en los presupuestos operativos anuales enviados por las dependencias involucradas en la aplicación de esta ley, las partidas y recursos necesarios para la aplicación y cumplimiento de la presente Ley. 

TÍTULO SEXTO DEL RÉGIMEN DE SANCIONES O MEDIDAS DISCIPLINARIAS CAPÍTULO I DE LAS SANCIONES O MEDIDAS CORRECTIVAS PARA LOS ESCOLARES GENERADORES DE VIOLENCIA

Artículo 46.- Las sanciones o medidas disciplinarias para los autores, cómplices de acoso escolar o represalias en las modalidades establecidas en esta Ley serán las siguientes: 

I. Amonestación privada: Advertencia verbal y mediante un reporte escrito de manera preventiva que se hace al autor o cómplice sobre las consecuencias de su conducta, y de las medidas aplicables frente a una futura reincidencia; 

II. Tratamiento: Obligación del autor o cómplice a dar cumplimiento a las medidas correctivas a que haya lugar; 

III. Suspensión de clases: Cese temporal de asistencia a clases, acompañada de las tareas que, de acuerdo al programa de estudio vigente, deba realizar durante el tiempo que determine el Director escolar y en acuerdo con los padres de familia, con la intención de no ver afectados los derechos de las alumnas o alumnos; y 

IV. Transferencia a otra escuela: Baja definitiva de la escuela donde se encuentre el autor o cómplice, cuando hayan sido agotadas las sanciones anteriores y exista reincidencia en su conducta. Se canalizará al Sistema Educativo para su reubicación, en acuerdo y consentimiento de los padres de familia, sin atentar contra los derechos de las alumnas o alumnos. 

Artículo 47.- Cuando la gravedad de la conducta de acoso escolar tenga consecuencias penales se procederá conforme al Modelo Único de Atención Integral, dando parte a la autoridad competente. 

CAPÍTULO II DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS PARA EL PERSONAL ESCOLAR

Artículo 48. El personal escolar se hará acreedor a una sanción cuando: 

I. Tolere o consienta el acoso escolar o represalias; 

II. No tome las medidas para prevenir e intervenir en los casos de acoso escolar o represalias; 

III. Tolere o consienta por parte de personal directivo de un centro educativo, que maestros o personal de apoyo realicen conductas de acoso o violencia en contra de los estudiantes por cualquier medio; 

IV. Oculte a los padres o tutores de los autores, cómplices o víctimas, los casos de acoso escolar o represalias; 

V. Oculte a los padres o tutores de los autores, cómplices o víctimas, los casos de acoso escolar o represalias, en que hubiesen incurrido sus hijos o tutelados; 

VI. Proporcione información falsa u oculte información a las autoridades competentes, sobre hechos de violaciones a esta Ley; 

VII. Cometa otra acción u omisión contrarias a este ordenamiento; y 

VIII. Cuando se viole la confidencialidad de los datos contenidos en los expedientes únicos. 

Artículo 49.- Para el personal escolar que incumpla con las disposiciones establecidas en esta Ley se prevén las siguientes sanciones: 

I. Reporte en su expediente personal; 

II. Suspensión en el ejercicio de sus labores docentes o administrativas, hasta por un año, sin goce de sueldo, y sin ser computado para efectos de antigüedad; y 

III. Inhabilitación para desempeñarse en cualquier cargo del personal acreditado dentro de las sanciones establecidas en los reglamentos y manuales de la Secretaria de Educación. 

La Secretaría de Educación podrá apercibir de manera privada a la institución educativa que incumpla con las obligaciones de esta Ley, amonestarla públicamente cuando se reincida en el incumplimiento o proceder a su clausura cuando las dos sanciones anteriores hayan sido insuficientes para subsanar el incumplimiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Periódico Oficial. 

SEGUNDO.- Queda facultado el Ejecutivo del Estado para que en un término no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, expida el Reglamento de la presente ley. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación, en coordinación con las Secretarías de Salud y de Seguridad Pública y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, implementará el Registro Estatal para el Control del Acoso Escolar, dentro de los  ciento veinte días naturales posteriores al inicio de vigencia de la presente Ley. 

CUARTO.- El Modelo Único de Atención Integral deberá ser publicado en el Periódico Oficial, dentro de los ciento veinte días naturales posteriores a la entrada en vigor de esta Ley. 

QUINTO.- El Ejecutivo del Estado incluirá anualmente en el Proyecto de Presupuesto de Egresos que envíe al Congreso del Estado, la propuesta de recursos necesarios para la aplicación de la política y los programas a que esta Ley se refiere. 

SEXTO.- Quedan derogadas las disposiciones opuestas al presente Decreto.

Por todo lo anterior, solicito sea enviado a las comisiones correspondientes de Educación y Cultura, y Estudios y Puntos Constitucionales, para su revisión y análisis. 

A T E N T A M E N T E:

“COMPROMISO Y HONESTIDAD CON LA GENTE”

DIPUTADA CLAUDIA GABRIELA AGUIRRE LUNA

“CON LA FUERZA DEL PUEBLO, TU VOZ EN EL CONGRESO”

DIPUTADA JAZMÍN GARCÍA RAMÍREZ

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Gracias compañera Diputada. Se toma nota y se turna a las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, de Educación y Cultura y Comisión de Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad.  Continuando con el orden previamente acordado tiene el uso de la palabra la compañera Diputada Rosalva Farías Larios, del Partido Nueva Alianza, Colima.

DIPUTADA ROSALVA FARÍAS LARIOS. Con el permiso del Presidente de la Mesa, de las Secretarias, estimados legisladores, público presente. El motivo de mi intervención es para, como ustedes recordaran en la pasada sesión, celebrada el 21 de febrero del presente año, se aprobó citar a reunión de trabajo al Secretario de Educación con las Comisiones conjuntas de Educación y Cultura así como Niñez, Juventud, Adultos Mayores y Discapacidad para el día de mañana, a las 10:30 horas, por cuestiones de agenda del Secretario de Educación y porque es imperativo asistir a la ciudad de México se pide y se autoriza reprogramar dicha reunión de trabajo para el 6 de febrero, que sería miércoles 6 de febrero, perdón, para marzo, estamos terminando febrero, seria para al 6 de febrero a las 10, ha sigo, perdón, ya estoy cansada. Ratifico, miércoles 6 de marzo 10:00 horas, en la Sala de Juntas, Francisco J. Múgica de este H. Congreso del Estado, se les expone lo siguiente para su consideración. Gracias. Y disculpen, ya este lapsus. Gracias.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Se pone a consideración de la Asamblea, la propuesta que presentó la compañera Diputada Rosalva Farías Larios, tiene la palabra la Diputada o el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse el documento que nos ocupa, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado la propuesta anterior. Con fundamento en el artículo 29 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito a la Diputada Ana María Sánchez Landa, me supla en la Presidencia a efecto de que el suscrito haga uso de la tribuna. 

DIPUTADO GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el permiso de la Presidencia. 

DIPUTADA PRESIDENTA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Adelante Compañero.

DIPUTADO GUILLERMO TOSCANO REYES. Leo el siguiente decreto. El H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 6º de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, en nombre del pueblo, y 

PRIMERO.- Que con fecha 1 uno de octubre de 2018, fue declarado formalmente abierto el Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de esta Quincuagésima Novena Legislatura Estatal, fungiendo en la Mesa Directiva como Presidentes y Vicepresidentes, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018, los CC. Guillermo Toscano Reyes y Luis Fernando Antero Valle; Guillermo Toscano Reyes y Araceli García Muro; y Araceli García Muro y Claudia Gabriela Aguirre Luna, respectivamente; y durante los meses de enero y febrero de 2019, los CC. Claudia Gabriela Aguirre Luna y Julio Anguiano Urbina; y Guillermo Toscano Reyes y Ana María Sánchez Landa, respectivamente, concluyendo con estos últimos el presente período. De la misma forma, fungieron como Secretarias de la Mesa Directiva las Diputadas Francis Anel Bueno Sánchez y Alma Lizeth Anaya Mejía, y como sus Suplentes, las Diputadas María Guadalupe Berver Corona y Remedios Olivera Orozco, quienes presidieron los trabajos realizados durante este Primer Período Ordinario que concluye el día de hoy, 28 de febrero de 2019.

SEGUNDO.- Que la actividad desarrollada durante el presente período, se cumplimentó al efectuarse durante el mismo 23 Sesiones Ordinarias, incluyendo la presente, además de 4 Sesiones Solemnes, haciendo un total de 27 sesiones. Aprobándose en este período legislativo 60 Decretos, incluyendo los aprobados en esta sesión y el de Clausura del Período Ordinario que hoy termina; se presentaron 56 Puntos de Acuerdo, los cuales 2 están pendientes de decisión y dos fueron desechados, más los que se presentaron en esta sesión. Asimismo, se aprobaron 12 Acuerdos Legislativos. Durante las sesiones previas, se recibieron 112 iniciativas, de las cuales 65 fueron decretadas, quedando 47 pendientes de dictaminar, y 26 de rezago de la Quincuagésima Octava Legislatura, lo cual nos da un total de 73 iniciativas que se encuentran en comisiones para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, más las que fueron presentadas el día de hoy.

TERCERO.- Que los Decretos aprobados por esta Soberanía corresponden desde el numerado con el 01 hasta el 60; dentro de los cuales se aprobaron minutas de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral y de Extinción de Dominio; así como a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, en temas como la revocación de mandato, el formato del informe del Ejecutivo, la regulación de sus salidas del territorio del Estado, entre otros; diversas reformas a la Ley de Hacienda del Estado de Colima; así como a la Ley de Hacienda de Municipio de Colima; se modificaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento, del Código Penal para el Estado de Colima, de la Ley para la Protección de los Adultos Mayores del Estado de Colima; se reformó la Ley de Austeridad local; se declaró el presente año como “2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos de los Niños”; diversas disposiciones de la Ley de Integración y Desarrollo Social de las Personas con discapacidad del Estado de Colima y de la Ley sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas del Estado de Colima; al Código Civil para el Estado de Colima; se reformaron diversas disposiciones también de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estadio de Colima; así también como los Decretos 272 y 215, por los que se autorizó al Titular del Ejecutivo del Estado para que done a título gratuito a favor de la Sociedad Cooperativa de Artesanías Pueblo Blanco, S.C.L.; además de diversos incentivos fiscales a los contribuyentes de los Municipios y de Organismos Operadores de Agua de estos; también se aprobó reformar el nombre y diversas disposiciones de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura Física, así como ejercer el derecho de iniciativa ante el H. Congreso de la Unión, con el objeto de que se reforme el artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

En cuanto a los Acuerdos Legislativos, corresponden desde el numerado con el 01 hasta el 12, dentro de los cuales destacan nombramientos de titulares de la Oficialía Mayor, así como las diversas conformaciones de las Comisiones Legislativas Permanentes y el otorgamiento de diversos reconocimientos.

Cabe destacar que durante este período también se aprobaron las siguientes Leyes: las 10 Leyes de Ingresos de los Honorables Ayuntamientos de la Entidad, correspondientes al ejercicio fiscal 2019; la Ley de Ingresos del Estado de Colima para el ejercicio fiscal 2019; Presupuesto de Egresos para el Ejercicio fiscal 2019, el Tabulador Oficial para el Pago de Impuesto a la Transmisión de Propiedad de Vehículos Automotores Usados, para el ejercicio fiscal 2019, Ley de Austeridad y la Ley que Crea la Comisión de Búsqueda de Personas de Estado de Colima, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria General de Gobierno.

También se otorgaron 79 pensiones por orfandad, vejez, jubilación, invalidez, a diversos trabajadores del Gobierno del Estado y del magisterio.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 30, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 6 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el H. Congreso del Estado ha tenido a bien  expedir el siguiente decreto:

D E C R E T O  NO. 60

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara formalmente clausurado el Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado Libre y Soberano de Colima.

T R A N S I T O R I O:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. El Gobernador del Estado dispondrá su debida publicación. Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

C. DIPUTADO GUILLERMO TOSCANO REYES

DIPUTADO PRESIDENTE

DIP. FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ  DIP. ALMA LIZETH ANAYA MEJÍA

                   SECRETARIA                                       SECRETARIA
El Gobernador del Estado dispondrá se publique y observe. Es cuánto.

DIPUTADA PRESIDENTA ANA MARÍA SÁNCHEZ LANDA. Gracias compañero. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. De conformidad al siguiente punto del orden del día, solicito a la Secretaría de lectura al acta de la presente sesión.

DIPUTADA SECRETARIA MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO. En virtud de la premura para la elaboración del acta de la presente sesión, y que debe ser aprobada en la misma, solicito se someta a consideración la propuesta de obviar la lectura del acta, para proceder únicamente a su discusión y aprobación en su caso, en el entendido de que la misma será elaborada de acuerdo al Diario de los Debates.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Se pone a consideración de la Asamblea, la propuesta anterior. Tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la propuesta anterior.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado que fue aprobado por mayoría. 

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la propuesta anterior, por tanto se pone a consideración el acta de referencia. Tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del acta de referencia.

DIPUTADA SECRETARIA FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ. Por instrucciones del Diputado Presidente, se pregunta a las señoras y señores Diputados en votación económica si es de aprobarse el acta de referencia, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo a usted Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad.

DIPUTADO PRESIDENTE GUILLERMO TOSCANO REYES. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada por unanimidad el acta de referencia. Para continuar con el siguiente punto del orden del día, solicito a los presentes ponerse de pie para proceder a la clausura formal del Primer Periodo Ordinario de Sesiones que hoy 28 de febrero del 2019, concluye. Hoy, siendo las 21 horas con cuarenta y un minutos, del día 28 de febrero del 2019, el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, Clausura su Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura Estatal. Por su asistencia muchas gracias.
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___________________________


DIPUTADO VLADIMIR PARRA BARRAGÁN





___________________________


DIPUTADA BLANCA LIVIER RODRÍGUEZ OSORIO








______________________________


DIPUTADA FRANCIS ANEL
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___________________________


DIPUTADO ARTURO GARCÍA ARIAS
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DIPUTADO JULIO ANGUIANO URBINA





___________________________


DIPUTADA ARACELI GARCÍA MURO
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DIPUTADO LUIS ROGELIO SALINAS SÁNCHEZ
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DIPUTADO GUILLERMO 
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_____________________________


DIPUTADA ALMA LIZETH 


ANAYA MEJÍA





___________________________


DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO





___________________________


DIPUTADA ANA MARÍA 


SÁNCHEZ LANDA





___________________________


DIPUTADA MARTHA ALICIA


MEZA OREGÓN





___________________________


DIPUTADO LUIS FERNANDO ESCAMILLA VELAZCO





___________________________


DIPUTADA ANA KAREN HERNÁNDEZ ACEVES





___________________________


DIPUTADO CARLOS CÉSAR FARÍAS RAMOS
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